
Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022. 
ING-46- 2022 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Doctor: 	 11111111 Al contestar cite: 
OSCAR DANIEL SALAMANCA PEREZ 	

1 Hl ftH 	
202201-927559 

Director de Procesos de Reorganizáción 1(E) 
Fecha: 16/12/2022 10:15:49 	 Folios 271 SUPERINTENPENCIA DE SOCIEDADES. 

Ciudad. 	
Remitente: 79393665- HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

REF.: ACUERDO DE:REORGANIZACIÓÑ - REPORTE DENEGOCIACION Y 
TERMINACION DÉ LA GEStION- CUMPLIMIENTO ARTICULO 13 
RESOLUCION No 100-001027 DE 24 DE MÁRZO DEL AÑO 2020. 

INGECOL S.A. EN REORGANIZACION EMPRESARIAL. EXP 75632. 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No.79.393.665 de Bogotá, actuando en mi calidad de promotor de la sociedad 
INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, designado por la Superintendençia de 
sociedades mediante Auto No. 2021-01-537116 de fecha 03 de septiembre de 
2021, por medio de la presente, me permito presentar en informe en referéncia, 
en los términos de ley, así: 	 2 

Se solicita: "1. El acuerdo de reorganización, con e/lleno de los requisitos 
de forma y cóntenido previstos en el artículo 68 de la Ley 1116 de 2006" 

Respuesta: Se anexa el acuerdo de reorganización, flujo de caja y plan 
de negocios de la concürsada: (Añexo 1 2 y 3). 

Se aclara que el acuerdo de reorganización está planteado para cumplirse - 
hasta el año 2032 y la duración de la sociedad es hasta el día 15 mayo de 
2031, por lo anterior la concursada solicito autorizáción a la 
Superintendencia de Sociedades mediante radicado No. 2022-01-848121 
para realizar tina reforma a los estatjtós y ampliar la duración de la 
sociedad hasta el 15 de maio de 2040. 

Se solicita: "2. Resumen de los votos obtenidos con indicación de/ fo/jo 
de/expediente en el que se encuentran y se indique con precisión." 

Respuesta: 

RELACION DE VÓTOS 

Dirección del promotor: Calle 116 N°21-73 oficina 103 edificio Stella-. Bogotá. 
Correo electrónico: controlempresari?l@gmail.com  
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ø;i f4• 
- 	r 	'%NOMBRE O RAZONSOCIAiYp ANIT0 CC .+ 	'- ..NEGATIV 

RUBEN DARlO BOLAÑOS '. 48 A AGUILAR  19499531 02249% 

A CRISTIAN GOMEZ MEJIA 91:10909 .0,7798% 
49 

A JOSE I-IUMBÉRTO MEJIA 91.108.841 . 50 
AR 	N 0

7
2532 /a 

A FRANCISCO JOSE . 51 -. SANDÓVAL RODRIGUEZ  

A UNION TEMPORAL 00333°/ 
52 

ENTRERIOS 2014 	7 ..-.:., . 

A UNION TEMPORAL FLOR .. . 900420•558 . 0,0051 / 55 
ÁÑIÁÑiLLO 	. 
UNION TEMPORAL 	. . 	. 	: 	: . . 58 

A MACROACUEDUCTO DEL 900.398.748 0,0074% 
LLANO . 	. 

A UNION TEMPORAL .. 900.412.795 0,2177/ 
61 

MEGAPAZ 	. 	.. 
1,8888 TOTAL CATEGORIA A 

1S41 
:CATEGORIA N0MBR&øRA2ON$OCIAL', iMWS 4.NITO.CC9 ...4i..t.. &qçp: (4 wa 

lú 4 	- Ctir 	tr,spj. Ç 	4 

ví441f  4POSITIVO ,NEGATIVO -FOLIO 

DIRECÇÍONDE  
B 	. IMPUESTOS Y ADUANAS 800.197.268 . 7,3276% 66 

NÁCIONALS:DIAN 	. . 	. . . 
TOTAL CATEGQRIA.B ..., 0,0000% 7,3276%  

kCflÑ 19 'QI 
SEGUROSDELESTADO 860.009.5itr . '*4418% » 67 
.-TOTAL-CATEGORIA-C 34,4418%  

wç 
CATEGORIA 1NÓ'MBRERALO O 	N7SoCIdfl LdNIT o cc ' APOSITIVO NEGATIVO 

4 o FOLIOt 

JOSE :HUMBERTOMEJIA . 91.106.841 . 	. 	. 11,4472/a 70 . GARZON 
- FRANCISCOJOSE. 7475k 524 11 4472°/ 71 SANDOVALRODRIGUEZ . ' 

0 	. CRISTIAN GOMEZ MEJIA 91.109.069: 11,4412%  72 
eRLANooJÁVIER 	. 	... . D . 	. .. 	9t245.153 . o 0•7155/ 73 

D JAIME ÉER&ANDO MUÑOZ' 
.88.205.522 
. 0,7155/o 74 GONZALEZ 	... . 

TOTAL CATEGORIA b 35,7726%  
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CATEGORÍA NOMBRE O RAZON SOCIAL . 	NITO CC NO PO'S9TFO 	N VOTOEGATIVO 	rLl o 

E UNION TEMPORAL 901315503 0,0421% 	 75 

E CONSORCIO SAN MIGUEL 901352262 0,2838% 	 79 
-901352262 

E INGECOL SUCURSAL 20.602.267:491 0,5195% 84 
PERU 

E UNION TEMPÓRAL ENTRE 
R10S2014-900818197 900.818.197  02577°f 	 123 o , 

IJNION TEMPORAL 
E MACROACÜEDUCTO DEL 900.398.748 0,0551% 	 126 

LLANO  
E RUBEN DARlO BOLAÑOS 19.499.531 0,2925% 	 129 

E CONSORCIO SAN MIGUEL 901 :352.262 0,0002% 	 130 
-901352262 

E INGECOL SUCURSAL 20.602.267.491 0,0065% 	 134 
PEIRU 

E UNION TEMPORAL ENTRE 900.818.197 0,76i5/ 	 .17 
R1O52014900818197 

E UNION TEMPORAL LA 900.414.492  00311°f 	 176 o TU RUA - 900414492 
UNION TEMPORAL 

E MACROACUEQUCTO DEL 900.398.748 0,5959% 	 181 
LLANO  

E UNION TEMPORAL 900.412.795 0 	 184 0,0949f0  MEGAPAZ -900412795 

E UNION TEMPORALFLOR 900.420.558 00029°f 	 189 
AMARILLO - 900420558 . . 

E UNION TEMPORAL LMJ 900.412.798 00250% 	 192 

E CONSORCIO CIA- 900.396.937 0.0286% 	 197 
900396937 

E UNION TEMPORAL ENTRE 900818 197 24777°f 	 200 
RIOS2O14-900818197 ' . 

E UNION TEMPORAL FLOR . 	. 900.420.558 2,1983 /a 	2 
AMARILLO -900420558 

E UNION TEMPORAL 900.412.798 0,0457% 	 206 
900412798 

UNION TEMPORAL 
E MACROACUEDUCTO DEL 900.398.748 0,3904% 	 211 

LLANO  

E UNION TEMPORAL 9004 . 	12.795 0. 007801 	 214 
MEGAPAZ -900412795 

UNIO.N TEMPORAL 
E PLANTAPTARCURITI - 901.241.556 	0,0188% 	 219 

901241556  

E INGECOL SUCURSAL 20.602.267.491 	4,0993% 	 223 . PERU 
UNION TEMPORAL 

E ACUEDUCTOS MOSQUERA 7 	0268°/ 	 262 1.228.42 	0, SAN BERNARDO - 
901228427  

UNION E AMAR
TEMPORAL

O -900429558 900.420.558 	0,0821% 	 265 

TOTAL CA AE 	 112,3440% 0,0000% 
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3. Se solicita: "3. Su clasificación en créditos laborales, de entidades 
públicas, de instituciones financieras, de acreedores internos y de los 
demás acreedores externos en los términos del artículo 31 numeral 1 de 
la Ley 1116 de 2006." 

Respuesta: 

CATEGORIAS DERECHOS VOTOS DERECHOS VOTOS VOTOS A FAVOR 
A (Laborales) 461.481.768 2,491% 1,889% 
B (Entidades Públicas) 1.358.146.999 7,332% 0,000% 
C (Financieras) 6.379.828.998 34,442% 34,442% 
D (Internos - socios) 6.626.335.872 35,773% 35,773% 
E (Demas acreedores) 3.697.712.679 19,962% 12,344% 
TOTAL 18.523.506.316 100% 84,45% 

Se cuentan con votos de cuatro S (4) de las cinco (5) categorías de 
creedores que existentes en el proceso de reorganización, cumpliéndose 
la mayoría exigida en la ley para la confirmación del acuerdo. 

4. Se solicita: "4. La indicación de los acreedores vinculados con el deudor, 
con sus socios accionistas o administradores, en los términos de los 
artículos 24 y 69 de la Ley 1116 de 2006, y un repode scibre la obtención 
de las mayorías especiales exigidas por la ley para estos casos" 

Respuesta: Los siguientes acreedores que votaron se encuentran 
vinculados con el deudor en los términos del articulo 24 de la ley 1116 de 
2016, así: 

cATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT o cc TIPO VINCULO 

A CRISTIAN GOMEZ MEJIA 91.109069 Art 24, numeral 3 

A JOSE HUMBERTÓ MEJIA 
GARZON 91.108.841 Art 24, numeral 3 

A FRANCISCO JOSE 
SANDOVAL RODRIGUEZ 74.752.524 Art 24, numeral 3 

A UNION TEMPORAL 
ENTRERIOS 2014 900.818.197 Art 24, numeral 4 

A UNION TEMPORAL FLOR 
AMARILLO 900.420,558 Art 24, numeral 4 

UNION TEMPORAL 
A MACROACUEDUCTO DEL 900.398.748 Art 24, numeral 4 

LLANÓ _________ 
A UNION TEMPORAL 

MEGAPAZ 900.412.795 Art 24, numeral 4 

Dirección del promotor: Calle 116 N4o.21 -73 oficina 103 edificio StelIa - Bogotá. 
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CATEGORIA NOMBRE O RAZON 
SOCIAL NITO CC TIPO ViNCULO 

D JOSE HUMBERTO 91.108.841 Acreedores 
MEJIA GARZON  Internos 
FRANCISCO JOSE 

O SANDOVAL 74.752.524 Acreedores 
RODRIGUEZ Internos 

D CRISTIAN GOMEZ Acreedores 
MEJIA 91.109.069 Internos 
ORLANDO JAVIER 

91.245.153 Acreedores 
SANABRIA MEJIA  Internos 

D JAIME FERNANDO 88.205.522 Acreedores 
MUÑOZ GONZALEZ Internos 

CÁTEÓÓRIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT Q CC TIPO ViNCULO, 

E INGECOL SUCURSAL 
PERU 20.602.267.491 ___________ Art 24, numeral 4 
UNION TEMPORAL 

E ENTRE RIOS 2014- 900.818.197 Art 24, numeral 4 
900818197  
UNION TEMPORAL 

E MACROACUEDUCTO 900.398.748 Art 24, numeral 4 
DEL LLANO 

E INGECOL SUCURSAL 
PERU  20.602.267.491 Art 24, numeral 4 
UNION TEMPORAL 

E ENTRE RIOS 2014 900.818.197 Art 24, numeral 4 
900818197  

E UNION TEMPORAL LA 
TIJRUA-900414492 900.414.492 Art 24, numeral 4 

UNION TEMPORAL 
E MACROACUEDUCTO 900.398.748 Art 24, numeral 4 

DEL LLANO. 

E UNION.TEMPÓRAL 
MEGAPAZ -90041 2795 900.412.795 Art 24, numeral 4 

E UNION TEMPORAL FLOR 
AMARILLO - 900420558 900.420.558 Art 24. numeral 4 

E UNION TEMPORAL LMJ 900.412.798 Art 24, numeral 4 
UNION TEMPORAL 

E ENTRE RIOS 2014- 900.818.197 Art 24, numeral 4 
900818197  

E UNION TEMPORAL FLOR 
AMARILLO -90042058 900.420.558 Art 24, numeral 4 

E UNION TEMPORAL LMJ - 
900412798 900.412.798 Art 24, numeral 4 

UNION TEMPORAL 
E MACROACUEDUCTO 900.398.748 Art 24, numeral 4 

DEL LLANO 

E UNION TEMPORAL 
MEGAPAZ -900412795 900.412.795 Art 24, numeral 4 

E INGECOL SUCURSAL 
PERI.) 20.602.267.491 Art 24, numeral 4 

Dirección del promotor: Calle 116 No.21-73 oficina 103 edificio StelIa - Bogotá. 
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UNION TEMPORAL FLOR 
AMARILLO -900420558 	900.420558 Art 24, numeral 4 

Los votos de los acreedores vinculados con el deudor, con sus socios 
accionistas o administradores, en los términos de los artículos 24 y  69 de 
la Ley 1116 de 2006, representan el 49.09% de¡ total de los votos: 

Por lo anterior, en nuestro entendir no se requieren una mayoría especial 
para la confirmación de¡ acuerdo de reorganización. 

5. Se solicita: "5. Su clasificación por organizaciones empresariales y 
acreedores internos, en los términos de/ artículo 32 de la Ley 1116 de 
2006, y  un reporte sobre la obtención de las mayorías especialés exigidas. 
por la ley en estos casos". 

Respuesta: 

CATEG0RIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC Art 32 Ley 1116 .de 
- 	2006 

A CRISTIAN GOMEZ MEJIA 91.109.069 ACREEDOR  ________ __________________ __________ INTERNO 

A JOSE HUMBERTO MEJIA 
• 

ACREEDOR 
GARZON 	. 

91.10.841 
. INTERNO 

A FRANCISCO JOSE 74.752,524 ACREEDOR 
SANDOVALRODRIGUEZ  INTERNO 

A UNION TEMPORAL 
ENTRÉRIOS 2014 • 900.818:197 Art 32 No.3 

A UNION TEMPORAL FLOR 
AMARILLO 900.420,558 Art 32 No.3 

UNION TEMPORAL 
A MACROACUEDUCTO DEL 900.398.743 Art 32 No.3 

LLANO  

A UNIONtEMPORAL 
MEGAPAZ' 900.412.795 Art 32 No.3 

CATEGORIA NOMBRE O RAZON SOCIAL NITO CC Art 32 LeyjllG de 2006 

D JOSE HUMBERTO MEJIA ACREEDOR 
GARZON 91.108.841 

. INTERNO 

D FRANCISCO JOSE 	' 74.752.524 . 
ACREEDOR 

SANDOVAL RODRIGUEZ .. INJERÑO 

D CRISTIANÓOMÉZMEJIA 91.109.069 ACREEDOR  INTERNO 

D ORLANDO JAVIER - 91.245.153 ACREEDOR 
SANABRIA MEJIA .. 	.. 1 INTERNO 
JAIME FERNÁNDO. . 88.205.522 ACREEDOR 
MUÑOZ GONZALEZ . INTERNO 

Dirección de¡ promotor: Calle 116 No.21-73 oficina 103 edificio StelIa - Bogotá. 
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,CATEGORÍA.,Y. NÓMBRE0RAZONSólÁL,, NIT0CC Art 32Leylll6de 

' 
2008 

E INGECOL SUCURSAL PERU 20.602267.491 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 
-900818197 900.818.197 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL 
MACROACUEDUCTO DEL LLANO 900.398.748 Art 32 No.3 

E INGECOL SUCURSAL PERU 20.602.267.491 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 
900818197 900.818.197 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL LA TURUA - 900.414.492 Art 32 No.3 900414492 

E UNION TEMPORAL 900.398.748 Art 32 No.3 MACROACUEDUCTO DEL LLANO 

E UNION TEMPORAL MEGAPAZ - 900.412.795 Art 32 No.3 900412795 

E UNION TEMPORAL FLOR AMARILLO - 
900420558 .900.420.558 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL LMJ 900.412,798 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 900.818.197 Art 32 No.3 -900818197 

E UNION TEMPORAL FLOR AMARILLO - 
900420558 900.420.558 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL LMJ -90041 2798 900.412.798 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL 900.398.748 Art 32 No.3 MACROACUEDUCTO DEL LLANO 

E UNION TEMPORAL MEGAPAZ - 900412795 Art 32 No.3 900412795 
E INGECOL SUCURSAL PERU 20.602.267.491 Art 32 No.3 

E UNION TEMPORAL FLOR AMARILLO - 
900420558 900.420.558 Art 32 No.3 

En nuestro entender no se requierén uná mayoría especial para la confirmación 
del acuerdo de reorganización en los términos del artículo 32 de la Ley 1116 de 
2006, toda vez que los acreedores ihternos.y las organizaciones empresariales 
representan el 49.09% del total de los votos.. 

6. Se solicita: "6. Un reporte sobre la, obtención de las mayorías especiales 
exigidas por la ley en el caso dequitas o .flexibilización de la prelación de 
créditos. En estos casos, deberá explibarse sucintamente en que 
consistieron las quitas o la flexibilización mencionada y en que cláusulas 
del acuerdo se encuentran contenido". 

Respuesta: Se aclara que en este acuerdo no se encuentran pactadas 
quitas o flexibilización de la prelación de créditos. 

Dirección del promotor: Calle 116 No.21-73 oficina 103 edificio StelIa - Bogotá. 
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7. Se solicita: 7. Una relación de los acreedores que prestaron su 
consentimiento individual para la satisfacción de sus créditos a través de 
capitalizaciones o de daciones. en pago. En éstos casos, deberá 
explicárse sucintamente en que consistieron las operaciones respectivas 
y en que cláusulas del acuerdo se encuentran contenidos" 

Respuesta: Se aclara que en este acuerdo no se encuentran pactadas 
capitalizaciones o daciones en pago. 

Anexos: 
El acuerdo de reorganización, presentado en la forma y con los 
contenidos exigidos en la Ley 1116 de 2006. 
El flujo de caja próy!ctado. 
El plan de negocios. 
Votos obtenidos. 
Relación de lbs acreedores vinculados al deudor, que forman parté 
de una organización empresarial y relacionados con el deudor. 

Agradeciendo su atención y colaboración. 

Atentamente, 

HSBERfGIOVANNI ALVAREZ CRUZ. 
C.C. No 79.393.665 DE BOGOTÁ. 
PRQMOTOR 

101 
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10 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 

INGECOL S.A EN REORGANIZACIÓN. 
NIT. 804.017.671-3 

El presente ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, debidamente 
aprobado por las personas natura!es y jurídicas que ostentan la calidad de 
acreedores tanto externos como internos de la Sociedad INGECOL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, en adelante LA DEUDORA, y de la Ley 1116 de 2006, 
modificada por la Ley 1429 de 2010, tiene como objetivo básico el alcanzar 
la reorganización integral de las obligaciones de la Sociedad de tal forma 
que se logre la normalización de su operación, durante el período de su 
vigencia y así garantizar la recuperación total y definitiva de la compañía. 
Pretende igualmente regular el funcionamiento de la empresa durante su 
vigencia, y en especial, solucionar las obligaciones de la deudora. La 
intención de las partes radica en obtener primordialmente la recuperación 
de la emprésd con el fihde cárrégfr lbs dfiéieháias qUé se han presentado 
en el pasado, todo lo cUal pérmitirá- Øróteger el empleo y atendér las 
obligaciones pecuniarias de mónera definitiva. 

PARTES bEL ACUERDO DEREÓRGANIZACIÓN 

LAS PARTES: Están constitUidas por -la Socieddd INGECOL S.A., EN 
REORGANIZACIÓN, en adelanté LA DEUDORA, y los acreedores externos e 
internos que tengan créditos insolutos a su favor a la fecha anterior al inicio 
de¡ procesó de reorganización. 

ACREEDORES EXTERNOS: Son aquellas personas naturales y jurídicas titulares 
de créditos ' obligódoñes ó cdrgo de LA DEUDORA causados con 
antérioridad al inidó del pi'ócéso de reorganización y que fueron 
reconocidQs en el próyé.cto de' cdiifiéadóft y graduáción de créditos y 
derechos de voto aprobados por la Superintendencia de Sociedades 

ACREEDORES INTERNOS: Son 16s accionistas de INGECOL S.A., EN 
REORGANIZACIÓN. 	- - - 	- 	- - 

Adicionaimente, el presente documento es suscrito por el representante 
legal de1NGECOLS.A.; EN REORGANIZACIÓN, quien interviene en este acto 
con plenas fócultadés para tal efeóto - 	- - 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: INGECOL S.A., EN REORGANIZACIÓN; NIT. Nó. 804.017.671 -3, es 
una persona jurídica cuya ácfruidód prindpál es: Prestación de servicios 
profesionales en Tos romos de Ib: -  ingéniéría bivil, eléctrica mecánico, 
metalúrgico; ambintol - e indGftriál - éspecialrñéhte, construcciones, 



ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
INGECOL LA EN REORGANIZACIÓN. 

NIT. 804:017.671-3 

consultorías, interventorías, diseños y. montajes, asesorías, gerencia de 
proyectos, como también de servicios públicos o cualquier otra actividad 
que se relaciones directamente con la ingeniería, compra, vender, tomar 
en arriendo bienes muebles o inmuebles, la construcción de viviendas para 
su enajenación o explotación, en forma de renta, la explotación y 
adecuación para urbanizar o. parcelar bienes raíces rurales o urbanos. 
Celebrar contratos con entidades de derecho público, y con personas 
naturales o jurídicas para la ejec.ución.de  toda clase de obras de ingeniería 
y arquitectura, como construcción de casa o edificios, vías de 
comunicación, oleoductos; gasoductos, canalizaciones, alcantarillado, 
acueducto, pavimentos, obras de desecación, riego y embalses, 
instalaciones eléctricas y meé5nkas, ihstálaáioñes hidráulicas y sanita4as, 
remodelqción, mantenimientd. 'y reparación de obras civiles y 
arquitectónicas, y los demás:. construcciones de obras civiles y 
arquitectónicas, y los demás construcciánes de obras civiles no 
mencionadas, por administración o. por cqn trato. Elaborar materiales para 
la construcción, comprar, vender, exportar o importar toda clase de bienes 
relación nados con esto objeto social, igualmente bienes requeridos para la 
dotación de oficinas, centros educativos y servicios de salud y en general 
cualquier elemento requerido para la dotación de las obras civiles y 
arquitectónicas a ejecutar. La'importacián, ensamble, compra y.venta de 
todo tipo de microcomputodores,. computadores, software, periféricos y 
accesorios, desarrollo de pro gr.amás de capacitación y educación bajo 
cualquier rnodalidad.'.La representación, o agenciamiento de personas 
nacionales o extranjerás qué sedediquen' a actividades iguales, semejantes 
o complementarias. 'Eh desarrollo  de/ mismo para la sociedad ejecutar 
todos los actos o contratos qúe fueren  ioñ'venientes o hecesarios para el 
cabal cumplimiento de su objeto social'y.que tengonrelacion directa con 
el objeto mencionado, tales como: formar porte de otras sociedades 
anónimas o de responsabilidad limitada". Se adjunta certificado de la 
Cámara de Comercio y que forma parte como ANEXO 1. 

SEGUNDO: Mediante escrito radicado con el número 2021-01-514081 de 20 
de agosto de 2021, la sociedad INGECOL LA., EN REORGANIZACION, solicitó 
a la Superintendencia de Sociédades la admisión a un proceso de 
Reorganización Empresarial en los términos de la Ley 1116 de 2006. Siendo 
admitida mediante'autó 2021-01 -5371 16'del 3 de septiembre de 2021. 

TERCERO: De conformidad con el Adídulo 19 inciso 8 de la mencionada Ley 
1116 de 2006, el aviso de la iniciódón:  de¡ pródeso fue publicado en el 
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ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
INGECOL S.A EN REORGANIZACIÓN. 

NIT. 804.017.671-3 

domicilio de la Sociedad. Igualmente, mediante comunicación escrita le 
fue informado a los acreedores de¡ inicio dedicho proceso. 

CUARTO: Mediante providencia proferida en audiencia el día 20 de 
septiembre de 2022, fue aprobado el proyectode graduación y calificación 
de créditos y determinaciónde derechos de voto. 

DEFINICIONES 

ACREEDORES: Son las personas naturales y jurídicas internas y externas 
constituidas legalmente debidamente facultadas quienes actúan directa o 
a través de representantes legales y/o apoderados generales o especiales, 
que se acreditan con los cértificados de existencia y representación legal, 
registros mercantiles y/o podétesuer se áÓámpañan  a este documento 
formando parte integral de¡ acuérdo, que han acreditado dentro de¡ 
proceso de reorganizacióriemresdriaI acreenciása su fdvor y a cargo de 
la DEUDORA reconocidas en el  proyecto dé Calificación y Graduación de 
créditos el cual fue apróbado por Id Superintendencia de Sociedades 
mediante providencia proferida en 'audiencia el día 20 de septiembre de 
2022. 

DEUDORA: INGECOL S.A., EN REPRGANIZACIÓN, una Sociedad de 
naturaleza comercial por acciofléslsimplificada, identificada con el NIT. No. 
804.017.671-3 con domicilio principal en Id ciudad de Bogotá y 
representada legalmente por el sr FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ. 

ACREEDORES INTERNOS: Son los accionistas de la sociedad DEUDORA. La 
relactón de los socios se encuéntra discrirniñados en la relación de 
ACREEDORES INTERNOS en la détérr'ninacióñ de Acreencias y Derechos de 
voto reconocidós por la Superintendencia de sociedades mediante 
providencia proferida en audieñcia el día 20 de septiembre de 2022. 

ACREEDORES EXTERNOS: Son las personds naturales y jurídicas titulares de los 
créditos determinados en la calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, reconocidos por la Superintendencia de Sociedades 
mediante providencia proferida en audiencia el día 20 de septiembre de 
2022. 
ACUERDO: En este documento son las declaraciones, definiciones, 
considerandos y compromisos adquiridos a través de¡ mismo, así como los 
anexos que forman parte integral de¡ acuerdo. 

ni- 
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PARTES: Son PARTES de este ACUERDO los ACREEDORES INTERNOS Y LOS 
ACREEDORES EXTERNOS de la Sociedad INGECOL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN. 

OBLIGACIONES: Son las Acreencias a cargo de IP  DEUDORA objeto de la 
reorganización empresarial, reconocidas en la calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto, por la Superintendencia de Sociedades 
mediante auto radicado con el número 2022-01-021111 de¡ 25 de enero de 
2022. 

PROMOTOR: Lo es el Dr HERBERÍGIOVANNY ÁLVAREZ CRUZ, designado por 
la Superintendencia de Sociedades mediante auto No 2021-01-537116 de¡ 3 
de septiembre de 2021. 

CAPITULO I 

ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. LA  DEUDORA Y LOS ACREEDORES, celebran el 
PRESENTE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL cuyos términos se 
señalan en el contenido de este documehtó que tiene como finqué se 
pueda recuperar de los factóreseconómi cos que la llevaron a acudir al t 

régimen judicial de lnsolvenáia Económica dentro él plazo y condiciones 
que tiene como objéto la protección de¡ dréditó y la recuperóción y 
conservación de Id empresa como unidad de explotación económica y 
fuente generadora de empléo y muy en especial para cumplir con los fines 
de¡ Estado relacionados en el artículo 1 de la Ley 1116 de 2006, que. 
desarrolla los artículos 334 y 335 de la Constitución Política. 

En tal virtud, las partes acuerdan mediante el presente acuerdo cancelar 
las obligaciones adquiridas y reconocidas en la calificación y graduación 
de créditos y derechos de voto, por la Superintendencia de Sociedades 
mediante providencia proferida en audiencia el día 20 de septiembre de 
2022. 	 . 	. . 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIÓNES A PAGAR: Las obligaciones a pagar 
son todas las sumas déterminadós como créditos en la calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto, reconocidos por la 
Superintendencia de Sociedades mediante providencia proferida en 
audiencia el día 20 dé septiembre de 2022. 
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CLÁUSULA TERCERA: DE LOS INtERESES: Se reconocerán intereses a una tasa 
equivalente cii 2 % efectivo anual pagadero con cada una de las cuotas 
de capital, desde la aprobación de¡ acuerdo hasta el pago total de la 
obligación, a partir  de la aprobación de¡ presente acuerdo por el juez de¡ 
concurso. 	- 	- 

PARÁGRAFQ PRIMERO: No se reconocerán ni pagarán costas, honorarios ni 
agencias en derecho, pactados por los acreedores a los profesionales 
contrafados por ellos., 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El acuerdo comenzará a cumplirse a partir de la 
fecha de confirmación de¡ rnismo:por parte de¡ juez de¡ concurso y de 
acuerdo al flujo de caja proyectado. 

CLÁUSULA CUARTA: PERIODO DECUMPLIMIENTO: 

4.1. De acuerdo con el análisis financiero, administrativo y comercial 
realizado, se estableció como periodo de cumplimiento desde la fecha de 
confirmación de¡ acuerdo hasta el 31 de diciembre de 2032. 

4.2. Periodo de gracia: Con Id finalidad de asegurar el cumplimiento de¡ 
acuerdo de reorganización lasociedad deudora cóntará con un periodo, 
de gracia para iniciar el plan de pagos, contados desde la fecha de 
aprobación de¡ acuerdo hasta el 30 de julio de 2025. 

4.3. PRIMERA CLASE DE CREDITOS: ARTÍCULO 2495 DEL CÓDIGQ CIVIL 

a. LABORALES. 

PLAZO TOTAL El pago de estas acreencias se realizará a partir de¡ 31: 
de julio de 2025. 

FORMA DE 'El capital de los créditós laborales que asciende a la 
PAGQ DE suma de $921S97118, sepagarán en su totalidad en 
CAPITAL tres (3) cuota(s) semestralés, siendo la primera de ellas 

el día 31 de julio de 2025, la segunda el día 30 de enero 
de 	2026 	y 	la 	tercera 	el 	31 	de 	julio 	de 	2026, 
cancelóndose a órdenes de¡ respectivo trabajador, en 
efectivo en 	el domicilio 	principal 	de 	la 	sociedad 

'4 
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deudora 	o 	mediante 	consignación 	en 	cuenta 
bancaria personal de¡ trabajador. 

INTERESES INTERESES: 	Sé 	reconocerán 	intereses 	a 	una lasa 
equivalente al 2% efectivo anual pagadero con cada 
una de las cuotas de capital, desde la aprobación de¡ 
acuerdo hasta el pago total de la obligación. 

b. 	IMPUESTOS - FISCALES. 

PLAZO TOTAL 
• 

El pago de estas acreencias se realizará a partir de¡ día 
30 de ehéró de 20271 
El capital dé losçréditos fiscales que asciende a la suma 
de $1.116.348:000, se pagarán en sutotalidad en cuatro 

• (4) cuota(s) semestrales, iguales, siendo la primera de 
FORMA DE ellas el día 30 de enero de 2027 y  la ulfima el día 31 de 
PAGO DE 	• julio de 2028; o en su defecto el día hábil siguiente, 
CAPITAL cancelándose a órdenes de la respectiva entidad 

fiscal, mediante los récibos oficiales 
discriminando concepto año y periodo. 

Para la DIAN los pagos se efectuarán utilizando el 
recibo de pago No. 490. 

INTERESES INTERESES: 	Se 	reconocerán 	intereses 	a 	una 	tasa 
equivalente al 2% éféctivo anual pagadero con cada 
una de las cuotas.de.capital, desde la aprobación de¡ 
acuérdo hasta el pago total de la obligación. 

C. 	PARAFISCALES. 

PLAZO TOTAL El pago de estas acreencias se realizará a partir de[ día 
31 de diciémbre de 2028. 	• 

El capital de los créditos páfiscales que asciende a la 
suma de $$45.122.856, Se  pagarán en su totalidad en una 
(1) cuota(s), la cUal se efectuará el día 31 de diciembre 

FORMA DE de 2028 o en 	su 	défecto 	el 	día 	hábil 	siguiente, 
PAGO DE cancélándose a órdenes de la respectiva entidad. 
CAPITAL  
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INTERESES 	INTERESES: Se reconocerán intereses a una tasa 
equivalente al 2% efectivo anual pagadero con cada 
una de las cuotas de capital, desde la aprobación de¡ 
acuerdo hasta el pago total de la obligación. 

CREDITOS DE CUARTA CLASE ARTICULO 2502, NUMERAL 7. 

PLAZO TOTAL 
El pago de estas acreencias se realizará a partir de¡ mes 
día 30 de junio de 2029. - 

El capital de lóscréditos de cuarta clase que asciende 
FORMA DE a la suma de $$879.732.310. serán pagados en su. 
PAGO DE' totalidad en ¿uatro cuotas (4) cuota(s) semestrales, 
CAPITAL iguales, siendo la primera de ellas el día 30 de junio de 

2029; y  la última él día 31 	de diciembre de 2030, 
cancelándose 	a : órdenes 	,de 	los 	respectivos 
acreedores, en efectivo en el domicilio principal' de la 
sociedad 'deudora 	o 	mediante 	consignación 	en 
cuenta bancaria de acreedor. 
INTERESES: 	Se 	reconocerán 	intereses 	a 	una 	tasa 
equivalente al 2% anual pagadero con cada una de 
las• cuotas 	de 	capital, 	desde 	la . aprobación 	de¡ 
acuerdo hasta el pago total de la obligación. 

CREDITOS DE QUINTA CLASE ARTICULO2509 C.C. QUIROGRAFARIOS 

PLAZO TOTAL 
El pago de'éstas acréendas se realizará a partir de¡ día 
30 de junió de 2031 
El capital de.lós créditós quirografarios que asciende a 

FORMA DE la suma de $8.4'2.32L144, serán pagados en su 
PAGO DE totalidad, en ciiafrd' (4) . cUota(s) semestrales, iguales, 
CAPITAL 	- siendó la primera el l 'día 30 de junio de 2031; y Id última 

el día 31 	de' diciembre de 2032, cancelándose a 
órdenes de los reSpectivos acreedores, en efectivo en 
el 	domicilio 	principal 	de 	la 	sociedad 	deudora 	o 
mediante 	consignación 	en 	cuenta 	bancaria 	de 
acreedor. 
INTERESES: 	Se 	reconocerán 	intereses 	a 	una 	tasa 
equivalente al 27. efectivo anual pagadero con cada 
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una de las cuotas de capital, desde la aprobación del 
acuerdo hasta el pago total de la obligación. 

CLÁUSULA QUINTA: PAGOS ANTICIPADOS: LA EMPRESA efectuará pagos 
anticipados a los acreedores externos, con los recursos provenientes del 
Flujo de caja libre, el cualserá determinado en los estados financieros de fin 
de ejercicio aprobados por la asamblea de accionistas; destinándose al 
pago de obligaciones establécidoéñ este acuerdo, en el mismo orden y 
prelación prevista en éste,a prorrafa de los acreedores que se encuentren 
en los mismos términos de pago. 

CLÁUSULA SEXTA: APRQBACIÓÑ DEL ACUERDO DE REORGANIZACION: Con 
arreglo a las disposiciones consagradasén el artículo 31 de la ley 1116 de 
2006, modificado por el artículo 38 de la Léy 1429 de 2010, el acuerdo aquí 
contenido será aprobado con el voto favorablé de un número plural de 
acreedores que representen por lo menos la mayoría absoluta de los votos 
admitidos, provenientes de por lo menos tres (3) categorías de acreedores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: TERMIÑACIÓN:ANTICIPADA.DEL ACUERDO POR PAGO. 
Siempre y cuando nó se violé la prelación legal, el pago dñticipado de las 
obligaciones de que trata el presente ACUERDO, bien sea por el pago en 
dinero efectivo o por  cucilquiér ótra rnodalidad de pago previamente 
aceptada por cada üná de losACREEbORES. 

CLÁUSULA OCTAVA: REFORMA DEL ACUERDO-DE REORGANIZACIÓN: La 
reforma del acuerdo de reorganización deberá ser adoptada con el mismo 
porcentaje de los votos requeñdos pardu dDróbdción y confirmación. Para 
tal efecto serán descontados los votos originalmente determinados de 
aquellas acreencias que ya han sido extinguidas en ejecución del acuerdo 
de reorganización, permaneciendo los votos de los acreedores internos 
igual a los calculados para la primera determinación, con base en la fecha 
de inicio del proceso. 

CLÁUSULA NOVENA: CAUSALÉS DE TERMINACIÓN DEL PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN. 	 . 

Son causales terminaçión del acuerdo dé reorganización las contempladas 
en el artículo 45 la Ley 1116 de 2006. 

CLÁUSULA DÉCIMA: FORMA DE SUBSANAR ÉL INCUMPLIMIENTO. En el evento 
de presentarse cualquier lincumplimiento,  del ACUERDO por parte del 
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DEUDOR, se dará aplicación al procedimiento dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley 1 116 de 2006. 

CAPÍTULO II 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ORGANISMO DE VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
ACUERDO DE REORGANIZACION: COMITÉ DE ACREEDORES. Con el objeto de 
vigilár el cumplimieñto de los términos de El ACUERDO y ejercer las funciones 
que más adelante se señalan se integro un COMITÉ DE ACREEDORES 
conformado por cinco (5) miembros principales y cinco (5) miembros 
suplentes 

Los miembros del COMITÉ .DEACREÉDORES:én ningún momento adquieren 
el caracter de coadministradores ya que sus funciones seran de vigilancia y 
se derivan exclusivamente de, su cóndición de representantes de los 
acreedores. 	 '• 	 " 	 - 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: INTEGRACÍÓN DEL COMITÉ  DE ACREEDORES 
Para la integración del COMITÉ se designa a los siguientes ACREEDORES: 

CATEGORÍA DE PRINCIPAL 	 ' SUPLENTE 
CREEÓOR ' 

CATEGORIA A JAZMIN IVONNÉ AGUIRRE - JOSE HUMBERTO MEJIA 
HERNÁNDEZ' 	 ' GARZON 

CATEGORIA B DIRECCION DE IMPUESTÓS y ;UERINTENDENCIA DE 
ADUANAS NACIONALÉS-DIAN SOCIEDADES 

CATEGORIA C SEGUROS'DELEStAbOAi: 

CATEGORIA D FRANCISdO JÓSE SANb'ÓVAL :RISTIAN GOMEZ MEJIA 
RO DR 1 G U EZ 

CATEGORIA E UNION TEMPORAL• :ONCRET0S AVANZADOS 
MACROADUCTO DEL LLANO SAS 

PARÁGRAFO: En caso de renuncia de alguno o algunos de los miembros del 
Comité o cuando sin excusa válida no asista por mínimo tres (3) reuniones, 
este comité se reintegrará con la designación por el mismo Comité de un 
representante del mismo grupo de créditos y clase de acreedor al cual 
pertenecía el dimitente o vacante,  
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El miembro de¡ Comité que en cualquier momento deje de ser acreedor 
será reemplazado en la formo referida. Estas designaciones serán 
comunicadas por el presidente de¡ COMITÉ DE ACREEDORES al juez de¡ 
concurso. 

Cuando deje de existir la cateoría de¡ acreedor que hace parte de¡ 
Comité, el mismo no podrá ser reemplazado por otro de distinta clase, y el 
Comité contihuará funcionandó con los representantes de las demás clases 
de acreedores. 

El COMITÉ DE ACREEDÓkES tendr6 uñ:résidenfe nombrado de su mismo 
seno por mayorja de lbs iñtégrañté's.- 

El Comité se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada año 
convocado por el representante legal de la deudora y extraordinariamente 
cuantas veces sea nebesario, reunión que se podrá realizar de manera 
virtual, presencial o en su modalidad mixta, convocándose a la primera 
reunión de¡ comité para el día 14 de abril de 2023, a las 10 am, en el Domicio 
de la Sociedad. 

La reunión se llevará a cabo con la Deüdora.y por lo menos tres miembros 
principales que integran el comité,si se trata de considerar asuntos de suma 
urgencia. Las áitaciones se -libraránpórescritó con una antelación no menor 
a cinco (5) días hábiles a la fecha de la reunión programada. 

Los miembros suplentes róemrDlatzdtán a sus 3riñcipales corréspondientes en 
sus faltas temporales o dbsolutds:- No óbstante, podrán ser llamados a 
deliberar aun en los casos en que no les es obligatorio asistir, sin voto. 

El Comité podrá decidir con la presencia de tres (3) de sus miembros y para 
tomar decisiones requerirá el voto afirmativo de la mayoría de los asistentes. 

De las reuniones que celébre EL COMITÉ DE ACREEDORES se levantarán las 
correspondientes Actas, que serán firmadas por el presidente y el secretario 
y que se consignarán cronológicamente en un libro de Actas. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: QUÓRUM. El comité de Acreedores podrá 
sesionar con tres (3) de sus miembroprincipaIes o suplentes y las decisiones 
se tomarán por mayoría dbsoluta dé los presentes. 

lo 
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La Secretaría dél Comité estará a cargo de la DEUDORA, quien se 
encargará de redactar las Actas, hacerlas firmar por el presidente y 
custodiarlas en un libro que se abrirá para tal efecto. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: FÜNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITE DE 
ACREEDORES. Cón el objeto de viildr el. cumplimiento de¡ acuerdo de 
reorganización y mantener irformados a los ACREEDORES sobre el 
cumplimiento de las obligaciones reestructuradas el Comite de Acreedores 
tendrá las siguientes funciones: 

Supervisar la debida ejecución de¡ Acuerdo. 
Hacer seguimiento al cumplirnie.htodél acuerdo. 
Informar al juez de¡ concurso de¡ incumplimiento no subsanado. 

PARÁGRAFO: CONFIDENCIALIDAD. Cualquier información que reciba el 
COMITÉ DE ACREEDORES de Id DEUDORA tendrá carácter de estrictamente 
confidencial, por lo que no podrá ser divulgada por sus miembros a terceros, 
salvo cuando la Superintendencia de Sodedades sea la que solicite la 
información. 

CAPÍTULO III 
CÓDIGO DECONDUCTA EMPRESARIAL 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: :CÓÓ1GO DE CONDUCTA EMPRESARIAL: Sin 
perjuicio de las demás obligaciones pactadas en el presente ACUERDO la 
sociedad se obliga a mariejdr los riégocids sociales anteponiendo siempre 
la buena fe, la lealtad y la diligénda .de un buen hombre de negocios 
teniendo en cuenta los intereses de Icis dóedores y de sus asociados, Así 
mismo mientras esté en ejecución el ACUERDO y existan créditos de los aquí, 
reconocidos pendientes de pago, la sociedad y sus accionistas se obligan: 

Durante el término de ejecución o vigencia de¡ acuerdo los accionistas 
de la Sociedad deudora no podrán decretar o efectuar reparto de 
utilidades. 

La sociedad se obliga a llevar la cóntabilidad de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 	. 	. .... ... 	.. 	. 	: 

Realizar todos los esfuerzos encarhinados a dar cumplimiento a las 
proyecciones financieras y flUjo de caja próyóctado que permitan cumplir 
el acuerdo en los términos jdbtbdo. 
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Velar por el estricto cumplimiento del acuerdo. 
Presentar ql COMITE DE ACREEDORES los estados financieros y sus notas 

debidamente aprobados por•elmáxirnoórgano social. 

Presentar la información que EL COMITE DE ACREEDORES, solicite 
relacionadacon la ejecución de¡ ACUERDO.,  

No contraer nuevo endeudamiento, salvo el de tipó operacional que se 
requiera dentro del giro ordinario de los negocios. 

No otorgar préstamos pi constftuirse en garante a favor de terceros., salvo 
para las obligaciones de tipo operacional que deba adquirir dentro del giro 
ordinario de los negocios. 	. 

Presentar anualmente al comité de acreedores el plan de pagos 
anticipados en favor de los acreedores del acuerdo, a través de la 
utilización del Flujo Libre de Caja. 

CAPITULO IV GARÁNTIAS 

En reladón con las garantías, que.  e paldah las obligaciones objeto del 
Acuerdo, se conviene lo siguiente: 

CLAUSULA DECIMA SEXTA - SÓLiÓARIDAÓ Y GARANTÍAS. - Los Acreedores 
que firman el Acuerdo hacen eprésa reseva de la solidaridad en los 
términos del Artículo 1573 dél Códio .Çivil. El Acuerdo no afecta las 
garantías constituidas antes dé IainFcidcióñ del trámite del proceso de 
reorganización y en con1ecuencia, se mantiénen sin modificación. 

CAPITULO V DISPOSICIONES FINALES 

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA -. CONTENIDO DEL ACUERDO. - El presente 
acuerdo cumple con los preceptos legales en especial la contenida en el 
artículo 34 de la ley 1116 de 2006: 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CESIÓN DE CRÉDITOS. Los acreedores podrán 
ceder total o parcialmente a cualquier título y a favor de cualquier tercero 
los derechos derivados del Acuerdo; paótando expresamente que el nuevo 
titular se subroga en los derechos yobliaciorves de los cedentes conformé 
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al acuerdo de reestructuración, el cedente hará conocer los términos de la 
cesión a la deudora. 

CLÁUSULA DECIMA NOVÉNA: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. Los créditos 
adquiridos después de la admisión al trámite de reorganización no estarán 
sometidos a las reglas de¡ presente Acuerdo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CLAUSULÁ . .:DE SÁLVÁGUARDA. En caso de algún 
evento de incumplimiento p& circunstancias que no lé permitan a la 
deudora atender las obligaciones pactadas dentro de los términos 
establecidos, se podrá autorizqr para el pago hasta un máximo de sesenta 
días, hasta dos (2) veces no consécUtio• . d acumulables, durante el 
iranscurso de la vigencia de¡ acuerdo, dandó aviso cuando fuere el caso 
por lo menos con 8 días de antelación al vencimiento de la cuota que se 
pretenda prorrogar, notificando al correo electrónico registrado. Sin que 
estos modifiquen el plazo final. 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - EXCLUSIÓN DE LA NOVACION. - La 
aprobación de] presente acuerdo no constituye •novación de las 
obligaciones que se reorganizan. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA - PRÉSCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES..- No 
podrá invocaFse por nihgunddé lcíspdrtéVprescripción, ni caducidad de 
las obligaciones, toda vez.quó ekpresarnónte se reconoce la vigencia y 
exigibilidad de las mismas, mientras ño.séan:cdnceladas y se encuentre en 
ejecución el presente Acuerdo. 	. 

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA- ÓRGANOS SOCIALES. Mientras esté vigente 
el Acuerdo los Órganos Sociales de LA DEUDORA continuarán funcionando 
y sus atribuciones y limitaciones son las que déterminan en los estatutos de 
la sociedad. 

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA -VIGENCIA DEL ACUERDO. - El Acuerdo tendrá 
una vigencia de 10 años, contadósa partir déla fecha en que quede en 
firme la próvidencia de la Supérintendencia de Sóciedades que confirma 
este acuerdo en los términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 1116 de 
2006 y  hasta cuando se hóyacdncóldco la totalidad de las obligaciones, 
por capital e intereses, es decir; hasta él 31  de diciembre de 2032. 

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA - ÓBLIGATORIEDAD. - El Acuerdo es una 
obligación legalmente contraída y válidaménte exigible de acuerdo con 
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ACUERDO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
INGECOL S.A EN REORGANIZACIÓN. 

NIT. 804.017.671-3 

sus términos y condiciones y rige a los ACREEDORES ausentes y disidentes. En 
consecuencia, el Acuerdo de REORGANIZACIQN es de forzoso 
cumplimiento para todos los Acreedpres y LA DEUDORA. 

CLAUSULA VIGESIMA SEXTAREUNION:ANNuAL:  La Sociedad concursada 
convocdrá anualmente unarunión de acrédores, con el fin de hacer 
seguimiento al cumplimiento del cicuerdo, Ja cual se llevará a cabo a más 
tardar el último día hábil del mes de nóviémbre de cada año, convocada 
por LA DEUDORA con una anteladón de (8) días hábiles, réunión que se 
realizará de manera virtual para loa cudl se enviará a los acreedores con la 
convocatoria el link para la réunión respectiva, convocándose la primera 
reunión para el día 30 de noviembre de2023. 

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMÁ- EFECTOS. bEL ACUERDO APROBADO. De 
conformidad con la ley 1116 de 2006 y  como resultado de la confirmación 
del Acuerdo, el mismo tendrá lós eféátos consarados en el artículo 40 de 
la ciçs41y. 

FRANéISCO JOSÉ SANDOVAL RÓDRÍGUEZ. 
Representante Legal 

C) 3 
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PLAN DE NEGOÇIOS PARA LA RECUPERACON 	j E 
DE INGECOL S.A. 

PLAN DE NEGOCIOS PARA LA RCUPERACION DE INGECOL S.A. 

4- 

FLAN DE NEGOCIOS INGEÇOL S.A 	 - 



INGECOL S.A. és una sociedad que presta servicios de ingeniería civil y arquitectura, 
ha desarrollado exitosos proyectos para el sector público y privado. 

Fue, constituida en el 2004, orientada bajo estándares de calidad y 
cumplimiento, capaz de brindar al mercado colombiano servicios modernos, 
versátiles y eficaces enfocados a cubrir las necesidades en las áreas de la 
construcción. 

Estamos orientados  al mercado Colombiano, desarrollando proyectos integrales 
de diferente tipo como acueductos, albantarillados, esçenarios deportivos, vías, 
edificaciones e infraestructura petrolera. Contamos con excelente talento 
humano y recurso tecnológico para el desarrollo de nuestras obras y actividades 
administrativas. 

Nuestro principal objetivo es.garañtizar la satisfacción total de nuestros clientes, 
para elló contamos con un equipo interdisciplinario altamente calificado y 
comprometido con la correcta ejecubión d& los trabajos y un manejo 
responsable y serio de las óbras sin desconocer la parte humana y nuéstro 
entorno. 

Somos gestores permanentes de la calidad, con compromiso y responsabilidad 
ambiental, preocupáñdonosporgarantizar un: buen ambiente laboral y social 
para generar desarrollo, con funddmentos en sólidos valores corporativos, 
excelente talento humano y recUrsos tecnológicos, 



buscamós satisfacer a nuestros clientes y partes interesadas, prestando servicios 
de ingeniería civil, arquitectura y consultoría de forma oportuna, eficiente, 
rentable, creativa e innovadora 

.3. VISlON 

INGECOL S.A. en el 2022 sera liçier reconocida en el sector de servicios de 
ingenieria arquitectura y con;ultoria como una empresa certificada con 
posicionamiento en . términbs . dé calidad, competitividad, mejoramiento 
continuo gestion humana con responsabilidad social en el manejo ambiental 
la. prevención de riesgos lqboralés, comprometida con el désarrollo de nuestro 
país 

4. VALQRES 

ÉTICA: principios morales con criterios de transparencia, jtisticia, equidad, y 
curnplimieto a nivel legal. 

RESPETO: excelentes relaciones interpersonales y trato amable gracias al respetó 
por la dignidad. 

EXCELENCIA Ofrecemos servicios pportunos innovadores soluciones eficientes 
y competitivas Estamos flexibles a los cambios y buscamos la mejora continua 
para çumplir con los requisitbsléaies y expectativas de nuéstrds, dientes y 
pdrtes interesadas al satisfácer sus necésidódós. 

PROACTIVIDAD: Trabajamos en equipo para alcanzár objetivos y metas que 
conlleven al crecimiento organizaciónal, búscamos la mejora coñtinua siendo 
creativos contespuestas efectivas entocadós de acuerdo a nuestros principios. 

COMPROMISO: Consideramos fundamental prestar servicios que alcancen la 
Satisfacción total  de nuestros clientes y partes interesadas, con responsabilidad 
y compromiso para generar ambientes de trabajo seguros; buen uso de los 
recursos naturóles y protección de¡ medio ambiente. 



COMUNICACION: Nuestro dese'npeño orgánizacional es dinámico, permite 
satisfacer las necesidades de los clientes al distribuir la información 
eficientemente para identificar y tramitar necesidades y expectativas de las 
partes. 

.5. PCLITICAS 

Es política de INGECOL S.A asegurar que las necesidades de los clientes y partes 
interesadas sean identificadas para que nuestros servicios las satisfagan. 
Estimulamos la iniciativo, la creatividad, el compromiso y el sentido de 
responsabilidad de nuestro persanal para que dporfe ideas y soluciones que 
permitan prestar servicios de ingenieríd y arquitectúra cón efectividad, 
mejorando el nivel de calidad de la empresa para obtener reconocimiento a 
ni'vel Nácional. Nuestro compromiso es cumplir con las leyes y reglamentaciones 
aplicables en materia de salud,seguridad.y medio ambiente para prevénir 
riesgos y contaminación. 

Nuestra intención es la mejora continúa fundamentados en 

Calidad.en el servició, obteniendo satisfacción total de nuestros clientes. 

Reducción de impactos ambientales, mitigando efectos adversos al medio por 
contaminaciánen el desarrollo de nuestros actividades. 

Control de los principales riesgos de salud y seguridad ocupacional de nuestros 
actividódes para prevénir eldeterioro de'la salud de los tróbajadores optando 
por ambientes de trabajo seguros 



ORGANIGRAMA INGECOL S.A. 
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1. MATRIZ DOM-Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas 

Para el uso de esta matriz, se eligieron los siguientes aspectos identificados en la 
PESTA, realizando una integración de los mismos, resumiéndolos y analizándolos 
directamente para INGECOL S.A como unidad de negocio, ante la necesidad 
de ampliar su campo de acción y participación en la prestación de servicios de 
ingeniería y arquitectura en el departamento de Casanare. 

OBJETIVO: Analizar las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas de 
INGECOL S.A para establecer estrategias que le permitan extender la prestación 
de sus servicios con cdlidad en todó.F territorio Colombiano. 



Comprender la realidad de¡ entorno de INGECOL S.A en el territorio 
Colombiano, para encontrar nuevas fuentes de ventaja competitiva que 
permitan formular estrategias y planes de negocio, estableciendo el potencial, 
comportamiento y situación de¡ mercado en el sector de servicios de ingeniería 
y arquitectura. 

ASPECTO DEL MERCADO A EVALUAR: Oportunidad de acceder a nuevos 
mercados en los departamentos y municipios de¡ territorio Colombiano, que 
requieran potencialmente los servicios de ingeniería y arquitectura para obtener 
posicionamiento y rentabilidad. 

CONCLUSIONES MATRIZ DOFA PARA INGECOL SA 

Se identificaron cuatro estrategias que le permitirán a la empresa posicionarse 
en el territorio Colombiano corñd una de las mejores organizaciones prestadoras 
de servicios de ingeniería y arquitectura. 

Las estrategias para direccionara esta organización corresponden a: 

Estrategia FO: F4+01 Crear el áréa de calidad, s&so y medio ambiente para 
realizar el diseño, implementación y certificación de un sistema de gestión 
integral para INGECOL S.A bajo las Normas SO 9001:2008, 150 14001 y  OHSAS 
18001 

F5+03 Departamentalización por áreas-Organigrama empresarial 

Estrategia DO: 1. D2+F4 Revisión, elaboración y establecimiento de Misión, Visión, 
Políticas y objetivos de calidad, responsabilidad ambiental y S&SO. 

D19+04 Crear área de publiciddd y mercadeo para promocionar y dar a 
conocer los servicios de la empresa y realizar estudios para acóeder a nuevos 
mercados. 

ESTRATEGIAS FA: F2+A2 Aprovechando el posicionamiento y buen nombre de la 
empresa, revisar IospIanes de desarrollo de las alcaldías y gobernaciones para 
reconocer nuevas oportunidades decontratación teniendo en cuenta que la 
empresa adelanta la impleméntación para la certificación de SGI. 

ESTRATEGIAS DA: D3+A4 Certficara INGECOL S.A con un SGI y el RUC para poder 
contratar con entidades públicas, privadas y de¡ sector de hidrocarburos 

G 



2. MATRIZ BCO 

A través de esta matriz se estableció que INGECOL S.A pertenece a una 
empresa de servicios de ingeniería y drquitectura que se encuentra en la 
categoría de Estrella. La empfesa se encuentra en el ciclo de vida del servicio 
de introducción. Periodo para el cual se requiere invertir en cierta medida en 
public!dad para dar a conocér la naturaleza y variedad del servicio con calidad 
que ofertamos y el nombre de ñúestib organizqción. 

Matriz de. Boston para relaciondr el ciclo de vida del servicio: En este caso nos 
encontramos dentro de esta matriz en la categoría de Estrella, en la cual se 
necesita realizar bastanté inversión en las característicds de los servicios para 
obtener una rápida expansión yalta participacióni en el mercado nacional y 
posicionar a la Organización como una vaqa lechera. 

INTEGRACIÓN ESTRATEGIAS PESTA, DOFA Y BCG PARA INGECOL S.A 

Para la integración y.eI desqrrollo de estas estrategias se elaboraránplanes de 
acción, por ejemplo  para la estrategia F4+01 Crear el área de calidad, s&so y 
medio ambiente para realizar el diseño; implementacHón y certificación de un 
sistema de gestión integral para INGECOL S.A bajo las Normas 150 9001:2008, NO 
14001 y  OHSAS 18001, permitiendó acceder a nuevos mercados y posicionarla 
como vaca lechera en • el seátor. 

PLAN ESTRATEGICO INGECOL S.A 
Estrategia C.rec1 el dred de colidód. 58.50 y 	tedio dn,biehle rx,ro el diseño, iraplernentación y 

erliiicc ción de un SQl 

DescrIpción Alternótiva 	para 	generar planeatión 	al 	interior 	de 	la 	Organización 	y 	lograr 	su 
posicionarniento en elmercado al oterlar servicios con sello de calidad. 

responsabilidad ambierstal y social. 
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Una vez certificada la Empresa, se puede contratar con entidades públicas y 
privadas que tengan como exigencia el contar con un SGI y adicional contratar 
con empresas de¡ sector de hidrocarburos al contar con el RUC. 

Dentro de¡ diseño de¡ sistemi de gestión para la empresa, se enmarco la 
planeación estratégica. En la que se estructuro la nueva misión y visión que 
direccionaran a INGECOL S.A. 

F5+03 Departamentalizócián por áreas-Organigrama empresarial 

Estructura conveniente de autoridad y trabajo de acuerdo a las relaciones 
relativamente fijas existentes entre diferentes responsabilidades en una 
empresa. 

Es conveniente la estructuro proyectada. El criterio que se tomo para su 
elaboración es la disposición, funcional o por departamentos, debido a que 
cuando la empresa se ordena por medio de departamentos, en cada uno de 
los cuales se concentran todas las tóreas de un mismo tipo. Esta disposición es 
la más utilizada en la Organización 'o estructura centralizada empresarial, 
porque todos los puetos están centrálizados por el gerente. 

Capacidad para 'acceder a licitaciones y contratación tanto en el sector 
público como privado 

POLÍTICO 

Solicitar por cada departamento, jefe área y proyecto la legislación aplicable. 
Alimentar control documentos externos (Propia por competencia, ambiental y 
S&SO) 

Empresa certificada RUC, 150 9001, 14001 Y OHSAS 18001 participaren el medio 
y en sector hidrocarburos, actitudes hacia servicios y productos con calidad. 
INGECOLS.A cuenta con los recursos e iniciativa para el diseño, implementación 
y certificación 'de un SG que lepermita ser mas competitiva. Preferencias de 
contratar servicios con, empresas. certificadas con sistemas de gestión de 
calidad 'o integral' 'Establócer en que municipios se pueden extender la 
prestación de servicios partiendo del. presupuesto que normalmente se les 
asigno y planes de desorrollo.(vér estadísticas DANE)'. 



Promoción, publicidad, letrero, aviso,página web. 

ECONÓMICO 

Capacidad para, acceder ci licitaciones y contratación tanto en el secfor 
público como pivado para establecer y denotar en q campos se puede aplicar 
información, debe ser suministrada y de fácil acceso a licitaciones. 

El mercado al que la empresa INGECOL S.A. tiene orientada su actividad 
comercial, esta delimitado por las entidades de¡ estado, con las cuales puede 
participar en diferentes procesos publicos principalmente orientados al sector 
de sarçeamiento básicó que es & áreaen el cual Id empreso1NGECOL S.A. ha 
adquiridd' su mayor cantidad de experiéncia. 

TIPOS DÉ.CO1TRATACIO.N ESTATAL EN. COLOMBIA 

Licitación Publida eYeI•Acto: de subastar o someter a concurso público los 
contratos de obras o servicios; compras, adquisiciones etc. de¡ Gobierno con el 
propósito de obtener la mejor oferta en çalidad y precio de los contratistas o 
proveedores. Las licitacio'nés públicas pueden ser nacionales ointernacionales. 

La escogencia de¡ contrdtista se .fectuará pór.regla general a través de 
licitación pública. Cuándo la entidad estatal asílo determine, la oerta en un 
proceso de' la licitación pública podrá ser preséntada total o parcialmente. de 
manera dinámica mediahte subasta inversa, en las condiciones que fije el 
reglamento. 	 .. 	' 	. . 

En Colombia existen la siguientes:modálidades de contratación estatal: 

SELECCION ABREVIADA 

La Seleccióñ abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva 
frevista para aquellos casos 'en .que; por las características de¡ objeto a 
contrqtar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 



o destinación de¡ bien, obra •o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden 
a aquellos que poseen las mismas• especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 
patrones de desempeño .y calidad objetivamente definidos. Para la adquisición 
de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el•reglamento así 
lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de 
compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de 
precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos; 

La dontratación de menor cuantíc. Se entenderá por menor cuantía los valores 
que a continuación se rélacionan, determinados en función de los presupuestos 
anuales de las entidades públicas  expresados, en salarios mínimos legales 
mensuales. 	. 

Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios 
mínimos legales mensuales. Las que tengcin un presupuesto anual superior o 
igual a 850.000 salarios mínimos legales mensuales e inferiores a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 850 salarios mínimos 
legales mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 400.000 salarios mínimos 
legales mensuales e inferior a 850.000 salarios mínimos legales mensuales, la 
menor cuantía será hasta 650salarios mínimos legales mensuales. 

Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 120.000 salarios mínimos 
legales mensuales e inferior a•Á00.000salarios mínimos legales mensuales, la 
menor cuantía será hasta .450 salarios mínimos legales mensuales. 



Las que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salarios mínimos legales 
mensuales, la menor cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales mensuales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 100.de 1993 y  en la Ley 1122 de 2007, la 
celebración de contratos para la prestación de servicios de salud. El reglamento 
interno correspondiente filará las garantías a cargo de los contratistas. Los pagos 
correspondientes se podrán hacer mediante encargos fiduciarios. 

La contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado 
desierto; en cuyo óaso la entidad deberá iniciar la selección abreviada dentro 
de los cuatro meses siguientes a lo declaración de desierta de¡ proceso inicial. 

La enajenación de bienes dl.Estddo con excepción de aquellós a que se 
refiere la Ley 226de 1995. 

En los procesos de enajenación de los bienes de¡ Estado se podrán utilizar 
instrumentos de subasta yen general.de  todos aquellos mecanismos autorizados 
por el derecho privado, siempre y cuando en desarrollo de¡ proceso de 
enajenación se garantice la transparencia, la eficiencia y la selección objetiva. 

En todo caso, para la venta de los bienes se debe teñer como base el valor de¡ 
avalúo comercial y ajustar dicho avalúo de acuerdo a los gastos asociados al 
tiempo de comercialización esperado, administración, impuestos y 
mantenimiento, para determinar el precio mínimo al que se debe enalenar  el 
bien. 

La enajenación de los bienes que formen parte de¡ Fondo para la 
Rehabilitaciórí, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado, Frisco, se 
hará por la Dirección Nacionaldé Estupefacientes,observando los principios de¡ 
artículo 209 de la Constitución Polítida y la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional, tóniendo en cuenta las recomendaciones que para el 
efecto imparta el Consejo Nacional de Estupefacientes. 

El Reglamento deberá determinar la forma de selección, a través de invitación 
pública de los profesionales inmobiliariós, que actuarán como promotores de las 
ventas, que a su vez, a efecto de 



avalúos de los bienes, se servirán de avaluadores debidamente inscritos en el 
Registro Nacional de Avaluadores y quienes responderán por sus actos 
solidariamente con los promotores. Las reglas y procedimientos que deberán 
atender la administración y los promotores y la publicidad de¡ proceso deberán 
garantizar la libre concurrencia y oportunidad de quienes participen en el 
mismo. 

Los bienes serán enajenados a través de venta directa en sobre cerrado o en 
pública subasta. La adjudicación para la venta directa deberá hacerse en 
audiencia pública, en dondó se donozcan las ofertas iniciales y se efectúe un 
segundo ofrecimiento, frente al cual se adjudicará el bien a quien oferte el mejor 
precio. En la subasto pública, de acuerdo con el reglamento definido para su 
realización, el bien será adjudicado al mejor postor. 

La venta implica la publicación previa de los bienes en un diario de amplia 
circulación nacional, con lb detéimiñación de¡ precio base. El interesado en 
adquirir bienes deberá consignar al menos el 20% de¡ valor base de venta para 
participar en la oferta. 

Productos de origen o destinación aropecuarios que se ofrezcan en las bolsos 
de productos legalmente constituidas. 

Los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales 
e industriales propias de las Empresas Industriales y Comerciales Estatales y de 
las Sóciedades de Economía Mixta, con excepción de los contratos que a título 
enunciativo identifico el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

Los contratos de los entidades, a cuyo cargo se encuentre la ejecución de los 
programas de protección de personas amenazadas, programas de 
desmovilización y reincorporación a la vida civil de personas y grupos al margen 
de la ley, incluida la atención de los respectivos grupos familiares, programas de 
atención a población despldzadá por la.violencia. programas de protección de 
derechos humanos de grupos de personas habitantes de la calle, niños y niñas 
o jóvenes involucrados en grupos juveniles que hayan incurrido en conductas 
contra el patrimonio económico y sostengan enfrentamientos violentos de 
diferente tipo) y población en alto grado de vulnerabilidad con reconocido 
estado de exclusión que req.uieran capacitación, resocialización y preparación 
para el trabajo, incluidos los contratos fiduciarios que demanden. 

La contratación de bienes y servicios que se requieran para la defensa y 
seguridad nacional. 
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CONCURSO DE MERITOS 

Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o 
proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de 
precalificación. En este último caso, la conformación de la lista de 
precalificados se hará mediante convocatoria pública, permitiéndose 
establecer listas limitadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros, 
criterios de experiencia, capacidad intelectual y de organización de los 
proponentes, según sea el caso. 

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo de 
estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser 
presentadas en forma anónima ante ury jurado plural, impar deliberante y 
calificado. 	 •. 

CONTRATACION DIRECTA 

La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en 
los siguientes casos: 

Urgencia manifiesta. 

Contratación de empréstitos. 

Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas de los 
mismos tengan relación directa con el objeto. de la entidad ejecutora señalado 
en la ley o en sus reglamentos.. Se exceptúan los contratos de obra, suministro, 
encargo fiduciarioy fiducici pública cuando las instituciones de educación 
superior públicas sean las ejecutoras. Estos:contratos podrán ser ejecutados por 
las mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o de 
selección abreviada. 

En aquellos eventos en que el régimen de la ejecutora no sea el de la Ley 80 de 
1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a los 
principios de la función administrativa a que se refiere el artículo 209 de la 
Constitución Política, al deber de selección objetiva y al régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993 salvo que se trate de 
Instituciones de Educación Superior Públicas, caso en el cual la celebración y 
ejecución podrán realizarse de acuerdo con las normas específicas de 
contratación de tales entidades, en concordancia con el respeto por la 
autonomía universitaria consagrada . en 	el 	artículo 	69 	de 	la 
Constitución Política: En dquellos basos en que la entidad estatal ejecutora 
deba subcontratar algunas de las actividades 



derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar 
o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado en la 
elaboración de los estudios, diseños y proyectos que tengan relación directa 
con el objeto del contrato principal. Estarán exceptuados de la figura 
del contrato interadministrativo, los contratos de seguro de las entidades 
estatales. 

La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS que necesiten reserva para su adquisicion 

Los contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. 

Los contratos de encargo•fi'duáiárió.que celebren las entidades territoriales 
cuando inician el Aduerdo.de Réestruóturación de Pasivos a que se refieren las 
Leyes 550 de 1999, 617 de 2000 y las normas que las modifiquen o adicionen, 
siempre y cuando los celebren con entidades financieras del seçtor público. 

Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado; Para la prestación de 
servicios profesionales y de cipoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artístic6`5 que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 
El arrendamiento o adquisición de inmuebles. 

La modalidad de contratoqión emld.cualla. empresa INGECOLS.A orienta sus 
esfuerzos es principalmenté. 1d.Ucitdción «Publica y en menor medida la 
Contratación Directa. 

Para el año 2019, en el territorio nacional de Colombia, se tiene proyectado que 
a través de los Planes bepadamentales deÁgud(PDA) y, con la aprobación 
del Ministerio de Vivienda, se invertirán $2,4 billones de pesos en obras de agua 
potable y Saneamiento Básico en los 32 departamentos del país. Estos recursos 
tendrán alcance en componentes ambientalés, construcción o mejoramiento 
de infraestructura, aseguramiento de la prestación de los servicios y planes de 
gestión del riesgo 
Para inversiones, en infraestructura se tendrán recursos por más de $2 billones, es 
importante destacar que en el PDA,de Cundinamarca se invertirán $450 mil 
millonés en este aspecto, convirtiéndose en el departamento que más destinará 
recursos en la construcción o mejoramiento de infraestructura. 



"Después de Cundinamarca, los departamentos con mayores recursos priorizados 
para este tipo de inversiones son Meta con $173 mil millones, Antioquia con $141 
mil millones y Cauca con $100 mil millones", precisó el Ministro. 

ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA 

Colombia cuenta Con una gran çantidad de empresas con muy buena 
experiencia y capacidad de coñtrátación, muchas de ellas están 
especializadas en el ramo del saneamiento básico en donde la empresa 
INGECOL S.A. centra en su mayoría los esfuerzos de participación, también 
incursionan en los procesos licitatorios empresas provenientes del extranjero que 
pueden participar en los diferentes pocesos de contratación. 

Los actuales procesos licitatorios delimitan las condiciones en las que se puede 
participar, dando prioridad ala experiencid de la empresa, a su capacidad 
financiera y a su capacidad residual de contratación, los factores de 
escogencia de el ganador de un proceso licitatorio están dados por la selección 
a la mejor oferta en términos económicos o que resulte de la aplicación de 
medias aritméticas entre las: propuestas presentadas por las empresas que 
queden habilitadas en la etar5a final de la selección. 

ESTRATEGIA COMPETITIVA DE PRODUCTO 

Basqdo en el nuevo, modelo que 'se.im5letnehtara a nivel nacional, conocido 
como el pliego único de contratación que busca equiparar las condiciones de 
participación de las empresas, laestrategia competitiva que optara la empresa 
para conseguir un mayor núffiero de participaci5n:en el mercado, es invertir en 
su personal humano. 	 . 	. . . 	. 

La experiencia del personal quese encargue de la formulación de los proyectos, 
su análisis técnico y económico, necesario para la elaboracio4n de las 
propuestas licitatorias será el facto diferencial al momento de participar, esto 
sumado a la búsqueda de alianzas estratégicas con otras empresas del sector 
que permita fortalecer la participación y de esta forma buscar ser parte de 
diferentes proyectos obteniendo en cada uno 'de ellos un porcentaje de 
participación. 	. . 	. 	. '. 	. 
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Diversificar de igual formo hacia el sector privado, ofertando y poniendo al 
servicio de¡ sector privadó el coñocimiéhtó y la experilcia de la empresa en la 
ejecución de proyectos, con el fin de participar en un mercado que hasta el 
momento no ha sido evaluado la empresa. 

FLUJO DE CAJA 

En la actualidad INGECOL S.A. tiene 5articipación en algunos proyectos de gran 
tamaño, los cuales tienen un periodo de ejecución de aproximadamente treinta 
y seis (36) meses, algunos :ótros :proyecto  de menos tamaño y de menor 
duradón, basados en estos proyectos se.establece el flujo de caja proyectado 
con el que la empresa preténde atender las deudas existentes, incorporando 
igualmente un flujo permanente de nuevos proyectos que en la medida que se 
vayan ejecutando permitirá atender más oportúnamente el servicio a la déuda. 

Se realizó un flujo de caja proyectado a sesenta (60) meses, que proyecta los 
ingresos a recibir por los actuales proyectos enejecución y así mismo incorora 
un rubro de futuros proyectos, por su'l5&té indorpora igualmente los gastos de 
operación, administración y funcionamiento de la empresa, así como el servicio 
a la deuda distribuido en periódos de pago mensuales. 

APALANCAMIENTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL 
DURANTE LA REESTRUCTURACION: 

Se utilizará la deuda o recursos propios para lo inversión, establecerá las 
pro5orciones entre los recursos propios y los de terceros que se encuentran 
determinados por el impacto que la combsición que se tiene sobre la utilidad 
y la rentabilidad esperdda.Se establecerá como parámetro de evaluación 
para las fuentes de financiamiento la rentabilidad esperada al utilizar dicha 
fuente, esta será mayor que el costo de los recursos involucrados en ella. 

Se Considerará el apalancamiento financiero cómo una habilidad para utilizar 
el costo por el interés financieropartímaximizar utilidades netas por efecto de 
los cambios en las utilidades de operación de la empresa con los propios 
contratos de ingenieria. 

ACUERDO DE REORGANIZACION INGECOL S.A.: 
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PLAN Y FORMULA DE PAGO DE LOS PASIVOS REESTRUCTURABLES INGECOL S.A: 

Los ingresos que provienen de la actividad de los proyectos de Ingeniería y 
como se explicó en el apalancomientofinanciso y proyecciones del plan de 
negocio con el cuales se pretende ademas de cubnr los gastos de 
administración se pro''ectá 9 serán~i)fibientes para cubrir la reestructuración 
planteada en este acuerdo. 

Los pasivos reestructurables se pagarán de acuerdo a la prelación de pagos 
con dos años de periodo de gracia, iniciando el pago a partir del año 2023 que 
exige la Ley de la siguiente manera: 

CRÉDITOS DE PRIMERA CLASE - LABORALES: Articulo 2495 del Código Civil, El capital 
de los créditos laborales que asciende a la suma de $921.597.118, se pagarán en 
su totalidad en tres (3) cuota(s) semestrales, siendo la primera de ellas el día 31 de 
julio de 2025, la segunda el día 30 de enero de 2026 y la tercera el 31 de julio de 
2026, cancelándose a órdenes del resØectivo trabajador, en efectivo en el 
domicilio principal de la sociedad deudora o mediante consignación en cuento 
bancaria personal del trabajador. 

CRÉDITOS DE PRIMERA CLASE - FISCALES j'lMPÜESTOS:. Artículo 2495 del Código Civil, 
El capital de los créditos fiscales qüe 'asciende a la suma de $1.116.348.000, se 
pagarán en su totalidad en cuatro (4) cuota(s) semestrales, iguales, siendo la 
primera de ellas el día 30 de enero de 2027 y la ultima el día 31 de julio de 2028; o 
en su defecto el día hábil siguiente, cahcelándose a órdenes de la respectiva 
entidad fiscal, mediante los recibos oficiales discriminando concepto año y 
periodo. 

Para la DIAN los pagos se efectuarán utilizando el recibo de pago No. 490. 

CRÉDITOS DE PRIMERA CLASE - PARAFISCALES: ArtÍculo 2495 del Código Civil, El 
capital de los créditos parafiscales que asciende a la suma de $$45.122.856, se 
pagarán en su totalidad en uña (1) cuota(s), la cual se efectuará el día 31 de 
diciembre de 2028 o en su defecto el día hábil siguiente, cancelándose a órdenes 
de la respectiva entidad. 

CRÉDITOS DE CUARTA CLASE PR VEEDORES ESTRATEGlCOS: ARTICULO 2502 del 
Código Civil, El capital de los créditos de cuarta clase que asciende a la suma de 
$$879.732.310, serán pagados en su totalidad en cuatro cuotas (4) cuota(s) 
semestrales, iguales, siendo la primera de Sas el día 30 de junio de 2029; y la última 
el día 31 de diciembre de 2030, cancelándose a órdenes de los respectivos 
acreedores, en efectivo en el domicilió principal de la sociedad deudora o 
mediante consignación en cuenta bancaria de acreedor. 

CRÉDITOS DE QUINTA CLASE - QUIROGRAFARIOS: Articulo 2509 del Código Civil, 
El capital de los créditos quirografarios que asciende a la suma de 
$8.462.362.144, serán pagados en su. totalidad en cuatro (4) cuota(s) 



día 31 de diciembre de 2032, cancelándose a órdenes de los respectivos 
acreedores, en efectivo en el domicilio principal de la sociedad deudora o 
mediante consignación en cuenta bancaria de acreedor. 

INTERESES DEL ACUERDO: Se reconocerán intereses a una tasa equivalente al 2% 
efectivo anual pagadero con.çado, una. de las cuotas de capital, desde la 
aprobación del acuerdo.  hasta :IeJ1.pagó...totáI..de la obligación, a partir de la 
aprobación del présente acüerd&r or él juez del concurso. 

GASTOS DE. ADMINISTRACIÓN: Las obligaciones que se causen y se hagan 
exigibles con posterioridad aia.f 	d echcre.admisión de ¡a sociedad al Proceso de. 
Reorganización, se pagarán depreferénda y no estarán sujetas al orden que se 
establezca en el Acuerdo. 

ADMINiSTRADORES: Durante la etapa de ejecución del Acuerdo de 
Reestructuración, los administradores de la sociedad continuarán funcionado 
normalmente. 

PAGOS ANTICIPADOS: LA EMPRESA efectuará pagos anticipados a los 
acreedores externos, con los recursos provenientes del Flujo de caja libre, el cual 
será determinado en los estados financieros de fin de ejercicio aprobados por 
la asamblea de accionistas; destinándose al pago de obligaciones establecidos 
en este acuerdo,en.eImisrño.órdeny.preláción prevista en éste, a prorrata de 
los acreedores que se encuentrenen los mismos términos de pago. 

VIGENCIA: El Acuerdo tendrá una vigendia de 10 años, contados a partir de la 
fecha en que quede en..f.irrn:e.Japrpvideñcia  de la Superintendencia de 
Sociedades que confirma este acuérdó en los términos establecidos en el 
artículo 35 de la Ley .111.6 de 2006 y hasta cuando se haya cancelado la 
totalidad de las obligaciones, por capital e intereses, es decir, hasta el 31 de 
diciembre de 2032. 	 . 	. . 

INGECOL S.A 	,.. . .. ..... 	. 
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VOTO 
ACUERDO D.E REORGAMZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INÓECOLS.k 

RUBEN. DARlO BOLAÑOS AGUILAR, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. 19499531, aduando en representación propia y en mi 
calidad, de ACREEDOR de la sociedad 1NGECOL S.A. EN 

- REORGANIZACIÓN. con NIT No. 804.017.671-3, me permito indicar el 
sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo de Reorganizóción 
Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 '< 	Voto NEGATIVO 

Cordialmente, 

Dirección: 	• Cro. 16 No. 25A-30 

Correo electrónico: 	rubendáriol ll@gmail.com  
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CRISTIAN GOMEZ MEJIA, identificados COfl la cédula de ciudadanía No 
91109069. actuando en representadón propia y en mi cahdad de 
ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT 

No. 804;017.6713, me permito indicar el sentido de mí voto paro la 
aprobación del Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 
2006).dé la siguiente forma: 

VOTOPÓSITIVO 	flx 1 
VOTO NEGATIVO 

Correo electrónlcot crlsppme@gmcilLcóm 



¡so 

VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificados con la cédula de ciudadanía 
No. 91108841, actuando en calidad de acreedor interno de la sociedad 
INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804.017.671-3, me permito 
indicar el sentido de mí voto para la aprobación del Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Dirección: 

Correo electrónico: 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. CC 74752524, actuando en representación propia y enmi 
calidad de ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, 
con NIT No. 804.017.6713, me permito indicar el sentidó de mí voto para la 
aprobación de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), 
de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre 	FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 

C.C. No. CC 74752524 

Dirección: calle 161  numero 31-128 .D. 204 YOPAL, CASANARE 

Correo electrónico: tranciscoiosesandoval@hotmaiI.com  
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REO RGANIZACION 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actuando en representación legal de la 

con NIT No. 9.00.818.197-9, tal 
como se acredita con eldocumento de conformación y en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociédad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 
804.017.671-3, me permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación 
del Acuérdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la 
siguiente forma: 

VOTO POSITIVO x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.C. No. 74.752.524 

Sociedad LINION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 

NIT No. 900.818.197-9 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: entreriosut@gmail.com  



ANEXO 3 - MODELO DEL ACUERDO DE 
UNION TEMPORAL 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA, identificado con la C.C. No. 91.109.069 de Bucáramanga., y 
vecino de Yopal, obrahdo en representación de la sociedad INGECOL S.A Nit. 
804.017.671-3, doniciliada en la ciudad de Bucaramanga - Santander. y LUIS ROBERTO 
ORDOÑEZ ARDILA. identificado con la. C.C. No. 13.718.718 de Bucaramanga., y 
vecino de Bucaramanga - Santander, obrando en representación de la sociedad 
PAVIGAS S.A.S, Nit. 804.003.2444) domiciliáda en la ciudad de Girón - Santander, 
hemos decidido conformar una UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en los términos 
que estipula la Legislación y, espécialmente lo establecido en el articulo 7 de la Ley 80 de 

- 	1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: .La UNION TEMPORAL ENTRERIOS. 2014; se conforma con el 
propósito de presentar propuesta para la • adjudicación, celebración y ejecución del 
contrato resultante ante el DEPARTAMENTO, en reIación con el Invitación Licitación 
Pública No CAS-SG-1-P-055-2014 de 2014 cuyo objeto es contratar: 
QONSTRUCCION PUENTE EN CONCRETO REFORZADO. VEREDA UNETE SOBRE 
LA QUEBRADA LAMOHANA, INTERSECCION_SQBRE_EL RIO UNETE MUNICIPIO  

RE 

CLÁUSULA SEGUNDA: La participción en. la .UÑION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 
que se acuerda, será del 99% para INGECOL S.A:y del.i% para PAVIGAS S.A.S. 

CLÁUSULA TScERAlÑGÉCóLi.Á y PAVIGAS, S.A.S, responderán en forma 
solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado. 	 . 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que INGECOLS.A yPAVIGAS S.A.S, atenderán en r 	forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en 
Los diferentes aspectos allí conténidos, delegando la representación y respectiva 
coordinación de la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en cabeza de FRANCISCO 
JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ.  

CLÁUSULA QUINTA: La duraciór de esta UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 se 
extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones deriva'das de la propuesta y 
del contrato, y ocho (8) meses más,. ségún lo préceptuado en el artícülo 7 de la Ley 80 de 
1993. 



CLAUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta UNION 
TEMPORAL ENTRERIOS 2014 y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas 
por la Ley 80 de 1993 para la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014. 

En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que 
en el intervienen, el día 15 de¡ més Diciernbé de 2014 en la ciudad de Vopal 

C.0 91.109.069  de So 
REPESENTANTE LI 
INGEtOL S.A 

LUIS ROBERTO ORDOÑEZ ARD 
C.0 13.71 8.71 8-de BU 
REPRESENTANTE LEGAL 
PAVIGAS S.Á.S 

FRANC 
de 

REPRE 
UNION 	 ERIOS 2014 

rl 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía 
No., 91.108.841 actuando en representación legal de la sociedad UNION 
TEMPORAL FLOR AMARILLO,  con NIT No. 900.420.558-4, tal como se acredito 
con el documento de conformación y en mi calidad de ACREEDOR de la 
sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, con NIT,.No. 804.017.671-31 me 
permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación del Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	r x 	VOTO NEGATIVO. 

Cordialmente, 

Firma 

GARZON 

C.C.No. 91.10$J849 t 

Sociedad UNIÓN TÉMPORAL FLOR AMARILLO 

NITNo. 900.420.5584 

Dirección:. Carrero 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranios - Bogotá 

Correo electrónico: utfamarillo@gmail.com  
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CARTA DE 

Señores 
MUNICIPIO DE PAZ DE/ 
Calle 10 No. 8-03 
Paz de Arlporo- Casanare 

REFERENCIA: LICITACION 

Los suscritos, CRISTIAN GÓME 
autorizados para aduar en no 
respectivamente, manifestamos 
UNIÓN TEMPORAL para partic 
CONSTRUCCIÓN DEL PALAC 
DEPARTAMENTÓ DE CASAN) 
PAZ DE A~ y parlo tant 

La duración de la Unión Temç 
La Unión Temporal está integi 

DE UNIÓN TEMPORAL 

No. PZA - LP - 003-2011 

MEJIA y RAFAEL ANTONIO REY CASTRO, debidamente 
re y i'eprasentacián de INGECOL S.A. y AFIACOL SAS. 
r este documento, que hemos convenido asociarnos en 

ir en la Licitación Pública de la referencia, cuyo objeto es 
MUNICIPAL EN EL AUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO. 
E y, en caso que nos sea acep'.ada por el MUNICP10 DE 
expresamos lo siguiente: 
al será igual al término de ejecución y un año más, 
la por: 

NOMBRE TÉRMINOS 
__________ ACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN D O 
COMPRÍMÍ5 

AFIACOLSAs CARPINTERÍA METÁUCA, 	EN 	MADERA, 
______ 

MOBILIARIO 	' DIVISIONES ICINA, 	SARDINEL 
PREFABRICADO 

VÉI Npr 

ANDENES EN 	DE RESISTENCIA 
2500 	PSI,. 	ESI ESOR 0.10 CISTRO Y SIEMBRA 
ÁRBOL CITY H 2.00 MT, ZO Y ZONA VERDE Y 
PLANTAS ORN MENTALES. 

INGECOL S.A. DEMOLICIÓN DE 	CONSTRUCCIÓN 	EXISTENTE, 
_________- 

85% CONSiRUCCIóN OBRA 	NUEVA 	(CAPITULO 	2), 
CIMENTACIONI 5, ESTRUCrURAS EN CONCRETO. CUBIERTAS, 
MAMPOSTERÍA PISOS 	Y 	ACABADOS, 	APARATOS 
SANITARIOS, INST. 	I-IIÓSÁULICAS, 	INST: 	ELÉCTRICAS, 
SISTEMA DE tIRE ACONDICIONADO, REDES DE GAS Y 
ADOQUÍN EN_CpNCRETO 6 CM 

La Unión Temporal se denomii 
La responsabilidad de los inteç 
El representante de la Un 

identificado con la cédula de c 
expresamente facultado para firr 
con la adjudicadión. para tirtnar 

ntes de la Unión Temporal es solidaria. 
Temporal es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON. 

tadania No. 91.108.841 de Socorro (Stder), quien está 
y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
contrato y tomar todas las determinaciones que ftiere 
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necesarias resecto a la ejecu ión y liquidación de¡ mismo, con ampliasy suficientes 
facultades. Como suplente de la Unión 1mporal se designa a HUGO ANDRES MONTES 
SÁNCHEZ. 

6. La sede de la Unión Temporal 

Dirección de correo: Calle 38 No. 20-80 
Dirección electrónica: ingecol.sá 	mail.com  
Telefax: 6340053 
Ciudad: YopalTCasanare 

En.çonst ci ,seflrrna en op 1 	s 	re), abs lOdías de¡ nies de febrero de 2011: 

AN- GOMEZ EJI 	 RÍ4E'A. RÉfCÁSTRO 
Rl INGEC 	 Rk.ÁFIACOLSAS: 

JOSEHtJ - 	 i 	RZPÑ 	4HIJGN 9 ftIONTES SÁNCHEZ 
!rO t RA ARILLO 	R/L Supnte 

C.C. 91.10881 de 	o ro (Std r) 	 C.C. 86.055.873 de V/cio 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actuando en representación legal de la 
sociedad UNtON TEMtQ&ALMACROACUEDUCTO DEL LLANO, con NIT 
No. 900.398.748-3. tal como se dtir dita con el documento de 
conforrnación-yeh mi calidad de ACREEDOR de la sociedad INGECOL 
S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804.017.671-3, me permito 
indicar el sentido de mí voto para la aprobación de] Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 deI 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	r 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Nombre J 

C.C. No. 

$pçiedad 

NIT No. 900.398.748-3 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá 

Correo .electróntco: macroacueductout@Qmail.com  



FORMATO no. 2: DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

Monterrey, 22 NovIembre de 2010 

Señores: 
EMPRESAS PUBUCAS DE MONTERREY SA ESP 
AREA TECNICA 
Calle 14 No 11-47 
Monterrey1  Casanare 

REF. PROCESO: 	 INVITACION No. EPM SA ESP-CP-CO-006-2010 
OBJETO: 	 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 

DE LAS; VEREDAS. GARRABAL, TACUYA, 
BUENAVISTA, MARENAOI ISIMENA, CAÑO RICO, 
GUAFAL, PALMIRA, BRISAS DEL LLANO, Y 
BARBASCO Y LOS CENTROS POBLADOS LA 
HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY DEPARTAMENTO DE CASANARE 

PLAZO DE EJECUCION: 	DOCE (12) MESES 

Cordial saludo: 

Los suscritos, CRISTIAN GOMEZ MEJIA, ARTEMIO SUAREZ DIAZ y JUAN CARLOS 
MENDOZA MORA debidamente autonzados para actuar en nombre y representación de 
INGECOL S.A identificado con Nit 804.017.671-3, ASEDING UMITADA identificada con Nit. 
804.000.441-1 y Diseños y Construcción en Ingenierla Ltda DICOING LTDA identificada con Nit. 
830.511.983.1, respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la convocatoria pública de la referencIa, y  por 
lo tanto expresamos lo siguiente: 

La duración de la UNIÓN TEMPORALsera igualal plazo de¡ contrato y un año mas. 

La Unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE TERMINOS Y EXTENCION DE 
PARTIÇIPACION EN LA 
EJECUCION :DEL CONTRATO 

PARTICIPACION (%) 

______________  

TOTAL 

INGECOL S.A.  80%  
ASEDING LTDA.  18%  
DICOINO  2%  

100% 

39 



DiscrimInar en tinción de los Items establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. 
El total de la columna, es decir la suma de los porcantaies de compromiso de los miembros, debe ser igual al 
100%. 

La Unión Temporal se denominará UNIGN_TEMEORAL,MACROACUEOUCTO DL 
LLANO. 

El representante de la UNION TEMPORAL es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, 
identificado con Cédula. de ¿lLdadanIa No. 91.108:841 de Socorro, quien está 
expresamente facultado para firmar la presente propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la, aceptación, para firmar, el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
facultades. Como suplente se designa a CRISTIAN GOMEZ MEJIA identificado con c.c. 
91.109.069 del Socorro (Santander). 

En constancIa, se firma a los 22 dÍas del mç$'de Noviembre, de 2010. 

	

in. 	It. 

R41 INGECOL 84 	'/ 	. R/L ASEDING LtBÁ. 
q C. No.: 91.10069 Socorro ($antander) 	' C.C. No.: 91.281.778 Sabana de Torres 

(Santander) 

JOSE BE  
JUAN CARLOS MENDOZA MORA. 	R/IrUM 'TEMP' '"iIi CROK5d' DU 
R/LDICQING 	 ' 	DELL N 
C.C.91.218.518 	 . 	' 	C.C. Ñó. 1.108. 1 5 	rro (Santander) 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA, identificado con la cédula de ciudadanía No., 
91.109.069 actuando en representación legal de la sociedad UNJQN 

TEMPGRAL MEGAPAZ , con NIT No. 900.412.795-1, tdkçomo se acredito 
con el documento de conformación y en mi calidad 'de ACREEDOR de 

la sociedad INGECOL S.A. ÉN REORGANIZACIÓN, con NIT No, 
804.01 7.671-3 me permito indicar el sentido de mi voto para la 
aprobación del Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 
2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	r x  J 
VOTO NEGATIVO 

Nr No. 900.412.795-1 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: rnegapazul@gmail.com  
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FÓRMULARIO CONSTITUCION UNIONES TEMPORALES 

Yopal, 13 de OciCmbre de 2010 

Sej5ós 
DEPARTAMENTO DE ÓMANARE 
Oarrem iY No;. -1 bO 
Yop:al 

tos abajo firmantes manifestamos a través de este documentó que henos iarno convenido asocs en Unión Temporai para paicipar en la Presente licitación 
Cuyo oojeto es CONSTRUCCION NUEVO MEGACOLEGIO DEL MUNICIPIO DE 
PAZ DE AR1POg.o DEPAT MENT0 DE CASANAE. PRlM5Á ÉrAPA 
Por io :antarior exPre-safflO& lo siuiénte: 
El presente acuerno de Unron Temooral se suscribe entre las siguientes oaes 
CRIS FIAN GOMEZ MEJIA, RAFAEL A. REY CASTRO, ARTURO M000LLON 
ZULUAGA y JORGE ALBERTO DAZA CALDERÓN, identificados como aparoce 
al pje de su Trma, actuando en nombre y reoresentacion legal de INGECOL 5 A, 
AIÁQLsAs 1DCDN LTÓÁ YJ.Q 	ALBERTÓÓAA CALDLN 
Las Perlonas arriba. menójonadas que se d: nom,

i nwián col tivnte como PARTES y CONSIDERANDO: 	 LAS  

t
1. Que 000ERNACION DE CA SANARE. Convocó la LICITACION PÚBLICA No. CASSEQP0822OIO de.2•Q10 
2, Que para responder a Ssta Convocatoria LAS PARTES manifiestan rTediante 

ese documento su intencion rme de paitoipar, en la mencionada Lic'tac,on Publica para -lo oua' han decidido 
se 	 conformar la Umon Temporal Mega Paz que 

por medio del presente documento de conformidad con lo 
preceptuado en el Numeral 2 deI Añc'jlo 
de Cóndicr 	 7 de la Ley 80 de 199 y ones 	 en ef Pliego 

3 Que de conformidad con los estatutos de las Élociedade8s integrantes del 
presenté acuerdo y las correspondientes autor,dades de juntas directivas, los 
representantes legales de las mismas se encuentran plenamente faculLados ........................................... 

Cóiebrar el presente acuerdo de Unión TCmporal, compr1eténdose en forma conjunta Ni solidaria incluyendo 1a f•óultad para ¿éignar un 
representante legal de Unión Tempor•a con las más ai'npUas• facuítads en 
los términos que se establécen en el presente documento 
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Presentar pr intermedio de la Unión Temporal, la Propuesta en respuesta 
¿la LICITACION PÚBLICA ÑO.. CAS..SELPO822OIO 

o Cdrnprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y 
solidrjamen ante & DEPARTÁMEÑTO DE :CASANARE * 	Que en virtud de lo ánterior LAS PARTES ACUERDAN 

PRIMERO• Objeto. Por el presente documento las Partes, que en el actúan1  formalizan la celebración de un auerdo de Unióñ Temporal en ub todo de 
conformidad con el numeral segundo del Artícuio 70 de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes., así como con los términos de referencia de la licitación, 
prese'ntár por intermedio de. la Unión Temporal Mega Paz, la propuesta en 
respuesta a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SE..1_P0822010 

SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal 
comprende la elaboración y presentación de las Prdpuestas, psi tomó la 
celebración el Contrato y lá ejecución' del contrato generado de la 'LICITACION 
PU8LIA No. CAS-sELp0e2010 tuyb objeto es: CONSTRUCCION NUEVO 
MEG)COLEGIO DEL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORÓ DEPARTAMENTO DE 
CASANARE.. PRIMERA ETAPA 

TERCERO; Nomb?e y dorni6i]io. La unión Temporal que por este documento se 
conforma, llevara el nombre de»NIOftTEMPCRALMEGA PAZ, 
Dirección: CALLE 38 N. .20-60 Vopal, Casanare, 
teléfonos: 6320053 
Fax: 6320053 ext 416 
E-Mail: ingecol.sa@gmajlcorn  

CUARTO: Rpresentacjón LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como 
representante legal de la Unión Temporal a ORLANDO JAVIER SANABRIA 
MEJIA, mayor 'de edad, capaz e identificadó como aparece al pié de su firma, 
como prinóipl 'y como suplente. a CRISTI.AN  GOMEZ MEJIA, también mayor de e edad, i'dentiflcaco. como apare'ce al pie de su firm'a, cada uno de los buales por 
sóparádo podrá represénta-ra la Unióh TempoTal Mega Paz para todos los efectos, 
on las rnáa amplias facultades para desempeñar su fijnción, por 'medio del 

presente documento, y 'sin que deba mediar para el efecto ninguna otra 
autorjzacjóñ- o Poder, 105 reØresentan(s quedan aMtorizados y facultados 'de 
manera amplia y suficiente para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato 
correspondiente a la Licitacion Publica, así como, suscribir todos los documentos relabiónados con-  el mismo incluyendo'.tdas. las pblizas., garantías, certificaciones 
áclaracíoies y demás documentos necesarios para el desarrollo del Contrato sin 
]imitión alguna, así como para representar a la Unión Temporal judicial o 
extrajudicjalniente ante cualquier autoridad pública o privada de, conformidad con 
lo preceptusdo por la Ley 80 de 1993  y nomas concordantes. 
PARÁGRAFO: ORLAN90 JAVIER SANABRIA MEJIA, de las calidades 
mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la designación que LAS PARTES 
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integrantes de la Unión Temporai le han conferido por medio del Presente 
documento, en aprobación de lo cual, así como del contenido del mismo lo firman. 

QUINTO: Participación, funciones y resposabílidad La participación f 	 ll 
unciones y responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión Temporal, será la siguiente: 

5.1 PARTICIPACIÓN 

o.z ruçQ5: Así mismo las partes conformante del presente acuerdo asumirán las 
Siguientes funciones en la ejecución del Contrato: 

INGECOL SA le corresponde: Cimentación y estructuras Proyecto estructuras 
metálicas cubierta y Proyecto arquitectónico 
AFIACOL SAS le corresponde: Proyecto dG fachadas y exterioes 
AIDCON LTDA. le corresponde: Proyeóto tarpintería 
JORGE ALBERTO DAZA, CALDERON le corresponde: Actividades preliminares 
Suministro e instalación de tubería a presión, Sumijstro e instalcjón tubería de 
desagüe y Proyecto eléctrico 

6.3 RESPONSABILIDAD: be conformidad con lo preceptuado por el numeral 2
0  del Articulo 7° de la Ley 80 de 1993, Ja totalidad de les miembros de UNION TEMPORAL 

MEGA PAZ responderán solidariamente por el cumplimiento total d&la Propu objeto del Cóntrato 	 esta y del , perd las sanciones que se llegaren a imponer por incu
mplimiento de las obligaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato se impondráñ de acuerdo con la 

participación en la ejecución de cada uno de los miembros. 
En general, los miembros de UNION TEMPORAL MEGA PAZ Proveerán cada uno, en su 
campo la información documentos y el "Know How" que el mismo requiera para 
desarrollar el Contrato resultante del concurso a que se refiere este acuerdo y todas las 
demás actividades necesarias o Conducentes,  al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho 
Contratode conformidad con los términos de referencia y las hormas jurídicas apiitables 

SEXTO: Ley aplicable.. Este acuerdo asi como las reformas o adiciones que aprueben 
LAS PARTES sé régirán por las leyes de la República de Colombia. 

FS 

SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo dé Unión Tempórl rige a partir de su firma por 
LAS PARTES y tendrá validez :durañte el término de duración del Contrato y un (1).año más. 

OCTAVO: Confidenciajidad LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a la 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, a no utilizar información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 

o 



Para Pónstaricia Se 
firnaor quiénes lnteNenen a os téce (43) diás del mes de DiÓie.mbedeoio 

T2 í' !9JV 2 
R4Á REY 
R/L A[IACOL SAS 
CC 19451 934 Bogota 

'TURO MPGOLLOL3AG 
a 

Q €61.241 $arrnquiva 
JOcE A}BERTO ALA CAJZ-,J6:RON O. 	773/fli51 J lodupar (sar) 

XW4TW 
ÑTERTRI E 

RILUNION iMPORAL MECA PAZ 
CC. Si 24b i\3 Socorro (Stnd) 



27/9/22, 18:09 	. 	 Gmail - ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD INGECOL S.A. ENREORGANIZACION. 

Mario Silva Rubiáno <msilvar@dian.gov.co> 	 27 de septiembre de 2022, 18:02 
Para: Control Empresarial ccontrolempresarial©gmail.com>, Juvenal Zabala <zabalaytrujilloasociadoshotmail.com>, 
Sergio Andrés Moreno Sánchez cASMoreno©supersociedades.gov.co> 

Oficio No.1-132.274.564 -25853 

Bogotá, D. C., 27 de septiembre de 2022 

Señor 

HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 

PROMOTOR, 

Asunto: No acompañamiento con el voto positivo 

Cordial saludo. 

De manera atenta me permito informarle que una vez leido el texto del proyecto de acuerdo de 
reorganizaciónÇ lamentablemete la rección4çImppestos  y AduanasNaciojjesno los puede acompañar 
con el voto positivo ya que el inteses que se esta reconociindó no se ajusta a las condiciones institucionales, 
esto es el interes del Estatuto Tribuno. 

Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 

MARIO SILVA RUBIANO 

Gestor 1 Gnipo de Representación Externa 

División de Cobranzas - DSIB. 

Telefono 4090009 Ext. 325201 0325191 

Carrera 6 No. 15-32 Piso 2 

wwwdian.govco 

[El texto citado está oculto] 

"La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN está comprometida con el Trátamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consultela Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales" 
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ZABALA & TRUJILLO Asociados Ltda. 
Asesoría Jurídica Especializada en Derecho de Seguros, Comercial, Civil y Penal 

NIT. 900.221-620-1 

INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN 
NIT.804.01 7.671-3 

EXPEDIENTE No.75632. 

BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE 28 DE 2022 VOTO POSITIVO DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 

JUVENAL ZABALA HERRÁN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 93'370.886 de ¡bagué y 
Tarjeta Profesional Número 68.022 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
ápoderado judicial en el caso de SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con el 
NTT.860.009.578-6, con facultad 	 aseguradora quien actúa y está 
reconocida como acreedor EXTERNO de la Sociedad Deudora INGECOL S.A.EN 
REORGANIZACIÓN, identificada con el NIT.804.017.671-3, me permito certificar que he 
conocido el texto del Acuerdo de Reorganización Empresarial presentado por la sociedad 
concursada y en nombre de la Aseguradora que represento, se VOTA de la siguiente manera: 

VOTO POSITIVO 

VOTO NEGATIVO 

Los documentos también probatorios, poder y certificado de existencia y representación legal 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., reposan en el proceso y conste al respecto, bajo la 
radicación número 2022-01-169414 del 28 demarzo de 2022, acorde también con lo establecido 
en el artículo 79 de la Ley 1116 de 2006 y por tanto se firma y vota positivamente. 

Mi dirección de notificación es la siguieiite: 

Física: Calle 66 No.10-62 Oficina 101 en Bogotá D.C. 
Teléfono: 311-571.99.53 
Dirección 	electrónica: zaba1a_abogados2003yahoo.com y 	de 	la 
firma zabalaytmjilloasociados@hotmail.com  

JUVENAL ZABALA HERRAN 
C.C. No. 93'370.886 de Ibagué 
T.P. No. 68.022 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

Calle 66 No.10.62 Oficina 101. Celular 311 571 9953 Bogotá D.C. Colombia E-mail: 
zabala_abogados2003yahoo.com y zabalaytrujilloasociados@hotmaiI.com  

8 c. 



Bogotá D.C., febrero de 2022 

Señores 	 - 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Alt, Doctor BiIIy Escobar Pérez 
Superintendente de Sociedades 
Doctora Diana 1. ocio Santos Vásijuez 
Coordinadora Grupo de Admisiones 
Doctor: Herbert,Giovanny ÁIvarez Cruz 
Promotor Designado. 
E. 	S. 	D. 

ASUNTÓ: PODER ESPECIAL. 
ACREEDOR: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
SOCIEDAD EN REORGAMZACIÓN: INGECOL S.Á. 
NIT.: 804.017.671-3 
EXPEDIENTE: 75632 

ALVARO MUÑOZ FRANCO, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.7175.834, obrando en mi calidad de 
representante legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A., sociedad comercial, legalmente 
constituida, con Domicilio en! Bogotá D.C., identificada con el NIT.860.009.578-6 y correo 
electrónico jurid:icosQgurosdeiestadÓ.c.om, todó lo cual se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal.emitido por la Superintndencia Financiera de Colombia, que se 
adjunta, atentamente manifieto á ústedes, que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Doctor JUVENAL ZABALA HERRAN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 93 '370.886 de. Ibagué 
y Tarjeta Profesional Número 68.022 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y correo 
electrónico zaba1.aabogadós2O03yahoo.corn, de la firma ZABALA & TRUJILLO 
ASOCIADOS LTDA., para que en nombre y representación de la sociedad que represento, actúe 
dentro del Proceso de Reorganización de, la sociedad INGECOL S.A., identificada con el 
NIT.804.017.671-3, proceso iniciado y en curso en la Superintendencia de Sociedades, bajo el 
Expediente Número 75632 y por tanto represente a SEGUROS DEL ESTADO S.A., hasta la 
culminación por la insolvencia admitida y en trámite, bajo el expediente antes citado. 

Ñuestrp apoderado, el Doctor JUVENAL ZABALA HERRAN, está, plenamente facultado de 
conformidad con los términos de los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso y demás. 
normas concordantes, especialmente para: Representarnos en el proceso de Reorganización y todas 
las etapas que se deriven hasta sü culminación, por la admisión bajo el Expediente Número 75632, 
presentar y sustentar los créditos a nuestro favor y sean reconocidós, presentar peticiones, 



interponer recursos y sustentarlos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, reasumir, 
recibir, solicitar, presentar objeciones y sustentarlas, descorrer, replicar, oponerse y en general para 
efectuar todos ios actos pesarios en cumplimiento del mandato que mediante este escrito se le 
confiere, en dçensa dcAueros  intereses. 

C.C.NoJ7'175434 
Represtante LgaI de 
SEGUOS DEL ESTADO S.A. 

Acepto, 

JUVENAL ZABALA HERRAN 
C.C. No. 93'370.886 de Ibagué 
T.P. No. 68.022 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico del apoderado especial: zahaIaahogados2003yahoo.com  
Que es el mismo inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
Correo electrónico de la firma externa: zabalaytrujíl1oasociados(ahotrnail.com  

a 



VOTO 
ACUERDO DEREORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificados con la cédula de ciudadanía 
No. 91108841, actuando en calidad de.acreedor interno de la sociedad 
INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, con MT No. 804.017.671-3, me permito 
indicar el sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial(Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente. 

Dirección: 

Correo electrónico: 



,4cctoni 

VOTO 
AÇUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REO RGANIZACION 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. CC 74752524, actuando en representación propia y enmi 
calidad de ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, 
con NIT No. 804.017.671 -3, me permito indicar el sentido de mí voto para la 
aprobación de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), 
de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.C. No. CC 74752524 

Dirección: CALLE 16A NUMERO 31-128 TD204 YOPAL CASANARE 

Correo electrónico: franciscojosesandoval@hotmail.com  



VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

CR4SÜAN GOMU MfhA, idenlificadós con la cédula de ciudadoflk) No. 
91109069, actuando en calidad de acreedor interno de la sociedad 
INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, COfl MT No. 804.017.611-3 me permito 
indicar el sentido de mi voto para la aprobación del Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente forma: 

vOTO PÓSrTIVO 	r 	VOTO NEGATIVO 

Ccweó electrónico: crlspome@qrnall.com  



VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJIA, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. 91245153, actuando en calidad de acreedor interno de la 
sociedad INGECOLS.A. EN REORGANIZACION, con NIT No. 804.017.671-3, me 
permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial(Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

C.C. No. 91245153 

Dirección: 

Correo electrónico: 

15 



VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD I.N3 .ECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JAIME FERNANDO MUÑOZ GONZALEZ, identificados con la cédula de 
ciudadanía No. 88205522, actuando en calidad de qcreedor interno de 
la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, con MT No. 804,017.671 - 
3, me permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación del 
Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la 
sigpíentetorrfla 

VOTO POSITIVO 	

1 ~] 

VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.0 Ñó. 88205522. 

bitétc16: J:v. 	Juan ?46 Oç +b 302 Cu 	j0rnar d 
- PQ 

Cørreó:éIecfrónito: FerflQqdo., n2 	ifl9eccJr4q. CQrfl 
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ACUERDO DE REORGANIZÁCION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

MARIA EUDOCIA BERNAL NIÑO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 46.374.444 aptuando en representación legal de la 
sociedad 	 No. 901 .315.503-4, 
tal coto se acredita con el documento de çonformación f en mi 
calidad de ACREEDOR de 'la sociedad INGECOL S.A. EN 
REORGÁÑIZÁCION, con NIT No;804.017..671-3, me permito indicar el 
sentido de mí voto pafa la aprobpciór\de¡ Ácuerdo de Reorganización 
Erhpresarial (Ley 1116 de] 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 	t.LL9° 
Nombre 	R!.EU.ppçiABENM NINO 

C.C. No. 46.374.444 de Sogamoso 

Sociedad UNÍON TÉMPORÁL PALACIO 2019 

NIT No; 	900.315.503-4 

Dirección: CL 21 9a 51 Yopal - Casanare 

Correo electrónico: uniontemporaipalacio2019@gmail.com  



jTÍ ?qicc, 

UNION TEMPORAL PALACIO 2019 
LICITACION PUBLICA NO. CHAMEZA-LP-003-2019 

ANEXO No. 2 
FORMATO DE CONFORMACION DE LA UNION TEMPORAL 

En la ciudad de Yopal a los veinticinco (25) días del mes de Julio del año 2019, entre quienes suscriben 
este documento, de una parte, R&M ASOCIADOS DE LA ORINOQUIA S.A.S. Con domicilio principal 
en la ciudad de YOPAL, representada legalmente por MARIA MILENA CRUZ SANCHEZ mayor de 
edad, domiciliada en YOPAL identIficada con cédula de ciudadanía número 47.437.773 expedida en 
YOPAL - CASANARE, y por otra pírté, INGECOL S.A. con domicilio principal en la ciudad de 
BUCARAMANGA representado legalrneñte por SANDOVAL RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE 
mayor de edad, domiciliado en BUCARAMANGA, identificado con cédula de ciudadanía número 
74.152.524 expedida en AGUAZUL- CASANARE, hemos decidido conformar una UNIÓN 
TEMPORAL, la cual se denominará UNION TEMPORAL PALACIO 2019 y  se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA. OBJETO Y ALCANCE: El objeté de la UNIÓN TEMPORAL consiste en la presentación 
conjunta a la Alcaldía Municipal de Chameza de una própuesta para la adjudicación, celebración y 
ejecución del contrato correspondiente a la Invitación Pública No LICITACION PUBLICA NO. 
CHAMEZA-LP-003-2019:CONSTRUCCION DEL:CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL - CAM-
DE CHAMEZA DEPARTAMENTO. DE CASANARE. LaIJN!ÓN TEMPORAL se compromete encaso 
de adjudicación a la realización .a cabalidad de lbs trabajos objeto del contrato dentro de las normas 
exigidas por la entidad y en géñeral al cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su 
ejecución. las partes se encargarán de élabórar la.  Propuesta Técnica, suministrarán el mutuo apoyo 
técnico, logístico y administrativo que se reqUiera para dicha presentación. 

SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará UNIONiTEMPORAL 
PALACIO 2019 y su domicilio serála ciudad de YOPAL con dirección en Calle 21 No. 9851 
Edifióió"9P soga banio :aláaravári, Teléfóno 6359587 móvil: 31 0-3297058, e-mail: 
uniontemporaIpalacio2019gmail com en Yopal - Casanare 

TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNION 
TEMPORAL no podrán ser modificados sin el consentimiéntó previo de la AlcaIdía, y serán distribuidas 
de la siguiente forma: 	. 

CONFORMANTES . 	.. Nff  ., 	...J)ÜNcIoNEs 	 . 
... 	.. .... 	. 	. 	. PORCENTAJE DE 

PAflCIPAcION 
MM ASOCIADOS DE 900.945.911-5 PÇChfTTIHBTS .  90% 
LA ORINOQUIA S.A.S Excavádónés y rellenos 

EstAiduras en contiet.o . Mamposteifa-Muros 

. 
ESITUCIUTa metálica de cubierta . 	Pañete, éstuco y pintura 
Aibados y accesóøs 
Rédes hidráulicas, sanitarias. pliMal y de gas 

e 	ljla'je 	hidráulicas . 	Instalaciones sanitarias 
__,.lnsJaaon 

ti 



UNION TEMPORAL PALACIO. 2019 
LICITACION PUBLICA NO CJ-IAMF7A-1 P-fl(fl-2fl10 

Instalación gas domiciliario 
Instalaciones eléctricas 
Salidas de alumbrado 
Luminarias 
Salidas para control de iluminación 
Salida tomacorrientes 
Tablerós y protecciones 
Comunicaciones y televisión 
Conductores para circuitos alimenladcres en baja 
tensión:  
Apantallamiento 
Sistema de puésta tierra 
Acometidas baja. tensión 
Carpintería metálica 
Varios 
Red corñraincendios - Tubería - Válvulas - 
Accesorios y olrüs ______________ Elevadores discapacitados  

INOECOL S.A. 804017.671 e . 	PreUminares 10% 
é .'.:Excavaciones y rellenos 
: 	:Eslnituras en:oncreto 

Mampostería- Muróé 
! 	Estnictiira níetálica de cubierta 

Pañete, estuco y. pintura 
Acabádos y accSorios 
Redes hidráulicas, sanitarias, phÑal y de gas 
lnstaládonS hidráulicas 
Instalaciones sanitarias 
Instalación pluvial 
Instalación gas domiciliario 
Instalaciones eléctiiS 
Salidásde alumbrado 
Lúminaijas 
Salidas para control. de iluminaeJón 
Salida tomacoirientes 
Tableros y protecciones 
Comunicaciones y televisión 
Conductores para circuitos aumentadores en baja 
tensión, 
Apantallamiento 
Sisiema de juestaüerra 
Ácbmetidasbajá.tnelón 
.Carpintéria metálica 
Varis: 
Red coiftraincendios - Tubería - Válvulas - 
AciesdriosVotres 

________________ ___________ Elevádorés discapacitados  

CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los, miembros de la UNIÓN TEMPORAL, responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con la Alcaldía. Las sanciones por 
el incumplimiento de las obligaciones derivadas .dü lápropuesta y de¡ contrato se impondrán de 
acuerdo con la participación en la ejecución década uno de lbs miembros de la UNIÓN TEMPORAL 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2?.'del artículo 70  de la Ley 80 de 1993. (En caso de 
Consorcios). Las actuaciones, hechos y  ómisiónes quese presentén en desarrollo de la propuesta y 
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UNION TEMPORAL PALACIO 2019 	
1 

LICAON PUBLICA NO. CHAMEZA-LP-003-2019 
del contrato, afectarán a todos los miembros de :conforman la UNION TEMPORAL de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral V del artículo 70  de la Ley 80 de 1993. 

QUINTA: DURACIÓN. - la duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la 
adjudicación será igual al tiempo tomprendido entre elcierre del proceso, la liquidación del contrato y 
dos (2) años más. En todo caso la UNIÓN TEMPORAL durará todo el término necesario para atender 
las garantías prestadas. 

SEXTA: CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes del consorcio o unión temporal entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita de la Alcaldía. En caso de aceptarse la cesión el cesionario deberá 
tener las mismas o mejores calidades que el cedente. 

SÉPTIMA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL - La UNIÓN TEMPORAL designa 
como Representante Legal de ésta, al señor(a) MARIA EUDOCIA BERNAL NIÑO domiciliada en 
VOPAL identificada(o) con la cédulade ciudadanía número 46.374.444 expedida en Sogamoso - 
Boyacá, cual está facultado para contratar; comprometer, negociar, y representar a la UNION 
TEMPORAL PALACIO 2019. 	 . 	. 

OCTAVA: De conformidad con lo establecido en el articulo 11 del Decreto 3050 de 1997, la 
facturación se realizará de la siguiente rnanera:UNION TEMPORAL PALACIO 2019. 

Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de YOPAL alas 25 días 
del mes de Julio de 2019, pór quienes intervinieron. 	. 

Rk0 Got S. 	•. . 	b 
MARIA MILENA CRUZ SANCHEZ 	. FRANCIsco)ugsAÑqÓVAL RODRIGUEZ 
C.C. No. 47.437.773 Expedida en Vopal - C.C. 74.752.*$Eaedá en Aguazul- 
Casanare 	 Casanare / 
Representante Legal 	 . 	Representa$te Legal 
R&M ASOCIADOS DE LA ORINOQUIA S.A.S INGECOLt.A. 
NIT: 900.945.911-5 	 INIT: 804.017.671-3 

MARIA'EUJDOCIkBERNAENIÑO . 
C. C. No. 6.374.444 expedida en Sogamoso -. 
Boyacá 	 . -. 
REPRESENTANTE LEGAL 	 . .. 
UNION TEMPORAL PALACIO 2019  

Calle 21 No 9A41 edificio la soga barrió ci alcaraván 

a. ar a t anar-avr.a a a.. -: 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 79.846.131 actuando en representación legal de la 
sociedad CONSORCIO.SANMIGU:ft, con NIT No. 900.156.781-9, tal como se 
acredito c 	l6Tffbd5nformación y en mi calidad de ACREEDOR 
de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACION, con NIT No. 804.017.671-
3. me permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación del Acuerdo 
de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Nombre : EDG'R ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL 

C.C. No. 79.846.131 

Sociedad CONSORCIO SAN MIGUEL 

NIT No. 901.352.262-1 

Dirección: CL 19 22 57 BARRIO MANCERA 

Correo electrónico: construsar@gmail.com  



C. 341,  Mtuej 

COM 
PROPUESTA 

"CON$IRUCCJÓN Y AMPUACIÓN DEL SSS EMÁ.OEALCANTARH 	OOPUMAL. ALCANTARIlLADO 'C 	2' SANITARIO YSJS1Ñ4A og ACUEDUCTO PARA a cENl*o POBLADO AN MIGUEL Y PUERIO TRUJILLO, 
ZONA RURAL DEI. MUNIÓPIO DE PUERTO GAITÁN". 

LP-Sl -025201 9 

ANEXO 3 
DOCUMETO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
MUNICIPIO DEPUERTÓ GAITÁN 
Ciuddd 

atiaaosséñóts: 

EbÍGAR'ENRIQUE 	tqnIo céduIddédudádoníaÑ°79.84&I1, 
debidamente autorizado poro actuar en nombre y representación de CONSTRUSAR INGENIERIA LTDA. 
ernj,resa identificada con MT: 9.I56.78l-9 FRAÑOSCÓ JOSE SANDOVAL ROORICÜa ¡dentificádo aMia 
cédulade ciudadanía N°74.752.524. debidórn&nte autotítódo poro actuar en nombre yrépresentadón de 
INGÉCÓL-SS_ emprela identificada con ÑIT: 864.017.671-3. ATÁF9AEL ÓOMEZ ZÁRATE, identificado con la 
céduló de ciudadanía N° 17.389; , debidornénle óiitonlzadopáro att'Jar en nómbié y tepretentación de 
INGENIERIA H Y MC $ AS empresa identificada con NIT 900 075 936-5 DANIEL ARTURO VANEGAS VELASQUEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía N°86071 812 debidamente autorizado para actuar en nombre 
y representación de PRISMADAV 'INGENIEPJA S AS. empresa identificado con Nif 900 862 112-1 DANIEL 

de érsóñd túl MYIER EDUARDO ÇAST$O :ARC4)PPif1c0r doh la 	ÜI& 44 duda anía N° 
15 029 977 actuando en calidad de persona natural y EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL identificado 
can lo cédula de ciudadana N° 79.846 131 de Bogotá óctuondo en cafidad de persona natural 
mdnifeomos por este documento que hemos convenido asoáornos en CONSORCIO para participar en lo 
licitación numero LP-SI-025-2019 que ha abierto esa Entidad para la CONSTRUCCIÓN Y AMPUACIÓN 'Da 
$ISTEMA'bE ALCANrARIUADO PLUVIAL. ALCANTARILLADO SANTrARIO Y SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA a 

taduradón de estetonsorcio ho será infedot al dél plazo de ejecticlóri delcontrátó y mínimo 30 mées 
adicionáles apárlir de lo .ktha de] cierre del Procesó de Cóiitratádón. él cual no ~hÓ ser disuelto ni 
liquidado durante lo vigencia del contrato y sus prórrogas. 

El Consorcio estáintegrodo  por 
N6MBfl[DELÑYGRANTE 

CONSTRUSAR INGENIERIA LTDA 1 0 900156 781-9 
INGECOLS.A 10 804017 671-3 
INGENIERIA H Y MC tAS. 100 900 075 96-5 
PRISMA DÁVINGENIERIA SAS 10 900862.112-1 
DANIEL ARTURO VANEtAS VELASQUEZ 1 0 86071 812 
JAVIER EDUARDO CASTRO GARCIA, 1 0 15b29 977 
EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL 850 79.846 131 

tiqrniøe.ia cotumna, es:cecirld suma de losporcePtajes de comprøi' ode los integrantes, debe 
ér.igudl 1•0O7. 

Ca((e (9 No'zz-52tcae!as 4& lWono 6754300 -31 355 t-mal1, OnsMca€jMalLtmn 

tyeii tT 



CCNSOfCC9OSJ4NWrÁZC 
PROPUESTA 

1-' tONSIRVCC(ON Y AMPUACIÓN DEL SISTEMA DEALcAIqrARaLADO PWVIAL ALCANTARILLADO 
SANITA W Y SISTEMA DE ACUEDuao PARA & CENTRO POBLADO SAN MIGUEL Y PUERTO TRUJiLLO 

ÍOÑARU*ALDEL.MUÑ!CIPÓDE:PUERTO GAITÁN.  
LP-5I-025 4019 

3, El Consorcio se denomino EONSORCIO  SAN MIGUEL, 

La résponsatilidad dé losintégtáñts del Consorcio es sólidarió. 

En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la reclizora directamente el 
COÑSORcIO SAN MIGUÉL 

El representante del Consorcio es EDGA* ENIUE SARMIENTO SABÓGAL identificado con C. C. No. 
79846131 de Bogota quien esta exptesamente facultado para firmar, presentar lo propuesto y en caso 
de set favorecidos con la a*d;cacion  del Contrato firmarlo y tomar todas las determinaciones que 
fuereh necesarios respectóde sirejécúción y liquidación. con ampliás y suficientés facultades. 

T El representante suplente del Consorcio, en caso de ausencia temporal o definitivo del representante 
legaL es LUIS FERNANDO SARMIENTO SABOGAL, identificado con C. C No. 79.849.620 de Bogotá quien 
esta expresamente facultado para firmar presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la 
adjudicacion del controlo firmarlo y tomar todas los determinaciones 

1
que fueren necesarias respecto 

de su jecucion y riqUid'dtióni con amplias y suficientes facultades 

B. 	El SñØr EDGAR$4kIOUESAR?VMENTO SABOGAL. identifidádocón CCNo, 79246.131 de Bogótóaceptó 
su nombramiento como representante legal del CONSORCIO SAN MIGUEL 

9. 	El Dámicilió del Consorcio es: 

DirétjóndetareoÓfrilEi9 Ñ°22-51 
Dircclón electronico construsar@omail com 
teféióno 31122*3155 
TeI&ox67543 
CÑdadÁCACA 

En constdncia, se firitia en Acacias (Meto), a los doce (12) días del mes de diderribré de 2019. 

'.3ét654 
lante ILegal 
ti Y MCS,A.S. 

%N5b,gODkiGÜE2 C.C. 	DAÑIEL RTUR VANEGAS VElÁSQUEZ 
74.152.524 	 C.C. $.onLal2 

Peatan egal 	 . 	Repteséntanté Legal 
INGECOL S.L 	 PRiSMA DAV INGEWaIAs.As 
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CON$TRUCCIÓN YAMPLIAC3ÓN DEL $S7EMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL ALCANTARILLADO 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL SA. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 91.108.841 actuando en representación legal de la 

con NIT No. 20602267491, tal como 
se acredita con el documeritó de conformación y en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT 
No.804.017.671 -3, me permito indicar el sentido de mí voto para la 
apróbación de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 
2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre 

C.C.No. 	Q4eff(4 

NITNo. 2OW Q24L41 

Dirección: 	 %øncAvtckb 'EIS 
	

¿4o5 
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AcnNt 057 DLaJiinfa Directiva 4CflFGÉCCLSa 

En i*.citúladde Yoppl, si4ndo lisdi (lOOQ) t lamafiana, del día cuatro <(4)deÓcftubrc çfr 2016, se, 
reunieron en lizs insSacien%cs de la compaUi. 1NGECQL .SJ%Y rodQs losmiembros de la  Junta 
Dii-ecdya de 1* soó&!ad;previa ciuuióa 1*cba por el gereáre mediante chd6a escilta en la cud se 

inserté el orden del día a desarroftat, con el objeto de tratar la apertura de una sucursal en el Pen. 

A continuación scprúponç. el sWlimte ttelWIC> consgnadhgji 1hcartad. citáción a la jtintadircdva, 
ti c aF€se. prcsbaçIq pornaSiidtdpor losmiémbSs patdcipans sdlevó t qibó 

iVSficación del .qtiórunt 

2r0ecd6n de J5resideme ysecretatiti 

3:1Áptrttfl deSutdtsal en el Pcni. 

4- Noñtmrnietuo de Represcntanw Legal y otórgamienta de.ppdtrcs, faeti1cdS y atríbudones. 
5. Essbleccr la d nominación y el objeto social çri 1a• sucursal Perú 
6- Establecer ti capiuil: sqctal de la $ucuçaJ 

Z 

& Apmbádón de Ata 

j 	Mcrtaíóst ddl4tiÓnizh. SttØ 	lSn4cja dei u insucnteara ddibet llamando 

&Jtut chrecuvil:c4m una ptr*idpad& 
deli0O% suüelcntepS:de ibtS;djdfr.  

NOMBRE corvurcxon 
fiarE HUMBERTO MkM G4.1170N 

[]cscoJosEs/wnor/ALkovPJcuEz P,RJNOP>iL 
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1 	Elección de presidente y secrerarió. 

Se nombran para estos cargos a: 

Presidente: Francisco josó Sandouai kodtfguez identificado con la C.C. 74.752.524 de Aguazul 
Secretario: José Humberto Mejftt Garzón identificado con la CC. 91.105.$41 de:Socono 

5. Ñ4e..sucwsál en a Perú 

inicltht láicsiún, .di'residcntcmanifest6 dentro de los pl4ncs de csptníón ycr.cdmknto que ha 

ihfóiáck.la eMpresa ha estado :anaúnndo;elmtdeio.ae..contrat*cjdn JÓÑ:difcrentcs tipós de proytto 
ic.élts6do ptb 	 cistcunágrnn opo±túnidad parapatricipar 

cñios;Uiktcntesproeesosck cÓtitntad6n addáiicádxjen el Perú, mo'dvopof el tual sihacencesaejo 
establecer uña sucursal cite! vecino pafs.eon cd f n de de establecer áiianzas estrnr6gicas internacionales 
ypardcipaten los .diferencesjrocctos ndelanrMo por destado.peruano; luego del debate e intercambio 

de ideas, los miembros de lajunta Directiva ;or unanimidad de votos accprnii k aperturn de laSucurs 	--. - 
en Perú, sometiéndose a. las leyes dci Perú para reponder por-las obiigodónes que contraiga la sucursal  
tu e! pais.. 1 
4.ÑOibtéñtoÁcGk*ntéGéncráj yototgirniento.dc.poderét 

EP±sidenttseüaló qu eh 1t&4&3na .loneuerdó adopra4o$ tu el nime,rai an tenor;,Úra necesario 
cl* i un Gerente Qeneral y Representante Legal pan lo cual proponii que st nombre cii el cargo a 

dóña Astri$ ,ilhdsoV CuencaPsPparÍgé;ideniflcad> cdnDNJ N° 4615309 

Finalmente, el Presidente indicó tjue se.débcrá otorgar al Gerente General, las facultades establecidas 
en Li Escala de Poderes dé la Sodeda4 que le corresponde. 

Luego dél debate e. intercambio de. ideas, los miembros de lii junta Direcdvú ACUBRDAN Gt 
tinai1iñidüd de vCtdsidsiguiénte 
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ra 	Noñibrar cómo Gerente General y Represcntant. Legal de la st!eursal a. Astrid Llndsy 
Cuenca L7sscnwinger, idénilhicado con DNJ N° 46153079, quien ejercena las hcultades propias de] 
caxgo. 

St%uhdó: Ororat a la (ierenrcGcncril AsSd iindsay tuencri Esscnwangcr, identificado con ,DNJ 
N'-46153079, las funeioncsyatribuejrsnes .quesá relacionan a contInuación: 

1) ATRIBUCIONES DII R:RPRJ3SENTACTÓN .ANTI .flNTJDADES Pú3UCAS Y. PRIVADAS 

a) 	Representar a la sociedad ante todo iipo de instituciones públicas o privadas, autoridades y 

fundones judiciales. civiles, municipales, administrativas, cónsútpcionak, tributarios y de 
,aduana (Anti ia Supciiúttpddndn de Adntlsttacióñ Tr.ibuiii —SUNA7), policides y 
rnilitres, cori 1s .ftcu1tadcs tic presentar itoda ciñse de .teeüSót.y reclamaciones y dMstit de 
••eíløs. 

li) Mukt]r14represen.6n de la .pde1ad •óon W facultades su6dentds pan pmcticar los ñctos * 

qüc .sereftettdCdigo 1?:ocesal Cvi! .Iatcy•de Conciliadón ysus respectivas mtxifitatøriüs, 

el, Decretó Legislaüfl 1.011 (Decreto Legisiadwi que Norma ci Arbfrnije) p para. actuar en 

cualqukr tij . de. procedmienrb .údmiñistntivo o ante di Fuero Militar con las ficcii 

generales 'dci mandatario judicial establecidas en -el Artículo 74 y lás especiales dci trdculo 75 

del Código de Procesal Civil, mies corno presentar toda dasa ck demandas, denuncias, formular 

contradicciones, modificarlas y/o arnpliariüs, reconvenit. contestar demandas y; 

reconvenciones, deducir excepciones y/o defensas previas y çqntestztrias; desistirse dd procesni 

'lo la prcsenmóon, asi como de algun acto procesal, ailanarse 3/o reconocer la pretcnsi6n, 
concilia4ttin*%ivsonieter, 	a arb?tnÍjeia;.praetióñes cotíttovettidai.en d proceso; sustituit o 

delegar la presentacion procesal, presentar deciatacnSn de parte, ofrecer toda clise de rnedíos 

prøbMoño& ell coñió actuar Içs que st Ñ&idicn;Hízteipaiicrt medips itupugnatóriosy ac 
cuilquicil ptn qaçtin)en periniúdos por  la 	,desistiis de dkhós. Íecurs*s; s officicar todá 

i:clase; dctedidatcaúte(ar&,am'pháfJns y/o modificas as yj stistittiidi vió dbsisdrsc tic las 
.:mismas 	eortra taattk solicitar el otorgni.itrnto de medidas. cautelares fuera de 

proceso, a*!, cómo la actuación de niedos probntáSs; otieccr todos,loq medias probatorias 

previstók por la ley, así cómo opt$netse, impugnar y,'ó tachar los ofrecidos pat la parte 

contraria: concurrir a todo tipo de actor procesales, sean estos de remate, administración de 
f)OCs1ófl. lanzamiento, cmbatgo,saneamíentoprocesal y udicndns conciliatorias Ó de fijación 
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de puntos contrcvtnidos y saneamitaió probatorio de pruebas, y/o audiencias tnicas, 
especiales y/o complcrncntaria, además de poder intervenir en rematet 0 subasrns públicas 

pata adjudicarse al interior de los mismos, los bicnes muebles o inmuebles máteda de] 

respectivo proceso; solicitar la inhibición y/o plantear la recusación dcjueca, P.iscaIcsVócaIes 

y/o Magistmdos.engcnemj; solicitar la áumtz1adón y /9 des acumulación deprocesos; solicitar 

el abmdQno y/o prccripd6n de los recursos, !a prestación y/o laaecióri, SÓÜCitaTJR aclaración, 
coerección y/o conulta de hs iesoludones judiciales; ofrecer y/o cobrar directamente lo 
pagadoo consignado pcIicialrnentc, asimisnlo;pam retirar consignaciones; sqmóttr a Mbicn4c, 

sea de derecho o de Conciencia, las tontitversias 'en Ías que pueda vcnc involucrado la. 
sócTedad,, suscribiendo el cbttespondictité.ConvJo AzbieaiS.como tanibin renunciar al 
Arbitraicí designiir itbitro ( 	y/O'ihdtuciofles quehará las ftineiones derribunal, presentar el 
formulario de sumisión couespondienrty/o pactar las .relas a las que se somctcr4 él proceso 
correspondientev/o disponer la nUcadóh del reglamento aque tcnga.cstablecido lainstitución 

organizadora si fuera el caso; presentar ante ci árbitro o tñbunai arbitral la posición de la 

sociedad, ofreciendo las pruebas perdnente, contestar las alegaciones de la parte contrariav 
ofr'ar todos los medias prubato6osadidonaks que estitne .neeestiøs,.cónciliary/o traDSiIt 
y/o pedi 	la strsp'ensi8n y/o dSsürse: dd proceso aribiea1; solicitar h córreedón 
intgtati6n y/a nclaud6n dci laudo :atbia13  presentir y/o dcsisdtsc de. cualquicft de los j 
tecWsos itnpugnatorios prSstos úñ el Decreto Le&sladvo 1071 (becrctn l4&slavó 	ue. 
NormadArbitñ)coi1trafisLaudosyDtadcaJ tódbs Fós dehtactos4ue Lucran necesan 	« 
pata latrah,itadi5n-de iwpraccsos,sin reser'a ;n*iinjiiáción ílgünn, sóiiárat la inrcrrujci6rt del. 
proceso1  sqftuspcnslón y/o la condusión dci mismo, las fitcultndes se entienden otorgadas para 

todo el proce9, jeduso pata h ejecución ¿fc la sentencia y el cóbro de-cosuis y costos. Las 
ícultades de índole ¡udicial. Le podMn ejercer ante toda ¿ase dcJugados y Tñbunak 
estableci los por la Ley Orgúnica dci Poderjudiigl y denis entidades que ccnforma a lev  
ejercen facultades coactivas o de ejecución forzosa. 

e), 	Asumirla reprçsctaci6n deia.socjcdad apersonatsea las .audjcncías.deconcjliación cualquiera 
qUe són-Mi naturaleyz"251 como lolicitarl invitaciÓn a audknciasy ser Invitado a un.roceso 
oticilióri 

CondiMrextraiid1ciálmtnwydispóncr dd dçtccho .rnateria& condllncii3n aiamparo -d.:IaiLey 
.26872i  .us m li(7&t&ias vtc&arr(cnro 

•Solldttr,'o, p*ti ipai -como postor en, el temate ó subasta de .bines muehks e an-ituiebks, 
:tanbles.o-intngib1cs...pudiendo raalizñr.ofenas de precio. ¡gñr:aranid obiajetyprecio -de 

rámate o•subast, guscribir eirnzgnar adjudicaciones en .rcmhtcó súbasti, solicís la entrega 
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'SI 
de bienes muébles o inmueblcs.:adjtidicadoÑ en .rcmatd ¿i subisti con ¡A .fi%culind de.sotiáS.d 
secuestn o: dcsaloó de.talcs.biencLy e1.kantarñjenta y cancelaejan  de gnienes1 asr,orno 
uscribjr todos lós dócuñeno pib1icos o privados V Slizar Ío attós rdaciónadós y 

ncceños para que la socied*d e :cticüentsc plcna y suficientemente repttsenmda en remates 
o subastns de bienes muebles o inmubles. 

1) Asunitt la presentación de la sockdad especialmente en proccdirnfcntos laborales, antç el 

Ministerio Trabjci, Árbftros o Tribunales Arbitrales, los juzgados de paz o jwgados de 
Tnbajo,las Slillas Liboralca o Mixtas YJa.Cortt$uprerna.cleja1fiepübfica,.en «idas las .divisicne 
O 	iiØs, con tódas la rRC 	shiflfl.en fota.cspeciá. l.'laÑáontépjdatnJÓsrucuJo 
s2 yt del .Dcrety$ upiembiÑt0j4cJflt diii 26tic manb& So ptra los pwceairnknros. 
inici*do.anS dtLJI :eiitrgla 	 áadc k Ley N°26636 y :segi. ló,estábleddo por su 
hrdt lo tó & la 1ey.r2663&dd 11 4ejuriió de i96y cntDect..kg ladva N°910 ysu 

2001%. 

g) AÑurtilr 1rcprestntaa6n.dt la sóbie&td espedaln,éité en próccdihiientós la&srnles de tbdo 

tipo ante çl. inistaio de tnbaj'ó,'en.tadas h diWsioneeinstancias, cdh. todÁs kts facultades 
neCesarias en forma especíñi las eonteñidas en 

9 	El dereehó LdghLirivo N°910 ysu rcglanento, asumiendo la reprcseiiiciónde la Shcicdad 
en todo tipo de procúdinticuto tegúlado por la referida normn, en especial las diligcc 

de condlticíón-administrativa ante el Servido de Defensa Legal Gratuita y Astsoría. del 

Tn;ad6r 4k acuerdb al ártículó 27 dci inenacuado deeretó legisladvo, pudiendo 
píoponef cualijuier f6rniuln conciliatorn, asi como acepra aquella que propora ti 

ex al 
u) Lo tos procedimiento de Jnpeccion laboral eón todas Ja ficukadcs necctnas en forma 

esptcvil las convenidas en cllzariícúió 17 de ltLc3 28806 Lay General dcinspeccion Cliii 
trablij6,3i stttbutcnto 

iii) En lós ptobediffl-  íentos dt n 	iacióri cólectivg /o de .condliaáón, rtprcscntaado la 
sociedad paS tealizattbdos lo4 actos procesales propiasde aquellas v/o suscribir cuakjuic.: 
tipo de acuerdo iidividuai :COfl los trabajadores y/ó süsc±ibir el tonvento colectivo de 
tnbajo de ser elcaso, según lo esrabicddo.en el ardculo 48 de] tcnoúaico Ordtrtado de la 

Ley de flelaciones Colectit sdcTtabjo aprobado pot él. Decreto Supremo N°01022003. 
rR 

li) Represcntai' a: la otedÁd e ctíalMant taprecdimiebto penales. Cún las :&cúlades. 
cspcns ¿é dchuncMj, ñstíwIrn coMo pw útil, ptesenar Irisriuctia presperitiva y 
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testirnoniales

fit 

 pudhndn tcu&r a .nómbtc de la óñtresa  ánte la PoliS Nadonal cid Pen; sin ;1 1. 
líMite de cJlSes 

tntervcntr en todo proceso de sclecaúncanvocado por cualquier entidad del sector ubl.ico o 
privado,..cales como Jicitgciones Públicas;  tJoneursós Póhlieo, Adjúdicadonós Simplificada, 
Sclecdógi. de Consdkorcs tndividuafles,Compatadórt-de P.reóios,,Subasta jrwersa Elettrónica, 

Contratncjópcs Directas; ttc., pudiendo para tales efectos suscribir todos los documentos 

públicos y/.ó pdvadas que sean necesarios y se rdaáonen con los insm* flñ tal sentido, 

quedan facultados para presentar y suscribir Propuestas, suscribir todo tipo de recurso 

impugnativo iW como desistirse de ellos, intervenir en iníotmes orales. Así mismo1  podni 
.rpresentar a la emprcsn en todo ptoceso de donciliación y/o átbicrnl que se origine como 
conscc-ucnda de la ejecución del contrato. 

Asimismo, dipoht.dt4odas las .fnetíltndcs para ;rettscnt%r ti la sóciedad ante cualesquieni 
orgtiismo4 eht dády/.ó:depcndendn publica y/o cualós4tíkra eñúdad privada, Incluidas las 

dérea dóhdbgesüone.tanred Q!gafflsmoSupetv!sorck Cbnttátacjones del EMndó ÓSCÉ, 
eneóntidÓSeaurntbidopara1bstñb;r la saciedád en el itegitro Nacional dePÑveedores 1 
asj cornO dirigi ptiic(oñcs a orgadismos, entidades y4s deperidenclas pi%lka y/o cndddcs 
privndas cootdinadors-dú las inc —cñ1ificadon, prÓcesbskselecd6n;  licitaciones pú 	-. 	- - 

concúrsos piblieos; incerponcia-ecuísos .ardiraiios, extrnoi.dinariós, reclamaciones, así como 
101 fcturso dereconsi&radión. apélación.y/n, ¿le 	él casotrecutso de rcvis3ón; solid;artodo 
cipo de información suscribir actas y correspondencia susSbír las ofertas yexpedJenr 9UC 

se presenten; suscribir formulados oficiales y, en general, hac& todo lo .nctesario para lograr 	a. 

que la.crnpres sea precalificada y obtenga la liucnaPmcnxodos los procesosdesdección..que 
1 

se prtsentut,ante enudades públicas y/o privad'ts, y en las cuales la empresa tenga [meres en 1!' 

pcipr,.:k.quie. induye.iá.facuiltadcsparaiit sustüpdón del dontnto Correspondlénte. 

Aclidon:amcntez ppdraparticipar en Jo pn3ccsos ..d St4basta Inversa que convóquén las 

. .pucilendb.ara sal frcw: 

» 

	

	Ptesciitar.lÓssobrcídehbilÍmciónyton6ñ,ico.dcia crnptÓsa.enlosprocesodese1cccic5n 

oavdosbajc 1ozfliMálidddesubasm4jntS. 

fi) l(ettúar en.nóiiibredc la aqprcsa lo&divcrsós 'antes de la propuesta eeonómic*. 

iii) inrcrvcnir, :individuainíentc en nombte de la sóbíedacl en todos los ?actos que se realicen 

duraine él acta público únlco dci proceso de Subasüt Inversa, lo cual induyc Ja pottstad de 

realizar consultas al Comité Especial, así como a dejar sentado en el ncta la intención de 
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presentar un recurso de revsióji si corno rodos los actos que se lleven a cabo durante 
dichoacto púbkco 

iv) fljeeutt de manera individúa1 y en nombre de la empresa todos Jos actos posteriores al 
acto de øtatgamientó de % Buena PrO.%  iñduyendó la frmt ¿MI cortttó rcspccdvo co 
nornbr&de:h torn$ñf 

k 	Rcprsenrac u lasociedad en dfrtctojiosç caJttnta Djrcctk'as, enftsnSs deaccionitas u 4e 

sÓdos de sociedades Teteantlits o cjtUrs y ca las jiintasdé mknibro de 1ú asodadones 
iacioactocsq fl,püdiendQ  çmna fr4jxe dbJo&bacs. 

1) 	Asqrnir cii Wtdesúsdtudón t slosppderes y fatultadcsororgaiiosa ksódcdd por qt 

perso.nn natuSies y/o jwfd4ca. 

2) ATRIBUCIONESJ*.i EL ÁMBITO DOCUMENTARIO Y COWflAtnjivL 

) Oto4tterJbS y $htékioncs 	 púbiIcoo pthtado, 

h). PíSat3'turod2ar4rdañe iecofrpta, pagos y cobrañzas. 

e) Pir,nar sa[icSdb, doeumentos crtas correspondencia y en geneS, rodo tipo _de 
comurnaclqneb rdacionrdas con Ji funcki que desernpeñ 

6) Cdebnt y efrcutar los actos y curuttatos ordinarios correspondientes al objeto :&pc.iaL 

e) Cçlebrar contratos de trabajo con personiU enranjero y/o nacional a plazo dercxmnado 

iMeterminado presrci6n de servick» locación de obra; compra - vepta y atrendarniento de 
hkaes :mu45145 e inúhiebles; d4 segutds de .suminjktto dr s datt,r dc toaodato: de 

4ohadón; 4€óñstruizi6n; frptrte; ptibiiSa& de r Ütuo, joint VShnv, asó&cl6n en 
4iarddpa6Cft 

Q Ifri tgeíi& suktfbW los coatato dpióos o aípi&s túc reuieraeli 	onani1enrride i 
empresa En este marca, podrivender, enmqena±4perniutar ntnnsfrnr en cu&quier otra forma 
erftiáda por. hz IÇr, bienes nehlesc iSiüebk di* sodda, fijandó los t&tipos 3' 

coñdidons & los respectivos caritxatós. Autoth's adquisicffón de bienes de, ¿*pita1. la 
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contratacksn &, obras y prestaióh:de  kñ'iciócón s(ije&ha1as-facÜkndts qu e kótórgue 1n. 
rftsát2illet geñeral?  de, ac.doñisca 

!ntervenir a nombre de la oáedad en concursos de precios o lícitadons públicas.o.prhtadus 

al igual que presentarse como postor en lidtacíon, remates y ndjudicacion, celebrar 
promesas de  !coflsorcjQç contr*tos de consorcios. 

Ii) Jhten'énír eh cónUeñios txt±Jütfldák 

9 	 &insohtiailsy sjiiéras. 

y. 	pl;çit4r nos dMtr6a ypttenks. 

3) ÁtJtlBÚQIÓÑFSEN1üAMfl1toBAwcAflo Y CMQffl1ARiØ: 

*) 	Abdr; !uanstetir  •cerrarcuentits corrientes bancarias ymercahíilcs. cuentas a plazoo de.ahorrb, 

en•cualquicr Insfilucio5n bancaria o finar dcradl país o de] extranjero, scan en monedá:ñadonai. 
1. 

o ec njct% pfectu,ando,depósitos o retitos de dias, medianrejos documentos propios de citda 
tpo tc'dentn1. 	 - 

b)- 	Sd&ck eñtis4ó 	tetodt5ñiráÍ. sobrtgirar% -entloar y.Ptdttartittiks fllóit, 

e) ;GikarÇ éniiti4ndosç 	 t4ilar,a,bñir:y pt$mr-negçci4t.çn 
cuaiq&kra 4c sss f6hnís lctra4'de ámbto, ;4iorcs, phgares) cktm'ts dcumenms mercantiles 	

1 ind 	iüi ±áyáiØflt$: •&tO$, CC1RCRaÓL ;arrnnts, cer81tahíós de depósito, 
cóhocimienttys de nbtrqiie, cróditós .dowxkntarlás 3  -cüal4tzier otro .tftülo valor que esté  
destihadó ida- cireukción, 

dj Depositar, recitar, vender, cótnprar, endosar valores,*ar 'y-cobrar cheqaes: arrendar tajas de 

seun&td. -abir1as cancelarlas .obrtnár q dndosar waftants, cMifiados de depósito y 

gocumcntos de ernknrque, contMtar, rénon y endosar p6hz 'de. seguros -afectar depósitos 

de ahorros ea cuo,Ia corriente o a plazo, de COnCc5Ion postal. ceIebrar cwdcjuier otro contrato 
ñO fliéhdoñad&eli  Iaxdn óñ qu ahScedc;tgul*& rápccíi ftCe&eo no  iLCl tóigo tMI. 
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código de cófricrdo.1ty•geneS de sociedades, ley general dci sistena flnanciem.vdd sistema 
de seguros; leydel ñicrcado.devalorcs, kyde prepidad ihdüsrzial y otras kyes especiales. 

e) Ciebiar conu-atos detienra torrlemt depóstÓÑn plazo i de ahorro; & iíncs de créditó;  ya 
saa en cu6ntá cardentt;  .adnne ltccóiirnsy document*tlo; cóntiórtn,crcantil; cesión de 

* thps y/u ob Wápncs1bn f'rrna acdva ó psia;  de :arrendhmitnto fjñandcro 

Qcasin; Leaschadc !turadón (factoki.n&; franquicia (franchisin&: de riesgo companidó 

(joint venturo); de ddcorniso; de llamda, Know hc,w y rcndng sea en forma soUdaria o 

mancomunada, afianzar obligaciones y gestionar ci otorgamiento de fianzas en forma activa :0 

ptsiva, a favor de la sociedad o de terceros; orotgar aváles solidaxios ó mancomunados. 

6 	Qtotar o solicitar nviks y ñsa favor de la empresa o de tcrçerós; respaldándolós. ó no 
.cón.bienc n!lleblese in$11 ubks. qutsenn íçqucddóysuscribkrtdcs1oscóñtrgtos xespccdvos, 
prvia.ñtitktiadn .ccrita. dckAsmMca déAtdoñiM&ç. 

Cótitriftix jiélizas 4é seitÓ 	CndOSar1aS,.aSÍ tómo 	biéh alqüilas cajt 4e s*iidad; 
.dtspóner de.ks bknes.que etí cli se:,dépositeiíyftsól/erlos ccsn&atÓsuc se célebren tan tal 
fiñ. 

- 
h 	Asimismo, cdebrar cÓntnto 'de présmó con las entidades 'bancariasya sean éstas es tSs 

banc* asociada y bnnea :,rivada comercial, así como cualquier otra entidad del .sistt. 

finaiidero nacional e internadonál, en moneda nacional o extranjera2  otoçgando las garandas 	- 
mobiliarias }upotceauns 5  Ucms rcqucri&ts para la reaiwación de las sc(Sdaç operaciones 	- ¡ 
trediticias Ijandolas .condiáóncs y términos de los contmtos respectivos, prSa autgrhacióp 

escrita de 6 Asarnbieaae Attiónistits: 

1) 	Rcaizartóbr*'dfrasist!4sdan nacionales o 	 scan cargo acuenra 
yabanó$ ectieiút, 

j) 	Cónttqutt anca Electrónica 

It) Solicitar y Gestionar, cartas Sanzas antes de los ]3ancos y/o Ehüdades Finanderas a favor de 

la sociedad o terceros, previa autorización escrita de la Asambleade Accionistas. 
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5. Establecer la denominadón.y cl.•óbjeto soeMi en lasucursal Perú 

4 

-Seguiáarncnte,.ei sciiorPreiidente Indicó que pnr itotivos comercialesera necasatioprócedeta asignar 
una & M detioñiinación socini ala Sucúrsal que estaría operando en -d .terzit6rio del flcinó pal*s del 
Perú, luego del debate e intercambio de ideas, los miembros de .li.junta Direc!iva ACU1RDA0N por 
unanimidad de votos Jo siguieare: 

Pñmero La denominación de ia.sucursal será .INGECOL SUCURSAL DE PERU 

Se!gúIidá: Rl objctó social: L $uçuSl tiene. pct objeto .dcdictz* .arubto irftnóbfliañb y d .la 
córis.çc. Ejicumr.dbiits piSblicasy .ptittt :prestción de servidas ptófe&on&s cn:btTmos 
de la ingenieit livA ¿técuka, mcdiica, 'metalúrgica, am:bién&l. a. industtlM4  cspednh -iente, 
enedones, cohsultonaç, .inttrvcntotfas, diseños y mont,jcs, asegorfnq, gerencia de proyectos, 
torno t] bkn. de 4kios pÚblicos yttdqukr oua stMdad que se relacione diiectarnertte coti ¡a 
ingeniérf?t edeb areanttaØ 

 
¿On entídadet,  dé derSio público y con persónas naturks o jurídicas 

pra.ia cjecudón tic toda .Iase de obras de iagSñi&ía. y nrquitttttira, corno construcción de clisas o 
edificios. 'das de. cotrninicnciór, oleoductos, 	lucros, canalizaciones alcjflndos, acueductos, 
pavimentos, obras de desecación, riego y cmbrdges, [nsraladones décaicss y.mec.inicas, instaladones 

hidruIics y sanitarias, renioddacjcsn, mantenimiento y reparación de obras eívile y arquitcctónicas.:y j 
fas dtmajscónstnjtcioncs de no nichcjads Por pjn-fifljsd6n Ó por,cofiftneb,Proster 
dtDicnts yrSeSciosalEsradó, .redzatConMtaS ySt*pervióñ de Obras dri el dcsartótlo Jt su 

oIjctozdai podrá elaborar matcñaks para la construcc1c)n,cohijra; <end*r, exportar oirnportar toda 

clase de bienes rekcionados con su objeto social, igutilmvntcblcncs requeridos pata la4otnck)n de 

aficinas, centros edácatnos> senicios de salud) en general cualqucr elemento requerido Para  la 
doracion de las obras civiles y 'itqui€cct6nicas'a ejecutar,se señala ué las 'ictMdadcs de la sucursal c 
eñcoentmrt cÓÍtiprendihs:&ntro de los fines de IdPÉcipaL 

6. Estableder el capital social tic la sucursal 

Seguidamente, el señor PreMdcnte indico que es neccsafio establecer un capital social P. la Sucursal 
pimwne aprobada en los numerales antctiores luego 4d debate eintersmbio de ideas3  los 
Øich1btosde laJunta biteúi ACUÉRtAÑ porsihanirnidd d&vatos .Ioigükhté 

Rtiflitor:El cApital *oeial.dé kIsucuSschíhS/ OOOO <doc1entas yOÓ/1 O&Nuévos Sple». 

94 

Página 10 de 11 



7Etabkeer ej domicilio sochd de la suctzrS Perú. 

Scgaidamente ci señor Presidente mdico que es neccsario.esrnbkcer ün doSdio a Ja Sucursal para 
tos fints pertinentes; Inegó del debate c intercambio de idas, Jornicmbfos de la Junta Dinctin 
ACIJEIMAN 

Primero: flIdcpüd1ia•  -de jt :sasa C4Øn h Ql i $ Gotdotjes ,165, S*iI Jsidró luna, Paií, 

trnilizda isí,  rcuPióniWJunta ibfrccün lee y nlariifista la 'aprabÍ&tdeitapot unaniinid*d, se  
acard?or unanimidattde votos .fittult adoñaASflht) U.ÑDSAYCUtxMCÁ ISSEÑANGER, 
corí DM! Na 46153019 para que en ef Perú a óio flrrnn,suscriba los iassurnenros Øblico yio 
pdvados quese ftquien para iajecución y formiiinti6n de Io acuerdos *dtsptadtis atila ptcsentc 
Jnns Directiva. incluyendo, pero Sifi limitarse a la :suscripcian de la n-¿num y e$ttitnft ptilslica 

O 

aasiónttQ 1aí12c30 m 

0kM&pa dtk44skÑp&a m kkm4ktusle ?a , jód 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE.FIRMA Y CONtENIDo DE fr..) 	
DOCUMENTO PRIVADO 

-- 	 Artículo 	

Ims 
68Oeaeto-Ley 960 de 1970 y Deactu 4069 de 2015 

..•!) 

tnia icludad de Vopal, Departamento de Casanare, ReptbIita 4e ColoMbia, el velntioOn, (8) de 
"iW

1 ó&ubede dos mil dleçfsIs (2ó16), en la Notaría 005(2) del Cfrculo de Vopal, compareció 	t 
FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, quien exhIbió la cédula decludádanfa / NIIIP #0074752324 
y deciaróque •Ia.firmáque.apareee en etpretente docuMénto es suya yeI éontenido es cierto. 

5SVhb4hJ 
W*0120i6 - Q9I39 

Conforme al ArtfjIó 18 de] Decreto Ley 019 de 2012, el comparéciente fue identificado a través de 
autenticación :biornétrka, mediante.coteJo de su buena dactilar contra la informaclóñ Siográflca y 
biométrica de la base4e datosdela Registradurfa Nacionai:del Estado Civil. 
Este oho seasocia aI?docuttento de ACTA N' Ósi DE<LKJ(JNTA DIRECTIVA DE INGECOI. SA 
y.en&Íqüprecn ¿óm5par PRÁNSECÓ 

NELLYRÓQO VARGAS RODRIGUEz 
Notarla dos.2) del tfrcuio de Vopal 

Firma autógrafa ........ 



DILIGENCIA DÉRECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE Cw 	DOCUMENTO PRIVADO 

	

ArtIculo 68 Deueto.Ley 960 de 1970 y 'Deaeto 1069 de 2015 	___ 

___ 

21935 
En la ciudad de Vopal, Departamento de Casanare, República de Colombia, el veIntiocho (28) de 
octubre dedos mil diecIséis (2016), en la Notaría Dos (2) del Circulo de Yopái, compareció: 
JOSE HUMBERTO MEMA GARZ0N, quien exhibió la cédula de cIudadanía / NUIP P0091108841 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

' 	.i. ;j 	1 C'. ' 

_II 	 1 • 
	'.S.I, .5. 

Firma . RT1flr.-- 

Conforme al ArtIculo 18 del Decreto Ley 019 de 2012 el compareciente fue Identificado a través de 
autenticaclón biornétrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
blométrlca de la base dedatos de la Registraduria Nacional .del Estadó Ovil. 
Este folio se asada al documento de ACTA N 057 DE LA JUNTA DIRECTiVA DE INGECOL S.A yen el 
.ue aparecen como partes FRANOSCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 74752524 JOSE HUMBERTO 
MEJIA GARZON 91108841. 

f*9  Jy1 
NELLV ROCIO VARGAS RODRIGQEZ,, 
Notarla dos (2) del Oulodyopk 

rA 



.-. .... . ... 

(Cónvention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays;) 

El presente documento público 
(This public documcnt - Le présent acte publio) 

i firmado por: 	VARGAS RODRIGUEZ NELLY ROCIO 
signed by; - A été signé par;) 

indo en calidad de: 	NOTARIO 
(in the capacity of; - Agissant en qualité de: 

¿eI sello/estampilla de: NOTARlAS CASANARE 
the seal/stamp of; - Est revétu du sccaudc / tin%rcdc;) 

..Cedificado 
(Certilied - Áitcsté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

10/31/2016 11:15:05 a.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Minisiry of Forcign A(Tairs of Colombia - Par; Ministére des Affaires Étrangércs de la Colombie) 

A2QKZFI 115169910 
Number; - Sous le numéro;) 

taktente por: (Digitally.Signedhy:).. 
de Reláciones Exteriórés deColombia 

O DE JESUS VELEZ RIVAS 
DOCUMENT AUTHEÑtIÓITY 

- CÓLÓMBIA 
Firma: (Signaturc;) 

......... 

de¡ Titular: 	INGÉCOLS.Á. 
e hoidcrofdocurncnt; 	-: 

Nom du titulaire;)  
documento: 	. ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
zument; - Type du documcnt;) 

SZNero de hojas apostilladas: 	13 
iNtifiib& of shccts; - Nombre de feuilles;) 

010040004925914 051 ExpedIdo (mm(dd!aaaa): 10/04/2016 

El MinIsterio de Relaciones ExterIores, no asume la responsabilidad por el contenido de¡ documento apostillado. ArtIculo 3 Ley 455198 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 
The authenticity of this Apostille may be verifled by accessing thé e-Register on the following web site; 

Lauthenticltó de bette Apostille peut étre vérifléeen acdédant re-Registre sur le site 'eb suivant; 

wwwcanciIIéria.gov.co/apostiIIa  
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TITULOS PENDIENTES Y/O SUSPENDIDOS 
NINGUNO. 

INSCRIPCIONES POR MANDATO JUDICIAL 
NINGUNO. 

INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PERSONAL 
NINGUNO. 

DUPLICIDAD DE PARTIDAS 
NINGUNO, 

S. CONTINUACIÓN EN SARI' 
NINGUNO. 

E / 	FXPSd0 por Agente Automatizado de la Sunarp 
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Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimibie localizada en la sede digital de la 
Superintendencia Nacional de los Reyistrot Publicosmediante el IJRL https://eniinea.aunarp.gob.pe/sunarpweb/pages/acceso/frmTituios.faces  por 
de 90 días calendario contados desde su emisión. Base Legal:Oecreto legislativo N' 1412 Y Decreto Supremo N 029-202 1-PCM. 
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sunarp)j::s 

	 DE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
Código de Wrificación Digital 

ZONA REGISTRAL N°  IX -. SEDE 
	

09641585 

LIMA 
	

Publicidad Nro. 	2022— 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

ZONA REGISTRAL II' IX - SEDE LIMA 
- 	 OFICINA REGISTRAL LIMA 

NPartida: 13901645 

IÑSCRIPC1ON DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

REGISTRO DE PERSONAS JUREDICAS 
RUBRO: CONSTITUCION DE SUCURSALES 
A0000I 

Por ESCRITURA PÚBLICA de fecha 16/01/2017, y Acta Protocolar de Rectificación del 06/04/2017 
otorgada ante Notario Dr, JOSE ALFREDO PAINO SCARPATI en la ciudad de Lima, y por Acta 
N° 057 de la Junta Diróctiva de fecha 04/10/2016 de la Sociedad INGECOL SA, domiciliada en 
COLOMBIA se acuerda: Constituir una SUCURSAL en la República del Perú: 
La denominación de la Sucursal es "INGECOL SUCURSAL DE PERU". 	- 
Tendrá como capital asignado para el giro de las actividades ascendente a St. 200.00 soles, 
La sucursal estará domiciliada en la Provincia y Departamento de LIMA - PERU. República del 
Perú, Calle Los Gorriones N°  165, San isidro,' Lima, Perú. 
El giro y las actividades asignadas a la sucursal de la sociedad en la República del Perú, serán las que 
a continuación se detallan: tiene por objeto dedicarse al rubro inmobiliario y de la construcción. 
Ejecutar Obras públicas 	privadas; prestación de servicios profesionales en los ramos de la 
ingenierin civil, eléctrica, mecánica, metalúrgica, ambiental e industrial, cspecialmcnte, 
constmccioáes. consultorías, intervcntorias, diseños y montajes, ascsorias, gerencia' de proyectos, 
como también de servicios públicos y cualquier otra actividad 'que se relacione dircctamente con la 
ingeniería, celébrar contratos con entidades de derecho público y con personaá'naturales o jurídicas 
para la ejecución de toda clase de obras de .ingenicria v arqoitecttira. como construcción de casas o 
edificios: vias de comunicación, oleoductos, gisoductos. 'canalizaciones, alcantarillados, ácucductos, 
pavimentos, obras de desecación, riego y embalses. ' instalaciones cléctncas y mecánicas, 
instalaciones hidráulicas y sanitarias, 'remodelación,' mantenimiento y reparación de obras civiles y 
arquitectónicas, y las demás construcciones de 'obras 'civiles no mencionadas, por administración o 
por contrato. Provccr de Bicncá y Servicios al Estado, realizar Consultoría y Supen'isión de Obras, 
en el desarrollo de su objeto social podrá eIaborr materiales'para la construcción, comprar, vender, 
exportar o importar toda clase de bienes relacionados con su objeto social, igualmente bienes 
requeridos 'para la dotación de oficinas, centros educativos' y servicios de talud, y en general 
cualquier elemento' requerido 'para la dotación de las' obras civiles y arquitectónicas a ejecutar, se 

Se nombra como Gerente General y Representante Legal de la Sucursal en la República del Perú, a 
dofla: ASTRID LINDSAY CUENCA ESSENWANCER; identificado eon'D.N,T N°  46153079, 
otorgándole las funciones y atribucions que se ivlacionan a continuación: 
1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS 

Representar a la ,sociedad ante todo tipo de instituciones públicas o privadas, autondades y 
funciones, judióiales,.civile's, municipales, administrátivas; constitucionales, tributanos y de aduana 
(Ante la Superintendencia de Administración Tributaria —SUNAT), policiales y militares, con las 
facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y desistir de ellos, 

AsuMir la representación'de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los actos a 
que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley de Conciliación y sus respectivas modificatorias, el 
Decreto Legislativo 1071 (Decreto LegislativoS que Norma el Arbitraje) o para actuaren cualquier 
tipo de procedimiento administrativo, o ante el Fuero 'Militar con las facultades generales del 
mandatario judicial'establecidas en el Artículo 74 y las especiales del articulo 75 del Código de 
Procesal Civil, tales como presentar toda clase de deiiinndas, denuncias, formular contradicciones, 
modificarlas vto aMpliarlas, reconvenir, contestar dcniandás Y reconvenciones, deducir excepciones 
y/o defensas previas y contestarlas: desistirse del proceso vto la presentación, asi como de algún acto 
procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, transigir, someter a arbitraje las 
pretensiones controvertidas en el proceso: sustituir e delegar la presentación procesal; presentar 

Página Número 1 
Resoludón del Superintendente Nacional de los Ragislros Públicos N' 124-97-SUNARP 

Solicitud N' :2022- 4905678 	 ' 'página 2 de 24 , 	 , 	 LIMA 



sunarj3):. 
d• 6. *ni*.. 

ZONA REGISTRAL N°  IX -. SEDE 

LIMA 

CERTIFICADO LITERAL 

DE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS' 

to 

Código de Verificación Digital 

09641585 

Publicidad Nro. 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

OflCINA RECISTRAL 

sunarp)):: - — 
INSCRIPCION DI, SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 

INGECOL SIJCURSAL DE PERU 

declaración Ge parte, otrecer toda clase Ge metilos probatonos, asl como actuar los que se soliciten; 
interponér medios impugnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidos por la lev, y desistirie de 
dichos recursos; solicitar toda clasc de medidas cautelarcs. ampliarlas y/o modificarlas '/o 
sustituirlas y/o desistirse de las mismas: ofrecer contra cautela; solicitar el otorgamiento de medidas 
cautelares fiera de proceso, así como la actuación de medios probatorias; ofrecer todos los medios 
probatorias previstos por la lev, asi como oponerse, impugnar vio tachar los ofrecidos por la parte 
contraria: concurrir a todo tipo de actor proccsales. scan estos de remate, administración de poscsión. 
lanzamiento, embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliatorias o de fijación de puntos 
controvertidos y saneamiento probatorio 'de pnicbas. v/o audiencias únicas, especiales v/o 
complementarias, además de podcr intervenir en remates o subastas públicas para adjudicarse al 
interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materia del respectivo proccso: solicitar la 
inhibición vio plantear la reeuseiónde Jueces. Fiscales. Vocales "/0 Magistrados en general; 
solicitar la acumulación y/o des acumulación de procesos; solicitar el abandono y/o prescripción de 
los recursos, la prestación yio la acción, solicitar la aclaración, corrección tv/o consulta de las 
resoluciones judiciales; ofrecer y/o cobrar directamente lo pagado o consignado judicialmente, 
asimismo para retirar consignaciones; someter a arbitraje!  sea de derecho o de conciencia, las 
controversias en las que pueda verse involucrado la sociedad, suscribiendo el correspondiente 
Convenio Arbitral; asi como también 'renunciar al arbitraje, designar árbitro (s) y/o instituciones que 
hará las funciones de Tribunal, presentar el formulario de sumisión correspondiente y/o pactar las 
reglas alas que se someterá el proceso correspondiente y/o disponer la aplicación del reglamento a 
que teaga establecido la institüeión organizadora si fuera el caso; presentar ante el árbitro o tribunal 
arbitral la pósición de la sociedad, ofreciendó las pruebas pertinente, contestar las alegaciones de la 
parte contraria y ofrecer todos los medios probatoriósadicioñales que estime necesarios, conciliar 
'.'/o transigir y/o pedir la suspensión y/ó desistirsc del piocéso arbitral; solicitar la corrección 3/o 
integración y/o aclaración del laudo arbitral, presentar y/o desistiese de dualquiera de los recursos 
impugnatorios previstos en' el Decreto Lcgislativd 1071 ( Decreto Legislativo que Norma el 
Arbitraje) contra los Laudos y prakiiear todos los demás actos que fueran necesarios para la 
tramitación de la procesos, sin reserva ni limitación alguna; solicitar la interrupción del proceso, su 
suspensión y/o la conclusión del miSo, las facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, 
incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y costos. Las facultades de indole 
judicial se podrán ejercer ante toda clase de Juzgados y Tribunales establecidos por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y demás entidades que eonforma a lev ejercen facultades coactivas o de ejecución 
forzosa, 
e) Asumir la representación de la sociedad apersonarse a las audiencias de conciliación. cualquiera 
que sea su naturaleza. asi como solicitar la invitación a audiencias y ser invitado a un proceso 
conciliatorio. 

Conciliar extrajudicialmente y disponer del derecho materia de conciliación al amparo de la Ley 
26872, sus modificatorias y reglamento. 

Solicitar, o participar como postor en, el remate o subasta de bienes muebles e inmuebles, 
tangibles o intangibles, pudiendo realizar ofertas deprecio, pagar arancel, oblaje y precio de remate o 
subasta, suscribir e impugnar adjüdieaeionbs en remate o subasta, solicitar la entrega de bienes 
muebles o ¡muebles adjudicados en rcmate o subastá cori !a  faeultad'de solicitar el secuestro o 
desalojo de tales bienes y el leantamient&' y caneelaeión'de gravámenes, así como suscribir todos 
los documentos públicos o privados 'y, reaiizar los actos relacionadas y necesarios para que la 
sociedad se encuentre plena y suficientemente representada en remates o subastas de bienes muebles 
o inmuebles, 
1) Asumir la presentación de la sociedad especialmente en procedimientos laborales, ante el 
Ministerio Trabajo. Árbitros o Tribunales Arbitrales, los juzgados de pak o Juzgados de Trabajo, las 
Salas Laborales o Mixtas y la Corte Suprema de la República, en todas las divisiones e instancias, 
con todas la facultades necesarias y en forma especial las contenida en los artículos 2 y 26 del 
Decreto Supremo N003-80-TR del 26 de marzo de 1980 para los procedimientos iniciados antes de la 
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entrada en vigencia de la Ley N°26636 y según lo establecido por su articulo 10 de la Ley N°26636 
del 21 de Junio de 1996 y en el Decreto legislativo N°910 y su reglamento Decreto Supremo N°020-
2001-TR del 28 de Junio de 2001. 

Asumif la representación de la sociedad especialmente en procedimientos laborales de todo tipo 
ante el Ministerio de Trabajo, en todas las divisiones e instancias, con todas las facultades necesarias 
y en forma especial las contenidas en' .. .- 

i) El dcrccho Legislativo N°910 y su reglamento, asumiendo la representación de la 
Sociedad en todo tipo de procedimiento regulado por la referida aorma, en especial las 
diligencias de conciliación administrativa ante el _Servicio de Defensa Legal Gratuita y 
Asesoría del Trabajador de acuerdo al articulo 27 del mencioitado decreto legislativo, 
pudiendo proponer cualquier fórmula conciliatória, asi como acepta aquella que proponga el 
trabajador ocx trabajador. 
u) En los procedimiento de Inspección Laboral con todas la facultades n'écesarias y en forma 
especial las contenidas en el articulo 17 de la Ley 28806 Lev General de Inspección del 
Trabajo y su reglamento. 
iii) En los procedimientos de negociación colectiva y/o de conciliación, representando a la 
sociedad para realizar todos los actos procesales propias de aquellas y/o suscribir cualquier 
tipo de acuerdo individual con los trabajadores y/o suscribir el convenio colectivo de trabajo 
de ser el caso, según lo establecido en el articulo 48 del texto único Ordenado de la Lev de 
Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo N°010-2003- TR. 

Representar a la sociedad especialmente en procedimiento penales, con las facultades especificas 
de denunciar, constituirse como parte civil, presentar instnictiva, preventiva y testimoniales, 
pudiendo acudir a nombre de la empresa ante la Policía Nacional del Perú, sin límite de facultades, 

Intervenir en todo proceso de selección óonvoeado' por cualquier entidad del sector público o 
privado, tales como Licitaciones Püblieas Concursos Públicos, Adjudicaciones Simplificada, 
elección de Consultores individuales,. Comparación de Precios, Subasta inversa Electrónica, 
Contrataciones Directas, etc., pudiendo para tales efectos suscribir, todos los documentos públicos 
y/o privados que sean necesarios y se relacionen con los mismoi. En tal sentido, quedan facultados 
para presentar y suscribir propuestasL suscribir todo tipa deecurso impugnativo así como dcsistirse 
de ellos, intervenir en infonnes orales. Así mismo, podrá represeatar a la empresa en todo proceso de 
conciliación y/o arbitral que se originé como consecuencia de la ejecución del contrato. 
Asimimo, dispone 'de todas las facultades para representar a la sociedad ante cualesquiera 
organismo o entidad y/o depeddenóiá pública y/o cualesquiera entidad privada, incluidas las de 
realización de gestiones ante el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado OSCE, 
encontrándose autorizado para inscribir a la 'sociedad cii el Registro Nacional de Proveedores así 
como dirigir pétieiones a organismos, entidades y/o dependencias pública y/o entidades privadas 
eoordinadotas de las pre - calificaciones. procesos de selección, licitaciones pública, concursos 
públicos; interponer recutsos ordinarioi, extraordinarios, reclamaciones, así como los recursos de 
reeonsideración, apelación y/o, de ser el caso recurso de revisión: solicitar todo tipo de información, 
suscribir actos y correspondencia suscribir las ofertas y expedientes que se presenten; suscribir 
formularios oficiales y. en general. hacer todo lo necesario para lograr que la empresa sea 
precalificada y obtenga la Buena Pro en todos los procesos de selección que se presente, ante 
entidades públicas y/o privadas, y en las cuales la empresa tenga interés en participar, lo que incluye 
las facultades pa?a la suscripción del Contrato Correspondiente. 

Adicionalmente podrá participar en los procesos de Subasta Inversa que convoquen las 
instituciones públicas, pudiendo para tal efecto: 

i) Presentar los sobres de habilitabión y económico de la empresa en los proceso de selección 
convocados bajo lo modalidad de subasta inversa. 
u) Efectuar en nombre de la empresa los diversos lances de la propuesta económica. 
iii) Intervenir individualmente en nombre de la sociedad en todos los actos que se realicen 
durante el acto público único del proceso de Subasta Inversa, 'lo cual incluye la potestad de 
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realizar consultas al Comité Especial: así como a dejar sentado en el acta la intención de 
presentar un recurso de revisión, así como todos los actos que se lleven a cabo durante dicho 
acto público. 
iv) Ejecutar de manera individual, y en nombre de la empresa todos los actos posteriores al 
acto de otorgamiento de la Buena Pro, incluyendo la firma del contrato respectivo en nombre 
de la compañía. 

k) Represeatar a la sociedad en directorios o en Juntas Directivas, en juntas de accionistas o de 
socios de sociedades mercantiles o civiles: y en las juntas de miembros de las asociaciones, 
fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomar parte de los debates, 
1) Asumir en vía de sustitución todos los poderes y fucuttades otorgados a la sociedad por otras 
personas naturales y/o jurídicas. 
2) ATRIBUCtONES EN EL AMBITO DOCUMENTARIO Y CONTRACTUAL: 

Otorgar recibos y cancelaciones, ya sea por instrumento público o privado. 
Firmar y autorizar órdenes de compra, pagos y cóbranzas. 

e) Firmar soticitudes, documentos, cartas, correspondencia y, en general, todo tipo de 
comunicaciones relacionadas con la función que desempeña. 

Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social. 
Celebrar contratos de trabajo con personal. extranjero -y/o nacional a plazo determinado o 

indeterminado; prestación de servicios: locación de obra: compra - venta y arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles; de seguros: de suministro: de mandato: de comodato: de donación; de 
construcdión; transporte; publicidad: de mutuo. ioint Vcnturc, asociación en participación. 

En general, suscribir los contratos típicos oatípicos que requiera el funcionamiento de la empresa. 
En este marco, podrá vendér, enajenar, permutar o trangferir.cn cualquier otia forma permitida por la 
ley, bienes muebles e inmuebles de la sociedad, fijando los iérminos y condiciones de los respectivos 
contratos. Autorizar adqtusición de bienes de capital, la contratación de obras y prestación de 
servicio con sujeeión a las facultades que le otorguc la asamblea general de accionistas. 

tnten'enir a nombre de la sociedad en concursos de precios o licitaeionet públicas o privadas al 
igual que presentarsc como postor en licitaciones, remates y adjudicaciones, celebrar promesas de 
consorcios, contratos de consorcios. 

Intervenir en convenios extrajudiciales. 
Pedir declaratoria de insolvencias y quiebras. 
Solicitar registros de marcas y patentes. 

3) ATRIBUCIONES EN EL AMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 
Abrir, transferir, cerrar cuentas corrientes bancarias y mercantiles, cuentas a plazo o de ahorro, en 

cualquier institución bancaria o financiera del país o del extranjero, sean en moneda nacional o 
extranjera, efectuando depósitos o retiros de ellas, mediante los documentos propios de cada tipo de 
cuenta. 	 . 	. . 

Tratándose de cuentas córrientes, pódrári girár, sobregirar, endosar y, protestar titules valores. 
e) Girar, emitir, endosar, descontar, aceptar, re aceptar, avalar, cobrar y protestar o negociar en 
cualquiera de sus formas,- letras de cambio, valorés,: pagarés y demás documentos mercantiles, 
incluyendo sus renoVacionés: giros, certifalados, váiañts, certificados de depósito, conocimientos 
de embarque, créditos documentarlos y cualquier dtró titulo válór que esté destinado a la circulación. 

Depositar, retirar, vender, comprar, eñdoáir valores, girar y cobrar cheques: arrendar cajas de 
seguridad, abridas y caneelarlas: óbtcner y endosar warrants, certificados de depósito y documentos 
de embarque; contratar, renovar y endosar pólizas de seguros: afectar depósitos de ahorros en cuenta 
corriente o a plazo; de concesión postal; y celebiar cualquier otro contrato no mencionado en la 
relación que antecede, regulado específicamente o no. en el código civil, código de comercio, ley 
general de sociedades, ley general del sistenia finaneieo y  del sistema de seguros, lev del mercado 
de valores, lev de propiedad industrial-' otras leyes especiales. 

Celebrar contratos de cuenta corriente: depósitos a plazo o de ahorro; de lineas de crédito, va vea 
en cuenta corriente, advanee aeeounts y documentarlo: comisión mercantil, cesión de créditos, 
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en 
Leaseback; facturación (factoring); franquicia (franchising): de riesgo compartido (Joint venture); de 
fideicomiso; de licencia, Know how y renting: iba en forma solidaria o mancomunada, afianzar 
obligaciones y gestionar el otorgamientó de fianzas en forma activa o pasiva, a favor de la sociedad o 
de tcrccros otorgar avales solidarios o mancomunados. 
fl Otorgar o solicitar avales y fianasafáor de laehipresa o de terceros, respaldándolos ono con 
bicnes muebles e inmuebles que sean requeridos suscribiendo los contratos respectivos, previa 
autorización escrita de la Asamblea de Accionistas. 

Contratar pólizas de seguros y endosarlas, así como también, alquilar cajas de seguridad; disponer 
de los bienes que en ellas se depositen y resolver los contratos que se celebren con tal fin. 

Asimismo, celebrar contratos de préstamo con las entidades bancarias ya sean éstas estatales, 
banca asociada y banca privada comercial, así como cualquier otra entidad del sistema financiero 
nacional e internacional, en moneda nacional o extranjera, otorgando las garantías mobiliarias, 
hipotecarias y demás requeridas para la realización de las referidas operaciones crediticias fijando las 
condiciones y términos de los contratos respectivos, previa autorización escrita de la Asamblea de 
Accionistas. 

Realizar cobro de transferencia sean nacionales o extranjeras, realizar pagos con cargo a cuenta y 
abonos en cuenta. 

Contratar Banca Electrónica 
Solicitar y Gestionar cartas fianias antes de los Bancos y/o Entidades Financieras a favor de la 

sociedad o terceros, previa autorización escrita de la Asamblea de Accionistas. 	- 
El título fue presentado el 15/06/2017 a las 10:03:22 AM horas, bajo el N° 2017-01263542 del Tomo 
Diario 0492. Derechos cobrados 5/ 143.00 soks con Recibo(s) Número(s) 00016921-375 
00026323-211.-LIMA, 03 de Julio de 2017. : ...... 
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RUBRO: GENERALES 
A00002 

OTORGAMIEÑtO DE PODER; 
Por Acta de Asamblea deAccionistas de fecha 22.02.2618. Apostilladas las firmas por Don 
Alfonso de Jesús Velez Pivos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia se acordó; 

- Nombrar como opoderado Legal de la sucursal o RAÚL LUIS NACION AGUADO, identificado 
con DNI N° 46775960, quien ejercería los facultades propias del cargo. 

Otorgor al apoderado Legal RAÚL WIS NACION  AGUADO, identificado con DNI N°  
46775960, los funciones ' otribucione que ser'elocionon o continuación; 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACÍÓÑ ANTE EÑYIDADÉS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

Representar o la sociedad ante todo tipo de instituciones públicas o privadas, autoridades y 
funciones judiciales, civiles, municipales, odministrotivas, constitucionales, tributarias y de 
aduana (Ante la Superintendencia de Administración Tributaria —SUNAT), policiales y 
militares, con las facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y 
desistir. de ellod. 	.. 	 ' 
Asumir la representación de la sociedad con los facultades suficientes para practicar los 
actos o que se refiere el Códib Procesal Civil: la Ley de Conciliación y sus respectivas 
modificatorias, el Decreto Legislativo 1071 (becreta Legislativo que Norma el Arbitraje) o 
para actuar' en cualquier tipo de procedimiento administrativa, o ante el Fuera Militar con 
las facultades generales del mandatario judicial establecidos en el Artitulo 74 y las 
especiales del artículo 75 del Código de Procesal Civil, toles como presentar toda clase de 
demandas, denuncias, formular cantradiccicnes, modificarlas y/o ampliarlas, reconvenir, 
contestar demandas y reconvenciones, deduir, excepciones y/o defensas previas y 
contestarlas; desistirse del proceso y/o lopresentación, así como de algún acto procesal; 
allanarse y/o reconocer la pretensión; concilior, transigir, someter a arbitraje las 
pretensiones cóntrovertidas en el proceso; sustituir o delegar la presentación procesal; 
presentar declaración de parte, ofrecer toda clase de medios probatorios, así como actuar 
los 'que se soliciten;, interponer medios impugnator.ios y de cualquier otra naturaleza 
permitidos -por la 'ley, y, desistirse de dichos recursos; solicitar toda clase de' medidas 
cautelares; ampliarlas y/o modificarlos y/o suStituirlas y/o desistirse de las mismas; 
ofrecer contra cautelo; solicitar 'el otorgamknto de medidas cautelares fuera de proceso, 
así como la actuación de medios probatorias; ofrecer todos los medios probatorias 
previstos por la lev, así como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidas por la porte 
contraria; concurrir a todo tipo de actor procesales, sean estos de remate, 'administración 
de possión, lanzamiento, embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliatorios ode 
fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio de pruebas, y/o audiencias 
únicas, especiales y/o complementarios, además de poder intervenir en remates o subastas 
públicas para odjudicarse ol interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materio 
del respectivo proceso; solicitar la inhibición y/o plantear la recusación de Jueces, 
Fiscales, Vocales y/o Magistrados en generol; solicitar la acumulación y/o des acumulación 
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de procesos; solicitar el abandono y/o-préscripción de, las recursos, la prestación y/o la 
acción, solicitar la aclaración, corrección y/o consulta de las resoluciones judiciales; 
ofrecer y/o cobror directamente la pagado o consignado judicialmente, asimismo para 
retirar consignaciones; someter a arbitraje, sea . de derecho o de conciencio, los 
controversias en las que pueda verse . involucrado la sociedad, suscribiendo el 
correspondiente Coiivenia Arbitral; así como también renunciar al arbitraje, designar 
árbitra (s) y/o instituciones que hará las funciones de Tribunal, presentar el formulario de 
sumisión correspondiente y/o pactar las reglas a las que se someterá el proceso 
correspondiente y/o disponer la aplicación del reglamento a que tenga establecido la 
institución organizadora si fuera el caso: presentar ante el árbitro o. tribunal arbitral la 
posición de la sociedad, ofreciendo las pruebas pertinente, contestar las alegaciones de la 
parte contraria y ofrecer todos los medios probatorios adicionales que estime necesarios, 
conciliar y/o transigir y/o pedir la suspensión y/o desistirse del proceso arbitral; solicitar 
la corrección y/o integración y/o aclaración del laudo arbitral, presentar y/o desistirse de 
cualquiera de los recursos impugnetarios previstos en el Decreto Legislativo 1071 ( Decreto 
Legislativo que Norma el Arbitraje) contra los Laudos y practicar todos los demás actos 
que fueran necesarios para la tramitación de la procesos, sin reservo ni limitación alguna; 
solicitar la interrupción del proceso, su suspénsión y/o la cánclusión del mismo, los 
,facultades se entienden otorgados para todo el proceso, incluso para la ejecución -de la 
sentencia y el cobro de costos y costos Las facultades de índole judiciol se podrán ejercer 
ante toda clase de Juzgadas y Triburíalés'éstablecidos' par la- Ley Orgánico del Poder 
Judicial y demás entidades que canfdrmá a leyéjércen facultades coactivos a de .ejecución 
forzosa.  
Asumir la representación de la sociedad opérsónoÑe a las audiencias de conciliación, 
cualquiera que sea su naturaleza, así como solicitar la'invitación a audiencias y ser invitado 
a un proceso conciliatoria.  
Conciliar extrajudicialmente y disponer del derecho materia de conciliación al amparo de la 
Ley 26872, sus modificatorias y reglamento.  
Solicitar, o participar como pastor, en, el remate o subasta de bienes muebles e inmuebles, 
tangibles o intangibles, pudiendo realizar ofertas de precio, pagar arancel, obloje y precio 
de remate o subasta, suscribir e impugnar adjudicaciones .en remate o subasta, solicitar la 
entrega de bienes muebles o inmuebles adjudicados en remate a subasta con la facultad de 
solicitar el secuestro o desalojo de tales bienes y el levantamiento y  cancelación de 
gravámenes, así como suscribir todos los documentos públicos o privados y  realizar los 
actos relacionados y necesarios para que la sociedad se encuentre plena y suficientemente 
representada en remates o subastas de bienes muebles o inmuebles, - 
Asumir la presentación de la sociedad especialmente-en procedimientos labarales, ante el 
Ministerio Trabajo, Árbitros a Tribunoles Arbitrales, los juzgados de paz o Juzgados de 
Trabajo, las Salas Laborales -o Minas y la Corte, Suprema de la Repúblico, en todos las 
divisiones e instancias, con todos la facultades necesarios y en forma especial las contenida 
en los artículo 5 2 y  26 del Decreto Supremo N°03-80-IR del 26 de marzo de 1980 para 
los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigencia de la Ley N°26636 y según la 
establecido por su artículo .10 de la Ley N°26636 del 21 de Junio de 1996 y  en el Decreto 
legislativo N°910 y su reglamento Decreto Suprema N°020-2001-it del 28 de Junio de 
2001. 
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Asumirla representación de la sociedad-especialmente en procedimientos laborales de todo 
tipo ante el Ministerio de Trabajo, en todas los divisiones e instancias, con todas las 
facultades-necesarias yen formo especial las contenidas en: 
i) El derecho Legislativo N°910 y  su reglamento asumiendo la representación de la 

Sociedad en todo tipo de prócedimiento regulada por la referida norma, en especial las 
diligencias de conciliación ad,+iinistittivo.onte el Servicio de.befensa Legal Gratuita y 
Asesoría del Trabajador de acuerdo al artículo .27'del mencionado decreto legislativo, 
pudiendo proponer cualquier fórmula conciliatoria, así como acepta aquella que proponga 
el trabajador o ex trabajadoi'..... 

u) En las procedimiento de inspección Laboral con todas la facultades necesarias y en 
forma especial las contenidas en el artículo 17 de la Ley 28806 Lev General de 
Inspección del Trabajo y su reglamento. 

iii) En las procedimientos de negociación colectiva y/o de conciliación, representando a la 
sociedad para realizar todos los actóspracesales propias de aquellas y/o suscribir 
cualquier tipo de acuerdo individual con las trabajadores y/o suscribir el convenio 
colectiva de trabajo de ser el caso, según lo establecido en el artículo 48 del texto 
única Ordenado dé la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el becreto 
Supremo N°010-2003-TR. 	. 	 . . . 

Representar a la saciedad especialmente en procedimienta 'penales, con las facultades 
específicas de denunciar, canstituirse como parte civil, presentar instructiva, preventiva y 
testimoniales, pudiendo acudir a noñibre de 14 emprésa ante laPolicía Nacional del Perú, sin 
límite de facultades. 	. 

Intervenir en todo proceso de selección' convocado por cualquier entidad del sector público 
a privado, tales como Licitaciones Públicas, Cancursos Públicos, Adjudicaciones 
Simplificada, Selección de Consultores individuales, Camparación de Precios, 'Subasto 
inversa Electrónica, Contrataciones birectas, etc., pudiendo paro tales efectos suscribir 
todos los documentas públicos y/o : privados que sean necesarios y se relacionen con los 
mismos. En tal sentida, quedan facultades pdid jwésentar y suscribir propuestas, suscribir 
todo tipo de recurso impugnativo así como desistirse de ellos, intervenir en informes 
orales. Así mismo, padró representar o la empresa en todo proceso de conciliación y/o 
arbitral que se arigine como consecuencia de la ejecución del contrato. 
Asimismo, dispone de todas los facultades para.representar a la saciedad ante cualesquiera 
organismo o entidad y/o depéndencia pública y/o cualesquiera entidad privada, incluidas las 
de realización de gestiones ante. el. Organismo Supervisar de. Contrataciones del Estado 
OSCE, encontróndoseautarizado para. inscribir,a la saciedad en el Registro Nacional de 
Proveedores así como dirigir peticiónes a organismos, entidades y/o dependencias pública 
y/o entidades privadas coordinódoras de la prer-.calificacjanes, procesos de selección, 
licitaciones pública, concursos, públicos; interponer, recursos ordinarios, extraordinarios, 
reclamaciones, así como las recursas de reconsicleración, apelación y/o, de ser el caso 
recurso 'de revisión: salicitar todo tipo de información, suscribir actas y carrespandencio 
suscribir las ofertas y expedientes que se'preséntén;suscribir formularios oficiales y; en 
general, hacer todo lo necesario para lograr que la empresa sea precalificada y obtenga la 
Buena Pro en tados los procesos de selección que se presente, ante entidades públicas y/o 
privadas, y en las cuales la empresa tengo interés en participar, lo que incluye las 
facultades para la suscripción del Contrato Carrespondiente. 
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JÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTLLESISUCTJRSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

3) Adicionalmente podrá participar en los procesos de Subasto Inversa que convoquen los 
instituciones públicas, pudiendo poro tal efecto: 
i) Presentar los sobres de habilitación y  económico de lo empresa en los proceso de 

selección convocados bajo lo modolidod de subasto inverso. 
u) Efectuar en nombre de la empresa los diversos lances de la propuesto económico. 

Intervenir individualmente en nombre de Id sodedad en todos los actos que se reolicen 
durante el acto público único de¡ proceso de Subasta Inverso, lo cual incluye lo potestad 
de realizar consultas al Comité Especial, así como a dejar sentado en el acto la intención 
de presentar un recurso de revisión;  así corno todos los actos que se lleven a cabo 
durante dicho acto público. 
Ejecutar de manera individual, yen nombre de la empresa todos los actos posteriores al 
acto de otorgamiento de la Buena. Pro, incluyendo la firma de[ contrato respectivo en 
nombre de lo compaiíía. 

k) Representar a la sociedad en directorios o en Juntas Directivas, en juntas de accionistas o 
de socios de sociedades mercantiles o civiles:. y en las juntas de miembros de los 
asociaciones, fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomar porte de los 
debates. 

1) Asumir en vía de sustitución todos los poderes y facultades otorgados a la sociedod par 
otras personas naturales y/o jurídicas. 

m) Delegar total o parcialmente las facultades anteriormente descritas en el presente 
numeral. 

2) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO DOCUMENTARIO Y CONTRACTUAL: 

Otorgar recibos y cancelaciones, yo sea por instrumento público o privado. 
Firmar y  autorizar órdenes de compra, pagas, y cobranzas. 
Firmar solicitudes, documentos, cartas, correspondencia y, en general, todo tipo de 
comunicaciones relacionadas con la funéión que desempefia. 
Celebrar y ejecutor, los actos y contratos ordinarias correspondientes al objeto social. 
Celebrar contratos de trabajo con personal extranjero y/o nacional a pIaS determinado a 
indeterminado: prestación de servicios:, locación, de obra: compra - venta y  arrendamiento 
de bienes muebles e inmuebles: de seguros: ,de suministro: de mandato: de camadata: de 
donación: de construcción: transporte: publicidad: de mutuo, Joint Venture, asociación en 
participación. . 	. 
En general, suscribir las contratos típicos o atípicos que requiera el funcionamiento de la 
empresa. En este marco, podró vender, enajenar, permutor.o transferir en cualquier otra 
forma permitida par la .!ey, bienes muebles e inmuebles de la saciedad, fijando los términos 
y condiciones de las respectivas contratos. Autorizar, adquisición de bienes de capital, la 
contratación de obras y prestación de servicio con sujecióna las facultades que le otorgue 
la asamblea general de accionistas, CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS 
SIN RESERVA O LIMITACIÓN. ALGUNA, LOS QUE PObRÁN CONTAR O NO CON 
GARANTÍAS REALES O PERSONALES. EN EL CASO DE QUE SEAN GARANTÍAS 
REALES, PODRÁN SER ESTAS ANTICRESIS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, 
HIPOTECAS, O EJERCER DERECHO DE RETENCIÓN, YA SEA EN CALIDAD DE 
ACREEDOR O DE DEUDOR: EN 'TODOS LOS CASOS PODRÁ AMPLIARLAS O 
MODIFICARLAS, COMO TAMBIÉN 'PPOCEDER A SU CANCELACIÓN Y 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 

INGECOL SUCURSAL DE PERU 

LEVANTAMIENTO. NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y 
COMODATO, POR PLAZO FIJO .0 INDETERMINADO, OTORGAR, CONSTITUIR Y 
RENUNCIAR AL USUFRUCTO, OTORGAR DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN, 
RENUNCIAR Al DERECHO DE USO YHABITACIÓN O GRAVAR EN CUALQUIER FORMA 
MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, SUSCRIBIR CONTRATOS DE DIVISIÓN Y 
PARTICIÓN, OTORGAR Y IECI9IR .. ÁNTtCIPOS DE LEGITIMA SEA COMO 
OTORGANTE O BENEFICIARIO, ACEPTANDO LA MISMA, OTORGAR Y RECIBIR 
DONACIONES, CONSTITUIR Y LEVANTAR HIPOTECAS, CONSTITUIR Y LEVANTAR 
GARANTÍAS MOBILIARIAS, PACTAR PRECIO,. DISPONER DEL DINERO DE LA 
COMPRAVENTA S  Y DEMÁS CONDICIONES DE COMPRAVENTA QUE ESTIMEN 
CONVENIENTES, NEGOCIAR Y. CELEBRAR CONTRATOS.PREPARATORIOS, YA SEA 
COMPROMISOS DE CONTRATAR, DE OPCIÓN, 'OPCIÓN RECIPROCA, ARRAS 
CONFIRMATORIAS, ARRAS . DE RETRACTACIÓN, NEGOCIAR Y . CELEBRAR 
CONTRATOS DE SUPERFICIE, ASÍ COMO CONSTITUIR Y LEVANTAR 
SERVIDUMBRES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
CRÉDITOS, ASÍ COMO CESIÓN . DE POSICIÓN CONTRACTUAL, CELEBRAR 
CONTRATOS DE MUTUO CON O SIN GARANTÍA, SUSCRIBIR CONTRATOS DE 
DIVISIÓN Y PARTICIÓN PACTANDO LAS CONDICIONES: CON ARREGLO A LEY 
COMÚN O A LAS LEYES ESPECIALES DE LOS BANCOS Y DEMÁS ENTIDADES 
FINANCIERAS DEL PAÍS, COBRAR TODA CLASE DE CUENTAS QUE ME ADEUDEN: 
INICIANDO LAS CORRESPONbIENTÉS ACCIONES FIRMAR Y OTORGAR TODA CLASE 
DE ESCRITURAS PUBLICAS Y ÓOCUMENTOS PRIVADOS. EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS QUE EFECTÚE, OTORGAR Y SUSCRIBIR LAS MINUTAS Y ESCRITURAS 
PUBLICAS QUE FUESEN NECESARIAS CON LAS. CLAUSULAS Y REQUISITOS 
PROPIOS DE SU NATURALEZA, SUS ACLARACIONES, MODIFICACIONES Y/O 
RATIFICACIOÑES; PUDIENDO RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, PRORROGARLOS Y 

	

MODIFICARLOS. 	. 
PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE SEGUROS: NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, 
MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y;  bÁR POR CONCLUIDOS CONTRATOS DE 
SEGUROS INCLUIDAS PÓLIZAS bE. SEGUROS, PROCEDER EL ENDOSO DE ESTAS 
ULTIMAS, SUSCRIBIENDO EN TODOS 'LOS CASOS LOS RESPECTIVOS 
DOCUMENTOS, SEAN ESTOS PRIVADOS Y/O ESCRITURAPUBLICA 

Fi) Intervenir o nombre de la sociedad en concursos de precios o licitaciones públicas o 
privadas al igual que presentarsecomó postor en licitaciones, remates y adjudicaciones, 
celebrar promesas de consorcios, contratos de consorcios. 

Intervenir en convenios extrajudiciales. 
Pedir declaratoria de insolvencias y  quiebras. 
Solicitar registros de marcas y patentes. 

1) Delegar total o parcialmente las facultades anteriormente descritas en el presente numeral 

ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 

o) Abrir, transferir, cerrar cuentas corrientes bancarias y  mercantiles, cuentas a plazo a de 
ahorro, en cualquier institución bancario o financiera de¡ país o de[ extranjero, sean en 
moneda nacional o extranjero, efectuando depásitas o retiros de ellas, mediante las 
dacumentos propios de cada tipp de cuento. 
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b) Tratándose de cuentas corrientes, podrán girar, sobregirar, endosar y, protestar titules 
valores. 
Girar, emitir, endosar, descantar, aceptar, re aceptor, avalar, cobrar y protestar o negociar 
en cualquiera de sus formas, letras-de cambio, vaiores, pagarés y demás documentas 
mercantiles, incluyendo sus renovaciones:- giras, certificados, warrants, certificados de 
depósita, conacimientos de embarque, créditos docümentarlos y  cualquier otro título valor 
que esté destinado a Id circulación. 	- 	- 
bepositar, retirar, vender, compror; endosar valores, girar y cobrar cheques: arréndar 
cojas de seguridad, abrirlas y  cancelarlas: obtener y endosar •warrants, certificados de 
depósito y documentos de embarque; contratar, renovar y endosar pólizas de seguros: 
afectar, depósitos-de ahorros en cuento corriente o o plazo: deconcésión postal: y celebrar 
cualquier otro contrato no mencionado en la reladón que antecede, regulada 
específicamente o no en él código civil, código de comercio, le general de sociedades, ley 
general del sistema financiero y del sistema de seguros, ley del mercado de volares, ley de 
propiedod industriol y otras leyes especiales. 
Celebrar contratos de cuento corriente: dep6sitos o plazo o de ahorro: de líneas de crédito, 
yo sea en cuenta corriente, advançe accounts docun'ientarlo; comisión mercantil, cesión de 

- créditos, derechas y/u obligaciones, en forma activa o pasivo: de arrendamiénto financiero 
- (leasing); Leasehock: facturación (factoring); franquicia-(fronchising): de riesgo compartido 

(joint venturo): de fideicomiso: de licencio, KnOW haw y  renting: sea en forma-solidaria o 
mancomunada, afianzar obligaciones y gestionar' el otorgamiento de fianzas en forma activa 
o posivo,a favor de la sociedad o de terceros; otorgar avales solidarios o mancomunados. 
Otorgar o solicitar ovales y fianzas o favor de la empresa o de terceros, respaldándalos o 
no con bienes muebles e inmuebles que sean tequerido's, suscribiendo los contratos 
respectivos.  
Contratar pólizas de seguros -y endosarlas, así como támbién, alquilar cajas de seguridad; 
disponer de los bienes que en ellas se depositen y resolver los contratos que se celebren 
con talfin. 	 - 	- 	-- 	- 
Asimismo, celebrar contratos de préstamo con las entidades bancarias ya sean éstos 
estatales, banca asociada y banca privada comercial, así como -cualquier otra entidad del 
sistema financiero nacional e internacional, en moneda nacional o extranjera, otorgando los 
garontíaí mobiliarias, hipotecarias y demás requeridas paro la realización de los referidas 
operaciones crediticios fijando las condiciones y  términos de las contratos respectivos. 

Realizar cobro de transferencia sean nacionoles o extranjeras, realizor pagos con cargo o 
cuento y abanos en cuento.  

Contratar Banco Electrónico 	 - 	 - 
Solicitar y  Gestionar cartas fianzas antes de los Bancos-y/o Entidades Financieros o favor 
de la sociedad a terceros, 	 - 

1) Solicitar y Gestionar cartas fianzas ante Aseguradoras y Reaseguradaras a favor de la 
sociedad o terceros. 
Asimismo, celebrar contratos, contratos de préstamo con las entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras, en moneda nacional o extranjera, otorgando las garantías mobiliarias, 
hipotecorias y demás requeridas para la realización de los referidas operaciones crediticias 
fijando las condiciones y las términos de los contratos respectivo. 
Delegar total o parcialmente las facultades anteriomentidescritos en el presente numeral 
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- Ampliar los poderes, facultades y atribucionés delGERENTE GENERAL a carga de lo segora 
ASTRID LINDSAY CUENCA EMENWANGER, identificado con DNI N°  46153079 
establecidos en el ACTA N°057 de lá Junta Directko de fecho 04/10/2016 de lo Sociedad 
INGECOL S.A. en lo que se detallo o continuación: 

PODRÁ CELEBRA11 TODO TIPO 6E ACTOS Y CONTRATOS SIN RESERVA O 
LIMITACIÓN ALGUNA, LOS QUE PODRÁN CONTAR O NO CON GARANTÍAS REALES 
O PERSONALES. EN EL CASO DE QUE SEAN GARANTÍAS REALES, PODRÁN SER 
ESTAS ANTICRESIS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, HIPOTECAS, O EJERCER 
DERECHO DE RETENCIÓN, YA SEA EN CALIDAD DE ACREEDOR O DE DEUDOR; EN 
TODOS LOS CASOS PODRÁ S  AMPLIARLAS O MODIFItARLAS, COMO TAMBIÉN 
PROCEDER A SU CANCELACIÓÑ Y LEVANTAMIENTO. NEGOCIAR Y CELEBRAR 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y COMODATO, POR PLAZO FIJO O 
INDETERMINADO, OTORGAR, CONSTITUIR Y RENUNCIAR AL USUFRUCTO, 
OTORGAR DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN, RENUNCIAR AL DERECHO DE USO Y 
HABITACIÓN O GRAVAR EN CUALQUIER FORMA MIS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, SUSCRIBIR CONTRATOS bE DIVISIÓN Y PARTICIÓN, OTORGAR Y 
RECIBIR ANTICIPOS DE LEGÍTIMA SEA COMO OTORGANTE O. BENEFICIARIO, 
ACEPTANDO LA MISMA, OTORGAR Y RECIBIR DONACIONES, CONSTITUIR Y 
LEVANTAR HIPOTECAS, CONSTITUIR Y LEVANTAR GARANTÍAS MOBILIARIAS, 
PACTAR PRECIO, DISPONER:  DEL DINERO DE :L4 COMPRAVENTA Y DEMÁS 
CONDIIONES DE COMPRAVENTÁ QUE ESTIXÉN CONVENIENTES, NEGOCIAR Y 
CELEBRAR CONTRATOS PREPÁRA'TORIÓS,.YÁ SEA COMPROMISOS 'DE CONTRATAR, 
DE OPCIÓN, OPCIÓN RECIPpOçA,::ARAs.  CONFIRMATORIAS, ARRAS DE 
RETRACTACIÓN, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE SUPERFICIE, ASÍ COMO 
CONSTITUIR Y LEVANTAR SERVIDUMBRES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS 
DE CESIÓN DE DERECHOS Y CRÉDITOS, ASÍ COMO CESIÓN DE POSICIÓN 
CONTRACTUAL, CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO CON O SIN GARANTÍA, 
SUSCRIBIR CONTRATOS DE DIVISIÓN Y PARTICIÓN PACTANDO LAS 
CONDICIONES; CON ARREGLO A LEY COMÚN O A LAS LEYES ESPECIALES DE LOS 
BANCOS Y DEMÁS ENTIDADES FINANÇIERAS DEL PAÍS, COBRAR TODA CLASE DE 
CUENTAS QUE ME ADEUDEN; INICIANDO LAS CORRESPONDIENTES ACCIONES 
FIRMAR Y OTORGAR TODA CLASE DE ESCRITURAS PUBLICAS Y DOCUMENTOS 
PRIVADOS. EN CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS QUE EFECTCJE, OTORGAR Y 
SUSCRIBIR LAS MINUTAS Y ESCRITURAS PUBLICAS QUE FUESEN NECESARIAS 
CON. LAS CLAUSULAS Y REQUISITOS PROPIOS DE SU NATURALEZA, SUS 
ACLARACIONES, MODIFICACIONES . Y/O RATIFICACIONES; PUDIENDO 
RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, PRORROGARLOS Y MODIFICARLOS. 

PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE SEGUROS; NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, 
MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS CONTRATOS DE 
SEGUROS INCLUIDAS PÓLI±AS6E',SÉUROS, PROCEDER EL ENDOSO DE ESTAS 
ULTIMAS, SUSCRIBIENDO . EN ,TODOS LOS CASOS LOS RESPECTIVOS 
DOCUMENTOS, SEAN ESTOS PREVAbOS;Y/O ESCRITURA PUBLICA. 

Asimismo poder representar a la empreso en consorcios, ser parte de consorcios y  diversos 
controtos asociotivos. 	. 
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO GENERALES 
A00003 

REVOCATORIA Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - OTORGAMIENTO DE PODER 

POR ACTA N° 035 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DE FECHA 25.02.2020, CON FIRMA 
LEGALIZADA POR NOTARIO (E) 2 DEL CIRCUITO DE YOPAL CARLOS HERNANDO VILLAMIL 
BARRERA, CON FECHA 21.082020, Y CON APOSTILLA ANTE EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE COLOMBIA, SE ACORDÓ: 

t REVOCAR DEL CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, A LA 
SEÑORA ASTRID LINDSAY CUENCA ESSENWANGER, IDENTIFICADO CON DNI N*  46153079, 
QUIEN DEJARÁ DE OCUPAR EL CARGO A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ACTA. 

a NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL DE LA SUCURSAL, A JosÉ HUMBERTO MEJÍA 
GARZÓN, IDENTIFICADO CON C.E. N 002290953, QUIEN EJERCERIA LAS FACULTADES 
PROPIAS DEL CARGO; A QUIEN SE LE OTORGA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS, AUTORIDADES Y FUNCIONES . JUDICIALES, CIVILES, MUNICIPALES, 
ADMINISTRATIVAS, CONSTITUCIONALES, TRIBÚTARIQS Y DE ADUANA (ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRAÓIÓN TRIBUTARIA —SUNAT), POLICIALES Y 
MILITARES, CON LAS FACULTADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y 
RECLAMACIONES Y DESISTIR DE ELLOS. 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, LA LEY DE 
CONCILIACIÓN Y SUS RESPECTIVAS MODIFICATORIAS, EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
(DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL. ARBITRAJE) O PARA ACTUAR EN CUALQUIER 
TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE EL FUERO MILITAR CON LAS 
FACULTADES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 74 
Y LAS ESPECIALES DEL ARTiCULO 75 DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS, DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES. 
MODIFICARLAS Y/O AMPLIARLAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECÓNVENCIONES, DEDUCIR EXCEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; 
DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRESENTACIÓN, Así COMO DE ALGÚN ACTO 
PROCESAL; ALLANARSE Y/O RECONOCER LA PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SÓMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA PRESENTACIÓN PROCESAL; PRESENTAR DECLARACIÓN DE 
PARTE, OFRECER TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS: AS) COMO ACTUAR LOS QUE 
SE SOLICITEN; INTERPONER MEDIOS JMPUGNATORIOS Y DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA PERMITIDOS POR LALEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE DE IÁEDIDAS CAUTELARES, ÁMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O 
SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMAS; OFRECER CONTRA CAUTELA; SOLICITAR 
EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS: CAUTELARES 'FUERA DE PROCESO, Así COMO LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIAS; OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIAS 
PREVISTOS POR LA LEY, AS) COMO OPONERSE, IMPUGNAR Y/O TACHAR L6S OFRECIDOS 
POR LA PARTE CONTRARIA; CONCURRIR A TODO TIPO DE 'ACTOR PROCESALES, SEAN 
ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, 
SANEAMIENTO PROCESAL Y AUDIENCIAS CONCILIATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATORIO DE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, 
ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS, ADEMÁS DE PODER INTERVENIR EN REMATES O 
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MUEBLES O INMUEBLES MATEN-A DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA INHIBICION 
Y/O PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALÉS, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DES ACUMULACIÓN DE PROCESOS; 
SOLICITAR EL ABANDONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRESTACIÓN Y/O LA 
ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER  Y/O 'COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR CONSIGNACIONES; SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE dONCIENCIA. LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADO 'LA SOCIEDAD, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 
CONVENIO ARBITRAL!  ASÍ COMO TAMBIÉN RENUNCIAR AL ARBITRAJE!.• DESIGNAR 
ARBITRO (5) Y/O INSTITUCIONES QUE HARÁ LAS FUNCiONES DE TRIBUNAL, PRESENTAR 
EL FORMULARIO DE SUMISIÓN CORRESPONDIÉNTE Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE 
SE SOMETERÁ EL PROCESO CORESP!ONDIENTE  Y/O DISPONER LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO A QUE TENGA ESTABLECIDO LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA Si FUERA EL 
CASO; 'PRESENTAR ANTE EL ARBITRO O TRIBUNAL  ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 
SOCIEDAD, OFRECIENDO LAS PRUEBAS PERTINENTE, CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE CONTRARIA Y OFRECER TODOS LOS MEDIOS  PROBATORIOS ADICIONALES QUE 
ESTIME NECESARIOS, CONCILIAR Y/O TRANSIGIR Y/O PEDIR LA SUSPENSIÓN Y/O 
DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL; SOLICITAR LA CÓRRECCIÓN Y/O INTEGRACIÓN Y/O 
ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL, PRESEÑTAR Y/O DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE 
LOS RECURSOS ÍMPU!ÓÑATORIOS  PRE/ISTOS EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
DECRETO LEGISLATIVO QUE NÓRMA EL ARBITRAJÉ) ÓONTRA LOS LAUDOS Y PRACTICAR 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS! PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
PROCESOS, SIN RESERVA NI-liMITACIÓN ALGUNA;! SOLICITARLAINtERRUPCIÓN DEL 
PROCESO; SU SUSPENSIÓN 	CÓNCLIJSIÓN-DÉL -MISMO LAS FACULTADES SE 
ENTIENDEN! OTORGADAS PARA TODO EL PROCESO, INOLUSd PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EL COBRO DE!  COSTAS'Y. COSTOS!! LAS FACULTADES DE ÍNDOLE JUDICIAL 
SE PODRÁN EJERCER ANTE TODA!CLASE  DE JUZGADOS Y TRIBUNALES  ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER'JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES QUE CONFORMA A 
LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN FORZOSA 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, CUALQUIERA 'QUE SEA SU NATURALEZA, ASÍ COMO SOLICITAR LA 
INVITACIÓN A AUDIENCIAS Y SER INVITADO A UN PROCESO CONCILIATORIO. 

CONCILIAR EXTRAJUDIC IALM ENTE .Y DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE 
CONCILIACIÓN AL AMPARO DE LA LEY 26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO. 

SOLICITAR, O PARTICIPAR COMO POSTOR EN, EL REMATE O SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, TANGIBLES O INTANGIBLES, PUDIENDO REALIZAR OFERTAS DE 
PRECIO, PAGAR ARANCEL; !OBLAJE Y.PRECIO,DE REMATE O SUBASTA, SUSCRIBIR E 
IMPUGNAR ADJUDICACIONES EN REMATE! O SUBASTA, SOLICITAR LA ENTREGA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES ADJUDICADOS EN REMATE O SUBASTA CON LA 
FACULTAD DE SOLICITAR EL SECUESTRO O DESALOJO DE TALES BIENES Y EL 
LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓÑ DE GRAVÁMENES, ASÍ COMO SUSCRIBIR TODOS LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y 'REALIZAR LOS ACTOS RELACIONADOS Y 
NECESARIOS PARA QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRE PLENA Y SUFICIENTEMENTE 
REPRESENTADA EN REMATES O SUBASTAS DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 

ASUMIR LA PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, ANTE EL MINISTERIO TRABAJO ÁRBITROS O TRIBUNALES ARBITRALES, LOS 
JUZGADOS DE PKZ O JUZGADOS DE' TRABAJO, LAS SALAS LABORALES O MIXTAS Y LA 
CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA, 'EN TODAS LAS  DIVISIONES E INSTANCIAS, CON 
TODAS LA FACULTADES NECESARIAS YEN FORMk-ESPECIAL LAS CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 269EL DECRETOSUPREMO.N0380TR  DEL 26 DE MARZO DE 1980 PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS INICIADÓS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY N26636 
Y SEGÚN LO ESTABLECIDO POR SU ARTÍCULO 10 DE LA LEY N'26636 DEL 21 DE JUNIO DE 
1996 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO N* 910 Y SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMÓ 
N020-2001-TR DEL 28 DE JUNIO DE 2001 
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)E SOCIEDADES MERCANTILÉS/SUCURSALÉS 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

PROCEDIMIENTOS LABORALES DE TODO TIPO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EN 
TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 
FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN: 
1) EL DERECHO LEGISLATIVO N*910  Y SU REGLAMENTO, ASUMIENDO LA - 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTO REGULADO POR 
LA REFERIDA NORMA!  EN ESPECIAL LAS bILIGENCIAb DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL SERVIDO DE DEFENSA LEGAL GRATUITA Y ASESORÍA DEL TRABAJADOR DE 
ACUERDO AL ARTICULO 27 DEL MENCIONADO DECRETO LEGISLATIVO, PUDIENDO 
PROPONER CUALQUIER FÓRMULA CONCILIATOIA, ASÍ COMO ACEPTA AQUELLA QUE 
PROPONGA EL TRABAJADOR O EX TRABAJADOR: 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECÓIÓN'-LABORAL CON TODAS LAS FACULTADES 
NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
28806 LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y SU REGLAMENTO, 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y/O DE CONCILIACIÓN, 
REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD PARA REALIZAR JODOS LOS ACTOS PROCESALES 
PROPIAS DE AQUELLAS Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE ACUERDO INDIVIDUAL CON 
LOS TRABAJADORES Y/O SUSCRIBIR ÉL CONVEÑIOCOLECTIVO DE TRABAJO DE SER EL 
CASO, SEGÚN LO ESTABLECiDO EN EL ARtÍCULO 48 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO 
N*0102003TR.  . 	 . 	.- 
H) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECU.LMENTE EN PROCEDIMIENTO PEÑALES, CON 
LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DE DÉNÚNCiAR, CONSTITUIRSE tORNO PARTE CIVIL, 
PRESENTAR INSTRUCTIVA, PREVENTIVA Y TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A 
NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA POLIPA, NACIONAL DEL PERÚ, SIN LÍMITE DE 
FACULTADES. 	•. 	 .. 	. 	 . . 	.. 	 . -. 
1) INTERVENIR EN TODO PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO POR CUALQUIER 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO O. PRIVADO, TALES COMO LICITACIONES PÚBUCAS, 
CONCURSOS PÚBLICOS, ADJUDICACIONES SIMPLIFICADA, SELECCIÓN DE CONSULTORES 
INDIVIDUALES, COMPARACIÓN DE PRECIOS, SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 
CONTRATACIONES DIRECTAS, ETC., PUDIENDO PARA TALES ÉFECTOS SUSCRIBIR TODOS 
LOS DOCUMÉNTOS PÚBLICOS Y/O PRIVADOS QUE SEAN NECESARIOS Y SE RELACIONEN 
CON LOS MISMOS, EN TAL SENTIDO, QUEDAN FACULTADOS PARA PRESENTAR Y 
SUSCRIBIR PROPUESTAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DÉ.RECURSO IMPUGNATIVO, ASÍ COMO 
DESISTIRSE DE ELLOS, INTERVENIR EN INFORMES ORALES. ASÍ MISMO, PODRÁ 
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODO PROCESO DE CONCILIACIÓN Y/O ARBITRAL QUE 
SE ORIGINE COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
ASIMISMO, DISPONE DE TODAS LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE CUALESQUIERA ORGANISMO O ENTIDAD. Y/O DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O 
CUALESQUIERA ENTIDAD PRIVADA, INCLUIDAS LAS DE REALIZACIÓN DE GESTIONES ANTE 
EL ORGANISMO SUPERVISOR. DE, CONTRATACIONES DEL ESTADO OSCE, 
ENCONTRÁNDOSE AUTORIZADO PARA INSCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE . PROVEEDORES ASÍ COMO DIRIGIR . PETICIONES A ORGANISMOS, 
ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS PÚBLICA Y/0 ENTIDADES PRIVADAS COORDINADORAS 
DE LAS PRE - CALIFICACIONES, PROCESOS DE «SELECdIÓN, LICITACIONES PúBLICA, 
CONCURSOS PÚBLICOS; INTERPONEk RLCURSOS .ORÚINARIOS, EXTAORDINARIOS, 
RECLAMACIONES, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN Y/O, DE 
SER EL CASO RECURSO DE REVISIÓN; SOLICITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓN, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA; SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE 
SE PRESENTEN; SUSCRIBIR FORMULARIOS ÓFIGIALES'.Y, EN GENERAL; HACER TODO LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE. LA  EMPRESA SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA LA BUENA 
PRO EN TODOS LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE SE PRESENTE, ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, Y EN LAS CUALES LA EMPRESA TENGA INTERÉS EN 
PARTICIPAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INCECOL SUCURSAL DE PERU 

J) ADICIONALMENTE PODRA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SUBASTA INVERSA QUE 
CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PUDIENbO PARA TAL EFECTO: 
1) PRESENTAR LOS SOBRES DE HABILITACIÓN Y ECONÓMICO DE LA EMPRESA EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN CONVOCADOS BAJO LO MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA 

EFECTUAR EN NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DIVERSOS LANCES DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 	 . . 

INTERVENIR INDIVIDUALMENTE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
QUE SE REALICEN DURANTE EL ACTO PÚBLICO ÚNICO DEL PROCESO DE SUBASTA 
INVERSA, LO CUAL INCLUYE LA POTESTAD DE REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ 
ESPECIAL ASÍ COMO A DEJAR SENTADÓ EN EL ACTA LA INTENCIÓN DE PRESENTAR UN 
RECURSO DE REVISIÓN, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE 
DICHO ACTO PÚBLICO. . 

EJECUTAR DE MANERA INDIVIDUAL ,Y EN NOMBRE DE LA EMPRESA TODOS LOS 
ACTOS POSTERIORES AL ACTO DE ÓTORÓArIENTo DE LA BUENA PRO, INCLUYENDO LA 
FIRMA DEL CONTRATO RESPECtIVO EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
K) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN DIRECTORIOS O EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN 
JUNTAS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES: Y EN 
LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE LAS ASOCIACIONES, FUNDACIONES O COMITÉS A QUE 
PERTENEZCAN, FUDIENDO TOMAR PARTE DE LOS ÚEBATES. 
L) ASUMIR EN VÍA DE SUSTITUCIÓN TODOS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A 
LA SOCIEDAD POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS. 

2) ATRIBUCIÓNES EN EL ÁMBITO DOCUMENTARIO Y CONTRACTUAL: 

OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES, YA SEA POR INSTRUMENTO PÚBLICO O 
PRIVADO, 

FIRMAR Y AUTORIZAR ÓRDENES DE COMPRA, PAGOS Y COBRANZAS. 
FIRMAR SOLICITUDES, DOCUMENTOS, CARTAS, CORRESPONDENCIA Y, EN GENERAL 

TODO TIPO DE COMUNICACIONES RELACIONADAS CON LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 
CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS CORRESPONDIENTES 

AL OBJETO SOCIAL. 
CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO CON PERSONAL EXTRANJERO Y/O NACIONAL A 

PLAZO DETERMINADO O INDETERMINADO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS: LOCACIÓN DE 
OBRA: COMPRA -. VENTA Y ARRENDAMENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; DE 
SEGUROS: DE SUMINISTRO: DE, MANDATO:: DE COMODATO: DE DONACIÓN; DE 
CONSTRUCCIÓN; TRANSPORTE; PUBLICIDAD: DE MUTUO, JOINT VENTURE, ASOCIACIÓN 
EN PARTICIPACIÓN. 
E) EN GENERAL SUSCRIBIR LOS CONTRATOS TÍPICOS O ATÍPICOS QUE REQUIERA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA. EN ESTE MARCO, PODRÁ VENDER, ENAJENAR, 
PERMUTAR O TRANSFERIR EN CUALQUIER OTRAFORMA PERMITIDA POR LA LEY, BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, FIJANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LOS RESPECTIVOS CONTRATOS. AUTORIZAR ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL, LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS Y. PRESTACIÓN DE' SERVICIO CON SUJEOIÓN A LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGUE LA ASÁMBLEA GENERÁL.DE  ACCIONISTAS. 

INTERVENIR A NOMBRE DE LA .SOCIEDAD EN..00NOURSOS DE PRECIOS O 
LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS AL IGUAL.OUE PRESENTARSE COMO POSTOR EN 
LICITACIONES, REMATESY ADJUDICACIONES, CELEBRAR PROMESAS DE CONSORCIOS, 
CONTRATOS DE CONSORCIOS. 	. . 	.. . 

INTERVENIR EN CONVENIOS EXTRAJUDICIALES. 
1) PEDIR DECLARATORIA DE INSOLVENCIAS YQUIEBRAS. 
J) SOLICITAR REGISTROS DE MARCAS Y PATENTES. 

3) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 

A) ABRIR, TRANSFERIR, CERRAR CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS Y MERCANTILES, 
CUENTAS A PLAZO O DE AHORRO, EN CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA O FINANCIERA 
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DEL PAIS O DEL EXTRANJERO, SEAN EN MONEDA NACIONAL EXTRANJERA, EFECTUANDO 
DEPOSITOS O RETIROS DE ELLAS, MEDIANTE LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE CADA TIPO 
DE CUENTA, 

TRATÁNDOSE DE CUENTAS CORRIENtES, PODRÁN GIRAR, SOBREGIRAR, ENDOSAR Y, 
PROTESTAR. TITULES VALORES, 

GIRAR, EMITIR,.ENDOSAR.. DESCONTAR, ACEPTAR RE ACEPTAR, AVALAR, COBRAR Y 
PROTESTAR O NEGOCIAR EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, LETRAS DE CAMBIO, 
VALORES, PAGARÉS Y DEMÁS DOCUMENTOS MERCANTILES, INCLUYENDO SUS 
RENOVACIONES: GIROS, CERTIFICADOS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CRÉDITÓS bOCUMENTARLOS Y CUALQUIER OTRO 
TÍTULO VALOR QUE ESTÉ OESTINADO'Á'LA CIRCULACIÓN, 

DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER, CO'MRAR, ENDOSAR VALORES,. GIRAR Y COBRAR 
CHEQUES: ARENDAR CAJAS,DE SEGURIDAD ABRIRLAS Y CANCELARLAS: OBTENER Y 
ENDOSAR WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y DOCUMENTOS DE EMBARQUE; 
CONTRATAR, RENOVAR Y ENDOSAR PÓLIZAS 'DE. SEGURQS: AFECTAR DEPÓSITOS DE 
AHORRÓS EN CUENTA CORIEÑTE''O A PLAZO; DE ÓONÉSIÓN POSTAL; Y CELEBRAR 
CUALQUIER OTRO CONTRATO NO 'MENCIONADO EN 'LA RELACIóN QUE ANTECEDE, 
REGULADO ESPECÍFICAMENTE O NO EN EL CÓDIGO CIVIL; CÓDIGO DE COMERCIO, LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE 
SEGUROS, LEY DEL MERCADO DE VALORES, LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OTRAS 
LEYES ESPECIALES. 

CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE: DEPÓSITOS A PLAZO O DE AHORRO: 
DE LÍNEAS DE CRÉDITO, YA SEA, EN CUENTA CORRIENTE, ADVANCE ACCOUNTS Y 
DOCUMENTARLO; COMISIÓN MERCANTIL; CESIÓN DE CRÉDITOS, DERECHOS Y/U 
OBLIGACIONES, EN FORMA ACTIVA O PASIVA; DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
(LEASING); LEASEBACK; FACtURACIÓN' (FACTOING); FRANQUICIA (FRANCHISING): DE 
RIESGO COMPARTIDO (JOINT VENTURE); DEFIDEICÓMISO; DE LICENCIA, KNOW'HOW Y 
RENTING: SEA EN FORMA SOLIDARIA .0 MANCOMUNADA, AFIANZAR OBLIGACIONES Y 
GESTIONAR EL OTORGAFIIENTO DE FIANZAS EN FORMA ACTIVA O PASIVA, A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD O DE TERCEROS; OTORGAR AVALES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS. 

OTORGAR O SOUCITAR AVALES'Y FIANZAS 'A FAVOR DE LA EMPRESA O DE TERCEROS, 
RESPALDÁNDOLOS ONO CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN REQUERIDOS, 
SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 	,. 

CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGLJRdS .Y ENDOSARLAS, ASÍ COMO TAMBIÉN, ALQUILAR 
CAJAS DE SEGURIDAD; DISPONER DE 'LOS 'BIENES QUE EN ELLAS SE DEPOSITEN Y 
RESOLVER LOS CONTRATOS QUE SÉÓELEBREN CON TAL FIN.. 

ASIMISMO, CELEBRAR CONTRATOS DE PRÉSTAMO CON LAS ENTIDADES BANCARIAS 
YA SEAN ÉSTAS ESTATALES, BANCA ASOCIADA Y BANCA PRIVADA COMERCIAL, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRA ENTIDAD'DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL E INTERNACIONAL, EN 
MONEDA NACIONAL O EXTRANJÉRA, OTORGANDO . LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS, 
HIPOTECARIAS Y DEMÁS REQUERIDAS PARA LA REALIZACIÓN . DE LAS REFERIDAS 
OPERACIONES CREDITICIAS FIJANdO LAS .CONDICÍONÉS Y TÉRMINOS DE LOS 
CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIÓNISTAS. 	 . 	. 
1) REALIZAR COBRO DE.TRANSFERENCIA SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, REALIZAR 
PAGOS CON CARGO A CUENTA Y ABONOS EN CUENTA,, 

CONTRATAR BANCA ELECTRÓNICA 
SOLICITAR Y GESTIONAR CARTAS FIANZAS ANTES DE LOS BANCOS Y/O ENTIDADES 

FINANCIERAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD O TERCEROS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA 
DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

3. NOMBRAR COMO APODERADO LEGALES DE LA SUCURSAL A GLORIA INCIDA JIMENEZ 
RUBIANO, IDENTIFICADO CON' CE. N' 002213617, VICTOR JESUS CANDIOTI RIVAS, 
IDENTIFICADO CON DNI N° 44595295 .Y' ERICK ALBERTO CANDIOTI RIVAS CON DNI N' 
46314280, QUIENES EJERCERÍAN DE MANERA.INDEPENDIENTE LAS FACULTADES PROPIAS 
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rÑscrnpciori DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

DEL CARGO; A QUIENES SE LES OTORGA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE 
PODRÁN EJERCER ASOLA FIRMA¿ . 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ÉNTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 'ANTE TODO. TiPO. DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS, AUTORIDADES Y FUNCIONES ; JUDIÓIALES, CIVILES, MUNICIPALES, 
ADMINISTRATIVAS, CONSTITUCIONALES, TIBUTARIOS Y DE ADUANA (ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA —SUNAT), POLICIALES Y 
MILITARES, CON LAS FACULTADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y 
RECLAMACIONES Y DESISTIR DE ELLOS. ' 
E. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON, LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA PRACTICAR LOS AbTOS A QUE SE RÉFIERE EL CÓDIÓO'PROCESAL CIVIL, LA LEY DE 
CONCILIACIÓN Y SUS RESPECTIVAS MODIFICATORIAS, EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
(DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE) O PARA ACTUAR EN CUALQUIER 
TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE EL FUERO MILITAR CON LAS 
FACULTADES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 74 
Y LAS ESPECIALES DEL ARTICULO 75 DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS, DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, 
MODIFICARLAS Y/O AMPLIARLAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENCIONES, DEDUCIR EXCEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; 
DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRESENTACIÓN, ASÍ COMO DE ALGÚN ACTO 
PROCESAL; ALLANARSE Y/O RECONOCER LA PRETEÑSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA. PRESENTACIÓN PROCESAL; PRESENTAR DECLARACIÓN DE 
PARTE, OFRÉCER TODA CLASE DE MÉÓIOS P,OBAtOIOS, ASI COMO'ACTUAR LOS QUE 
SE SOLICITEN; INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS Y DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA PERMITIDOS POR.LA'LEY, Y-DESISTIRSE DEDICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O 
SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS F4ISMAS; OFRECERCONTRA CAUTELA; SOLICITAR 
EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS' CAUTELAES FUERA DE PROCESO, ASÍ COMO LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIAS;,OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIAS 
PREVISTOS POR LA LEY, ASÍCOMO -OPONERSE,. IMPÚGNAR Y/O TACHAR LOS OFRECIDOS 
POR LA PARTE CONTRARIA; CONÇURRIR, A'TÓDO. TIPÓ DE ACTOR PROCESALES, SEAN 
ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, 
SANEAMIENTO PROCESAL Y AUDIENCIAS CONCILIATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATOIODE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, 
ESPECIALES Y! O COMPLEMENTARIAS ADEMÁS DE PODER ÍNTERVENIR EN REMATES O 
SUBASTAS PÚBUCAS PARA ADJUDICARSE AL INTEIÓR DE LOS MISMOS, LOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES MATERIA' DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA INHIBICIÓN 
Y/O PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FIStALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/OS DES ACUMULACIÓN DE PROCESOS; 
SOLICITAR EL ABANDONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRESTACIÓN Y/O LA 
ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIÓN,. CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR CONSIGNACIONES; SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA, LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADO LA SOCIEDAD, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 
CONVENIO ARBITRAL; ASÍ COMO TAMBIÉN RENUNCIAR AL ARBITRAJE, DESIGNAR 
ÁRBITRO (5) Y/O INSTITUCIONES QUE HARÁ LAS FUNCIONES DE TRIBUNAL, PRESENTAR 
EL FORMULARIO DE SUMISIÓN CORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE 
SE SOMETERÁ EL PROCESO CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO A QUE TENGA, ESTABLEbIDO LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA Si FUERA EL 
CASO; PRESENTAR ANTE EL ÁRBITRO O TRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 
SOCIEDAD, OFRECIENDO LAS PRUEBAS PERTINENTE, CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE CONTRARIA Y OFRECER'TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE 
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INGECOL SUCURSALDE PERU 

DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL:SOLICITAR LA CORRECCION Y/O INTEGRACION Y/O 
ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL; PRESENTAR Y/O DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE 
LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS' PREVIST5S EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
DECRETO LEGISLATIVO QUE NORIvIA EL ARBITRAJE) CONTRA LOS LAUDOS Y PRACTICAR 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
PROCESOS, SIN RESERVA Ni LÍMItACIÓÑ ÁLGUÑA;'SOLICITAR LA INTERRUPCIÓN DEL 
PROCESO, SU SUSPENSIÓN Y/O LA CONCLUSIÓN DEL MISMO, LAS FACULTADES SE 
ENTIENDEN OTORGADAS PARA TODO ELFROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS. LAS FACULTADES DE fNDOLE JUDICIAL 
SE PODRÁN EJERCER ANTE TODA CLASE DE JUZGADOS Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES QUE CONFORMA A 
LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN FORZOSA, 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA, ASÍ COMO SOLICITAR LA 
INVITACIÓN A AUDIENCIAS Y SER INVITADO A UN PROCESO CONCILIATORIO. 

CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE Y DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE 
CONCILIACIÓN AL AMPARO DE LA LEY 26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO. 

SOLICITAR, O PARTICIPAR COMO POSTOR EN, EL REMATE O SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, TANGIBLES O INTANGIBLES, PUDIENDO REALIZAR OFERTAS DE 
PRECIO, PAGAR ARANCEL, OBLAJE Y PRECIO DE REMATE O SUBASTA, SUSCRIBIR E 
IMPUGNAR ADJUDICACIONES EN REMATE O SUBASTA, SOLICITAR LA ENTREGA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES ADJUDICADOS' ÉN. REMATE O SUBASTA CON LA 
FACULTAD DE SOLICITAR EL SECUESTRO 'Ó DESALOJO DE TALES BIENES Y EL 
LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES, ASÍ COMO SUSCRIBIR TODOS LOS 
DÓCUMENTOS PÚBLICOS O FRIVAÓ0S:;.Y: REALIZAR LOS ACTOS RELACIONADOS Y 
NECESARIOS PARA QUE LA SOCIEDAD: SE ENCUENTRE PLENA Y SUFICIENTEMENTE 
REPRESENTADA EN REMATES'O SUBASTAS DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 

ASUMIR LA PRESENTÁCIÓN?DE:LA'SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, ANTE EL MINISTERIO TRABAJO, ÁRBITROS O 'TRIBUNALES ARBITRALES, LOS 
JUZGADOS DE PAZ O JUZGADOS. DE TRABAJO;  LAS SALAS LABORALES O MIXTAS Y LA 
CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA,,EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON 
TODAS LA FACULTADES NECESARIAS y EN'FORMA;ESPECIAL LAS CONTENIDA EN LOS 
ARTiCULOS 2 Y 26 DEL DECRETO 'SUPREF1OW03r80-tR'DEL 26 DE MARZO DE 1980 PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS.ANTES DE.LA'ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY 
N26636 Y SEGÚN LO ESTABLECIDO POR SUARTÍCULO '10 DE LA LEY N'26636 DEL 21 DE 
JUNIO DE 1996 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO N°910 Y SU REGLAMENTO DECRETO 
SUPREMO N020-2001-TR DEL 28 DE JUNIO DE.2001. 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN ' DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN 
PROCEDIMIENTOS LABORALES DE TODO TIPO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EN 
TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS; CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 
FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN; 
1. EL DERECHO LEGISLATIVO N .910 Y SU REGLAMENTO, ASUMIENDO LA 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTO REGULADO POR 
LA REFERIDA NORMA EN ESPECIAL LAS DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL SERVICIO DE DEFENSA LEGAL GRATUITk-Y ASESORÍA DEL TRABAJADOR DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 27 DEL MENCIONADO DECRETO LEGISLATIVO, PUDIENDO 
PROPONER CUALQUIER FÓRMULA CONCILIATORIA, ASÍ COMO ACEPTA AQUELLA QUE 
PROPONGA EL TRABAJADOR O EX TRABAJADOR; 
II. EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPÉCCIÓÑ LABORAL CON TODAS LAS FACULTADES 
NECESARIAS Y EN. FORMA ESPECIAL. LAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
28806 LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y. SU REGLAMENTO.. 
III, EN LOS PROCEDIMIENTOS' DE ÑEGOCIAÓIÓN. COLECTIVA Y/O DE CONCILIACIÓN, 
REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES 
PROPIAS DE -AQUELLAS Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE ACUERDO INDIVIDUAL CON 
LOS TRABAJADORES Y/O SUSCRIBIR EL-CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE SER EL 
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CASO, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL. ARTICULO 48 DEL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO 
N010-2003- TR. 	 . 
H. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTO PENALES, CON 
LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DE DENUNCIAR, CONSTITUIRSE COMO PARTE CIVIL, 
PRESENTAR INSTRUCTIVA, .PREVENTIVA Y TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A 
NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA POLÍCÍA' NACIONAL DEL PERÚ, SIN LIMITE DE 
FACULTADES. 
1. INTERVENIR EN TODO PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO POR CUALQUIER 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO, TALES COMO LICITACIONES PÚBLICAS, 
CONCURSOS PÚBLICOS, ADJUDICACIONES SIMPLIFICADA, SELECCIÓN DE CONSULTORES 
INDIVIDUALES, COMPARACIÓN DE PRECIOS, SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 
CONTRATACIONES DIRECTAS, EtC., PUDIENDO PARA TALES EFECTOS SUSCRIBIR TODOS 
LOS 000UMENTOS PÚBLICOS Y/O PRIVADOS QUE SEAN NECESARIOS Y SE RELACIONEN 
CON LOS MISMOS. EN TAL SEÑTIDO, QUEDAN FACULTADOS PARA PRESENTAR Y 
SUSCRIBIR PROPUESTAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE RECURSO IMPUGNATIVO, ASÍ COMO 
DESISTIRSE DE ELLOS, INTERVENIR EN INFORMES ORALES. ASÍ MISMO, PODRÁ 
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODO PROCESO DE CONCILIACIÓN Y/O ARBITRAL QUE 
SE ORIGINE COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
ASIMISMO, DISPONE DE TODAS LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE CUALESQUIERA ORGAÑISMO OH ENTIDAD Y/O' DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O 
CUALESQUIERA ENTIDAD PRIVADA: INCLUIDAS LAS DE REALIZACIÓN DL GESTIONES ANTE 
EL ORGANISMO 'SUPERVISOR ' DE ' CÓNTRATAÓIONES DEL ESTADO OSCE, 
ENCONTRÁNDOSE 'AUTORIZAdO PARA'INISCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE' PROVEEDORES ASÍ,. CÓMO-.- DIRIGIR. PETICIONES A. ORGANISMOS, 
ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS PÚBLICA Y/Ó'EÑTIÓÁDÉS PRIVADAS COORDINADORAS 
DE LAS PRÉ - CALIFICACIONES, 'PROCESOS DE 'SELECCIÓN, LICITACIONES PÚBLICA, 
CONCURSOS PÚLICOS: INTERPÓNE'R:':RE'CLJRSÓ: ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 
RECLAMACIONES, 'ASÍ COMO LOS RtCCJRSOS DE RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN Y/O, DE 
SER EL CASO RECURSO DE REVISIÓN: SOL1CITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓN, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CORESPONDENCIA'; SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE 
SE PRESENTEN; SUSCRIBIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN GENERAL, HACER TODO LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE LA EMPRESA SEA PRECALIFICADA 'Y OBTENGA LA BUENA 
PRO EN TODOS LOS PROCESOS 'DE'SELECCIÓN QUE SE PRESENTE, ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, 'Y EN LAS CUALES LA EMPRESA TENGA INTERÉS EN 
PARtICIPAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, 
J. ADICIONALMENTE PODRÁ PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SUBASTA INVERSA QUE 
CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PUDIENDO PARA TAL EFECTO: 
1. PRESENTAR LOS SOBRES DE'HABILITACIÓN YECONÓMICO DE LA EMPRESA EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN CONVOCADOS BAJO LO MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA. 
EFECTUAR EN NOMBRE DE LA EMPRESA 'LOS" DIVERSOS LANCES DE LA-PROPUESTA 
ECONÓMICk  

INTERVENIR INDIVIDUALMENTE' EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
QUE SE REALICEN' DURANTE CL ACTO'PÚBLICO ÚNICO'DEL PROCESO DE SUBASTA 
INVERSA, LO CUAL. INCLUYE LA POTESTAD' DE REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ 
ESPECIAL, ASÍ COMO A DEJAR'SENTADO-'EN 'EL ACTALA INTENCIÓN DE PRESENTAR UN 
RECURSO DE REVISIÓN, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE 
DICHO ACTO PÚBLICO. 	. 	.'." 

EJECUTAR 'DE MANERA INDIVIDUALH"Y' EN NOMBRE DE LA EMPRESA TODOS LOS ACTOS 
POSTERIORES AL ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, INCLUYENDO LA FIRMA 
DEL CONTRATO RESECTIVO EN NOMBRE DE LACOMPAÑÍA. 
K. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN .DIREÓTORIOS O EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN 
JUNTAS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS' DE SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES: Y EN 
LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE LAS ASOCIACIONES, FUNDACIONES O COMITÉS A QUE 
PERTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE'DE LOS DEBATES.' 
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Código de Verificación Digital 

ZONA REGISTRAL N°  IX - SEDE 
	

09641585 

LIMA 
	

Publicidad Nro. 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

- 	 OFICINA REGISTRAL 

sunarp 	 N Parttd 13901645 

INSCRIPCION DE SOÇIEDÁDES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DEIERU 

LA SOCIEDAD POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS. 
INTERVENIR A NOMBRE DE LA: SOCIEDAD EN COÑCURSOS DE PRECIOS O 

LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS AL IGUAL QUE PRESENTARSE COMO POSTOR EN 
LICITACIOÑES, REMATES Y ADJUDICACIONES, CELEBRAR PROMESAS DE CONSORCIOS, 
CONTRATOS DE CONSORCIOS. 	. 

INTERVENIR EN CONVENIOS EXTRAJUDICIALES. 

EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 16/10/2020 A LAS 03:50:35 PM HORAS, BAJO EL N° 2020-
01796590 DEL TOMO DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS 5/ 145.00 SOLES CON RECIBO(S) 
NÚMERO(S) 00015086-951 00018776-666.-LIMA, 07 DE DICIEMBRE DE 2020. 

W6 	,• 	. TOS kC$UEU»OS 
ub4lco(e) 

ira Registral NI tX Sede Lima 
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ZONA REGISTRAL N°  IX -SEDE 

LIMA 

CERTIFICADO LITERAL 
DE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

«A ,  

Código de Verificación Digital 

09641585 

Publicidad Nro. 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

- 	 ZONA RECISTRAL N IX - SEDE LIM/ 
OFICINA REGISTRAL LIM) 

sunarp))i- 	 Npartida: 13901645 

d•R•gÍ. 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO: GENERALES 
A00004 	- 

RECTIÉICACIÓN DE OFICIO 

EN MÉRITO AL TÍTULQARCI-IIVADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ART 76 DEL TU.O 
DEL kEGLAMENTQ GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE RECTIFICA EL 
ASIENTO A00003 DE LA PRESENTE PARTIDA ENEL EXTREMO SIGUIENTE: 

DICE: GLORIA INCIDA JIMENEZ RUBIANO 

DEBE DECIR: GLORIA INELDA JIMENEZ  RUBIANO 

El título fue presentado el 11/12/2020 a las 09:15:25 AM horas, bajo el N°2020-02387182 
de¡ Tomo Diario 0492. Derechos cobrados .S/ 0.00 soles con Recibo(s) Número(s) 
00017645-148.-LIMA, 16 de Diciembre de 202Ü. 

MIRIllA PAULA MOITILVA ZUZWIA8A 
. 	 Reglgtrador Públien (a) 

Zona RégltraI W it- Ñd, Urna 

Página Número 1 
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VOTO 	 it 

ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 cictuando en representación legal de la 
sociedad JiMO±&JIM1QRALENIREMOL2934. con NIT No. 900.818.1 97-9, tal 
como se acreaifa con el documento de conformación y en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN. con NIT No. 
804.017.671-3, me permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación 
de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la 
siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.C. No. 74.752.524 

Sociedad UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 

NIT No. 900.818.197-9 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 	 - 

Correo electrónico: entreriosut@gmail.com  



ANEXO 3 - MODELO DEL ACUERDO DE 
UNIÓN TEMPORAL 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA, identificado con la C.C. No. 91.109.069 de Bucáramanga., y 
vecino de Vopal, obrando en representación de la sociedad INGECOL S.A Nit. 
804.017.671-3, doniciliada en la ciudad de Bucaramanga - Santander. y LUIS ROBERTO 
ORDOÑEZ ARDILA. identificado con la C.C. No. 13.718.718 de Bucaramanga., y 
vecino de Bucaramanga - Santander, obrando en representáción de la sociedad 
PAVIGAS S.A.S, Nit. 804.003.244-0 domiciliada en la ciudad de Girón - Santander, 
hemos decidido conformar una UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en los términos 
que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el articulo 7 de la Ley 80 de 
1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:• 

CLÁUSULA PRIMERA: La UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014, se conforma con el 
propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del 
contrato resultante ante el DEPARTAMENTO, en relación con el Invitación Licitación 
Pública No CAS-SG-LP-055-2014 de 2014 cuyo objeto es contratar: 
CONSTRUCCION PUENTE EN CONCRETO REFORZADO. VEREDA UNETE SOBRE 
LA QUEBRADA LA MOHANA, INTERSECCION SOBRE_EL RIO UNETE, MUNICIPIO 
DE AGUAZUIZ, DEPARTAMENTO DE CASANARE 

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 
que se acuerda, será del 99% para INGECOL S.A y del 1% para PAVIGAS S.A.S. 

¿ 	' 	CLÁUSULA TERCERA: INGECOL S.A y PAVIGAS S.A.S, responderán en forma 
solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto 
contratado. 	 . 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que INGECOL S.A y PAVIGAS S.A.S, atenderán en 
forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en 
los diferentes aspectos alli contenidos, delegando, la representación y respectiva 
coordinación de la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en cabeza de FRANCISCO 
JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ., 

CLÁUSULA QUINTA:. La duración de esta. UNION' TEMPORAL ENTRERIOS 2014 se 
extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato, y ocho, (8) meses'más,.segúñ !o :preceptuado en el articulo 7 de la Ley 80 de 
1993. 



CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta UNION 
TEMPORAL ENTRERIOS 2014 y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas 
por la Ley 80 de 1993 para la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014. 

En constancia de ac!ptación y compromiso, se firma el presente documento por los que 
en el intervienen, el día 15 de¡ mes Diciembre de 2014en la ciudad de Yopal 

C.0 91.109.069  de 
REPqESENTANTE 
INGEbOL S.A 

LUIS ROBETb ORDOÑEZ ARD 
C.0 13.718.718-deB&iFanga 
REPRESENTANTE LEGAL 
PAVIGAS S.Á.S 

FRANCI 

REPRE 
de Ag.Øazul 
ITE ÇÉGAL 
At'ENTRERIOS 2014 
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VOTO S 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actuando en representación legal de la 
sociedad UNIQN TEMPORAL MACROACLJEDUCTO DEL LLANO., con NIT 

7 No. 900.398.748-3, tal comoSe acredita con el documento de 
conformación- y en mi calidad de ACREEDÓR de la sociedad INGECOL 
S.A. EN REORGANIZACIÓN, con Nif No. 804.017.671-3. me permito 
indicar el sentido de mí voto para la aprobación de[ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO. 	 1 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

-1 

C.C.No. 91.1 
r 
RTO MEJIA GARON - _ 

1: 	 ..--- -- 	.... 

Sociedad UNION TEMPORAL MACROACUEDUCTO DEL LLANO 

NIT No. 900.398.748-3 

Dirección: Carrera 7 # 180-39 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónic,macrpppueducfout@pmaiLcom 



FORMATO no. 2: DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

Monterrey, 22 NovIembre de 2010 

Señores: 
EMPRESAS PUBLICAS DE MONTERREY SA ESP 
AREA TECNICA 
Calle 14 No 11-47 
Monterrey, Casanare 

REF. PROCESO: 	 INVITACION No. EPM SA ESP-CP-CO-006-2010 
OBJETO: 	 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 

DE 	LAS . VEREDAS GARRABAL TACUVA, 
BUENAVISTA. MARENÁO. ISIMENA, CAÑO RICO, 
GUAFAL, PALMIRA, BRISAS DEL LLANO, Y 
BARBASCO Y LOS. CENTROS POBLADOS LA 
HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY DEPARTAMENTO DE CASANARE 

PLAZO DE EJECUCION: 	DOCE (12) MESES 

Cordialsaludo: 

Los suscritos. CRISTIAN GOMEZ MEJIA, ARTEMIO SUAREZ DIAZ y JUAN CARLOS 
MENDOZA MORA debidamente autonzados para actuar en nombre y representación de 
INGECOL S.A identificado con NiL. 804.017.671-3, ASEDINO LIMITADA identificada con Nit. 
804.000.441-1 y Diseños y Construcción en Ingenierla Ltda DICOING LTDA identificada con Nit. 
830.511.983-1, respectIvamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociamos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la convocatona pública de la referencia, y  por 
lo tanto expresamos lo siguiente: 

La duración de la UNIÓN TEMPORAL sera igual al plazo de¡ contrato y un año mas. 

La Unión Temporal está integrada pór. 

NOMBRE TERMINOS VEXTENCION DE 
PARTICIPACION EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO 

PARTICIPACION (%) 

_______________  

TOTAL 

INGECOL S.A. _______________________ 80%  
ASEDING LTDA. . 18%  
DICOINO  2%  



El lOr=R~EN 
JUAN CARLOS MENDOZA MORA 
R/LDICOINÓ 
C.C.91 .21 8.518 

DiscrimInar en función de los items estab?ecidosen el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. 
El total de la columna, es dectr la suma de los porcentates de compromiso de los miembros, debe ser igual al 
100%. 

La Unión Temporal se denominará UNIÓN TEMPORAL MACROACUEDUCTO DEL 
LLANO. 	 -- 

El rópresentante de la UNION TEMPORAL es JOSE HUMBERTO MEJIA -GARZON, 
identificado con Cédula de ciudadanía Nó. 91108.841 :de Socorro, quien está 
expresamente facultado para firmar la presente propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la aceptación; para firmar el contráto y, tomar todas las determinacrónes que fueren 
nécesarras respecto á la eiecpción y liquidación del misiuo, con amplias y suficientes 
facultades. Como súplente se designa a. CRISTIAN GOMÉZ MEJIA identificado con c.c 
91.109.089 del Socorro (Santander). 	 -. 

En constancia, se firma a los 22 dlas del m4de Novi ir embre, de 2010. 
-  

INGECOL s.q 
C. No.: 91.109069 Socorro 

R/LASEDING LTBA. 
C. C. No.: 91.281.778 Sabana de Torres 
(Santandar) 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

RUBEN DARlO BOLAÑOS AGUILAR, identiflcados con la cédula de 
ciudadanía No. 19499531, actuando en representación propia y en mi 
calidád de ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, cQn NIT No. 804.017.671-3, me permito indicar el 
sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo de Reorganización 
Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTÓ POSITIVO 	 VÓTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 1jIr,. 	- 
Nombre 	RUBEN DARlO SOLANOS AGUILAR 

C.C. No. 19499531 

Dirección: 	Cro. 16 No. 25A.30 

Correo electrónico: 	rubendariolll@gmail.com  



C - °jt.v 

VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECÓL S.A. EN REORGANIZACION 

EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 79.846.131 	actuando en representación legal de la 
sociedad CONSORCIO SAN MIGUEL, con NlT No. 900.156.781-9, tal como se ., 
acredito con el documento de conformacion y en mi calidad de ACREEDOR 
de la sociedad INGECOLS.A. EN REORGANIZACION, con NlT No. 804.017.671-
3, me permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo 
de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Nombre : EDG4ttENRIQUESARMiENTO SABOGAL 

C.C. No. 79.846.131 

Sociedad CONSORCIO SAN MIGUEL 

MT No. 901 .352.262-1 

Dirección: CI 19 22 57 BARRIO MANCERA 

Correo electrónico: construscr@cimaiLcom 



CÜNScfl,C9OSs4NM9cjti 
PROPUESTA 

____ 

CONS1RUCCÓN Y.4MflM03NDEt.SISIEMA OALCAUTARITLAOOPWVIALALCATARJLIADO 
SANITARIO Y SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA EL CENTRO POBLADO SAN MIGUEL Y PUERTO TRIJJ/LLO 

ZÓÑÁRÜkAL DEL MÜMCIPIO DE PUERTO GAITÁÑ". 
LP -SI .025-2019 

ANEXO 3 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CÓNSORCIO 

Señote 
MYNICIPIO DE?UERTØ GAITÁN 
Ciudad 

REFERENCIA2 Proceso de Co frotación «o. 111si,025-2019 en adelante 	Proceso deCOtifrataión" 
Objeto CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL ALCANTARILlADO 
SANITARIO Y SISTEMA DE ACUEDUCTO PARA EL CENTRO POBLADO SAN MIGUEL Y PUERTO TRUJILLO ZONA RURAL 
DEL MUPIICIPIÓDE PUERTO GAITÁN". 

Estimados Séñóres: 

c'tck. 'SO. 
':3' 

Los.SUscñtO 
	

SABOÓÁL. ideptiuicddo 
LtbA. 

b la 
ón de 
tania 

VEIJSQU& 

de pérsona natural JAVIER EDUARDO CASTRO GARCIA ldenhficado¿on lo cédula de ciudadanía Fr 
15029 977 agtuando en calidad de persona natural y EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL idenlificacio 
con la cédula de cludadania N° 79S46 131 de Bogotá actuando en coildad de persona nattwal 
manifestarnos por este documento que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO para parbciper en la 
citación numero l.P-SI-025-2019 que ha abierto esa Entidad paro la CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 

SISTEMA tDE ÁLCAÑTÁRiLL D PL UVIAL ALCÁNTÁRILI.ADO SANITARIO Y SiStEMA DE ACUEDUCTO PARA EL 
CENTRO PÓBLADOSAN MIGUELY PUERTO TRUJILLO; ZONA RÚRAI. DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAnÁN: y.-por taito, 
expitarPosio igOieflte: 

Lo duración de este Consorcio ño será interior al del plazo de ejecución del contrato y mínima 30 méses 
adicionales aparlir de la fecha del cierre del Procesó de Contratación, el cual no 5odrá ser disuelto ni 
li4uidadcdurdnte lo vigencia del coñtratóyus prorroga. 

Scortsoreiotstáljiegradófl 

1 L 
CONSTRUSAR INGENIERIKLYbA 

CIPON. ) 
1 0 

5flfLCKCIO 
900 156 781-9 

INGECOLS,A. 10 804017671-3 
INGENÍERIAHYMCS.&S. lOO 900075916-5 
PRISMA DAV INGENIERIA 5 AS 1 0 900 862 112-1 
DANIEL ARTURO VANEGAS VELASQUEZ 1 0 86071 812 
JAVIER EDUARDO CASTRO GARCIA 10 15.029 977 
EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL 850 79846 131 

1 •l lotaIøe io columna, es decir la suma de los porcentajes de cómprotniso de los ihtegrantéebe 
ser igual al 100%. 

Mt Té 	54300 - (2293t7 e-zndfi coÑMcar&ymdLcom 



CON SO RCJO SAN wRsttl 
PROPUESTA 

t toNsTRUcclÓN Y AMPMA00N DEL.$ISTEM4. OEALCANTARILLADO PWL'ALCANTARÜLADO 
s*nrnsio y $JsrrtA DSAC(rnbUCTO ¿'APA a c€wjo POBLADO SAN MIGUE Y PUERTO TRUJILLO LP-Si-025 -2019 

El Cónsorcio se denomino ONSORlO-SANtMIGUEL. 

La rSponsabifldad de los  intégrontM del Consorcio es sólidaria. 

S. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente lo reaizara directamente el 
CONSORCIO SAN MUEL 

El representante del Consorcio. es  EDGAR ENRIQUE SARMIENTO SABOGAL identificado con C. C. No. 
79.846.131 de Bogotá quien está Spresomenfe facultado paro firmar, préséntar lo propuestay, en caso 
de salir fávorecidos con lo dTdudicacton del Contrato firmarlo y tomar todas las determnaciones que 
tue 	ic 	t 	 Yfi*idádón. conáifipliS $ufldeñtés fádultodes.téñ n  1

. SesasVesedóde ú€jé6 dón 
 

a répresentante suplente del Consordo, en caso de cusendó temporal o definitiva del representante 
legaL Tes LUIS FERNANDO SÁMlEÑTOSÁBÓGM, idenlificado con C. C. Ño79.8 9420 de Bogótó qúlen 
está expresamente facultado para firmar presentar la propuesta y en caso de sarir favorecidos con ¿ci 
adjudcadon del confrato firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 
de su ejecucion y riquidacion con amplias y suficientes facultades 

El SeñótDG.S4ÓÜESARM1ENTOSA8OGALidentificódo cóñ C C.No. 79.846.13! dé Bogótá aéptá 
su nómbr.ni1eritó corno séprééSdhté léjicl déICONSORCIO SAÑ MIGUEL 

El Dómicilio del Consorcio es: 

Direéción de correo CALLE 19 N°22-57 
Diretción electrónica constnssor@prnau.com  
Teléfono 3112293155, 
Teletox 67543(X) 
C&,dad ÁCACIÁS 

Enconstóncia, sefirrño.én Acodas (Meta), a los doáé (12) dios délttes d&$idmbréde 2019. 

018 
U32 

DANIEL ARTURO yANEGA$ VElASQUEZ 
CC86O71S12 

Representante Legal 
PRISMA DÁV INGENIERIA SSS 

:&IIeg 7pjdRhL. 7 	áQ ciíi" mÁj 	 alt cort 



DANIEL 	 VAÑEGAt- VELÁSQUIEZ  
1 C.C.8&071212 

019 

'U! CONSORg9OSaNMgQzjn 
PROPUESTA 

MCONSTRUCCIÓt4 YAMFIJAQÓU DEL SIS1EMA DE•ALCANTARa4DOPU CAPJWJflAØ, 2' SANITARIO Y SIS1EMA DE ACUEDUCTO PARA EL CENTRO POBLADO SAN MIGOEl. Y PUERTO mwuso I.P-5I-025 2019 

e53 

9 No ZV57&4cíai 3Q& Te%nó&754 co ytzzgj ernaik.cornitap,jL 



Firma 

Nombre 3-o 	 G 

VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MElIÁ GARZON, identificado con la cédula de. 
ciudadanía No., 91.108.841 actuando en representación legal de la 
sociedad INGECOL SUCURSAL PERU , con NIT No. 20602267491, tal como 
se acredita co?bUmertó deconformacióny en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT 
No.. 804.017.671 -3, me permito indicar el sentido de mí voto paro la 
apróbación de¡ Acyerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 
2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.C.No: 	Qk. AeLWC(4 

Sociedad . INGECOL SUCURSAL PERU 

NIT No. 2o60 2.20?-494  

Dirección: 	 9QflcAvId.Q ''GS 
	

¿.405 

Correoelectróñico: 	
1ØCO 

CPC4 

l 



:35  

AC&N 057 Detajunta Dfrectitt deIÑáEcoLS.Á 

Róla tiudad:deYbpa1 siéndo las dieaQfl00)it1arnafiana düldf4 tuattø () deØdtubrc de 2014, se 
Itu,íeroa en las ínstalációnel de la compama"JNGECQL SS?' rodós los miembros de la Junta 
Directha de la eciedad, previa ciLneióh hecha por el gercntç mediante ciSeh5n escrita en la euM se 
insértó el orden dd dfa a desarrollxr, cpndobjeto de tratar la apertura de una n ucursúl en el Perú. 

4 contiriütciónsepróponect sigi4ente temaitip consignacIpen la carracle ctavión a h! lumia directiva 
4LóS ñsç 	 particípantes ytflevá•tcab tsí: 

tVSfód6ntId .qüóturn 
2 E: ón4c psidántó yseereta±ió 
3,ÁpertutadeSueurs1iÉn el 
4rF4fltratrdgøto 

 
de Rcptesentánte  LatT y otoq$mkncb dé poderes, faéuIrgds y azntucioncs. 

5. 	 )el objetó social a b sucursal Perú 
6,- Mstabkccrel capital sciciál de  la, sucura 4 

t- B*bktrd dn*idiliosodál de la suSsal PSI 
AÓka4ó14eAçtá 

1; 	Vetiflta4iónde1Qu6rint. Se 	 rnandq 
a1utaconi 	 m 	 counapaictpaaónç 	 e 	 upn 	d 	 qn  
&l jOQ!/n, sú6dene4rtd&iberar4edidjj. 

1JSRE connicion 
jOfaHC1MftEicóMij&4 c,iazaw PRINC!ML 
FRANCISCO JOSE SANDO V4L RODRÍGUEZ PRiNOPAL 

Página 1 4e 11 



EleéciMi.de ptesidentt y sócrttarió. 

Senombnu, paraesros caqosa 

PresIdente: Francisco José Sandoval Rodríguez identj6cedo con la C.C. 74.752524 de Aquazul 
Secretario: José Huniberto Mejía Garzón idenrificado con la CC. 91.108.841 de Socorro 

rnur &úsó}exjtpS 

.lit:sesiód; ;cI PrSdcMc .i Jfs 	crítró de los plánct de bspani6ñ y ctedmknió que ha 
¿crido la empresa ha estado unalinndo.Ü modelo de contraSion y los diferentes tipos de pmyectcs 
que dts&16 p.S.d1d.db que ete:uhagrdn.tporwnidad pata participar 

*ddóScn.dc 1 rnodvopór!el el hwnecesarsó 
cstab1eçcr unnsucursnt.entlsteeino pafrcon ci tít de dc.egtabiccefallAn2as es&atógitas ifltcfn.tktfiaics.. 
ypar&ipar nlosdif&enkproccso aldantndb por ei estado peruano; luego.dddehatcó inteñnihio 	1 

de ideas, los miembrosde lajunta DireSva por. unanimIdad devotos aceptan .l *pettura de lasucurs 	L 	- 

enPeru, somcbcndose.alas Ieyes&J Pcn para responder por las obligaciones que con rnia1a sucursal 	1 

fl ci país; 

*Ñib;ákút*eÑnénesI yotótgáúlentó4epoderés 

UlTresidenté sñ2ió que ch attn&5n a ¶05 atCitdók adopád6s .ctt1 numeral afttrr.ior; tra necesado 

elegir -1 un Gerente Gen&aI y Representante Legal ptn lo Cual proponía que jsc, nombrc en el cargo a 
doña .Ast±i%i tt dsavCiicrfca 	 eón DNI NP 46153079.  

Finalmente1  d.Prcsidcntcindicó que se düberá otorgar al Gerente Gtneal las Facultades establecidas 
en la Escala dePodetes de .la Sociedad que le corresponde. 

Luego del dcbate e intercambio de ideas, los miembros de la Junta Directiva ACUEJtAN por 
tinaaidüdad de votós lo siguIente: 
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l?rimero Notht*r cønio Gerente Gtncnl y lkpresentante. Legal de la sucursal a. Astrid )Jndsá 
Cuenca l3ssenwin9cr, ideinilicado con DM N° 46153079, quien ejerccrk lis fiicukacles propias dci 

- 	cargo.. 

&guhdó: OrctBtt 4 la Gerente General Asuid lindsy Cisenca 1!ssenwnger, identificader con IDNJ 
N6  4611330793  las: fundoncsy atribuciones .ques..rcLidionan a..conrinüadón: 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTI3ENI.IDADES P(JJ3JJCAS Y PRIVADAS 

a) Representar a la sociedad ante tpdo tipo de instituciones públicas o privadas, autoridades y 

funciones judisles, civiles, munidpSs, adníinistradva, ctnnútucionaks, UibLltarios y de 
-nduazjg (Smc. lá  £tÁperinrndénda de Administraeiñ Tilbutatia *SJÑA7), policiales y 

militarescbn ls.Faculutdcs.dcjrescntat tÓditdse de .retursos-y reclarnadones y disistir de 
diós. 

b 	MunrMreprcesnüj6tt de lasodedad óonia facultades sufidcntds pr4pracdcarios .etus a 

qucserefie.dC4igoi.rocaaj Ciei!,.iaLqde.ConcflMei6n stis.respecvvas ;mbdiflcatørias, 

ci Decreto Legislativa 1071 (Decreto Legislativo cjue Nónta el AibÍttjt) ó para. actuar en 

cuiqukt dpb .de proccdiiento ndrniñistraúvo, o ante d Ftiero Militr con las fattíl 	
- - 

genSale dci mandatario judkial establecidas aeI Artículo 74 y  jas espccialés.dd arácülo 75 
del Código.déProcesal Civil, mies como presentar toda clase cJe demandas. denuncias, formular 
contradicciones, modificarlas y/O anipliarlas, reconvenir, coñttstar demandas •, 

reconvenciones, dcducií excepciones y/o dcfens2s previas y çontstaxlis; desistirse de¡ procests 
y/oIh .presenmdón así. cor ho e :algún - çtt prqeéai;allanarsc y/o rk*o er la prettns.i6n 
cóncillMcranigfr,4ambwr.a aéb?çÑcJa.pr, 	tflóñescoñtrovetddnei ci proccso. siistiasir o 

delegiiz.la prcsent dón.proóesaipresenÑr dedarado5n'dr paire, ofrecer toda dase de medios 

PPl$tPd0Sr nf tórho acwat 1is qc st ólidten; irfterponer mdios impugnatorios y ¿le 

cúal4iiergtS náturaleza penn4üdo por la ky y deÑtirse .de dkhog recursb; solicitar toda 
dse de 4%e&darçáutckrs, amoarW y/ó modificñrlas y/o stsütuir1ns vio .dtisdrscde las 
mismas, ofrecer contra cautela, solicitar el otorgamiento de medidas caarelarts futra de 

proceso, atcono la actuación de rncdós probatorias; ofrecer, todos los .rnedics probatotias 

previsrós por la le)', así cotila opt)nc, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte 

contraria; concurrir a todo tipo de actor procesales, sean estos de temate, administración de 

posesión, lanzamiento, cnibaro, saneamiento procesal yaudicnáas conciliatorias e de fjación 
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de. puntos contrnverridos y sanegmienta probatorio, de pruebas, y/o audkncias 'úñicas. 
especiales y/o cornp.krncnmrias, además de poder inte.rvcnir en remates ostsbstas .ptblícas 

para. adjudicarse al interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles mateda del 

respectivo proceso; solicitar Ja .inhibitióa y/o plantear la recusación dejucces, Fiscalcs Vócales 
y/oMa&stndoseigenemiso;icir.la aéumi:lld6fl y/Ø  des acumulación deproccsos; sdliciS 
el aBandonó y/o prescñpdón de los fccptso; !anest*ción y/oMaccióñ2  solidtrJá aclaración, 
correcci6n y/o cóns*fltgc3c las resoluciones judiciales; o&e 	y/o cobxar direcrnrnente 'lo 
p&,íi tonigtado FudiSirnente; átimisniopnmjrctitarfconsighttclonci,,  somitr.a arbitraje, 
Sea de derecho o de conciencia, las COTH1VVCXSiaS tn l' 	que puedi verse involucrado la 
£6CtCdflda  stítcfihietidó 	 Asbifr111S como tnnlbi&h 'renunciar al 
Mbittaj; designiir tbitro ( 	y/oiidtucÍonestuehnM las fcüjcjóñ 	de:tribuñai, prsentntel 
fórmulario dtsumisión eóttspohdientcy/opacsj.j,s rqlas á.la que sesomctdra &proccso 

corresponçlientey/.o disponer la aplicación dci .rCQJmenwaque tenga establecido la institución 

organizadora 1i fuera el caso; presenrat antc ci árbiut o tribuni arbiiral la posición de la 

sociedad, oftccindo las pruebas pertinentt, contestar las alegaciones de la parte contraria y 
ofrecer todos loç medios probatorins<adiciqnnjcs ciur estime necesanós, conciliar y/o itansigir 
yíó.pec&r iáru45cnsi6n. y/b. 4isfré d 	 t 	arbclLsotc 	la 	 t 	i/án 	tncócón y 

iitcgtaUón. yfó aclañtd& dé! lüdo atbitrai3 presentar y/o desistese de cua]qtficra de lo
o.  

recursoS impugnatónos previstós Ca el Decreto Legislativo 1071 (Decreto Legislarno 	tic 
Normá el Arbitraje) contra los Laudos) practicar todóç los deinas aaosquc fueran necesgn 

pá.Jaatnkd6dé.6prfltos,.ih reS.á :niliçiitácitln ;diiñs sóllcitat la inrerru]ci6n de! 
PtÓcdQb suSUscns1ón:y/olt  cqrklusidndei 4p15m0,:iasfaculrgdes;se.enuenderj otorgadasparo. 
todo el pftJcç,, indúso para lacjecudótr de la sentencia y  el .cobt'j de cosas y COStOS 	S lA 
Ñculnides de Índole judicial .SC: podrñn ejercer ante toda clase de juzgados y Tábunaks 
establecidos por la ¼ Qfrj de,¡ Poder Judicial y demás entidades que confcntnn ti lev L 
ejercen (atultades coactivas o de üjecucíón. Éórzosa. 

e) Asumirla representación de la sociedad apersonarse a las nridicndias..dcconciliacióncualqizk 
que s unauitniS,.S-cam.dolkltni la inintón:aaudknSas )ts& lnyftdo n. tn,proceso. 
çohcffiat$ñp1 

cl' Coúciíhtr cxtr*4üdkialSntey.dljonér 	d c1 	blió.xnateña de conciliad'Sun al.'ampafo:dla Ley 
:S72;  kuanadiuítofiasv.tcgiamcnt. 

e) .Sblidr;t p*dí]pa(doSopóstr j, Cl' reñláté o subasta d4 biaies niüeblse infrmudbles, 

taSbles..intiØbles,.udnái? rSizr.dfcnas depródo; P*øir:árnncd, oblájeypreóio-dc 
lémaie ó :ubnsts...Susiúfbii.e irt'pugnt adjtt4icacioncs cii tcn$te6 ,illbaSta. sÓlicii*r la entreg 
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de bienes muebls ó innuteb1bs.:ndjddicado Óñ remate d .subast con la facultad de solicitar el 

.secuestrn o deiioj& de tales 6¡enes,y ellevábtamiento y cancelaciÓn degravámenes, asi como 

uscríb!r todos los dóeümentos ptblicos o privados y reMizar tos actos rdacionaclás y 

nccegaños para que la sociedad se encuentre plena y suiidentementc reprcsersda en remates 

subastas de bienes muebles o inrnuScs2  

Q Asumir la prentaci6n de la sociednd especialmente en ptvccdimicntos laborales, ante el 

Ministerio Trabajo, Árbitros.o Tribunales Arbitrales, los jw'gados de paz o juzgados de 

Trabajo las Salas UboroJes o Mixtas y.la ContSuprema de la República, en rodasias divisiónes 

instunciñs, con todas j 	neccsaíMs ven fonFa espcdhliS4onténida en los artículo 

Qy 26 dci Decretó SipkmoW03-80:Tlt del ±6c marzo de 1980 pan los procedimientos 
irúcljádos.anTes de lá ,entrAda en <jigenc5a4e la Ley N°26636 y según lo csribkcido pOr su 
hrdculoi.Ó de la Ley N9k666. dci 21 déJuñió de 1996 y en. ci Dcc ita kgislaévo N90 y su 

sdgløíítntoDácSsuptiw N°020-00j4it del 28.dejunio<de 2001 

. .Asumfr kzeptaentach5r de la s.odcdd cspedaimtit en próccdimicntás laboralcs de todo 

tipo unte clMihisterio de Tflbajo;.en todas lis di.visioncst instancias, cdii todas las facultades 

necesarias jen formq especial las contenidas en 

1) 	El derecho lÁgslaúvoN°910 y su reglamento, asumiendo la representación de la Sociedad 

en todo tipo tic procedimiento regulado por la referida nonna en especial las diligenci  

de concil6ción administraüva ante el SeMejo de Defensa Legal. Grawim y Asesoría de 

Tiabajador de, iácutrdd al .asjSló 27 de] menciónado •dccretó kgisladvó, pudindo 

propoier .cuáiqucr f6miilit conciliatoria, aSí cómo acepta aquella que ptopona el 

fribdor o ek trabtador. 

iØ i3n 10proçç&m4cnt0.4e itlspecdóri Laiqn*l con todas-Ja ficuksdS.neccarias y en lbrnja 
cspcial las conteWdas 1en c1ardcuo 17 dé JaJey 28806 Ley Genenl de Inspección de] 
w:na y sucMfiénto. 

lii) En 'los procediñiicnros d negotiaciÓn cólccúva y/o, de concillación, rçpresentstado i la 

sodedadparn realizar todos lcs actps procesales propias deaqüdlas y/o suscribir cualquier 

tipo de acuerdo individual con tos trabajadores y/ó suscijbjr el convenío colediço de 

trabajo de ser ci caso, segilo la establecido en el artículo 48 de] texto Único Ordenado de la 

Ley de Relaciones Colcctkas de Trabnjo,4aprobado por el Decreto Supremo N°010-2003-

fl: 

¿) ReprScnt2r a la sótiedad espcdalrñentc en prócediniicnto penales cún las facultades 

especffita de ¿lenunciat, constitu, irsé como pane dvi], pÑsennu Snstnicdva, preventiva y 
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tstünonialcs,, pudIendo actadir a .nómlne de la empresa ante la Polis Nacional del Perú; sih 

límite de fñcültndes, 

¡) 	Intervénir ca todo ptvceso de selecci n.cónvccado por cualquier entidad del sector público o 

privado, tales como licitaciones Públicas4  ÉOntuTshs Públicos, Mjudkadones Simplificada, 

Seleccióri dé Consultores individu1cs1  Compatad6n 4e PrcdosSübasta inversa Electrónica, 

onntacjónes Ditems, te., pudiendo pata taJes efectos suscribir t(dos los documentos 

públicos y/o privados..que Sean necesarios y se relacionen con los niisrno. En tal stntido, 

quedan faculdos parst prcsentnç y snscribir propuestas, suscribir todo tipo de recursO 

impugnativo así corno desistir.sc  de ellos, intervenir en informes orales. Así mismo. podñ 

rprçscntar a la empresa en todo çmceso de donciliación y/o *rbial que se origine como 

consecuencia de la cjeçución del contrato. 

Asimismo, dipoiie de todas. las .kctiutüdes para .rcpresentr ála sotiédad ante cutilesquieta 

qrganisrno d entidad y/o dc$ñdcticia ptMca y/Ó.cualósqúiert &titidád privada, incluidas las 

treafizadóftd&gesaóhesantci Ot arnoSupeMsordc Cónttataciones dci i'Sdo Ósclx; r pi 
CnÓnthdS6aütori2dopaPáihsc±ibitii*beiedñd SéJ ReiS&Ó Nacional dePiovcedares f 
.S camá dirigir peticíoaes.a orgñdismos, entidades y/ø dcpendcnciÁs piblica y/o entidades 

privndas cóotdftadaS& las pre'-'- cdificcIóncs, prócesos de selección;  licitaciones pú 

çoiiursospübIitos; interponer tecursos :Ótdinários, attraordinario, reclamaciones, ní como 

los rectirlos derceonsideradión,hpdadón y/o, dc ser el casiitecurso de re Visión; sólidtar rodo. 1 

tipo de información, suscribir fletas y correspondencia; suscribir lat ófertas y expedientes que 

se presenten; susribir Ibtmulados oficiales y, en gencrnl, hacer todo lo ncccsark pan lograr 

quela empresa sea precalificada y obtenga la BuenaPro en todos los procesosdeseiccción.que 

se priWnt,anw eSdndts.piblicas y/o privadas, yen las cuaicla. empresa tenga interés en 

pau  	 Ion del Cntrato Correpc 	 ndiente  

Adidonaln,dnte pqdd participar zen los proccsás de Subasfa Inversa que convoquén las 

ihsitudbrtesr&&iSL pudieñdápaS imi efreto: 

i), 	Pt4cñtatlossdcMbiUmdóhy'Sonómicódeia Sñptts&eflIosprcccsodesçlecdón 

ónvoSdósbajloiÓdaliddd.dc.sübasaijjt'crsa. 

.Iteçtuat cii roinbredé l empresa lósivns6s lhnccs de la propuesta económic*. 

.lntcrvcnfr iridhidualmente ci noÑbtc de la sócíedad en todos los actos que se realicen 

durante ¿u acto público únko del proCeso de Subastá.lnvcrst, In cual incluye la potestad de 

rcalfrsr consultas al Comité Especial, así como a dejar sentado en el acta la intención de 
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pteKentar mi rccüráo de revhión, isi corno tódoÑ ;1o5 .acrds que se lleven i cabo dunntc 
dicho acto público. 

iv) Rjecu&r de manera individu1, y en nombre de la eiiprcsa todós .los acins pvteriorcs al 
acto de oturg*nieiirn de •l-Buentt Pro, ;induyendo la firmá de] contrato respectivd' en 
ñombré'd&Jn tornpüf.. 

k). Representar alnsotiSjftden diftctbrfos ç :tn.JunSiiiwct.a, en jünssde accionistas o de 
socios de sóotdsa&lcs zncrcanujcç o civiles y en Jis ¡untas de.iruembros de1as asocntciones, 

j4ncnScan,udietdóíoma pttcdelos 'cb*c.. 

4 	Aümfróñ vía déiatituci6a Ñ,Jo1ospbdercs y fliSltadc'.otorg*dos ala sódiediid4ór óttas 
personas ñatutilSy/ó jurf4icn: 

2) ¿TRfl3UCIOÑE9 aNa ÁMBITO .DOUMENTAR]o Y GONnÁcflJa 

65 ptótgárcdbos y .nSIdons3 	poriñsüflhiehv&púbikn.ó ptiatl& 

h). Pit atyautot4órdeñcs de.cotftpra,pg&ycóbrnñ; 

c :EISi solic ids, 4cuitento. tAu .. otepb!Idtjtda y: tiganeriil. ro(10 üpo ck- 

d) Cdebraty cijeéuéar los actasy cófl raros ordinatios torrpondkinkstlobjcto sodaL 

ej Cdckrttr cofltrntu de triibjo cm persortai .Cflranjero y/o anciónal a pla2ó derermiñado o 
tndctcnnirjacfr, prestacion de senicio'. locidon de obni compra - .cntn y axrend-trniento de 
biches muebles;e. inrnutbles.;; dt seguros: ac1 	nt%ÍtQ: de ccimodato de 
1onati&; :de~odsttsicci6n; fra 	t'püed; ddtiüÑo, jóint enwm, a6d2d6n' ti• 
'panJcipaoÓnÉ 

f) BtugtMnii isuSbIf loscónivatos dpidos atipi&s qué xequiera cf Fuuidbharnknrodc la 
cmpres ltn este marto, pódfa sender, &it4enar, pcnititar o franfenr'cn cuniqwer otra forma 
jcrmibda por lii ky, bienes nçutbks einmuebles dt la sociedad, fijando los termwos 3 
.co&fi&ónés cie los reipectivos .tont±átas. Auroriznt atquiskE6n tic bienci dq jitñ1; la 
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ctfartd5n 4e:c ra y prestaçjót de senicJr eoñsiei Sn * las &cultndcs que le Ótórgue it 
aambla gatienti 

Lntervcnir a nombre dela;sociedad en concursos de predos o licitaciones páblicsts o pñvad*s 
a] igual que ptesentarse como póstor  en lcimcjoñes remates y adjudicaciones1  edebrar 
promesas de consorcios contratos de consorcios, 

lrgervenj n eósfl'tnios eflraiudidáles. 

Pedivitéciftnria:d&insohtitdüts yqii4zs. 

:SbIidt*t rgist±os 4tar4i p 

3) ATRIBUQONES ÉÑ •it MBÜO nÁÑcfljo Y CAMBIAmc: 

Abrír; transferír, cerrar cuennis tarrkntes bnncaíhs y mercantiles, cuentas a plazo o de ahorro, 

encuaquicr institudón bancaria o financiera dd país o de] enranjero Sean en moncdg iacionsú. 

o tmanjtÉa cfectu5u1do.dep6sirts o retiros de ellas, tnediinteios documenros.própios de cada 
tipo de cuents 

IZO  
:t 	ttSndbse 4e:cÜe SCóttiStejSodiM t*r, sobrtgiztçtndoS y, ptotestattitoks 'alÓrds. 

c) 	érÜftis. endosar. 4ncóncar, acepttr, re acept ávalat cobtast y ptptecar c neggch;. en 
tuaq±t4cus tóttna. .IctrMdeéwmbió, valór4, pigaréky démásdbc*iitosjnercantiles, 
tndliyendu IStIS EtflÓflCiOflt$: gitos, :ccttiflcaot, warrants; cr6ficadçs de depAÑo, 
tofldtiIíerttÓS de embárqu; Sditrit .$oçÜní'etítar1d 3i cuaquier oto gtuio v*lór que esté 
destinado a la tircuIacii. 

4) Depositar, redraç vender, co»iprat endosú Valores, Éirar ycobnir cícquor açrcndar cajas de 
segundad, abrirlas y cancelarlas obtener y éndosar Warraifl, cerafleados de deposito y 
Iocumentds d*t4búxqia cortttñtjr cotar yttdosar p6Uzjtseguros tfecrar dep&dtos 
¿1 aliar os é :üritarfiSte ótpa*óde e ncsi&í postii¼ yie&etrat híAlquiertarocónsto 
,no bicn& nado Si laseiniIórtquç idteccde, tg ilad sjccíaínerne o no CO :01 códIgo civil, 
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cdigo de coffidrÉip ley g4ne1 de soáitdades .ky geiieral del siteñi* financiero y dei.sIttnja 
detseguros, 1cyde1 ftierú adodeva leírehí  ley de propicdaindusrñaJ y otra$ leyes especiaks. 

e) 	Cclébrarcornnto-s.dc 	nta.torliente depóskó :IipMzó ti 4c nborro; de tfncas de eró&tóya 
seá en .túdrttA rcorrkñtt %dVaaC bocótirits y:doctiicntrJo; corní 6a mctcantfl; çes4óa de 
cltos1 . di*chos q/ü jóhligadones,...cn  fnna activa ó pasiva; de artendarnkrito 6nancicro 
QdwIn&; Leaschack fhctutaci6n (Ñctotin; franqui&ii (fi adhiing): de riesgo compartido 
Øóint venwro): de .fid&omisQ; de iiccncia, .Know how y rcnting sea en forma solidasia o 

;rnáncoznunacbi, afianzar obligaciones yestionar ci:otorgamicnto de fianzas en fórma activa G 

pasiva, a fvor de la sociedad a de tarcerós: orozgnr avales solidnños •ó mancoñiunados. 

1 	0 oygár Q.SoliciW,  ñiúksy flzas:a faÑr de t'ernpren u de terçcró&;  tespáldárkiolosa .ao 

?cqn. bicbtii LPuebl*Óinmücbibque3s rcquefidosi:livistiábiefidcS, los contratos zespÉc*os. 

deÁcdonists 

.sçiro'y 4ñdósatiis,asircanio 	fióhçg1qüi1ár.  cjs 4c.egütid*d; 
,disánerdelbs biénes que eneILÚ 5 	sitón vrtálk?edós S 	bfteecIbfcnoñtaJ 

j 
tI  

ii) Asihiisrno cdebrar conxntoS de prést*nib con las entidades bancarias ya sean éstab ts tul' .: 
banca asodada y banca priiad't carnerdál. rssU aónio cualquier otra entidad del zist 

finanSto .naciorútl e interriadoruíl, en moneda nacional ó etu-anjcra,.óioqando]as garantfs - - 

mobfllárJás 1 ipai&arint$' &rnús: reqtcñ&s pa J :Si&h & las çkçi44 operk1ón = 

	

crc&ticsas fijando Id condiciones ytermino de Ioç contratq rcspccu os prcvn autonncsón 	- 
escriSdela /.smÑçi:.4éMciariits: 

1) Red Hlóbro4etrazúj&ndadgnnndohaics o 

abtoenctióna. 

Cbnttutat ncaE)etixónica. 

Solicitar y, Gesdonni cartas fianzas antes de los ]3ancos y» Entidades Finanders a favor de 
la sociedad o tercetos, ptevbx auroSadón cgcrita de Ja AsarnblS, de Accionistas. 
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5. Éstauecer la denornínacMn.y clobjetaóciái en lasucurgaiperú 

Seildamen,.cJsSúrprcszden ín&có qutpór ódvos cornercialcá.cra nceaáo procader a asir 
-una de ig ¿lctiomiñaci6u social st la Sutursal que estaría operando en el terSório del vecino país del 

,s Perú, luego del debate e inteinmhio de ideas, los miembros de la Junta Directiva ACUERDAN por 
unanimidad de votos lo Siguiente: 

Primero: La denonjinadón de la sucursal será ,INGECOL SUCURSAL DE PERU 

.Sqnido:. Rl objctxi saáah 14i -uturs1 bcnd..pbr óbjcto deditatlpe al rubro irtípobillarib y -de la 
cQnstrucciórLlajccucar Óbrits. pø5liras y .ç5tMdas. prestación Ié servcips'.pfÓ fSiortaks cnlós ramos 
de la Ingenaen civil, cltctrca, meanict, metsdurgica, inibienti! c induqttial1  especialmente, 
cónstrucdone. cottulnnig. ¡nterventor&s, ídiscños. y .mórit*s,  scsotíñ 4  -gerencia de poyccos, 
eornomrnbia' de 'tviSs júblictM y Ø,za]qukr oua acüvidad 4úc. te relacione dirnc.taingrne'coit la 
.n!eilAcdcbmv.cantttø coti entidades de dered-to pública y con persónas naturillós o 'ju±idicas 
pata la.Mjócticiósi de todá chse dé abras de ingcñi&fa y .2rquiicctura como construcción de casas -o 
edfios 'a de comncón, olectos] d 	 od,  gasoductos. caralizadones, alcantarillados, acueductos, 
pavimentos, abnis de desecación, riego y embalses. ínstalaciones clédtticas y mecánicas, instaladones 
hidMuilcás y sanibtrias, rañodelación, mantenimiento y reparación de.abns civiles y arquitcccóriicas, y 

.Ías*rnás consrrutciones de oncii no,,mej*ionadas, por-udmMiswidón o.por corittató, Proveer 

de Bienes y Serviao' al Estada, real!at ¿Ónsulton'i iiSupen iion de Obras, en el desarrollo de su 

objeto social podri elaborar materiales parak consuueclon.cornprar, vender, exportar oitnportar toda 
dasede biees eodos con s ob 	, 	enq 	para la dornciçm de eo  

oficinas, centros cducatnos rseliaos de silud y en general cualqdier demento sequendo pata la 

dotaciirn de las obras civiles arquitecr6nicas a ejecutar, se señala Cjtitlas acbs5dadcç ch. Ja sucursal se 	- 
eCicueritmn cotripreniffidis dentro de los Eáes'dc ls.principai. 

6. Establecer el cap!taÍ social de la sucursal' 

Seguidamente;  el señor Presidente indico que es necesario establecer un capital ,social a la Sucursal 
prcviamcrnc aprobada a' los numerales anteriores, luego del  -debate e 3ntercambió de ideas)  los 

'icFnbros&.iaJutna biretti aACUÉJ%bAÑ pornnaainii&td devócós laalguicñt: 

PttttrotBl capiMI ¿acial deJa sucursttlscM la si. 200:00.(doÑtkncas y.ClÓ/100Nutvas SØle) 
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7 Establecer ci domicilio sedal de la sucursal Peru 

Seguidatrieñte el señor Prtsiden:rc indico que. es .neçasatio estiblecer 'un dórúidlio a In .Sucürsa] para 
los fines perunente,, luego de],  debate c intercambio de idea los-núcrobros de la Junta Dirçcuva 
ACUEIOAN porunanimidad devotos lo síguíentt. 

Pnrnern El 4omiciho de Ja sucursal icrá en la ÇaUc Los Chtruncs 165, San hdro Lima, Peru 

Fiha,,sd .1 rcuIücn,1aJ'unn Drecih-a lee y tnanificstia aprobacton del acm por unanimidad ké 

acardó por uwinujndad de votoç Ñcultir a doña AStRID 1ÁNDSAY CUEMCA ESSCWANGER, 
çdn. ONI i 46153059 ptt qdean el ltd a tilti firma, súktil,a'losm'unts .púhiit, Wc 

rit'udostiuc se'rqÜictan•'parwla ejteúcióñ Lot "alizaciótr de. los ácueitdos'adqptnclós ea la. presente 

Junta Ditecina incluseSo pero srn hnunrse a la suscnpcion de la mrnuta y,  escritura pubbc 
2; .catrespøndient& * 

43 

FjpalnaJa sesión icndo 1a 1230 ni 

Al,RODIUCUE?, 

L'st&haa +sfteltç!o áhi &itjpnai4fr sPposa ei el kM døernr4t ¿si soee4d 
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DIUGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Antaño 68 Deueto-Ley 960 de 1970 y Dea'eto -1069 de 2015 
11936 

ESa Ciudad de Vapal, Departamento de Casanare, República de Colombia, el veIntiocho (28) de 
Etubre4e dos mil. dIeciséis (2016), en la Notarla Dos (2) de¡ Circulo de Yopal, comparecl6: 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, quien exhIbIó la cédula de :cludadanfa / NUIP #0074752524 
y declaró que la firma que apareteen el presente documento es suya yel contenido es cierta. 

!SYPtwhxb4hl -- - - - - Firma autógrafa 	 Wao/2026 - 093 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el comparedente fue Identificado a través de 
autenticación blométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la Información biográfica y 
blométrica de la base de datos de la Registradurfa Nacional del Estado Civil. 
Este folio seasocla al documento de ACM N' 057 DE LAJUNTA dIRECTIVA DE INGECO!. SA 
y en el que aparecen como partes FRANCISCO.JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 74752524. 

NELLV ROCIO VARGAS RODRIGUEZ 
Notarla dos.(2) del Circulo de Yopal 



DÍUGENC$ADE:RECONØCIMIE111TØ DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Atttculo 68Decreto.Ley 960 dé 1970 y 'Decreto 1069 de 2013 
17935 

En la ciudad de Vopal, Departamento de Casanare,. Repúblka de Colombia, el velndocho (28) de 
octubre dedos mil d!et15415(2016), en la Notaría Dos (2) del Circulo de Vopal,compareci&. 
JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, quilen exhibió la cédula de cIudadanía / Nu'P #0091108841 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento essuya y el contenidó és cierto. 

9:Ví* 

-211111: 	 L1hW' 	! 
Conforme al AttfcÚlo 18 del Oea-eta Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenttcadón btarnétrka, mediante cotejo de su huella dactltár contra la Información biográfica y 
biométrica de la basededatos de.laRegistradurfa Nacional del EstadO civil. 
Este folia se asada al documento de ACTA N'  051 DE LA JUNTA DIRECTIVA DE INGECOL SA y en el 
ue aparecen como partes FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 74752524 JOSE HUMBERTO 

MJiAGÁR2ÓN 91108841 

/ 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

REGISTRO DE PERSÜNAS JURIDICAS' 
RUBRO: CONSTItUCION DE SUCURSALES 
A0000I 

Por ESCRITURA PÚBLICA de fecha 16/01/2017 S' Acta Prohicolar de Rectificación de¡ 06/04/2017 
otorgada ante Notario Dr, JOSE ALFREDO PAINO SCARPATI en la ciudad de Lima, y por Acta 
N° 057 dc la Junta Directiva de fecha 041,10/2016 de la Sociedad INGEÇOL SA. domiciliada en 
COLOMBIA se acuerda: Constituir una SUCURSAL en la República del Perú: 
La denominación de la Sucursal es "INGECOL SUCURSAL DE PERU". 
Tendrá como capital asignado para el giro de las actividades ascendeníe a S/. 200.00 soles. 
La sucutsal estará domiciliada en la Provincia y Departamento de LIMA - PERU. República del 
Perú, Calle Los Gorriónes N° 165, San isidro, Lima, Perú. 
El giro y las actividades asignadas ala sucursal de la sociedad en la República del Perú, serán las que 
a continuación se detallan: tiene por objeto dedicarte al rubro inmobiliario y de la construcción, 
Ejecutar Obras públicas y privadas, presfación. de seivicios profesionales en los ramos de la 
ingeniería civil, eléctrica, mecánica, metalúrgica, ambiental e industrial, especialmente, 
construcciones. consultorias, interventorias, discáos 'y montajes, asesorías, gerencia de proyectos, 
como también de'servicios públicos y cualquier otra actividad que se relacione directamente con la 
ingeniería, celebrar contratos con entidades de derecho público y con personas nattirales o jurídicas 
para la ejcdución de toda dase de obras de ingeniería y arquitectura, como construcción de casas o 
edificios', vías de comunicación, oleoductos, gasoductos, canalizaciones, alcántarillados, acueductos, 
pavimentos, obras de desecación, riego y embalses, instalaciones eléctricas y mecánicas, 
instalaciones hidráulicas y sanitarias:remddeiación; mantenimiento y reparación de obras civiles y 
arquitectónidas, y las demás construcciones de obras civiles no mencionadas, por adMinistración o 
por contrato, Proveer de Bienes y Servicios al Estado, realizar Consultoriav Supervisión de Obras. 
en el desarrollo de su objeto social podrá elaborar matdriales para la construcción, comprar. vender. 
exportar o importar toda clase de bienes relacionados con su objeto social, igualmente bienes 
requeridos para la dotación de oficinas, centros educatios y servicios de salud y en general 
cualquier elemento requerido para la dotación de las obtas civiles y arquitectónicas a.ecutar, se 

Se nombra como Gerente General y Representante Legal de la Sucursal en la República del Perú, a 
doña: ASTRID LINDSAY CUENCA ESSENWANGER, identificado con D.N.I N° 46153079, 
otorgándole las fuaciones y atribuciones que se relacionan a continuación: 
1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS  

Representar a la sociedad ante todo tipo de instituciones públicas o privadak, autoridades y 
funciones, judiciales, civiles, municipales, administrativas,, constitucionales, tributarios y de aduana 
(Ante la Superintendertcia de Administrción Tributaria —SUNAT), policiales y militares, con las 
facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y desistir de ellos. 

Asumir la represeatacióñ de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los actos a 
que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley de Conciliación y sus respectivas modificatorias, el 
Decreto Leislativó 1071 (Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje) o para actuar en cualquier 
tipo de procedimiento administrativo, o ante el Fuero Militar con las facultades generales del 
mandatario judicial establecidas en el Artículo 74 y  las especiales del artículo 75 del Código de 
Procesal Civil, tales como presentar toda clase de demandas, denuncias, formular contradicciones, 
modificarlas y/o ampliarlas, reconvenir, cóntestar déinandas y reconvenciones, deducir excepciones 
y/o defensas previas y contestarlas: desistirse del proceso y/o la presentación, así como de algún acto 
procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, transigir, someter a arbitraje las 
pretensiones controvertidas en el proceso; sustituir o delegar la presentación procesal: presentar 

Página Número 1 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

declaración de parte, ofrecer toda clase de medios probatoriás, asi como actuar los que se soliciten 
interponer medios tmpugnatonos y de cualquier otra naturaleza permitidos por la lev, y desistirse de 
dichos -recursos: solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas y/o modificarlas yio 
sustituirlas y/o desistirse de las mismas; ofiteer contra cautela; solicitar el otorgamiento de medidas 
cautelares fiera de proceso. así como la actuación de medios probatorias; ofrecer todos los medios 
probatorias previstos por la ley; así como"dpoherse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte 
dontraria: concurrir a todo tipo de actor procesales, sean estos de remate, administración de posesión, 
lanzamiento, embargos, saneamiento procesal y audiencias conciliatorias o de fijación de puntos 
controvertidos y saneamiento probatorio de pruebas, y/o audiencias únicas, especiales y/o 
complementarias, además de poder intcrvcnir en rcmates o subastas tiúblicas para adjudicarsc al 
interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materia del respectivo proceso: solicitar la 
inhibición y/o plantbar la recusación de Jueces. Fiscalós. Vocales y/o Magistrados en general: 
solicitar la acumulación vio des acumulación de procesos: solicitar el abandono vio prescripción de 
los recursos, la prestación v/o la acción, solicitar la aelá'meión. corrección v/o consulta de las 
resoluciones judiciales; ofrecer vio cobrar directamenté lo pagado o consignado judieialnwnte. 
asimismo para retirar consignaciones: someter. a.arbitraje, sea de derecho o de conciencia: las 
controversias en las que pueda verse involucrado la sociedad, suscribiendo ci correspondiente 
Convenio Arbitral; asi como también renunciar al arbitraje, designar árbitro (s) y/o instituciones que 
hará las funciones de Tribunal, presentar el formulario de sumisión correspondiente y/o pactar las 
reglas a las que se someterá el proceso correspondiente y/o disponer la aplicación del reglamento a 
que tenga establecido la institución organizadora si fiera el caso; presentar ante el árbitro o tribunal 
arbitral la posición de la sociedad, ofreciendo laspruebas pertinente, contestar las alegaciones de la 
parte eántraria y ofrecer todos los 'medios 'probatorios adicionales que estime necesarios, conciliar 
y/o transigir y/o pedir-la suspensión y/o deistirse del proceso arbitral; solicitar.la  corrección y/o 
integración y/o aclaración del laudo arbitral, presentar y/o desistirse de cualquiera de los recursos 
impugnatorios previstos en el Decreto Legislativo 1071 ( Decreto Legislativo que Norma el 
Arbitraje) contra los Laudos y praetichr todos los demás actos que fueran necesarios para la 
tramitación de la procesos, sin reserva ni limitación alguna; solicitar la interrupción del proceso, su 
suspensión v/o la conclusión del mismo, lás facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, 
incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y costos. Las facultades de índole 
judicial se podrán ejercer ante toda clase de Juzgaaos y Tribunales establecidos 'por la Ley,  Orgánica 
del Poder Judicial y demás entidades que eonforma aley ejercen facultades coactivas o de ejecución 
forzosa. 	 - 
e) Asumir la representación de la sociedad apersonai'se a lasaudiencias de conciliación, cualquiera 
que sea su naturaleza. asi como solicitar- la invitación a audiencias y ser invitado a un proceso 
conciliatorio. 	 - 

Conciliar extrajudicialmente y disponer del derecho materia de conciliación al amparo de la Lev 
26872, sus modificatorias y reglamento, 

Solicitar, o participar como postor en, el remate o subasta de bienes muebles e inmuebles, 
tangibles o intangibles, pudiendo realizar ofertas deprecio, pagar arancel, oblaje y precio de remate o 
subaste, suscribir e impugnar adjudicaciones en remate o subasta, solicitar la entrega de bienes 
muebles o ¡muebles adjudicados en remate o subasta con la fiscultad de solicitar el secuestro o 
desalojo de tales bienes y el levantaniiento y cancelación de gravámenes, así como suscribir todos 
los documentos públicos o privados y realizar los actos relacionados y necesarios para que la 
sociedad se encuentre plena y suficientemente representada en remates o subastas de bienes muebles 
o inmuebles, 
O Asumir la presentación de la sociedad especialmente en procedimientos laborales, ante el 
Ministerio Trabajo, Arbitros o Tribunales Arbitrales, los juzgados de paz o Juzgados de Trabajo, las 
Salas Laborales o Mixtas y la Corte Suprema de la República, en todas las divisiones e instancias, 
con todas la fricultades necesarias y en forma especial las 'contenida en los artieulos 2 y 26 del 
Decreto Supremo N°03-80-TR del 26 de marzo de 1980 para los procedimientos iniciados antes de la 

Página Número 2 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANtILES/SUCURSALES 
. INGECOLSUCURSALDEPERIJ 

entraDa en vigencia de ia Ley rrZOb5O y segun lo estaniecico por su articulo 10 de la Ley iNZO(ijb 
del 21 de Junio de 1996 y en el Decreto legislativo N°910 y ni reglamento Decreto Supremo N°020-
2001-TR del 28 de Junio de 2001. 

Asumir la representación de la sociedad especialmente en procedimientos laborales de todo tipo 
ante el Ministerio de Trabajo, en todas las divisiones e instancias, con todas las facultades necesarias 
y en ferina especial las contenidas en: 

i) El dereóho Legislativo N°910 y su reglamento, asumiendo la representación de la 
Sociedad en todo tipo de procedimiento regulado por la referida norma, en especial las 
diligencias de conciliación administtativa ante el Servicio de Defensa Legal Gratuita y 
Asesoría del Trabajador de acuerdo al articulo 27 del iñencionado decreto legislativo, 
pudiendo proponer cualquier fórmula,conciliatoria, así eoto acepta aquella que proponga el 
trabajador o ex trabajador. 
u) En los procedimiento de -Inspección Láboral con todas la facultades necesárias y en forma 
especial las contcnidas en el articulo 17 de la Ley 28806 Ley General de Inspección del 
Trabajo y su reglamento. 
iii) En los pi-ocedimienros de negociáción colectiva y/o de conciliación, representando a la 
sociedad para realizar todos los actos procesales propias de aquellas y/o suscribir cualquier 
tipo de acuerdo individual.eon los trabajadores y/o suscribir el convenio colectivo de trabajo 
de ser el caso, segÜn lo establecido en el articulo 48 del texto único Ordenado de la Ley de 
Ralaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo N°010-2003- TR. 

Representar a la sociedad especialmente en procedimiento penales, con las facultades especificas 
de denunciar, constituirse como parte civil, présentar instructiva, preventiva y testimoniales, 
pudiendo acudir a nombre de la empresa ante la Policía Nacional del Perú. sin límite de facultades. 

Intervenir en todo proceso de selección convocado poP cualquier entidad del sector público o 
privado, tales como Licitaciones Públicas, Concursos Públicos, - Adjudicaeioods Simplificada, 
elección de Consultores individuales, Comparación de 'Precios, Subasta inversa Electrónica, 
Contrataciones Directas, etc., pudiendo para tales efectos suscribir todos los documentos públicos 
y/o privados que sean necesarios y se relacionen con los mismos. En tal sentido, quedan facultados 
para presentar y suscribir propuestas, suscribir todo tipo de recurso impugnativo así como desístirse 
de ellos, intervenir en informes orales. Así mismo, podrá representar a la empresa en todo proceso de 
conciliación y/o arbitral que se origine como consecuencia de la ejecución del contrato, 
Asimismo, dispone - de todas las facultades para representar a la sociedad ante cualesquiera 
organismo o entidad y/o dependencia pública y/o cualesquiera entidad 'privada, incluidas las de 
realización de gestiones ante el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado OSCE, 
encontrándose autorizado para inscribir 'a la sociedad en el Registro Nacional de Proveedores así 
como dirigir peticiones a organismos, entidades y/o dependencias pública y/o entidades pnvadas 
coordinadoras de las pre - calificaciones, procesos de selección, licitaciones pública, concursos 
públicos; interponer recursos ordinarios, - extraordinarios, reclamaciones, así como los recursos de 
reconsideración, apelación y/o, de ser el caso recurso de rei'isión; solicitar todo tipo de información, 
suscribir actas y correspondencia ; suscribir las ofertas y expedientes que se presenten; suscribir 
formularini oficiales y, en general, hacer todo lo necesario para lograr que la empresa sea 
precalifieada y 'obtenga la Buena Pro en todos los procesos de selección que se presente, ante 
éntidadés públicas viO privadas, y en las cuales la empresa tenga interés en participar, lo que incluye 
las facultades para la suscripción del Contrato CorresØondiente. 

Adicionalmente podrá participar en los procesos de Subasta Inversa que convoquen las 
instituciones públicas, pudiendo para tal efecto: 	- 

i) Presentar los sobres de habilitación y económico de la empresa en los proceso de selección 
convocados bajo lo modalidad de subastá inversa, 
u) Efectuar en nombre de la empresa' los diversos lances de la propuesta económica, 
iii) Intervenir individualmente en hombre de la sociedad en todos los actos que se realicen 
durante el acto público único del proceso de Subasta Inversa, lo cual incluye la potestad de 
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así como a dejar sentado en el acta la intención de 
presentar un recurso de revisión, así como todos los actos que se lleven a cabo durante dicho 
acto público. 
iv) Ejecutar de manera indhidual. y en nombre de la empresa todos los actos posteriores al 
acto de otorgamiento de la Buena Pro, incluyendo la firma del contrato respectivo en nombre 
de la compañía.  

k) Representar a la sociedad en directorios o en Juntas Directivas, en juntas de accionistas o de 
socios de sociedades mercantiles o civiles: y en las juntas de miembros de las asociaciones, 
fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomar parte de los debates, 
1) Asumir en vía de sustitúción todos los poderes y facultades otorgados a la sociedad por otras 
personas naturales y/o jurídicas.  
2) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO DOCUMENTARIO Y CONTRACTUAL: 

Otorgar recibos y cancelaciones, ya sea por ínstrumento público o privado. 	- 
Firmar y autorizar órdenes de ¿ompra, pagos y cobranzas. 

e) Firmar solicitudes, documentos, cartas, correspondencia, y, en general, todo tipo de 
comunicaciones relacionadas con la función que desempeña. 

Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social. 
Celebrar contratos de trabajo con personal extranjero y/o nacional a plazo determinado o 

indeterminado; prestación de servicios: locación de obra: compra - venta y arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles; de seguros: de suministro: de mandato: de comodato: de donación: de 
construcción; transporte; publicidad: de mutuo, Joint Venture, asociación en participación. 
O En general, suscribir los contratos típicos o atipicos 'que requiera el funcionamiento de la empresa. 
En este marco, podrávender, enajenar, permutar o transferir en cualquier otra forma permitida por la 
ley, bienes muebles e inmuebles de la sociedad, fijando los'términos y condiciones de los respectivos 
contratos. Autorizar adquisición de bienes de capital, la contratación de obras y prestación de 
servicio con sujeción a las facultades que le otorgue la asamblea general de accionistas, 

Intervenir a nombre de la 'sociedad en concursos' de precios o licitaciones públicas o privadas al 
igual que presentarsc como postor en licitaciones, remates y adjudicaciones, celebrar promesas de 
consorcios, contratos de consorcios- 

Intervenir en convenios extrajudiciales, 
Pedir declaratoria de insolvencias y quiebras. 
Solicitar registros de mareas y paténtes. 

3) ATRIBUCIONES EN EL AMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 
Abrir, transferir, cerrar cuentas corrientes bancarias y mercantiles, cuentas a plazo o de ahorro, en 

cualquier institución bancaria o financiera 'del país o del extraseró, sean en moneda nacional o 
extranjera, efectuando depósitos o retiros de ellas, mediante los documentos propios de cada tipo de 
cuenta.  

Tratándose de cuentas corrientes, podrán girar, sóbregirar, endosar y, protestar titules valores, 
e) Girar, emitir, endosar, descontar, aceptar, re aceptar, avalar, cobrar y protestar o negociar en 
cualquiera de sus 'formas, letras de cambio, valores, pagarós y demás documentos mercantiles, 
incluyendo sus renovaciones: giros, certificados, warrants, certificados de depósito, conocimientos 
de embarque, créditos documentarlos y cualquier otro titulo valor que esté destinado a la circulación. 

Depositar, retirar, vender, comprar, endosar valores, girar y cobrar cheques: arrendar cajas de 
seguridad, abrirlas y eaneelarlas: obtener y endosar warrmits, certificados de depósito y documentos 
de embarque; contratar, renovar y endosar pólizas de seguros: afectar depósitos de ahorros en cuenta 
corriente o a plazo; de concesión postal; y celebrar cualquier otro contrato no mencionado en la 
relación que antecede, regulado específicamente o no en el código civil, código de comercio, le)' 
general de sociedades, le)' general del sistema financiero y del sistema de seguros, ley del mercado 
de valores, ley de propiedad industrial y otras leyes especiales. 

Celebrar contratos de cuenta corriente: depósitos a plazo o-de ahorro; de lineas de crédito, ya vea 
en cuenta corriente. advance aecounts y documentarlo; comisión mercantil, cesión de créditos, 
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derechos y/u obligaciones, en torma activa o' pasiva; de--arrendamiento tinanciero (leasing) 
Leaseback; facturación (factoring); franquicia (franchising): de riesgo compartido (Joint venture); de 
fideicomiso; de liccncia, Know how y renting: iba en forma solidaria o mancomunada, afianzar 
obligaciones y gestionar el otorgamiento de fianzas en forma activa o pasiva, a favor de la sociedad o 
de terceros; otorgar avales solidarios o mancomunados. 
O Otorgar o solicitar avales y fianzas a favor de la eñipresa o de terceros, respaldándolos o no con 
bienes muebles e inmucblcs que sean rcqucridos. suscribiendo los contratos respectivos, previa 
autorización escrita de la Asamblea de Accionistas. 	- 

Contratar pólizas de scguros y endosarlas. asi como también, alquilar cajas de seguridad; disponer 
de los bicncs que en ellas se depositen y resolver los contratos que se celebren con tal fin. 

Asimismo, celebrar contratos de préstamo con las entidades bancarias ya sean éstas estatales, 
banca asociada y banca privada comercial, asi como cualquier otra cntidad del sistema financiero 
ñaonal e internacional, en moneda nacional o extranjera, otorgando las garantías mobiliarias, 
hipotecarias y demás requeridas para la realización de las referidas operaciones crediticias fijando las 
condiciones y términos de los contratos respectivos, previa autorización escrita de la Asamblea de 
Accionistas. 	 - 

Realizar cobro de transferencia sean nacionales o extranjeras, realizar pagos con cargo a cuenta y 
abonos en cuenta, 	 - 

Contratar Banca Electrónica 
Solicitar y Gestionar canas fianzas antes de los Bancos y/o Entidades Financieras a favor de la 

sociedad o terceros, previa autorización escrita de la Asamblea de Accionistas. 
El título fue presentado el 15/06/2017 a las 10:03:22 AM horas, bajo el N° 2017-01263542 del Tomo 
Diario 0492. Derechos cobrados 5/ 143.00 soles -con Recibo(s) Número(s) 00016921-378 
00026323-211 - LIMA, 03 deiuliode20i7. - 
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OTORGAMIENTO DE PODER; 	- 

Por Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 22102.2016. Apostilladas las firmas por Don 
Alfonso de Jesús Velez Rivas del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia se acordó; 

Nombrar como apoderado Legal de la sucursal a RAÚL LUIS NACION AGUADO, identificado 
con DNI N° 46775960, quien ejercería las facultades propias del cargo. 

Otorgar al apoderado Legal RAÚL WIS NACION AGUADO, identificado con DNI N 
46775960, las funciones y atribuciónes que se relacionan a continuación: 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

Representar o la sociedad ante toda tipa de instituciones públicos o privados, autoridades y 
funciones judiciales, civiles, municipales, administrativos, constitucionales, tributarios y de 
aduano (Ante la Superintendencia de Administración Tributaria —SUNAT), policiales y 
niilitores, con las facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y 
desistir de ellos. 
Asumir la rep'esentación de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los 
actos a que se refiere el Código Prociesal Civil, la Ley de Conciliación y sus respectivas 
modificatorios, el Decreto Legislativo 1071 (Decréto Legislativo que Norma el Arbitraje) o 
para actuar en cualquier tipa de procedimiento administrativo, a ante el Fuero Militar con 
las facultades generales del mandatario judicial estoblácidos en el Artículo 74 y las 
especiales del artículo 75 del Código de Procesal Civil, tales como presentar tódü clase de 
demandas, denuncias, formular onfradicciohes, madifiéorla y/o ampliarlas, reconvenir, 
contes'tor demandas y reconvenciones, deducir excepciones y/o defensas previas y 
contestarlas; desistirse del proceso y/o la presentación, así como de algún acto procesal; 
allmiarse y/o reconocer la pretensión; conciliar; transigir, someter, a arbitraje las 
pretensiones controvertidas en el proceso; sustituir o delegar la presentación procesal; 
presentar declaración de parte.'afrecer toda clase de medios probatorios, así como actuar 
los que se soliciten; interponer medios impugnatorios y de cualquier otra naturaleza 
permitidos por la ley, y desistirse de dichos retursos; solicitar toda clase de medidas 
cautelares,- ampliarlas y/o modificarlas y/o sustituirlós y/o desistirse de las mismas; 
ofrecer contra cautelo; solicitare1 otorgamiento de medidas cautelares fuera de proceso, 
así como la actuación de medios probatorias; ofrecer todos los medios probatorios 
previstos por la lev, así como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte 
contraria; concurrir o todo tipo de actor procesales, sean estos de'remate, administración 
de-posesión, lanzamiento, embargos, sañeamiento procesal y audiencias conciliatorias o de 
fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio dé pruebas, y/o audiencias 
únicas, especiales y/o complementarias, además de poder intervenir en remates o- subastas 
públicas para odjudicarse el interior de las mismos, los bienes muebles o inmuebles materia 
del respectivo proceso; solicitar la inhibición y/o plantear la recusación de Jueces, 
Fiscales, Vocales-y/o Magistrados en general; solicitar la acumulación y/o des acumulación 
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de procesos; solicitar el abandona y/o prescripción de los recursos, la prestación y/o la 
acción, solicitar la adoración, córrección y/o consulta de las resoluciones judiciales; 
ofrecer y/o cobrar directamente la pagado o consignado judicialmente, asimismo para 
retirar consignaciones; sameter a arbitraje, seo de derecho o de conciencia, las 
controversias en las que pueda verse involucrado la sociedad, suscribiendo el 
correspondiente Convenio Arbitral; así como también renunciar al arbitraje, designar 
árbitro (s) y/o instituciones que hará las funciones de Tribunal, presentar el formulario de 
sumisión correspondiente y/o pactar los reglas • o los que se someterá el proceso 
correspondiente y/o disponer lo aplicación de¡ reglamento a que tenga establecido lo 
institución organizadora si fuera el caso; presentar ante el árbitro o tribunal arbitral la 
posición de la sociedad, ofreciendo las.pruebas pertinente, contestar las alegaciones de la 

- -. 	- - 	--parte contrario-y ofrecer- todos los medios.probatorios-adicionales que -estimenecesarios, 
conciliar y/o transigir y/o pedir la suspensión y/o.desistirse de¡ proceso arbitral; solicitar 
la corrección y/o integración y/o aclaración de¡ laudo arbitral, presentar y/o desistirse de 
cualquiera de los recursos impugnatorios'previstos en el Decreto Legislativo 1071 ( Decreto 
Legislativo que Norma el Arbitraje) contra las Laudos y practicar todos los demás actos 
que fueran necesarios para la tramitación de la pracesos; sin reservo ni limitación alguno; 
solicitar la interrupción del proceso; su suspensión y/o la conclusión de¡ misma, las 
facultades se entienden atargodas para todo el proceso, incluso para lo ejecución de la 
sentencia y el cobro de castas y costas. Las fácúltades de índole judicial se podrán ejercer 
ante toda clase de Juzgados'y Tribunóles establecidos pór -la Ley Orgánico de] Poder 
Judicial y demás entidades ije ¿oMora a ley ejercen facultades cooctivas a de ejecución 
forzosa. 	 .. . 	-. -- 
Asumir lo representación de la sociedad apersonarse a las audiencias de conciliación, 
cualquiera que seo su naturaleza, así como solicitar la invitación a audiencias y ser invitodo 
a un proceso conciliatorio. 	- 
Cancilior extrajudicialmente y disponer de¡ derecha materia de conciliación al amparo de la 
Ley 26872, sus madificatorias.y reglamento. 	- 
Solicitar, o participor como postor en,,el remate o subasto de bienes muebles e inmuebles, 
tangibles o intangibles, pudiendo realizar afertas de precia, pagar arancel, obloje y precio 
de remate o subasto, suscribir e.impugnor adjudicaciones en remate o subasto, solicitar la 
entrego de bienes,muebles o inmuebles odjudicodps en remate o subasta con la facultad de 
solicitar el secuestro o desalojo de toles.bienes y el levantamiento y cancelación de 
gravámenes, así- como suscribir todos los documentas públicos o privados y realizar las 
actos relacionados y necesarios poro que lo sociedad se encuentre plena y suficientemente 
representada en remates a subastas de bienes muebles o inmuebles, 
Asumir la presentación de la sociedad especiokente en procedimientos laborales, ante el 
Ministerio Trabajo, Árbitros o Tribunales Arbitrales, los juzgados de paz o Juzgadas de 
Trabaja, los Solas Laborales a Mixtas;y la Çarte SUprema de la República, en todas los 
divisiones e instoncias, con todos lo focultades necesarias y en forma especial las contenida 
en los artículos 2 y 26.del Decreto Suprema N°0380-TR de¡ 26 de marzo de 1980 para 
los procedimientos iniciodos antes de la entrado en ,vigencia de la Ley N°26636 y según lo 
establecido por su artículo 10 de la Ley N°26636-del 21 deJunia de 1996 y en el Decreto 
legislativa N°910 y su reglamento Decretd Supremo N°020-2001-it de¡ 28 de Junio de 
2001. 
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q) Asumir Jo revresentoción de lo's'ciedad-ésbécuiIMnte en procedimientos laborales de todo 
tipo ante el Ministerio de Trabajo, en • todas las divisiones e instancias, con todas las 
facultades necesarias yen forma especial los córitenidas en: 
i) El derecha Legislativo N°910 .y su reglamento, asumiendo la representación de la 

Sociedad en todo tipo de, procedimiento,regüladó por lo referido norma, en especial las 
diligencias de conciliación odministrativaante el Servicio de Defensa Legal Gratuita y 
Asesoría del Trabajador de acuerdo al artículo 27 del mencionado decreto legislativo, 
pudiendo proponer cualquier fórmula conciliatorio, así como acepto aquella que propongo 
el trabajador o ex trabajador. 	: 

u) En los procedimiento de inspecci6n Laboral con todas la facultades necesarias y en 
formo especial los contenidas en el artículo 17 de la Ley 28806 Lev General de 
Inspección del Trabajo y su reglamento. 

iii) En los procedimientos de negociación colectiva y/o de conciliación, representando a la 
sociedad para realizar todos los actos procesales propias de aquellas y/o suscribir 
cualquier tipo de acuerda individual con los trabajadores y/o suscribir el convenio 
colectivo de trabajo. de ser el caso, según lo establecido en el artículo 48 del texto 
único Ordenado de lo Ley de-Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el becreta 
Suprema N°010-2003-TR. 

Ii) Representar a lo sociedad especialmente en procedimiento -penoles, con los facultades 
especificas de denunciar, constituirse como parte civil, presentar instructiva, preventiva y 
testimoniales, pudiendo acudir a nombre de la empresa ante la Policía Nacionol del Perú, sin 
límite de facultades. 	. 

i) Intervenir en todo proceso de selección convbc ado por cualquier entidad del sector público 
o privado, tales como Licitaciones Públicos, Concursas Públicos, Adjudicaciones 
Simplificado, Selección de Consultores individuales, Comparación de Precios, Subasto 
inversa Electrónica, Contrataciones Directos, etc., pudiendo.paro tales efectos suscribir 
todos los documentos públicos y/o- privados que sean,necesorios y se relacionen con los 
mismos. En tal sentida, quedan facultados por¿¡ presentar y suscribir propuestas, suscribir 
todo tipo de recurso impugnativo así como. desistirse 'de ellos, intervenir en informes 
orales, Así mismo, podrá representar.a la empresa en todo proceso de conciliación y/o 
arbitral que se origine como consecuencia de lo ejecución del contrato, - 	- 
Asimismo, dispone de todos las facultades jora represeñtar alo sociedad ante cualesquiera 
organismo o entidad y/o dependencia pública y/o cualesquiera entidad privada, incluidas las 
de realizoción de gestiones ante el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado 
OSCE, encontrándose autorizado para inscribir o la sociedad en el Registro Nacional de 
Proveedores así como dirigir peticiones a organismos, entidades y/o dependencias pública 
y/o entidades privados coordinodoros de los pre - calificaciones; procesos de selección, 
licitaciones pública, concursos públicos: interponer reáursos ordinarios, extroordinorios, 
reclamaciones, así como los recursos de reconsideroción, apelación y/o, de ser el caso 
recurso de revisión; solicitar todo tipo de información, suscribir actas y  correspondencia 
suscribir las ofertas y expedientes que se presenten; suscribir formularios oficiales y, en 
generol, hacer todo lo necesario poro, lograr que la empresa seo precalificado y obtenga la 
Buena Pto en todos los procesos de selección que se presente, ante -entidades públicas y/o 
privadas, y en las cuales la empresa tengo interés -  en participar, lo que incluye los 
facultades para lo suscripción del ControtoCorrespondiente. 
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J) nolclono'rnenTe poora participar en los procesos qe suoasto inverso que convoquen las 
instituciones públicos, pudiendo poro tal efecto: 
i) Presentar los sobres de habilitación y económico de la empresa en los proceso de 

selección convocados bojo lo modalidad de subasto-inverso, 
u) Efectuar en nombre de lo empresa los diversos lances de la propuesto económico. 

Intervenir individuélmente en nombre de lo sociedad en todos los actos que se realicen 
durante el acto público único de[ proceso de Subasto Inverso, lo cual incluye la potestad 
de realizar consultas al Comité Especial, así como a dejar sentado en el acta lo intención 
de presentw' un recurso de revisión, así corno todos los actos que se lleven a cobo 
durante dicho acto público. 
Ejecutar de manera individual, yen nombre de lo empresa todos los actos posteriores al 
acto de otorgamiento de lo Buena Pro, incluyendo la firmo de¡ contrato respectivo en 
nombre de lo compaía. 

k) Representar a la sociedad en directorios o en Juntas Directivas, en juntos de accionistas o 
de socios de sociedades mercantiles o civiles: y en las juntas de miembros de las 
asociaciones, fundaciones o comités a que pertenezcan, pudiendo tomar parte de los 
debates. 
Asumir en vía de sustitución todos los...poderes y facultades otorgados a la sociedad por 
otras personas naturales y/o jurídicas.' 

m) Delegar total o parcialmente. los - facultades anteriormente descritas en el presente 
numeral. 	 , 	... 	. 

ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO bOCUMEÑTAR±O Y CONTRACTUAL: 

Otorgar recibos y cancelaciones;  yo.sea porinstrumento público a privado. 
Firmar y autorizar órdenes de compro, pagos y cobron±os. 
Firmar solicitudes, documentos, cortas, correspondencia y, en general, todo tipo de 
comunicaciones relacionadas con la función que desempe6a. 
Celebrar y ejecutor los actos y contratos ordinarios correspandientes al objeto social. 
Celebrar contratos de trabajo con personal extranjero y/o nacional a plazo determinado o 
indeterminado: prestación de servicios: locación de obra: compro - venta y arrendamiento 
de bienes muebles e inmuebles: de seguros: de suministro: de mandato: de comodato: de 
donación: de construcción: transporte: publicidad: de mutuo, Joint Ventura, asociación en 
participación. 	. 
En general, suscribir los contratos típicas o atípicos que requiera el funcionamiento de la 
empresa. En este marco, podrá vender, enajenar, permutar o transferir en cualquier otra 
forma permitida por la ley, bienes muebles e inmuebles de la sociedad, fijando los términos 
y condiciones de los respectivos contratos. Autorizar adquisición de bienes de capital, la 
contratación de obras y prestación de-servicio con sujeción a las facultades que le otorgue 
la asamblea general de accionistas. CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS 
SIN RESERVA Q LIMITACIÓN ALGUNA, LOS QUÉ PODRÁN CONTAR O NO CON 
GARANTÍAS REALES O PERSONALES. EN. EL CASÓ DE QUE SEAN GARANTÍAS 
REALES, PODRÁN SER ESTAS AÑTICRESIS, GARAÑTÍAS MOBILIARIAS, 
HIPOTECAS, O EJERCER DERECHO DE RETENCIÓN, YA SEA EN CALIDAD DE 
ACREEDOR O DE DEUDOR: EN. -ODOS LOS CASOS PODRÁ AMPLIARLAS O 
MODIFICARLAS, COMO TAMBIÉN ' PROCEDER A SU CANCELACIÓN Y 
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LEVANTAMIENTO NE&OCTAR Y CELEBRAR CONTRATOS nF ARRFPJflAMTFNITO Y 
COMODATO, POR PLAZO FIJO O INDETERMINADO, OTORGAR, CONSTITUIR Y 
RENUNCIAR AL USUFRUCTO, OTORGAR DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN, 
RENUNCIAR AL DERECHO DE USO Y HABITACIÓN O GRAVAR EN CUALQUIER FORMA 
MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, SUSCRIBIR CONTRATOS DE DIVISIÓN Y 
PARTICIÓN, OTORGAR Y RECIBIR ANTICIPOS DE LEGITIMA SEA COMO 
OTORGANTE O BENEFICIARIO, ACEPTANDO LA MISMA, OTORGAR Y RECIBIR 
DONACIONES, CONSTITUIR Y LEVANTAR HIPOTECAS, CONSTITUIR Y LEVANTAR 
GARANTÍAS MOBILIARIAS, PACTAR PRECIO, DISPONER DEL DINERO DE LA 
COMPRAVENTA Y DEMÁS CONDICIONES DE COMPRAVENTA QUE ESTIMEN 
CONVENIENTES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS PREPARATORIOS, YA SEA 
COMPROMISOS DE CONTRATAR, DE OPCIÓN, OPCIÓN RECIPROCA, ARRAS 
CONFIRMATORIAS, ARRAS DE RETRACTACIÓN, NEGOCIAR Y CELEBRAR 
CONTRATOS DE SUPERFICIE, ASÍ COMO CONSTITUIR Y LEVANTAR 
SERVIDUMBRES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
CRÉDITOS, ASÍ COMO CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL, CELEBRAR 
CONTRATOS DE MUTUO CON O SIN GARANTÍA, SUSCRIBIR CONTRATOS DE 
DIVISIÓN Y PARTICIÓN PACTANDO LAS CONDICIONES; CON ARREGLO A LEY 
COMÚN O A LAS LEYES ESPECIALES DE LOS BANCOS Y DEMÁS ENTIDADES 
FINANCIERAS DEL PAÍS, COBRAR TODA CLASE DE CUENTAS QUE ME ADEUDEN; 
INICIANDO LAS CORRESPONDIENTES ACCIONES FIRMAR Y OTORGAR TODA CLASE 
DE ESCRITURAS PUBLICAS Y DOCUMENTOS PRIVADOS, EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS QUE EFECTÚE, OTORGAR Y SUSCRIBIR LAS MINUTAS Y ESCRITURAS 
PUBLICAS QUE FUESEN NECESARIAS CON LAS CLAUSULAS Y REQUISITOS 
PROPIOS DE SU NATURALEZA, SUS ACLARACIONES, MODIFICACIONES Y/O 
RATIFICACIONES; PUDIENDO RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, PRORROGARLOS Y 
MODIFICARLOS. 
PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE SEGUROS; NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, 
MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR CONCLUIDOS CONTRATOS DE 
SEGUROS INCLUIDAS PÓLIZAS DE SEGUROS, PROCEDER EL ENDOSO DE ESTAS 
ULTIMAS, SUSCRIBIENDO EN TODOS LOS CASOS LOS RESPECTIVOS 
DOCUMENTOS, SEAN ESTOS PRIVADOS Y/O ESCRITURA PUBLICA 
Intervenir a nombre de la sociedad en concursos de precios o licitaciones públicas o 
privedas al igual que presentarse como postor en licitaciones, remates Y  adjudicaciones. 
celebrar promesas de consorcios, contratas de consorcios. 

Intervenir en convenios extrajudiciales. 
Pedir declaratoria de insolvencias y quiebras. 
Solicitar registras de marcas Y  patentes. 

1) Delegar tatal o parcialmente las facultades anteriormente descritas en el presente numeral 

ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 

a) Abrir, transferir, cerrar cuentas corrientes bancarias y mercantiles, cuentas a plazo o de 
aharro, en cualquier institución bancaria o financiera de[ pais o de[ extranjero. sean en 
moneda nacional a extranjera, efectuando depósitos a retiros de ellas, mediante las 
documentos propios de cada tipo de cuenta. 
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REVOCATORIA Y NOMBRAMIENTO DE.GERENTE GENERAL - OTORGAMIENTO DE PODER 

POR ACTA N 035 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DE FECHA 25.02.2020, CON FIRMA 
LEGALIZADA POR NOTARIO (E) 2 DEL CIRCUITO DE YOPAL CARLOS HERNANDO VILLAMIL 
BARRERA, CON FECHA 21.08.2020, Y CON AOSTILLA ANTE EL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES DE COLOMBIA, SE:ACORDÓ: 

REVOCAR DEL CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, A LA 
-- - - SEÑORAASTRID.LINDSAtCUENCAÉSSENWANGER. IDENTIFICADO CON DNI N46153079, 

QUIEN DEJARÁ DE OCUPAR EL CARGO A LA SUSCRIPt.1ÓN DE LTA PRESENTEACTAT 	- 

NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL DE LA SUCURSAL, A José HUMBERTO MEJÍA 
GARZÓN, IDENTIFICADO CON C.E. N 002290953, QUIEN EJERCERÍA LAS FACULTADES 
PROPIAS DEL CARGO; A QUIEN SE LE OTORGA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS, AUTORIDADES Y FUNCIONES JUDICIALES, CIVILES, MUNICIPALES, 
ADMINISTRATIVAS, CONSTITUCIONALES, TRIBUTARIOS Y DE AOUANA (ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA —SUNAT), POLICIALES Y 
MIUTARES, CON LAS FACULTADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y 
RECLAMACIONES Y DESISTIR DE ELLOS. 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, LA LEY DE 
CONCILIACIÓN Y SUS RESPECTIVAS MODIFICATORIAS, EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
(DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA-EL .ARBITRAJE) O PARA ACTUAR EN CUALQUIER 
TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE EL FUERO MILITAR CON LAS 
FACULTADES GENERALES DEL MANDATARIO.JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 74 
Y LAS ESPECIALES DEL ART)CULO 75 DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS, DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, 
MODIFICARLAS Y/O AMPLIARLAS, 'RECONVENIR. CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENCIONES, DEDUCIR EXCEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; 
DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O - LA PRESENTACIÓN, ASÍ COMO DE ALGÚN ACTO 
PROCESAL ALLANARSE Y/O RECONOCER LA PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA PRESENTACIÓN PROCESAL PRESENTAR DECLARACIÓN DE 
PARTE, OFRECER TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS,.ASÍ COMO ACTUAR LOS QUE 
SE SOLICITEN; INTERPONER. MEDIOS IMPUGNATORIOS, Y DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA PERMITIDOS POR LA LEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES;  AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O 
SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMAS; OFRECER CONTRA OAUTELA; SOLICITAR 
EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES FUERA DE PROCESO, ASÍ COMO LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIAS; OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIAS 
PREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, IMPUGNAR Y/O TACHAR LES OFRECIDOS 
POR LA PARTE CONTRARIA: CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOR PROCESALES SEAN 
ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, 
SANEAMIENTO PROCESAL Y AUDIENCIAS CONCILIATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATORIO DE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, 
ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS, ADEMÁS DE PODER INTERVENIR EN REMATES O 
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SUBASTAS PÚBLICAS PARAADJUDICARSE AL INTERIOR DE LOS MISMOS, LOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES MATEN-A DELÉSPECTIV& PROCESO; SOLICITAR LA INHIBICIÓN 
Y/O PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DES ACUMULACIÓN DE PROCESOS; 
SOLICITAR EL ABANDONO Y/O PRSCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRESTACIÓN Y/O LA 
ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIÓN, .CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES; OFEER Y/O 'CBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR CONSIGNACIONES; SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCiENCIA, LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADO LA SOC!EDAD- SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 
CONVENIO ARBITRAL; ASÍ COMO TAMIÉN RENUÑCIAR AL ARBITRAJE, DESIGNAR 
ÁRBITRO (5) Y/O INSTITUCIONES QUE HARÁ LAS FUÑCIONES DE TRIBUNAL, PRESENTAR 
EL FORMULARIO DE SUMISIÓN CORRESPONDIENTE Y/O -PAbTAR LAS REGLAS A LAS QUE 
SE --SOMETERÁ EL PROCESOCORRESPONDIEÑTE Y/O DISPONER LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO A QUE TENGA ESTABLECIDO LA INSTItUCIÓORAÑIZADORA -SVFUERkEL 
CASO; PRESENTAR ANTE EL ÁRBITRO O -TRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 
SOCIEDAD!  OFRECIENDO LAS PRUEBAS PERTINENTE CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE CONTRARIA Y OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE 
ESTIME NECESARIOS, CONCILIAR Y/O TRANSIGIR Y/O PEDIR LA SUSPENSIÓN Y/O 
DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL; SOLICITAR LA CORRECCIÓN Y/O INTEGRACIÓN Y/O 
ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL, PRESENTAR Y/O DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE 
LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS PREVISTOS EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE) CONTRA LOS LAUDOS Y PRACTICAR 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
PROCESOS, SIN RESERVA Ni LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA INTERRUPCIÓN DEL 
PROCESO, SU SUSPENSIÓN Y/OO LA CONCLUSIÓN DEL -MISMO, LAS FACULTADES SE 
ENTIENDEN OTORGADAS PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COST'OS.LAS FACULTADES DE ÍNDOLE JUDICIAL 
SE PODRÁN EJERCER ANTE TODA CLASE DE JUZGADOS Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDIOIAL.Y DEMÁS ENTIDADES QUE OONFORMA A 
LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVASO.DE  ÉJECLJCIÓN FORZOSA, 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, CUALQUIERA QUE- SEA SU NATURALEZA, ASÍ COMO SOLICITAR LA 
INVITACIÓN A AUDIENCIPS Y SER IÑVITADÓ A U'NPROCESO CONCIUATORIO. 	 - 

CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE - Y &DISPONER - DEL DERECHO MATERIA DE 
CONCILIACIÓN AL AMPARO DE LA LEY 26872!  SUS -MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO 

SOLICITAR, O PARTICIPAR COMO-POSTOR EN; EL REMATE O SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, TANGIBLES O INTANGIBLES, PUDIENDO REALIZAR OFERTAS DE 
PRECIO, PAGAR ARANCEL,OBLAJEY-  PRECIO DE REMATE O SUBASTA, SUSCRIBIR E 
IMPUGNAR ADJUDICACIONES EN - REMATE - O SUBASTA,- SOLICITAR LA ENTREGA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES ADJUDICADOS EN REMATE O SUBASTA CON LA 
FACULTAD DE SOLICITAR EL SECUESTRO O-DESALOJO DE TALES BIENES Y EL 
LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES; ASÍ COMO - SUSCRIBIR TODOS LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS -Y- REALIZAR LOS ACTOS RELACIONADOS Y 
NECESARIOS PARA QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRE FLENA Y SUFICIENTEMENTE 
REPRESENTADA EN REMATES O SUBAStAS DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 

ASUMIR LA PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, ANTE EL MINISTERIO TRABAJO, ÁRBITROS O TRIBUNALES ARBITRALES, LOS 
JUZGADOS DE PAZ O JUZGADOS DE TRABAJO, LAS SALAS LABORALES D MIXTAS Y. LA 
CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA, EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON 
TODAS LA FACULTADES NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 26 DEL DECRETO SUPREMO -NO3-80-TR DEL 26 DE MARZO DE 1980 PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY N26636 
Y SEGÚN LO ESTABLECIDO POR SU ARTÍCULO 10 DE LA LEY N'26636 DEL 21 DE JUNIO DE 
1996 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO N .910 Y SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMO 
N020-2001-TR DEL 28 DE JUNIO DE 2001.; 	--- - 	- 	- 
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REPRESENTACIÓN €E LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN 
áPflPáI R.Q nR Tflflfl TIPfl M,ITR CI MIMIQTCQIfl nR TOftOA In RM 

TODAS LAS DIVISIONES E INSTANbIAÉ, CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 
FORMAESPECIAL LAS CONTEÑIDASEN: 	. 
1) EL DERECRO LEGISLATIVO N910 Y SU REGLAMENTO, ASUMIENDO LA 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTO REGULADO POR 
LA RÉFERIDA NORMA, ENESPECIAL LASDILIGÑCIÁSbE CONCIUACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL SERVIDÓ DE DEFENSA LEGAL GRATUItA Y ASESORIA DEL TRABAJADOR DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 27 DEL MENCIONADO DECRETO LEGISLATIVO, PUDIENDO 
PROPONER CUALQUIER FÓRMULA CONCILIATORIA, ASÍ COMO ACEPTA AQUELLA QUE 
PROPONGA EL TRABAJADOR O EX TRABAJADOR. 
II EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓNLABORAL CON TODAS LAS FACULTADES 
NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS COÑTENIDASEN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
28506 LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y SU REGLAMENTO, 
III) EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y/O DE CONCILIACIÓN, 
REPRESNtANDO A LA SOCIEDAD PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES 
PROPIAS DE AQUELLAS Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE ACUERDO INDIVIDUAL CON 
LOS TRABAJADORES Y/O SUSCRIBIR EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE SER EL 
CASO, 'SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTECULO 46 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE RELACIONES COLECTIVÁS DE TRABAJO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO 
N010-2003-TR. 	 - 
H) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPÉOIALMENTE EN PROCEDIMIENTO PENALES, CON 
LAS FACULTADES ESPECÍFICAS DE DENUNCIAR, CONSTITUIRSE CORNO PARTE CIVIL, 
PRESENTAR INSTRUCTIVA, PREVENTIVA Y TESTIMONIALES, PUDIENDO 'ACUDIR A. 
NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA POUOÍA NACIONAL DEL PERÚ, SIN LÍMITE DE 
FACULTADES.  
1) INTERVENIR EN TODO PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO POR CUALQUIER 
ENTIDAD DEL SEOTOR PÚBLICO O' PRIVÁDO,TALES COMO LICITACIONES PÚBLICAS, 
CONCURSOS PÜBLIÓOS, ADJUDICACIONES SIMPLIFICADA, SELECCIÓN DE ÓONSULTORES 
INDIVIDUALES, COMPARACIÓN DE' PRÉOIOS, SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 
CONTRATACIONES DIRECTAS, ETC., PUDIENDO PARA TALES EFECTOS SUSCRIBIR TODOS 
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/O PR1 VADOS QUE SEAN NECESARIOS Y SE RELACIONEN 
CON LOS MISMOS. EN TAL SENTIDO: QUEDAN FACULTADOS PARA PRESENTAR Y 
SUSCRIBIR PROPUESTAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE RECURSO IMPUGNATIVO, ASI COMO 
DESISTIRSE DE 'ELLOS, INTERVENIR EN 'INFORMES ORALES. ASÍ MISMO, PODRÁ 
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODO PROÓESÓ DÉ CONCILIACiÓN Y

,
/O ARBITRAL QUE 

SE ORIGINE COMO CONSECUENOIA.DE  LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
ASIMISMO, DISPONE DE TODAS LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE CUALESQUIERA ORGANISMO O ENTIDAD 'Y/O' DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O 
CUALESQUIERA ENTIDADPRIVADÁ, INCLUIDAS LAS DE REALIZACION DE GESTIONES ANTE 
EL ORGANISMO SUPERVISOR DE 'CONTRATACIONES , DEL ESTADO OSCE, 
ENCONTRÁNDOSE AUTORIZADO PARA INSCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PROVEEDORES ASÍ COMO DIRIGIR' PÉTICIONES A ORGANISMOS, 
ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS PÚBLICA Y/O ENtIDADES PRIVADAS COORDINADORAS 
DE LAS PRE - CALIFICACIONES, PROCESOS DE SELECCIÓN, LICITACIONES PÚBLICA, 
CONCURSOS PÚBLICOS; .  INTERPONER RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 
RECLAMAÓIONES, ASÍ' COMO LOS RECURSOS DE RECONSIDERACIÓÑ, APELACIÓN Y/O, DE 
SER EL CASO RECURSO DE REVISIÓN; SOLICITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓÑ, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA; SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE 
SE PRESENTEN; SUSCRIBIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN GENERAL, HACÉR TODO LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE LAEMPRESA SEA .PRECALIFICADA YOBTENGA LA BUENA 
PRO EN TODOS LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE SE PRESENTE, ANTE 'ENTIDADES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, Y EN LAS CUALES LA EMPRESA TENGA INTERÉS EN 
PARTICIPAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 	. . 
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CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PLJBUCAS.PUDIENDO PARA TAL EFECTO: 
1) PRESENTAR LOS SOBRES DE HABILITACIÓN Y ECONÓMICO DE LA EMPRESA EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN CONVOCADOS BAJO LO MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA 

EFECTUAR EN NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DIVERSOS LANCES DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 	 . 	 -.. . 

INTERVENIR INDIVIDUALMENTE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
QUE SE REALICEN DURANTE EL ACTO PÚBLICO ÚNICO DEL PROCESO DE SUBASTA 
INVERSA, LO CUAL INCLUYE LA POTESTAD DE REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ 
ESPECIAL, ASÍ COMO A DEJAR SENTADO EN EL ACTA LA INTENCIÓN DE PRESENTAR UN 
RECURSO DE REVISIÓN, ASI COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE 
DICHO ACTO PÚBLICO. 

EJECUTAR DE MANERA INDIVIDUAL, Y EN NOMBRE DE LA EMPRESA TODOS LOS 
ACTOS POSTERIORES AL ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, INCLUYENDO LA 
FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO EN NOMBRE DE LA COMPAÑIA. 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN DIRECTORIOS O EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN 
JUNTAS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES: Y EN 
LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE LAS ASÓCIACIONES, FUNDACIONES O COMITÉS A QUE 
PERTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE DE LOS DEBATES. 

ASUMIR EN VIA DE SUSTITUCIÓN TODOS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A 
LA SOCIEDAD POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS. 

2) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO DOCUMENTARIO Y CONTRACTUAL: 

A) OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONÉS, YA SEA POR INSTRUMENTO PÚBLICO O 
PRIVADO. 	 . 	' 	..., 	.. 
8) FIRMAR Y AUTORIZAR ÓRDENES'DE COMPRA PAGOS Y COBRANZAS, 

FIRMAR SOUCITUDES, DOCUMENTÓS,. CARTÁS, CORRESPONDENCIA Y, EN GENERAL, 
TODO TIPO DE COMUNICACIONES RELACIONADAS CON LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA 

CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y:CONTRATOS ORDINARIOS CORRESPONDIENTES 
AL OBJETO SOCIAL 

CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO CON PESCNAL EXTRANJERO Y/O NACIONAL A 
PLAZO DETERMINADO O INDETERMINADO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS: LOCACIÓN DE 
OBRA: COMPRA - VENTA Y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; DE 
SEGUROS: DE SUMINISTRO: DE MANDATO: DE • COMODATO: DE DONACIÓN; DE 
CONSTRUCCIÓN: TRANSPORTE; PUBLICIDAD: DE MUTUO, JOINT VENTURE, ASOCIACIÓN 
EN PARTICIPACIÓN, 

EN GENERAL, SUSCRIBIR LOS CONTRATOS TIPICOS O ATIPICOS QUE REQUIERA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA EN ESTE MARCO, PODRÁ VENDER, ENAJENAR, 
PERMUTAR O TRANSFERIR EN CUALQUIER OTRA FORMA PERMITIDA POR LA LEY, BIENES 
MUEBLES'E INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, FIJANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LOS RESPECTIVOS CONTRATOS. AUTORIZAR ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL, LA 
CONTRATACIÓN DE. OBRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIO CON SUJECIÓN A LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

INTERVENIR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD .EN CONCURSOS DE PRECIOS O 
LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS AL IGUAL QUE PRESENTARSE COMO POSTOR EN 
LICITACIONES, REMATES Y ADJUDICACIONES, CELEBRAR PROMESAS DE CONSORCIOS, 
CONTRATOS DE CONSORCIOS.  

INTERVENIR EN CONVENIOS EXTRAJUDICIALES, 
1) PEDIR DECLARATORIA DE INSOLVENCIAS Y QUIEBRAS. 
J) SOLICITAR REGISTROS DE MARCAS Y PATENTES, 

3) ATRIBUCIONES EN EL AMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO 

A) ABRIR, TRANSFERIR, CERRAR CUENTA5CORRIÉNTE5 BANCARIAS Y MERCANTILES, 
CUENTAS A PLAZO O DE AHORRO, ENCUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA O FINANCIERA 
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IÑscRn'CION DE SOCIÉDADES MÉRCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

DEPOSITOS O RETIROS DE ELLAS, MEDIANTE LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE CADA TIPO 
DE CUENTA. 

TRATÁNDOSE DE CUENTAS CORRIENTES, PODRÁN GIRAR, SOBREGIRAR, ENDOSAR Y, 
PROTESTAR TITULES VALORES. 

GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, DESCONTAR, ACEPTAR, RE ACEPTAR, AVALAR]  COBRAR Y 
PROTESTAR .0 NEGOCIAR EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, LETRAS DE CAMBIO, 
VALORES, PAGARÉS Y DEMÁS DOCUMENTOS MERCANTILES]  INCLUYENDO SUS 
RENOVACIONES: GIROS, CERTIFICADOS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE: CRÉDITOS DOCUMENTARLOS Y CUALQUIER OTRO 
TITULO VALOR QUE ESTÉ DESTINADO A LA CIRCULACIÓN. 

DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER, COMPRAR, ENDOSAR VALORES, GIRAR YCOBRAR 
CHEQUES: ARRENDAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y CANCELARLAS: OBTENER Y 
ENDOSAR WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSIT Y DOCUMENTOS DE EMBARQUE; 
CONTRATAR, RENOVAR Y ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGUROS : AFECTAR'DEPÓSITOS DE 
AHORROS EN CUENTA CORRIENTE O A PLAZO; DE CONCESIÓN POSTAL; Y CELEBRAR 
CUALQUIER OTRO CONTRATO NO MENCIONAbD EN LA RELACIÓN QUE ANTECEDE, 
REGULADO ESPECiÉICAMENTE O NO EN EL CÓDIGO CIVIL, CÓDIGO DE COMERCIO, LEY 
GENERAL DE S0CIEDADES:LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE 
SEGUROS, LEY DEL MERCADO DÉ VALORES, LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OTRAS 
LEYES ESPECIALES. 

CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE: DEPÓSITOS A PLAZO DDE AHORRO; 
DE LINEAS DE CRÉDITO, YA' SEA EN CUENTA' CORRIENTE, ADVANCE ACCOUNTS Y 
DCCUMENTARLD; COMISIÓN MERCANTIL, CESIÓN DE CRÉDITOS, DERECHOS Y/U 
OBLIGACIONES, EN FORMA ACTIVÁ. 'O PASIVA, DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
(LEASING); LEASEBACK; FACTURACIÓN "(FACTOING); FRANQUICIA (FRANCHISING): DE 
RIESGO COMPARTIDO (JDINT VENTURE); DE FIDEICCMISD; DE LICENCIA, KNOW HOW Y 
RENTING: SEA EN FORMA SCUDAR1A 'Ó MANCOMUNADA, AFIANZAR OBLIGACIONES Y 
GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE FIANZAS EN FORMA ACTIVA C PASIVA, A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD O DE TERCEROS; OTORGAR A\)ALES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS, 

OTORGAR O SOUCITAR AVALES Y FIANZAS A FAVOR DE LA EMPRESA O DE TERCEROS, 
RESPALDÁNDOLOS O NO CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN REQUERIDOS, 
SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y ENOCSARLAS, ASI COMO TAMBIÉN, ALQUILAR 
CAJAS DE SEGURIDAD; DISPONER DE LOS BIENES QUE EN ELLAS SÉ DEPOSITEN Y 
RESOLVER LOS CONTRATOS QUE SE CELEBREN CON TAL FIN. 

ASIMISMO, CELEBRAR CONTRATOS DE PRÉSTAMO CON LAS ENTIDADES BANCARIAS 
YA SEAN ÉSTAS ESTATALES, BANCA ASOCIADA Y'BANCA PRIVADA COMERCIAL, ASI COMO 
CUALQUIER OTRA ENTIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL E INTERNACIONAL, EN 
MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, OTORGANDO LAS GARANTIAS MOBILIARIAS, 
HIPOTECARIAS Y DEMÁS REQUERIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS REFERIDAS 
OPERACIONES CREDITICIAS FIJANDO LAS CCNDICIONES Y TÉRMINOS DE LOS 
CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA 'ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS.  
1) REALIZAR COBRO DE TRANSFERENCIA SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, REALIZAR 
PAGOS CON CARGO A CUENTA Y ABONOS EN CUENTA. 

CONTRATAR BANCA ELECTRÓNICA 
SOLICITAR Y GESTIONAR CARTAS FIANZAS ANTES DE LOS BANCOS Y/O ENTIDADES 

FINANCIERAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD O TERCEROS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA 
DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

3 NOMBRAR COMO APODERADO LEGALES DE LA SUCURSAL A GLORIA INCIDA JIMENEZ 
RUBIANO, IDENTIFICADO CON C.E. N 002213617, VICTOR JESUS CANDIOTI RIVAS, 
IDENTIFICADO CON DNI N° 44595295 Y ERICI< 'ALBERTO CANDIOTI RIVAS  CON DNI N 
46314280, QUIENES EJERCERIAN DE MANERAINDEPENDIENTE LAS FACULTADES PROPIAS 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
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DEL CARGO; A QUIENES SE LES OTORGA: LAS 'FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
PO DRAN EJE RCER A SOLA FIR MA 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS) AUTORIDADES Y FUNCIONES JUDICIALES, CIVILES, MUNICIPALES, 
ADMINISTRATIVAS, CONSTITUCIONALES, TRIBUTARIOS Y DE ADUANA (ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA —SUNAT), POLICIALES Y 
MILITARES, CON LAS FACULTADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y 
RECLAMACIONES Y DESISTIR DE ELLOS. 
6, ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE ELCÓDIGO PROCESAL CIVIL, LA LEY DE 
CONCILIACIÓN Y SUS RESPECTIVAS MODIFICATORIAS, EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
(DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE) O PARA ACTUAR EN CUALQUIER 
TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE EL FUERO MILITAR CON LAS 
FACULTADES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 74 
Y LAS ESPECIALES DEL ARTICULO 75 DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, 
MODIFICARLAS Y/O AMPLIARLAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENCIONES, DEDUCIR EXCEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; 
DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRESENTACIÓN, ASÍ COMO DE ALGÚN ACTO 
PROCESAL; ALLANARSE Y/O RECONOCER LA PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA PRESENTACIÓN:PROCESAL; - PRESENTAR -DECLARACIÓN DE 
PARTE, OFRECER TODA CLASE DE'FED'IOS PROBATÓRIOS', ASÍ COMO ACTUAR LOS QUE 
SE SOLICITEN; INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS Y DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA PERMITIDOS POR LA LEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS Y/O 
SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMAS; OFRECER CONTRA CAUTELA; SOLICITAR 
EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES FUERA 'DE. PROCESO, ASÍ COMO LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIAS; OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIAS 
PREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, IMPUGNAR Y/O TACHAR LOS OFRECIDOS 
POR LA PARTE CONTRARIA; CONCURRIR A TODO TIPO DE ACTOR PROCESALES, SEAN 
ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBAPGOS, 
SANEAMIENTO PROCESAL Y AUDIENCIAS CONCILIATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATORIO DE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, 
ESPECIALES Y/ O COMPLEMENTARIAS, ADEMAS DE PODER INTERVENIR EN REMATES O 
SUBASTAS PÚBLICAS PARA ADJUDICARSE AL INTERIOR DE 'LOS MISMOS, LOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES MATERIA DEL RESPECTIVO-PROCESO; SOLICITAR LA INHIBICIÓN 
Y/O PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE'JLJCES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O 'DES ACUMULACIÓN DE PROCESOS: 
SOLICITAR EL ABANDONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRESTACIÓN Y/O LA 
ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIÓÑ; CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO.PARA RETIRAR CONSIGNACIONES; SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA; LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADO LA SOCIEDAD, 'SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 
CONVENIO ARBITRAL; ASÍ, COMO TAMBIÉN:-RENUNCIAR AL ARBITRAJE, DESIGNAR 
ARBITRO(S) Y/O INSTITUCIONES QUE HARÁ' LAS FUNCIONES DE TRIBUNAL, PRESENTAR 
EL FORMULARIO DE SUMISIÓN CORRESPONDILNTE.Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE 
SE SOMETERÁ EL PROCESO CORRESPONDIENTE'Y/O DISPONER LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO A QUE TENGA, ESTABLECIDO 1A-'INSTITUCIÓN ORGANIZADORA Si FUERA EL 
CASO; PRESENTAR ANTE EL ÁRBITRO O TRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 
SOCIEDAD, OFRECIENDO LAS PRUEBAS PERTINENTE; CONTESTAR 'LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE CONTRARIA Y OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
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DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL; SOLICITAR LACORRECCION Y/O INTEGRACION Y/O 
ACLARACIÓN DEL"LAUDO ARBITRAL: PRESÉNTAR Y/O DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE 
LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS PREVISTOS EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE) CONTRA LOS LAUDOS Y PRACTICAR 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
PROCESOS, SIN RESERVA Ni LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA INTERRUPCIÓN DEL 
PROCESO, SU SUSPENSIÓN Y/O LA CONCLUSIÓN DEL MISMO, LAS FACULTADES SE 
ENTIENDEN OTORGADAS PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS. LAS FACULTADES DE ÍNDOLE JUDICIAL 
SE PODRÁN EJERCER ANTE TODA CLASE DE JUZGADOS Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES QUE CONFORMA A 
LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN FORZOSA. 
C. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA'SOCIEDÁD APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, CUALQUIERA QLJE"SEA SU NATURALEZA, ASI COMO SOLICITAR LA 
INVITACIÓN A AUDIENCIAS Y SER INVITADO A'UN PROCESO CONCILIATORIO, 
O. CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE Y DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE 
CONCILIACIÓN AL AMPARO DÉ LA LEY '26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO, 

SOLICITAR, O PARTICIPAR COMO POSTOR EN, EL REMATE O SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, TANGIBLES Ó'IÑTANGIBLES, PUDIENDO REALIZAR OFERTAS DE 
PRECIO, PAGAR ARANCEL, OBLAJE 'Y PRECIO' DE REMATE O SUBASTA, SUSCRIBIR E 
IMPUGNAR ADJUDICACIONES EN REMATE O 'SUBASTA. SOLICITAR LA ENTREGA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES ADJUDICDOS,EN REMATE O SUBASTA CON LA 
FACULTAD DE SOLICITAR 'EL SECUESTRO O 'DESALOJO DE TALES BIENES Y EL 
LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN DE GRAVÁÑIENES,.,ASÍ',COMO SUSCRIBIR TODOS LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS O 'PRIVÁÓÓS' Y"REÁLIR LOS ACTOS RELACIONADOS Y 
NECESARIOS PARA QUE LA SOCIEDAD SE ENCYENTRE PLENA Y SUFICIENTEMENTE 
REPRESENTADA EN REMATES O SUBASTAS 'DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 

ASUMIR LA PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD' ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, ANTE EL MINISTERIO TRABAJO, ÁRBITROS O TRIBUNALES ARBITRALES, LOS 
JUZGADOS DE PAZ O JUZGADOS DE TRABAJO, LAS SALAS LABORALES O MIXTAS Y LA 
CORTE SUPREMA DE LA REPÚBLICA, EN TODAS. LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON 
TODAS LA FACULTADES NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 26 DEL DECRETO SUPREMO N'03-80-TR DEL 26 DE MARZO DE 1960 PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS ANTES DE LA .ENTADA EN VIGENCIA DE LA LEY 
N26636 Y SEGÚN LO ESTABLECIDO POR SU ARTÍCULO 10 DE LA LEY N26636 DEL 21 DE 
JUNIO DE 1996 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO N910 Y SU REGLAMENTO DECRETO 
SUPREMO N020-2001-TR DEL 28 DE JUNIO DE 2001. 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN 
PROCEDIMIENTOS LABORALES DE TODO TIPO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EN 
TODAS LAS DIVISIONES'E INSTANCIAS, CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 
FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN:  
1. EL DERECHO LEGISLATIVO N' "910" Y ' SU REGLAMENTO, ASUMIENDO LA 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD €N TODO TIPO -DE PROCEDIMIENTO REGULADO POR 
LA REFERIDA NORMA, EN ESPECIAL ' LAS DILIGENCIAS DE.CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL SERVICIO DE DEFENSA LEGALGAtUITA' '< 'ASESORÍA DEL TRABAJADOR DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 27 DEL: MENCIONADO.DECRETO' LEGISLATIVO, PUDIENDO 
PROPONER CUALQUIER FÓRMULA CONCILIATORIA, ASÍ COMO AOEPTA AQUELLA QUE 
PROPONGA EL TRABAJADOR O EX TRABAJADOR, 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN LABORAL CON TODAS LAS FACULTADES 
NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 17 DE LA LEY 
28806 LEY GENERAL DE.INSPECCIÓN DEL TRABAJO Y SU REGLAMENTO, 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NEGÓCÍACIÓN COLECTIVA Y/O DE CONCILIACIÓN, 
REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES 
PROPIAS DE -AQUELLAS Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE ACUERDO INDIVIDUAL CON 
LOS TRABAJADORES Y/O SUSCRIBIR EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE SER EL 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE J'ERU 

CASO, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 4$ DEL TEXTO UNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO 
N°010-2003- TR. 
H. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTO PENALES, CON 
LAS FACULTADES ESPECIFICAS DE DENUNCIAR, CONSTITUIRSE COMO PARTE CIVIL. 
PRESENTAR INSTRUCTIVA, PREVENTIVA Y TESTIMONIALES; PUDIENDO ACUDIR A 
NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA' POLICIA NACIONAL DEL PERÚ, SIN LIMITE DE 
FACULTADES, 
1. INTERVENIR EN TODO PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO POR CUALQUIER 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO O FRIVADO, TALES COMO LICITACIÓNES PÚBLICAS, 
CONCURSOS PÚBLICOS: ADJUDICÁCIONES SIMPLIFICADA, SELECCIÓN DE CONSULTORES 
INDIVIDUALES. COMPARACIÓN DE PREdIOS, , SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 
CONTRATACIONES DIRECTAS, ETC., PUDIENDO PARA TALES EFECTOS SUSCRIBIR TODOS 
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/Q PRIVADOS.QUE SEAN NECESARIOS Y SE RELACIONEN 
CON LOS MISMOS: EN TAL SENTIDO; .QUEDÁÑ FÁCDLTADOS PARA PRESENTAR Y 
SUSCRIBIR PROPUESTAS. SUSCRIBIR 'TODO TIPO DE RECURSO IMPUGNATIVO, ASI COMO 
DESISTIRSE DE ELLOS, INTERVENIR EN INFORMES ORALES. ASI MISMO. PODRÁ 
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODO PROCESO DE CONCILIACIÓN Y/O ARBITRAL QUE 
SE ORIGINE COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓÑ DEL CONTRATO: 
ASIMISMO, DISPONE DE TODAS LAS FAdULTADES PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE CUALESQUIERA ORGANISMO O ENTIDAD Y/O: DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O 
CUALESQUIERA ENTIDAD PRIVADA, INCLUIDAS LAS DE REALIZACIÓN DE GESTIONES ANTE 
EL ORGANISMO SUPERVISOR DE CONTRATACIONES DEL ' ESTADO OSCE, 
ENCONTRÁNDOSE AUTORIZADO PARA INSCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PROVEEDORES ASÍ COMO DIRIGIR PETICIONES A ORGANISMOS, 
ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS PÚBLICA Y/O ENTIDADES PRIVADAS COORDINADORAS 
DE LAS PRE - CALIFICACIONES, PROCESOS DE SELECCIÓN, LICITACIONES PÚBLICA, 
CONCURSOS PÚBLICOS; INTERPONER 'RECURSOS ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 
RECLAMACIONES, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN Y/O, DE 
SER EL CASO RECURSO DE REVISIÓN; SOLICITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓN, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA; SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPE'DIENTES QUE 
SE PRESENTEN: SUSCRIBIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN GENERAL, HACER TODO LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE LA EMPRESA SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA LA BUENA 
PRO EN TODOS LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE SE'PRESENTE, ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, Y EN LAS. CUALES LA EMPRESA TENGA INTERÉS EN 
PARTICIPAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, 	 » 

ADICIONALMENTE PODRÁ PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SUBASTA INVERSA QUE 
CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS: PUDIENDO PARA TAL EFECTO: 
1. PRESENTAR LOS SOBRES DE F-4ABILITACIÓNY ECONÓMICO DE LA EMPRESA EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN CONVOCADOS1BAJO LO MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA 
EFECTUAR EN NOMBRE DE LA EMPRESA LOS' DIVERSOS LANCES DE LA-PROPUESTA 
ECONÓMICA 	 1 	 : -', 

III. INTERVENIR INDIViDUALMENTE EN NOMBRÉ.DE.LA  SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
QUE SE REALICEN. DURANTE CL ACTO PÚBLICO ÚNICO DEL PROCESO DE SUBASTA 
INVERSA, LO CUAL INdLUYE LA POTESTAD .DE REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ 
ESPECIAL ASI COMO A DEJAR SENTADÓ EN EL ACTA'LA INTENCIÓN DE PRESENTAR UN 
RECURSO DE REVISIÓN, ASÍ 'COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEÑA CASO DURANTE 
DICHO ACTO PÚBLICO.  
W. EJECUTAR DE MANERA INDIVIDUAL Y EN NOMBRE DE A EMPRESA TODOS LOS ACTOS 
POSTERiORES AL ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, INCLUYENDO LA FIRMA 
DEL CONTRATO RESPECTIVEN NOMBRE DE LA COMPAÑIA.. 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 'EN DIRECTORIOS O EN JUNTAS DIRECTIVAS. EN 
JUNTAS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES: Y EN 
LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE LAS ASOCIACIONES, FUNDACIONES O COMITÉS A QUE 
PERTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE DE LOS DEBATES. 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
iNGECOL SUCURSAL DE PERU 

1. ASUMIR EN VEA DE SUSTITUCIÓN TODOS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A 
LA SOCIEDAD POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/O JURIDICAS. 

INTERVENIR- A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN CONCURSOS DE PRECIOS O 
LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS AL IGUAL QUE PRESENTARSE COMO POSTOR EN 
LICITACIONES, REMATES Y ADJUDICACIONES, CELEBRAR PROMESAS DE CONSORCIOS, 
CONTRATOS DE CONSORCIOS. 	. 

INTERVENIR EN CONVENIOS EXTAJUDICIALES. 

EL TITULO FUE PRESENTADO EL 16/10/2020 A LAS03:50:35  PM HORAS, SAJO EL N° 2020-
01796590 DEL TOMO DIARIO 0492, DERECHOS COBRADOS S/ 145.00 SOLES CON RECIBO(S) 
NÚMERO(S) 00015086-951 00018776-666- LIMA, 07 DE'DICIEMBRE DE 2020. 

............... 
W6 	 RMON1EUMIOS 

mes . ubilio(e) 
Zoøa *eg4stral Nl IX - Sede Urna 
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ENSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DEPERU 

REGISTRO DE PERSONAS JuRIDICAS 
RUBRO : GENERALES 
A00004 

RECTIFICACIÓN DE OFICIO 

EN MERITQALTITULOARCHIVADOY DE CONFORMIDAD CON EL ART 76 DEL T.U.0 
DEL REGLAMENTO GENERAL DELÓS REGISTROS PÚBLICOS, SE RECTIFICA EL 
ASIENTO A00003 DE LA PRESENTE PARTIDA EN EL EXTREMO SIGUIENTE: 

DICE: GLORIA INCIDA JIMENEZ RUBIANO - 

DEBE DECIR: GLORIA INELDA JIMENEZ RUBIANO 

El título fue prdsentado el 11/12/2020 a fas 09:15:25 AM horas,bajo el N° 2020-02367182 
de¡ Tomo Diario 0492. Derechos cobrados Si 0.00 soles con Recibo(s) Número(s) 
00017645-148.-LIMA, 16 de Diciembre de 2020. 

MARTHA PAMELA MONTALVA WZQNMA 
Reglgtrador Públim (a) 

Zona RtghIrsI ti' IX. Sede Urna 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actuando en representación legal de la 
sociedad .Y$!PN TEMt2RA1SJIRE RIOS 2014, con NIT No. 900.818.197-9, tal 
como se acredito con él docJiénto de confórmoción y. en mi calidad de 
ACREEDORde la sociedad INGECOLS.A. EN REORGANIZACION, con NIT No. 
804.017.671-3, mé permito indicar el. sentido de mí voto paro la aprobación 
de¡ Acuerdo de Reorgabización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la 
siguiente forma: 	 . 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.C. No. 74.752.524 

Sociedad UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 

NIT No. 900.818.197-9 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: entreriosut@gmail.com  



¿42 

ANEXO 3 - MÓDELO DEL ACUERDO DE 
UNIÓN TEMPORAL 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA; identificado con la C.C. No. 91.109.069 de Bucramanga., y 
vecino de Yopal, obrando en representación de la sociedad INGECOL SA Nit. - 
804.017.671-3, doniciliada en la ciudad de Bucaramanga - Santander. y LUIS ROBERTO 
ORDONEZ ARDILA. , identificado con la C.C. No. 13.718.718 de Bucaramanga., y 
vecino de Bucaramanga - Santander, obrando en representación de la sociedád 
PAVIGAS: S.A.S, Nit. 804.003.244-0 domiciliada en la ciudád de Girón - Santander, 
hemos decidido conformar una UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en los términos 
que estipula la Legislación y, especialmente ló establecido en el articulo 7 de la Ley 80 de 
1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: La UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014, se confórma con .el 
propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de] 
contráto resultante ante el DEPARTAMENTO, en. relación con el Invitación Licitación 
Pública No CAS-SG-1-P-055-2014 de 2014óuyo objeto es contratar: 

DE AGUAZ(J,DE 

cLÁ:USULA SEGUNDA: La partpaci6n en la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 
quise acuerda, será de¡ 99% para INGECOLS.A y de] 1% para PAVIGAS S.A.S. 

o 
CLÁUSULA TERCERA INGECOL.S.A y PAVIGAS S.A.S, responderán en forma 
solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y de¡ objeto 
contratado. 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que INGECOL S.A y PAVIGAS S.A.S, atenderán en 
forma conjunta todas las obligaciones y debéres asumidos en la respectiva propuesta en 
los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representáción, y respectiva 
coordináción de la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en cabeza de FRANCISCO 
JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ. 

CLÁUSULA QUINTA:. La duradón de eáta UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 se 
extenderá por todo el tiempo en que se jenerenobligaciones derivadas de la própuesta y 
del contreto, y ochó (8) meses más, según lo preceptuado en el articulo 7 de la Ley 80 de 
1993. 



e'. 
	 ¿j2 

tI• 	—' 

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta UNION 
TEMPORAL ENTRERIOS 2014 y  sus efectos se regirán por las disposiciones previstas 
por la Ley 50 de 1993 para la UNION TEMPORAL ENTRERIOS2014. 

En constancia de aceptación y compromiso;  se:firma el presente documento por los que 
en el intervienen el día 15 de¡ mes Diciembre de 2014 en la ciudad de Yopal 

—cwa.s1N GOMEZ ME A 	- 	LUIS ROBEWFÓ ORDOÑEZ ARO. 
C.0 91.109.069 deSo rr 	 C.0 13.715.718-de-9jFjÇjjjÇga 
REPFESENTANTEL G 	 REPRESENTANTE LEGAL t 	INGE OL S.A 	 PAVIGAS S.Á.S 

1- 

Ç...C-ft752824 de Agjhazul 
REPRESÑqANTE ÇGAL 
UNIONJ'EMP'bRAt'EN9RERIQS 2014 

1 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION.EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

Cstian çómez Mejía, identificado con la cédula de ciudadanía No., 
91.109.069 actuando en represenfaión legal de la sociedad UNION 
TEMPORAL LA TURUA. con NIT No. 900.4) 4.492-2, tal cómo se acredita con el 
documento de conformación yen mi calidad de ACREEDOR de la sociedad 
INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804.017.671-3, me permito 
indicar el sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITiVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre CRIlj1Ç-

C.C. No. 91. 9.069 

Sociedad NIGN'TEkI 

NIT No. 900.414.492-2 

VOTO NEGATIVO x 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos 'Bogotá 

Correo electrónico: laturuaut@pmdiLcom 
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FORMULARIOCONSTITUCION UNIONES TEMPORALES 

YoaI, 22 de Diciembre de 2010 

Señores 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 
Carrera 19 No.6 -100 
Yopal 

Los abajo firmantes nidnifestamos a través de este documento que hemos 
couiwenido ásociarnos en ¡Unión Temporal para participar en la presente licitación, 
cuyo obj$o es CONSTRIJCCION DE AULAS, RESTAURANTE ESCOLAR, 
BIBLIOTECA, BATERIA SNITARIA Y AREA ADMINISTRATIVA PARA EL INSTITUTO 
ErUCATIVÓ LA TURU4 SEDE FRlMARlA DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL 
DÉPARTAMENTO DE CASANÁRÉ. 

Pdr lo anteilor expresam4s lo siguiente: 
El presenté acuerdo de ynión Temporal se suscribe entre las siguientes partes: 
CRISTIAN GOEUIEZ MEJiA, RAFAEL A. REY CASTRO, ARTURO M000LLON 
ZULUAGA y JORGE ALBERTO DAZA CALDERON, identificados comp aparece 
al pie dé sÇi firma, actua9do en nombre y representación legal de INGECOL S.A., 

Las persoras arriba rnenionadas que se denominarán colectivamente como LAS 

r 	PÉ3RTES y CONSIDERANDO: 

iJQue la GOBERNACION DE CASANARE, convocó la LICITACION PÚBLICA 
No. CAS-SE-1-P-1044010 de 2010. 

2.0ue paá responder ¿ esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante 
este documento su ir7téncíón firme de • participar en la mencionada Licitación 
Pública) para lo cua1l han decidido conformar la UNION TEMPORAL LA 
TURUA120II que sp formaliza por medio del. presente documento, 	de 
conforniidad.con lo preceptuado en el Numeral 2 de¡ Artículo 7 de la Ley 80 de 
1993 y  en el Pliego cid Condiciones. 

3J Que dé conforrnidad con los estatutos de las sociedades integrantes del 
de 	directivas, los presenté acuerdo y Iás correspondientes autoridades 	juntas 

represeitantes legálds de. Iasrnismas se encuentran plenamente facultados 
para: 

el presente acuerdó de UniÓn Temporal, comprometiéndose en 
forma 
Celpbrar 

conjunta 9 	áblidaHa, 	incluyendo 	la 	facultad 	para 	asignar 	un 



representánte legal de Unión Temporal, con las más amplias facultades, en 
los términos que seestablecen en el presente documento. 
Preséntar por intérmedio d& lá Unión Temporal la Propuesta en respuesta 
a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SE-1-P-104-2010 
Comprometer a ¡ab sóciedades que representan en formé corijunta y 
solidériamente ante el DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
Qué enviftud de lo anterior LAS PARTES ACUERDAN: 

1 presente docüriiento las Partes que en el actúan, 
de un acuerdo de Unión Temporal en un todo de 
segundo del Artículo 7° de la Ley 80:de 1993 y demás 

como con los términos de referencia de la licitación, 
la UNION TEMPORAL LA TURUA-201 1, la propuesta 

ON PUBLICA No. CAS-SE-1-P-104-2010 

alóance del presente acuerdo de Unión Temporal 
i y presentación de las Propuestas,, asi como la 
la ejedución del contrato2eneradÓ dé la LICITACION 
.P-104-2010 cuyo objeto es: CONSTRUCCION DE 
ESCOLAR, BIBLIOTECA, BATERIA SANITARIA Y 

PARA-EL INSTITUTOaDUCÁTIVO LA TURIJA SEDÉ 
ODEAGIJAZUL DÉPÁRTAMENTÓ DE CASANARE. 

nicilio La Unión Tempqral que por éste documento se 
de UNION TEMPORALLA TURUA-201 1, 

-60 Vópal, Caá?. 

n: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como 
Unión Temporal a ORLANDO JAVIER SANABRIA 

capaz e identificado como aparece al pie de su firma, 
plenté, a CRIST!AN GOMEZ MEJIA, también mayor de 
iparece al pie de su. firma; cada uno de los cuales, por 
:ar ala UNION TEMPORAL LA TURUA2Oi.1 para todos, 

ámplias .facultadpspára desempéñar su fUnción, por 
nento, ysinque déba mediar pra el efecto ninguna otra 
s repriesentanteá,  quedan autorizados y facultados de 
ite para pséntár la. Propuesta y suscribir el Contrato 
acióñ Públidá,ásí cómo,; suscribir todos los documentos 
o, inciuyérido todas las pólizas, garantías, certificaciones, 
óurneñtosnecesarios para el desarrollo del contrato sin 
Dma para répresentar a la Unión Térr!poral judicial o 
:ualquíer autoridad pública o privada de¡conformidad,con 
80 de 1993 y normas cóncordantes. - 

PRiMERO: Objéto. Por 
formalizan la celebraciói 
codformidad con el nume 
normas concordantes, a 
presentar por intermedio 
en respuesta a la LIC ITA 

r 	SELJNDO Alcance. E 
cci iprerj,de, la elabórac 
celébración del Contrato 

TÉRCERO: NombÑ y di 
conforma, llevará el nomt 
Diiiecci4n:ÇALLE 38 N. 2 
Teléfonos: 6320053 
Fax: 6320053 ext 416 
E-Mail:lngecoLsa@gçnai]  

CIJIARTO: 1 Representaci 
r. 

	

	reresentante legal de 
NIEJIA, maybr de edad, 
como pnindipal y como 
edad, identificado como 
sparado 4odrá represer 
los éfectos, con las má 

:i6nó Poder, .1 
afriplia y súfick 
ndiente a la Lic 
dbs con el misr 
mes y demás d 
, alguna así 
cialmente, ante 
,t4ado por la Le 



PAFÁGRAFQ: ORLANDI 
metcionada$ en esta Clá 
intebrantes de la Unión 
documento, en aprobación 

QUINTO: Participación, 
funciones y responsabiIíd 
Tetporal, sérá la siguienb 

5.1 PARTIC.IPACION 

JAVIER SANABRIA NIEJIA, de las calidades 
'la, ha aceptado la designación que LAS PARTES 
mporal le han conferido por medio del presente 
lo cual, así como del contenido del mismó lo firman. 

funciones y responsabilidad. La participación, 
de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión 

119 

PARTES PORCENTAJE 
IÑGECOLS.A 75% 

AFJACOL SAS 5%. 
AIOCON LTDA 10%: 
JORGE ALBERTO DAZACALDERON 10% 

5.21 FUNCIOÑES: Así rnism, las partes conformantes del presente acuerdo asumirán las 
sigUientes funciones en la ejecución del Contrato: 
INÓECOL SA le corresponde: la ejecución proyecto de fachada y exteriores, proyecto 
arquitectóniqo, proyecto estructuras metálicas cubierta - entrepiso, proyecto estructuras 
en concretó, estructuras de cimentación, excavaciones y rellenos, actividades 
pSIiminaresy demoliciones ¡y desmontes 
AF!ACOL SftS le corresponde: Cerramiento 
AIDCON LTDA. le corresponde: Proyecto Urbanistico, Proyecto Hidrosanitario y Proyecto 

JORGE ALBERTO DAZA C1LDERON le corresponde: Proyecto Carpintería 

5.3 RESPONSABILIDAD: be conformidad con lo preceptuado por el numeral 2  del 
ATtíeúlb7° de la Ley 60-de- 993;ia-total.idad de los miembros-de UN1ON.TEMPORAL LA 
TURUA-2011 responderán solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y del 
objeto del Contrato, pero las sanciones que se llegaren a imponer por incumplimiento de 
laS obligaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno dé los miembros. 
En generai,ilos miembros de UNION TEMPORAL LA TURUA-2011 proveerán cada uno, 
en su campo, la información, documentos y el 'Know How" que el mismo requiera para 
d+arrollar el Contrato resyltante del concurso a que se refiere este acuerdo y todas las 
dmás acthidades necesalrias o conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho 
Contrato de conformidad co n los términos de referencia y las normas jurídicas aplicables. 

SXTO: Ley aplicablé. Ete acuerdo, asi como las reformas o adiciones que aprueben 
LAS PARTES, se regirán por las leyes de la República de Colombia. 

SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por 
LAS PARTES y tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año 
más. 



OCTAVO: Confldencialida. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a la 
DEPARTAMENTO DE CASNARE, a no utilizar información relacionada con el objeto 
para propósitos distintos de la ejécución del contrato. 

Parü constañcia se firma p8r quienes intervienen a los veintidós (22) dias de¡ mes de 
Diciérnbre dd 2010. 

r WL4C1CTRO R/L FIACOL s s 
C.0 19.461.934 Bogotá 

'QØflftiJJ g ;JÁLfit"-1 0 -'-' 
3E ALBRTO DAZA CAÓERO1% 
77.1714151 Valledupar (Cesar) 

(/1 

JNI07FEMPORAL LA TURUA-201 1 
91.24153 BU'caramahga (Stnd) 

It 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL. S.A. EN REORGÁNIZACION 

JOSE HUMBERTO MEMA GARZON, identificado con la cédulq de 
ciudadanía No., 74.752.524 	actuando en representación legal de la 
sociedad UNION TEMPORAL MACROACUEDUCTO DEL LLANO , con NIT 
No. 900.398.748-3, tal rcoosegcrédita con el documento de 
conformación y en mi calidad de ACREEDOR de la sociedad INGECOL 
S.A. EN REORGANIZACION, con MT No. 804.017.671-3. me permito 
indicar el sentido de mí voto paro la aprobación de[ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 	
[j 

Cordialmente, 

Firma 

Nómbre J 

C.C. No. 

GARZON 

Sociedad UNIONTEMPORALMACROAcUEDIJCIO DEL LlANO 

NIT No. 900.398.748-3 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: macroocuéduçtout@maiI.com 	- 



FORMATO no. 2: DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

Monterrey, 22Noviembre de 2010 

Señores: 
EMPRESAS PUBLICAS DE MONTERREY SA ESP 
AREATECNICA - 
Calle 14 No 11-47 
Monterrey, Casanare 

REF. PROCESO: 
OBJETO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

INVITACION No. EPM SA ESP-CP-CO-009-2010 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
DE: 	VEREDAS:: GARRABAL TACUYA, 

- BUENÁVISTA,T- MARENAO. ISIMENA,CAÑO RICO, 
C3UAFAL, PALMIRA, BRISAS DEL LLANO, Y 
BARBASCO Y LOS CENTROS POBLADOS LA 
HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY DEPARTAMENTO DE CASANARE 

DOCE (12) MESES 

Cordial saludo: 

Los suscritos. CRISTIAN GOMEZ NIEJIA, ARTEMIO SUAREZ DIAZ y JUAN CARLOS 
MENDOZA MORA debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
INGECOL S.A identificado con Nit. 804.017.571-3, ASEDING LIMITADA identificada con Nit. 
804.000.441-1 y Diseños y Construcción en lngenierla Ltda DICOING LTDA identificada con Nit. 
830.511.963-1, respectivamente,: manifestamos por.este documento, que hemos convenido 
asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en-la convocatoria pública de la referencia, y por 
lo tanto expresamos lo siguiente: 

La duración de la UNIÓN TEMPORALsera igual al plazo de¡ contrato y un año mas 

La Unión Temporal está iritegréda por: 

NOMBRE TERMINOS Y EXTENCION DE 
PARTICIPACION EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO 

PARTICIPACION (%) 

_______________  

TOTAL 

LNGECOL S.A. _____________________ 80%  
ASEDINO LTDA.  18%  
DICOINO  2%  



DiscrimInar en función de los Items establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. 
El total de la columna, es decir la suma de los porcentaies de compromiso de los mIembros, debe ser igual al 
100%. 

La Uñión Temporal se denornínará UNIONi~TEMPORALl, MACROACUEDUCTO DEL 
LLANO. 

El représentante de la UNION TEMPORAL es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, 
identificado con Cédula de ciudadanfa No. 91.108.841 de Socorro, quien. está 
expresamente facultado para firmar la presente propuesta y, - en caso de salir favorecidos 
con la aceptación, para firmar el contrato y tómar todas; las determinaciones que fuéren 
necesarias respecto a la. ejecución .y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
facultades. Como suplentesé designa a CRISTIAN GOMEZ MEJIA identificado con c.c. 
91.109.089 del Socorro (Sántander).  

En constancia, se firma:a los 22 dÍas del tu de Noviembre, de 2010. 

S.Al  
C; No.: 91io, 6g Socorro 

JUA CARLOS MENDOZA MORA 
RJL DICOINÓ 	... 

C.C.91.211518 	-. 

RJL.ASEDINGLte& 
C. C. No.: 91.281.778 Sabana de Torres 
(Snnt2nd4r' 

t?7 



U T 

VOTO. 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REÓRGANIZACION 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA. identificado COfl la cédula de ciudadanía No.. 
91.109.069 actuando en representación legal de la sociedad UNION 

TEMPORAL MEGAPAZ, con NIT NoOP 4:1:Z&9fr1. fal. como se acredito 
con el documeflfO de conformación y en mi calidad de ACREEDOR de 

la spciedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 
804.017.671-3, me permito indicar el sentido de mí voto para la 
aprobación de¡ Acüerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 
2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	. [ x 	
VOTO NEGATIVO 	r H 

NIT No. 900.412795-1 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá.. ... 	. 

Correo electrónico: mgapazut@gmoil.cóm 
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FORMULARIO CONSTITUCION UNIONES TEMPORALES 

Yopal, 13 de Diciembre de 2010 

Sef9óres 
DEPARTAMENTO DE dA SANAP'E 
Crréra 1.9 No;6 100 
Yopai 

'Los abajo firmantes manifstarnos a t7avés de este docu.mentó que hemos 
convenido aociamos en Unión Temporal para participar en la presente Hciffición, 
cuyo objeto es CONSTRUCCION NUEVO MEGACOLEGIO DEL MUNICIpIO DE 
PAZ DEARIPORO DEPARTAMEÑTO DE CASANARE PRIMERA ETAPA. 

Por lo,anterior expresamos lo siguiente: 
El presente acuerdo de Unión Temoorai se suscribe entre las siguientes partes 
CRISTIAN. .GOMEZ MEMA, RAFAEL A. REY QPSTRO ARTURO 
ZULUAGA y JORGE ALBERTO DAZA 	 M000LLON C 	

, 
ALDERON ident

g
ificados como aparece 

L s 
al pie de su firma, actuando en nombre y representacion leal de INGECOL 5 A, 
AFIAoSA AIDCQNLTbÁ Y.JQR ALBERTO DAZA C.ALflEÓN 

Las persbñs arriba ménciona: a Ué: se dencrniharan cc Iectivañ,,•nte corno LAS PARtES CONSmERAN:DO. 

rl. Que la GOBERÍSJACION DE CASANARE, convocó la LICITAC)ON PÚBLICA No. CAS-SELp012..2010 de 2010. 
Que para responder a ssta convoctorja LAS PARTES manifiestan mediante 
este: documento su intención firme de participar en la mencionada Licitación 
Pública,ara lo cual han decidido conformar la Unión Temporal Mega Páz que 
se formaliza por medio de¡ presente documento, dé conformidad con lo 
preceptuado en el Numeral 2 del Articulo 7 de la Ley 80 de 1993 y en el Pliego .de Cóhdicjones 
Que 	confórmidad cón los eStatutos de las ¿óciedad.es  ñlegrantes del. presente acuerdo y las correspondientes autoridades de juntas directivas, los repreTserftntes legales de: las mismas se encueflran pléhamente fatultados par.a: 

o 
Celebrar el 'presente acuerdo de Unión Temporal, compronettendose en 
forma conjunta y solidaria, incluyendo la facultad para asignar un 
représéntante legal de Unión Temporal, con las más ainpflas facultades en 
los t4rmjnbs que se establecen en el Présente documento. 



Presentar por intermedio de la Unión Temporal (a Propuesta en respuesta 
a la LICITACION PUBLICA NO.CASSE1-P08220I0 
Comprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y 
solidariamente ante & DEPARTAMENTO DE CASANARE 
Que en virtud de lo anterior LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: Objeto. Por el presente •documento las Partes que en el actúan, 
formalizan la celebración de un acuerdo de Unión Temporal en un todo de 
conformidad con el numeral segundo del Artículo 7Ó de la Ley 80 de 1993 y demás 
nprmas concordantes, así como con los términos de refereñcja de la licitación, 
presentar por intermedio de. a Unión Temporal Mega Paz3  la propuesta en respuesta a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SE-1-p0822010 

SEGUNDO: Alcahce. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal 
comprende la elaboración y presentación de las Propuestas, así corno la 
c&ebración del Contrato y lá ejecución del contrato generado de la LICITACION 
PUBLICA No. CAS-SE-1-P0822010 cuyo objeto es: CONSTRUCCION NUEVO 
MEGACOLEGIO DEL MUNICIPIO DE. PAZ DE AR[PORO DEPARTAMENTO DE 
CASANARETplMERA ETAPA. 

TERCERO: Nombre y domicilio. La Unión Temporal que por este documento se 
conforma., llevará el nombre de UNIOftTMPORAL MEGA PAZ, 
Dirección: CALLE 38 N. 20-60 Yopai, Casanare. 
Teléfonos: 6320053 
Fax: 6320053 ext 416. 
E-Mail: ingecol.sa@gmajftom  

CUARTO: Representacjón LAS PARTES en el presente acuerdo nombran corno 
representante legal de la Unión Temporal a ORLANDO JAVIER SANABRIA 
MEJIA, mayor de edad, capaz e identificado como aparece al pie de su firma, 
como principal y corno suplente, a CRISTIAN GOMEZ MEJIA, también mayor de 

r 	edad identificado como aparece al pie de su firma, cada uno de los cuales por 
separado podrá representar, a la Unióñ Temporal Mega-Paz para todos -los efectos, 
con las más amplias facultades para desempeñar su función, por medio del 
presente documento y sin que deba mediar para el efecto nInguna otra 
autorización: o Poder, los representantes quedan autorizados  :y facultados 'de 
manera amplia y suficiente :para presentar la Propuesta y sudribir el Contrato 
correspondiente a la Licitacióñ Pública:, así como, sucribir todos los documentos, 
relacionados con el mismo, Incluyendo todas las polizas, garantias, certificaciones 
áclaraciones y demás dobúmentos rIecarjos para el desapollo del coñtrato sin 
Iimitcjón alguna, así como para reØreeñtar a la Unión Temporal judicial o 
extrajudióialrnente, 'ante cualquier autoridad pública o privada de. conformidad con 
lo preceptusdo por la Ley 80 de 1993 y norrrias concprdantes. 
PARAGRAFO:ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJIA, d las calidades 
mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la designación que LAS PARTES 
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integrantes de la Unión Temporal le han conferido por medio del presente 
documento en aprobación de lo cual1  así como del cohten ido del mismo lo firman. 
QUINTO: 

Participación funciones y. responsabilidad La paícipación 
funciones Y responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión Temporal, será la siguiente: 

5.1 PARTICIPACION 

o.z 
bUNGIONES Asr mismo, las partes gonformantes de) presente acuerdo asumirán las Siouientes.funciones en la ejecución del Contrato: 

INGECOL SA le corresponde: Cimentación y estructuras Proyecto estructuras 
metálicas cubierta y Proyecto arquitectónico 
AFIACOL SAS le corresponde: Proyecto de fachadas y exteriores 
AIDCON LTDA. le corresponde: Proycto Carpintería 
JORGE ALBERTO DAZA CALDERON le corresponde: Actividades preliminares 
Sumihistro e instalación de tubería a presión, Suministro e instJacjón tubería de desa:üe Y Proyecto eléctrico 

5.3 RESPONSABILIDAD: be conformidad con lo preceptuado por 	numeral 2ó  del Articulo 70 
de la Ley 80 de 1993, la totalidad de los miembros de UNION TEMPORAL 

MEGA PAZ responderan solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y del objeto del 	
ittrato. perd las sanciones qué se ]legren a imponer por incumplimiento de 

las obliqáóiones eriVdas. de la Propuesta y del Contrato se impondráñ de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada urro de los miembros 
EngóreraU los miembros de UNION TEMPORAL MEGA PAZ proveerán cada uno en su 
campo, !a infbrmación, documentos y el "Know HoW' que el mimo requiera para 
desarrollar el Contrato resuitante del concurso a que se refiere este acuerdo y todas las 
demás actividades necesarias o conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho 
Contrato:de cQnformidad con los términos de referencia y las normas jurídicas aplibables 

SEXTO: Le.y aplicable. Este acuerdo así como. ls reformas, o 'adiciones que aprueben 
LAS PARTES, sé regirán por las leyes de la República de Colombia. 

SÉPT1O:VigecJa Elpresente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por 
LAS PARTES y tendrá validez durante el término de duración del Cohtrato y un (í)año máe. 

OCTAVO: Confidencialidad LAS PARTES acuerdan y se c'amprometen -frente a la 
DEPARTAMENTO DE CASANARE a no utilizar información relacionada con l objeto 
para propósbos distintos de la ejecución del contrato. 

12 



Para constancá a firm 
DiÓimbre de 	a or quienes intetVienn a Os trece (43) días del mes de O1O 

91' fl iVi 

RIL A1AccL SAS STRO 
C.C14eH134 Bogotá 

AGA 	JORGE ALBERTO íAZA CAERON 
77 	i15i Va4 aupar (desar) 

4 

R/L UMÓN' 
CC, 91,245.  M$APAZ 

(Stñd) 



Cordialmente, 

Firma 

Nombre J 

C.C. No. 

VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía 
No., 91.108.841 actuando en representación legal de la sociedad UNION 
TEMPORAL ELORAMARILLO. con NIT No. 9tE!42g336-4, tal como se acredita 
con el documento de conformación y en mi calidad de ACREEDOR de la 
sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804.017.671 -3. me 
permito indicar el sentido de mí vofo para la aprobación de¡ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSVO 	r 	VOTO NEGATIVO 

GARZON 

Sociedad UNION TEMPORAL FLOR AMARILLO 

NIT No. 900.420.558-4 

Dirección: Çarrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranios - Bogotá 

Correo electrónico: uttamariilo@gmail.com  

'TV 
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trr FLO& MARiLLo 
CARTA DE 

Señores 
MUNICIPIO DE PAZ DE/ 
Calle 10 No. 8-03 
Paz de Ariporo- Casanare 

REFERENCIA: LICITACION 

Los suscritos, CRISTIAN GÓME 
autorizadas para actuar en nor 
respectivamente, manifestamos 
UNIÓN TEMPORAL para partic 
CONSTRUCCIÓN DEL PALAC 
DEPARTAMENTO DE CASAN4 
PAZ DE ARIPORO. y por lo tani 

Laduración de la Unión Temç 
La Unión Temporal está integ 

DE UNIÓN TEMPORAL 

No. PZA - LP 003-2011 

MEJIA y RAFAEL ANTONIO REY CASTRO, debidamente 
re y representación de INGECOL S.A. y AFIACOL SAS. 
or este documento, que hemos convenido asociarnos en 
w en la Licitación Pública de la referencia, cuyo objeto es 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO. 
E y, en caso Que nos sea aceptada por el MUNICIPIO DE 
expresamos lo siguiente: 
'al será igual al término de ejecución y un año más. 
Ja por: 

r 

NOMBRE TERMINOStY EXtENSIÓN 	 ACIÓN EN LA COMPRI5 
EJECUCIÓN D O 

AFIACOLSAS ERÍA METALICA, 	EN 	MADERA) ffi% RIO DIVISIONES ICINA, 	SARDINEL 
ICADO ANDENES EN 	DE RESISTENCIA Tir I). 	ES ESOR 0.10 C ISTRO Y SIEMBRA 

OIT? H 

IDEMOLICIóN 

2.00 MT, ZO Y ZONA VERDE Y 
S ORN/ MENTALES. 

INGECOL S.A. CIÓN DE 	CONSTRUCCIÓN 	EXISTÑ1i 
________- 

85% UCCIÓ OBRA 	NUEVA 	(CAPITULO 	2), 
ACIONI 5. ESTRUCTURAS EN CONCRETO. CUBIERTAS. 
STERÍA PISOS 	Y 	ACABADÓS, 	APARATOS 

SANITARIOS, NST. 	HIDRÁULIcAS, 	INST. 	ELECTRICAS, 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, REDES DE GAS Y 
ADOQUÍN EN C )NCRETO 6CM 

La Unión Temporal se denorni 
La responsabilidad de los inte 
El representante de la Un 

identificado con la. cédula de c 
expresamente facultado para firí 
con la adjudicaqión. pararirmar 

UNIÓN TEMPORAL FLORAMARILLO. 
tes de la Unión Temporal es solidaria. 

i Temporal es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON. 
adania No. 91.108.841 de Soco,ro (Stder), quien está 
'y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecos 
contrato y tomar ,tódS Tas determinaciones qu ftiere 



tif FLOR P#IMILLC 
necesarias resecto a la ejecu ión y liquidación de¡ mismo, con amplias y suficientes 
facultades. Como suplente de la Unión temporal se designa a HUGO ANDRES MONTES 
SÁNCHEZ. 

6. la sede de la Unión Temporal 

Dirección de correo: Calle 38 No. 
Dirección electrónica: ingecol.sa 
Telefax: 6340053 
Ciudad: Yopal-Casanare 

En rznstpficlk, se firma en op 1' a 	re), a los 10 dlas de¡ mes de febrero de 2011. 

AN OSEZ EJV 
Ni 	 GEC RÉTCASTRO 
 FUL AFIACOL SAS 

JOSErHLJ 	 lA R 	4HU~~~AENg4$ IIONTS sÁNcwsz RIL UNIÓN MPO L LOR A IARILLO 	R/L Suplente 
C.C. 911088 ide 	oro (Std r) 	 C.C. 86.058.873 de V/cio 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACIOÑ EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.245.153 actuando en representación legal de la 
sociedad UNIONXTEMORALTLMJ, con NIT No. 900.412.798-1, tal como se 
acredita con el documento de conformación y en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociedcd INGECOL S.A. EN REORGANIZACION. con NIT 
No. 804.017.671 -3, me permito indicar el sentido de mí voto para la 
aprobación de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 
2006), de la siguiente forrña: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

flJJJJJIkis 
mm 

C.C. No. 91.245.153 

Sociedad UNION TEMPORtCMJ 

NIT No. 900.412.798-1 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá 

Coreo electrónico: ingecol@ingecol-sa.com  



'nl 
FORMULARIO CONSTITUCION UNIONES TEMPORALES 

Yopal, 13 dd Diciembre de 2010 

Señores 
DEPARTAMNTO DE CASANARE 
Carrera 19 No.6 -100 
Yopal 

r 
Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento que hemos 
conyenido asociarnos en Unión Temporal para participar en la presente licitación, 
cuyá objeto les CONSTRUCCION INTERNADO Y RESTAURANTE ESCOLAR PARA 
EL INSTITU1IO EDUCATIVO LUIS MARIA JIMENEZ SEDE SAN JOSE DEL BUBUY 
MUNICIPIO DE AGUAZUL, DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
El p'resente acuerdo de Unión Temporal se suscribe entre lassiguientes partes: 
CRISTIAN GOMEZ MEJIA, RAFAEL A. REY CASTRO, ARTURO MOGOLLON 
ZULUAGA y JORGE ALBERTO DAZA CALDERON, identificados como aparece 
al pie de su firma, actuando en nombre y representación legal de INGECOL S.A., 
AFIACOL-S.A;5, AIDCON-LTDA. -Y-JORGE ALBERT-ODAZACALDERON 

Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS 
?ARTES y CONSIDERANDO: 

1. Que la GÓBERNACION DE CASANARE, convocó la LICITACION PÚBLICA 
No. CAS-SE1-p06620110 de 2010. 
Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES. manifiestan mediante 
este documento su intención firme de participar en la mencionada Licitación 
Pública, para lo cual han decidido conformar la .UNlQNrEMpoff.LaLMJ que 
se formaliza por medió de¡ presente •  documento, de conformidad con lo 
preceptuado en el Numeral 2 de] Artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en el Pliego 
de Condiciones. 
Que de çonformidad con los estatutos de las sociedades integrantes de¡ 
presente acuerdo y las correspondientes autoridades de juntas directivas, los 
representantes legales de las mismas se encueñtran plenamente facultados 
para: 	 - 

Celeb ar el presente acuerdo, de Unión Temporal comprometiéndose en 
forma conjunta y 'solidaria, 'incluyendo la facultad para asignar un 



r 

representante legal de Unión Temporal, con las más amplias facultades, en 
los térninos que se establecen en el presente documento. 
Presentar por intermedio de la Unión Temporal!  la Propuesta en respuesta 
a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SE-1-P.066.2010 
Comprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y 
solidaiamente ante el DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
Que en virtud de lo ánterior LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: pbjeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, 
formalizan la celebración de un acuerdo de Unión Temporal en un todo de 
conforrnidadcon el numeral segyndo del Articulo 70  de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes, así como con los términos de referencia de la licitación, 
presentar por intermedio de la UNION TEMPORAL LMJ, la propuesta en 
respuesta a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SE-1-P-066-2010 

SEGÚNDO: Alcance, El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal 
comprende la elaboración y presentación de las Propuestas, así como la 
celbración del Contrato y la ejecución del contrato generado de la LICITACION 
PUBLICA No. CAS-SE.1-P-066..2010 cuyo objeto es: CONSTRUCCION 
INTERNADOY RESTAURANTE ESCÓLAR PARA EL INSTITUTO EDUCATIVO LUIS 
MARIA JIMENEZ SEDE SAN JOSE: DEL BUBUY MUNICIPIO DE AGUAZIJL, 
DEPAÑTAMÉNTO DE CASANARE 

TEFCERO: Nombre y domicilio. La UniónTemporal que por este documento se 
conforma, llévará el nombre de UNION TEMPORAL LMJ, 
Dirección: CALLE 38 N. 20-60 Yopal, Casanare. 
Teléfonos: 6320053 
-Fax:=6320053 ext-416--- 
E-Mail: ingecol.sa@gmail.com  

CUARTO: epresentación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como 
representante legal de la Unión Temporal a ORLANDO JAVIER SANABRIA 
MEJIA, mayor de edad, capare identificado como aparece al pie de su firma, 
como principal y como supleñte1 a CRISTIAN GOMEZ MEJIA, también mayor de 
edad, identiflcado como aparece al pie de su firma, cadá Lino de los cüales por 
separado pddrá representar a la UNION TEMPORAL LMJ para todos los efectos, 
con las máa.amplias facultadespara. deSempeñar su fundión, por medio del 
pre$ente dócumento, y •sin qúe- deba mediar .para el efecto ninguna otra 
autorización o Poder, los representantes quedah autorizados y facultados de 
man! era ami5lia y suficiente para pesentar la Propuesta y suscribir el Contrato 
corespondiénte a la Licitación Pública, así como, susctibir todos los documentos 
relacionados con el mismo incluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, 
aclaraciones y demás documentos neçesarios para el desarrollo del contrato sin 
limitación alguna, así como para representar a la Unión Temporál judicial o 
extrlaiudicíalljnente, ante cualquier autoridad pública o privada de conformidad con 
lo preceptua1do por la Ley 80 de 1993 y normas concordantes. 

¿-2 



tu' 
	leis 

PARÁGRAFC: ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJíA, de las calidades 
mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la designación que LAS PARTES 
integrantes de la Unión Temporal le han conferido por medio de¡ presente 
documénto, en aprobación de lo cual, así como del contenido del mismo lo firman. 

QUIÑTO: Participación, funciones y responsabilidad. La participación, 
funciones .y responsabilidad  de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión 
Tempóral, será la siguiente; 

5.1 PARTICIPACION 

r 

_ PARTES PORCENTAJE 
INGECOL S.A 75% 
AFIACOL-SAS ,• 	5% 
AIDCON LTDA 10% 
JORGE ALBERTO DAZA CALDERON 10% 

5.2 FUNCIONES; Así mismo las partes conformantes del presente acuerdo asumirán las 
siguientes funciones en la ejecución del Contrato: 
INGECOL SA le corresponde: la ejecución Restaurante Escolar, Dorfnitorio Estudiantil(3 
módulos), Lávadero -Cubierto, Dormitorio Docente:, y qctividades preliminares, 
excávaciones1 y rellenos, estructuras de cimentación, proyecto estructuras en concreto de 
las Duchas y Baños generales (2 módulos) 
AFl4COL SAS le corresponde: Traslado porqueriza y obras de urbanismo 
AIDCON LTDA. .- le corresponde: la ejecución de las siguientes actividades proyecto 
estructuras metálicas cubierta, proyecto arquitectónico, proyectorcarpjnteria, proyecto de 
fachada y exteriores, accesorios, suministro,e instalación tuberia a presión/bateria baños 
suministro e instalación 'de tubería de 'deagües/bateria de baños, proyecto eléctrico, y 
óbiis ktéFiotéTde'ia's7DuthasGenerales-(2'módulos)-__  
JORGE ALBERTO DAZA CALDERON le corresponde: la ejecución de las siguientes 
actividades proyecto estructuras metálicas' cubierta, proyecto arquitectónico, proyecto 
carpintería proyecto de fachada y extériores, áccesorios, suministr$e instalación 'tubería 
a presión/batería baños, suministro e instalación de tubería de deságües/batería de baños 
proyecto élétrico y obras etteriores de las Baños Generales (2 módúl6s) 

5.3 RESPONSABILIDAD: De córiformidad 'con lo preceptuado por; el numeral 2° del 
Articulo 7° 'dé la Ley 80 de 1993, la totálidad de, los miembros de UNION TEMPRAL 
LM4 r'espond'erán solidariamente por & cumplimiento total de la,'Propuesta ydel'objeto del 
Contrato, 'peto las sanciones que sé llegarén a imponer pór incumplimiento de las., 
obligaciones 'flerivadás de la. Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la 
patticipaáión n la ejecución de cada uno de los miembros. 
En general, los miembros de UNION TEMPORAL LMJ proveerán cada uno, en"su campo, 
la información; documentos y 'el 'Know HoW' que el mismo requiera paré 'desárrollar el 
Contrato resultante del concurso a que ,se,'refiere este acuerdo y todas las demás 
actividades Qecesariaé o, conducentes ál plenodesarrollo y' cumplimiento de dichoS 
Co trato.de  donformidad con los términos de referencia y las normas jurídicas aplióables. 

SE TO: Ley aplicable. Este acuerdo, ai'óomo las reformas oadiciones que aprueben 
LAE PARTES, se regirán por las leyes de la República de Colombia. 
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SÉPTIMO: Vibencia. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por 
LAS PARTES; y tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año 
más. 

OCTAVO: Cónfidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a la 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, a no utilizar información relacionada con el objeto 
para propósitds distintos de la ejecución del contrato. 

Para constancia se firma por quienes intervienen a los trece (13) días del mes de 
Diciembre de 2010. 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACÍON 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actuando en representación legal de la 
sociedad COUSORCIOt1Á!  con NIT No. 900.396.937-1, tal como se acredita 
con el documento de conformación y en mi calidad de ACREEDOR de la 
sociedad INGECOLS.A. EN REORGANIZACION, con NIT No. 804.017.671-3, me 
permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación del Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente for?ria: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

lSCOd.©'ÇE SANDOVAL RODRIGUEZ 

C.C. No. 74.752.524 

Sociedad CONSORCIO CIA 

NIT No. 900.396.937-1 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: consorciociat@gmail.com  
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CONSOUCJo Cfl 
CONSORCiO CIA 

FORMATO No. 02 
DE CONFORMACION DE CONSORCIO 

Vopal, 2 Noviembre de 201 

Señores 
EMPRESA MUNICIPAL 
Att ING. CLAYRE MlLE 
Gerente 

REF: 
OBJETO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

Cordial saludo: 

Los suscritos, CRISTIAN 
autorizados para actuar E 

ASTROZA ABRIL, respect 
asociarnos en CONSQR( 
presentar propuesta, para 
objeto es CONSTRUCCI( 
DEL SISTEMA RIO CAJA 
tanto, expresamos lo sigui 

1. La duración de 
liquidación de¡ cc 

- 	 2. El Consorcio está 

SERVICIOS PUBLICOS DE TAURAMENA 
MORALES DIAZ 

Convocatoria Publica No. 04-2010 
CONSTRUCCION,. .. ADECIJACION 	Y 
MEJORAMIENTO DE LOS ACUEDUCTOS DEL. 
SISTEMA RIO CAJA PRIMERA ETAPA DEL 
MUNICIPIO DE TAURAMENA 
DOCE (12) meses. 

JMEZ MEJIA y URIEL YEZITH ASTROZA ABRIL, debidamente 
nombre y representación de INGECOL S.A. y URIEL YEZITH 

amente, manifestamos p9r este documento, que hemos convenido 
O, para participar en la contratación directa de la referencia, 

adjudicación, celebración y ejecución de¡ posible contrato, cuyo 
J, ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE LOS ACUEDUCTOS 
PRIMERA ETAPA DEL MUNICIPIO DE TAURAMENA y por lo 

consorcio será igual a la de¡ término de la ejecución y 

ado por.: 

El total de la columna es 
debe ser igual al 100%. 

la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, 

El Consorcio se deiomjnará CONSORCIO CIA. 
La responsabilidade los integrantes de Consorcio es solidaria e ilimitada. 
El representante del Consorcio es FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, 
identificado con céklula de ciudadanía No. 74.752.524 de Aguazul (Casanare), quien 
está expresament facultado para firmar la presente propuesta y, en caso de salir 
SS1.A.':. 	7,,w,4.- -w.:......S'- 	...............-.,. 	. ...... 	. - 	. 

Dirección: C411e 38 # 20-60 TEL: 532 00 53 FAX 632 0053 EXT 416 
YOPAL - CASANARE 
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CONSOrCIo CIA 

favorecidos con la ceptación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones 
que fueren necesaias respecto a la ejecución y liquidación de¡ mismo, con amplias y 
suficientes facultades. 

6. 	la sede de] 

Dirección de correo: 
Dirección Electrónica: 
Teléfono: 

Telefax: 

Ciudad: 

En constancia, se firma en 
mil diez). 

será: 

CALLE 38 # 20-60, Yopal (Casanare) 
ingecol.sa©gmail.com  
6320053 

632 0053 ext 416 

Yopal - Casanare 

a loados (2), dlas de¡ mes de Noviembre (11)1  de 2010 (dos 

JRI4YITH ASTROZA ABRIL 
:.C 98 

0053 FAX 632 00 53 Exr416 
.4NARE 



VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actucindo en representación legal de la 
sociedaNIONTMPRALENJRE!iO.L2O14, con NIT No. 900.818.197-9, tal 
como se adredita con-  el documento de conformación y en mi. calidad de 
ACREEDOR de la sóciedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 
804.017.671 -3, me permito indicar el sentido de Hí voto para la aprobación 
de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la 
siguiente formó: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

C.C. No. 74.752.524 

Sociedad UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 

NIT No. 900.818.197-9 

Dirección: Carrra 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: entreriosut@gmail.com  

Iel— 



ANEXO 3 - MODELO DEL ACUERDO DE 
UNION TEMPORAL 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA, identificado con la C.C. No. 91.109.069 de Bucáramanga.,y 
vecino de Yopal, obrando en representación de la sociedad INGECOL S.A Nit. - 
804.01 7.71-3, doniciliada en la ciudad dé Bucaramanga - Santander. y LUIS ROBERTO 
ORDOÑEZ ARDILA. , identificado con la C.C. No. 13.718.718  de Bucaramanga., y 
vecino de Bucaramanga - Santander, obrando en representación de la sociedad 
PAVIGAS S.A.S, Mt. 804.003.244-0 domiciliada en, la ciudad de Girón - Santander, 
hemos decidido conformar una UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en los términos 
que estípula la Legislaciny, especialmente lo establecido en el artículo.7 de la Ley 80 de 
1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: La UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014, se conforma con el 
propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del 
contrato resultante ante el DEPARTAMENTO; en relación con él Invitación Licitación 
Pública No CAS-SG-LP-055-2014 de 2014 cuyo objeto es contratar: 
C ONSTRUCCION PUENTE EN CONCRETOREFORZADO, VEREDA UNETE SOBRE 
LAQUESRADALAMOÑANA,INTERSECCIcÑ_SOBRÉ_EL RIO UNETE, MUNICIPIO
DE AGUAZULDEPARTAMENTO DE CASANARE 

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en l a UNlONJ 	4JENTRERIOS 2014 
que se acuerda, será del 99.% pára INGECOL SA .y del 1% para PAVIGAS S.A.S. 

¿ 	 CLÁUSULA TERCERA: INGECÓL S.Á y PAVIGAS S.A.S, responderán en forma 
solidaria y mancomunada por el cumplimiénto total de la propuesta y del objeto 
contratado.  

CLÁUSULA CUARTA:Se acuerda que INGECÓLS.A y PAVIGAS S.A.S, atenderán en 
forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta-en 
los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva 
coordinación de la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 en cabeza de FRANCISCO 
JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ. 

CLÁUSULA QUINTA: La duracin de. esta UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014 se 
extenderá por todo el tiempo en quesé genéren obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato, y ocho (8) meses más, segúñ lópSceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. 	 . 	.. 
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CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta UNION 
TEMPORAL ENTRERIOS 2014 y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas 
por la Ley 80 de 1993 para la UNION TEMPORAL ENTRERIOS 2014. 

En constancia de aceptación y. cornprorríjso, se firma el presente documento por los que 
en el intervienen, el día 15 de¡ mes Oiciembe de 2014 en la ciudad de Vopal 

C.0 91.109.069  de 5 
REPIESENTANTE 1 
INGEtOL S.A 

LUIS ROBEYO ORDOÑEZ A 
C.0 13.718.718-de9rjEiFWa; 
REPRESENTANTE LEGAL 
PAVIGAS S.Á.S 

de 	zul 
REPRES 	 AL 
UNIONJ 	 RERIOS 2014 

pl 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEMA GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía 
No., 91.108.841 adtuando en representación legal de la sociedad UNION 
TEMPORAL FLOR AMARILLO, con NIT No. 900.420.558-4, tal conió se acredita 
con i'do-cumento de conformación y en mi calidad de ACREEDOR de la 
sócidád INGECOI. S.A. EN REORGANIZAC!ÓN, con NIT No. 804.017.671-3, me 
permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación de¡ Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

MEMA GARZON 

C.C.No. 91.1 

Sociedad UNION TEMPORAL FLOR AMARILLO 

NIT No. 900.420.558-4 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 

Correo elecifónico: uttamarillo@gmail.com  
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CARTA DE 

Señores 
MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPO 
Calle 10 No. 8-03 
Paz de Ariporo- Casanare 

REFERENCIA: LICITACION PL 

Los suscritos, CRISTIAN GOME 
autorizados para actuar en flor 

-- 

	

	respectivamente, manifestamos 
UNIÓN TEMPORAL para partic 
CONSTRUCCIÓN DEL PALAC 
DEPARtAMENTO DE CASAN) 
PAZ DE ARIPORO, y por lo tani 

La duración de la Unión Tem 
La Unión Temporal está integ  

DE UNIÓN TEMPORAL 

No. PZA - LP 003-2011 

MEJIA y RAFAEL ANTONIO REY CASTRO, debidamente 
re y representación de INGECOL S.A. y AFIACOL SAS. 
)r este documento, que hemos convenido asociarnos en 
r en la Licitación Pública de la referencia, cuyo objeto es 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO. 
E y, en caso que nos sea aceptada por el MUNICIPIO DE 
expresamos lo siguiente: 
al será igual si término de ejecución y un allo más, 
la por: 

r 

NOMBRE TÉRMINOS Y ExrEÑI5flE PARTICIPACIÓN EN 1.A 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

COMPR6MÍ' 
AFLACOLSAS CARPINTERÍA METÁLICA, 	CARPINTERÍA 	EN 	MADERA, 15% MOBILIARIO 	N DIVISIONES 	DE 	OFICINA, 	SARDINEL 

PREFABRICADO ANDENES EN CONCRETO DE RESISTENCIA 
2500 	PSI,. 	ES ESOR 0.10 CM, SUMINISTRO Y SIEMBRA 
ÁRBOL OITY H :200 MT, ZONA VERDE Y ZONA VERDE Y 
PLANTAS ORNA,MENTALES. 

INGECOL S.A. DEMOLICIÓN DE 	CONSTRUCCIÓN 	EXISTENTE, 135% 
CONSTRUCCIóN OBRA 	NUEVA 	(CAPITULO 	2), 
CIMENTACION 5, ESTRUCTURAS EN CONCRETO. CUBIERTAS, 
MAMPOSTERÍA Pisos 	Y 	ACABADOS, 	APARATOS 
SANITARIOS, NST. 	HIDSÁULICÁS, 	INST. 	ELÉCTRICAS, 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, REDES DE GAS Y 
ADOQUÍN EN CNCRETO 6CM 

La Unión Temporal se denomi 
La responsabilidad de los Intei 
El representante de la Un 

identificado con la cédula de c 
expresamente facultado para fin 
con la adjudicación, para firmar 

UNIÓN 
ntes de la Unión Temporal es solidaria. 
1 Temporal es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON. 
ladanla No. 91.108.841 de Socon'o (Stder), quien está 
y presentar la propuesta y, en caso de salir favorec@os ,9 
contrato y tomar todas las determinaciones que ¶uerenC../t1 
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necesarias resecto a la 
facultades. Como suplente 
SÁNCHEZ. 

FLoR MMILO 
ión y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
Unión temporal se designa a HUGO ANDgÉS MONTES 

221 

6. La sede de lá Unión Temporal 

Dirección de correo: Calla 38 No. 
Dirección eléctrónica: ingecol.sa( 
Telefax: 6340053 
Ciudad: Yopal-Casanare 

En const~fic!N, se firma en/op,hl (ØssfØ-e), a los 10 dias de¡ mes de febrero de 2011. 

CRTIAN GOMEZ EJI 	 Rr4CA. RE CASTRO 
RJVINGEC 	 R/LAFIACOL SAS 

/ 
lA R 

PI/L 	MPb E tORA ARILLO 4u R/LSupiénte 
C.C. 91.1088 ide 	o ro (Std r) • 	 C.C. 86.058.573 de V/da 



1 	- 

VOTO 
	 ciddÁts sí 

ACUERDO DE REORGANIZACIOÑ EMPRESARIAL 
SOCÍÉDÁD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No: 91.245.153 actuando en representación legal de la 
sociedad UNION TEMPORALLMJ. con NIl Nó. 900.412.798-1, tal como se 
acrédita coñel documento dé conformación y en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociedad INGECOLS.Á. ENREÓRGANIZÁCION, con NIT 

- No. 804.017.6714, me permito indicar el sentido de mí voto paró la 
aprobación de[ Acuerdo de Reárganización Empresarial  (Ley 1116 de¡ 
2006), de la siguieñte forrria: 

VOTO POSITIVO 	 : VOTO NEGATIVO 

Cordiaimpnte,  

Firma 

Nombre ORJÁgOÇflESANABRIA MOlA 

C:C.No. 91.245.153 

Sociedad UNION TEMPORAL LMJ 

NITNo. 900412.798-1 

Dirección: Carréra 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos Bogotá 

Correoelectrónico: -ihgecol@inbecolsacon 
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FORMULARIO CONSTITUCION UNIONES TEMPORALES 

Yopal, 13 de Diciembre de 2010 

Señores 
DEPARTAMÉNTO DE CASANARE 
Carrera 19 No.6 -100 
Vopal 

Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento que hemos 
conyenido asociarnos en Unión Temporal para participar en la presente licitación, 
cuyá objeto es tONSTRUCCIØÑ INTERNADO Y RESTAURANTE ESCOLAR PARA 
ÉL kNSTITU1IO EDUCATIVO LUIS MARIA JIMENEZ SEDÉ SAN JOSE DEL BUBUY 
MUNICIPIO dEAGUAZUL. DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

Por lo anterkhr expresamos lo siguiente: 	- 
El presente acuerdo de Unión Temporal se suscribe entre las ¡ siguientes• partes: 
CRISTIAN GOMEZ MEJIA, RAFAEL &.REY CASTRO, ARTURO MOGOLLON 
ZULUÁGA y ,JORGEALBERTO DAZA CALDERON, identificados como aparece 
al pie de su firma, actuando en nombre y representación legal de INGECOL S.A, 
AFIACOL S.A.S AIDCON LTDA. Y JORGE ALBERTO DAZA CALDERON. 

Las personas a riba mencionadas que se denominarán colectivamente coma LAS 
?ARTES.y CONSIDERANDO: 

1. Que la GQBERNACION DE CASANARE, convocó la LICITACION PÚBLICA 
No. CAS-SE-1_p.0662010 de 2010. 

?. Que paral responder a asta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante 
este documento su intención firme de Øarticiparen la mencionada Licitación 
Pública, para lo cual han decidido conformar la- 
sé formaliza por médió de¡ presente documento, de • conformidad con lo 
preçeptuaboen el Numeral 2 de¡ Afflcula7 de la Ley 80 de 1993 y en el Pliego 

3. Que de -conformidad con los- estatutos de las sociedades integrantes de¡ 
presente acuerdo y las correspondiéntes autoridades de juntas directivas, los 
representantes legales de las rhisrnas se enbuentran plenamente facultados 
para: 

Celebrar el presente acuerdo de Unión Temporal, comprómetiéndose en 
- forma conjunta y solidaria, incluyendo la facultad para asignar un 
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representante legal de Unión Temporal, con las más amplias facultades, en 
los términos que sé establecen en el presente documento. 
Preseptar por intermedio de la Unión Temporal, la Propuesta en respuesta 
a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SE-1-P-066-2010 
Comprometet a las sociedades que representan en forma conjunta y 
solidaliamente ante el DEPARTAMENTO DE CASANARE. 
Que en virtud de lo interior LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: 9bjeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, 
formalizan la celebración de un acuerdo de Unión Temporal en un todo de 
conformidad con el numeral segundo del Artículo 7°  de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas conordantes, así como con los términos de referencia de la licitación, 
presentar por intermedio de la UNION TEMPORAL LMJ, la propuesta en 
respuesta a !a  LICITACION PÚBLICA No. CAS-SE-1-P-066-2010 

SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal 
comprende la elaboración y presentación de las Propuestas así como la 
celepración del Contrato y la ejecución del contrato generado de la LICITACION 
PUBLICA No. CAS-SE-1-P-066-20110 cuyo objeto es: CONSTRUCCION 
lNTRNADOy RESTAURANTE ESCOLAR PARA EL INSTITUTO EDUCATIVO LUIS 
MARIA JIMENEZ SEDE SAN JOSE DEL BUBUY MUNICIPIO DE AGUAZUL, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

TEFCERO: Ñombre y domicilio. La Unión Temporal que por este documento se 
conforma, llévará el nombre de UNION TEMPORAL LMJ, 
Dirección: CALLE 38 N. 20-60 Yopal, Casanare. 
Teléfonos: 6320053 
Fax: 6320053 ext4i6 	 - 
E-MaiI:1ngecol.sagniail.com 

CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como 
representante legal de la Unión Temporal a ORLANDO JAVIER SANABRIA 
MEJIA, mayor de edad, capaz e identificado como aparece a! pie de su firma, 
como principal y como suplente, a CRISTIAN GOMEZ MEJIA, también mayor de 
edad, identificado como aparece al pie de su firma, cada uno de los cuales por 
separado podrá representar a la UNION TEMPORAL LMJ para todos los efectos, 
con; las más amplias facultades para desempeñar su funóión, por medio del 
presente documento, y sin que deba mediar para el efecto ninguna otra 
autorización o Poder, los representantes quedan autorizádos y facultados de 
manera amplia y suficiente para présentar la Propuesta y suscribir el Contrato 
correspondinte a la Licitación Pública, así como, suscribir todps los documentos 
relacionados con el mismo, incluyendo todas las pólizas,, garantías, certificaciones, 
aclaraciones y demás documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin 
limitación alguna, así como para representar a la Unión Temporál judicial o 
extdajudicialMente,  ante cualquier autoridad pública o privada de conformidad con 
lo peceptua1do por la Ley 80 de 1993 y normas concordantes. 
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PARÁGRAFC: ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJIA, de las calidades 
mencionadas, en esta Cláusula, ha aceptado la designación que LAS PARTES 
integrantes de la Unión Temporal le han conferido por medio del presente 
documeñto, en aprobación de lo cual, así como del contenido del mismo lo firman. 

QUIÑTO: Participación, funciones y responsabilidad. La participación, 
funciones y responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión 
Temporal, $rá la siguiente: 	 - 

5.1 PARTICIPACION 

L PARTES PORCENTAJE 
LLNGECOL SA 75% 
AFIACOLSAS 	. . 	 5% 
AIDCON LTDA 10% 
JORGE ALBERTO DAZA CALDERON 10% 

5.2 FUNCIONES: Asimismo, las partes conforrnantes del presente acuerdo asumirán las 
siguientés fuiiciones en la ejebucióri del Contrato: 
INGECOL SA le corresponde.: la ejeoución Restaurante Esóolar,- Dorftiitorio Estudiantil (3 
módulos), Lavadero-  Cubirto, Dormitorio Docente, y qctividades preliminares, 
excávacionesy rellenos, estructuras de bimentación; proyecto estructuras en concreto de 
las Duchas y Baños generales (2 módulos) 
AFI4COL SAS le correspondé: Traslado porqueriza y obras de urbanismo 
AIDCON LTDA. le corresponde: la ejeución de las siguientes actividades proyecto 
estructuras metálicas cubierta, proyecto arquitectónico, proyecto carpintetia, proyecto de 
fachada y exterióres, accesorios, suministro e instalación tubería a presión/batería baños, 
suministro e instalación de tubería de desagües/batería de bañós, proyecto eléctrico y 

.-obras-éxteriorés.delas Duchas Generales.(2-módulos)-- 
JORGE 

ódulos) 	-
JORGE ALBERTO DAZA CALDERON le corresponde: la ejecución de las siguientes 
actividades proyecto estructuras metálicas cubierta, proyecto arquitectónico, proyecto 
carpintería, proyecto de faóhada y exteriores, accesorios, suministro e instalación tubería 
a presión/batería baños, suministro .e instalációñ de tubería de deságües/batería de baños 

proyecto eléctrico y obras extériores de las Baños Generales (2 módulos) 

6.3 -RESPOÑSABILIDAØ: De confotinidad cónlo prec&ptuado por el numeral 20  del 
Articulo 7° de lá Ley, 80 dé 1993, la tptalidad de los rniefnbros -deUNION TEMPORAL 
LM,J responderán solidarianienté por el-cumplimiento total de lá Propuestiy del objetó del 
Contrato, pero -las sanciones -que se llegáren a impoñer por- incumplimiénto de las 
obligaciones.Jerivadas de la Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación 1 en la ejecución de cada uno de los miembros. 
Engeneral, los miembros de UNION TEMPORAL LMJ proveerán cada uno, en su campo, 
la información, ddcumentás y el "Know-  How" que el mismo requiera para desarrollar el 
Contrato resultante del concurso a que se refiere este acuerdo y todas las démás 
actividades necesarias o conducentes al pléno desarrollo y cumplimiento de dicho 
Contrato de conformidad con los términos-dé referencia y las normas jurídicas aplicables. 

SE TO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben 
LAE PARTES, se regirán por:las leyes de la República de Coloñibia. 
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S/L UNION\TEMPÓRAL LMJ 
C.C;91 .245N53 Bucaramanga (Stnd) 

SÉPTIMO: Viencla. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por 
LAS PARTES y tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año 
más. 

OCTAVO: Cnfldencialjdad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a la 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, a no utilizar información relacionada con el objeto 
para propósitós distintos de la ejecución del contrato. 

Para constancia se firma por quienes intervienen a los trece (13) dias del mes de 
Diciembre de 2010. 



Firma 

GARZON 

C.C.No. 91 

VOTO. 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGECOL. S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 74.752.524 actuando en representación legal de la 
sociedad. UNION TEMPORAL MACROAC.UEDUGTG'DEL LLANO , con NIT 
No. 900.398.748-3, tal cómo se ócredita con el documento. de 
conformacióny en mi calidad de ACREEDOR de la sociedad INGECOL 
S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804M17.67I-3, me permito 
indicar el sentido: dé mí voto para la apróbación del Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 . 	VOTO NEGATIVO 

Cordia!mente, 

Sociedád UNION.TEMPORAL MACROACUEDUC1O DEL LLANO 

NIT No. 900.398.748-3 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá 

Coireo electrónico: macroocueductout@gmaiLcorn 
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FORMATO no. 2: DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNIQN TEMPORAL 

Monterrey, 22 NovIembre de 2010 

Señores: 
EMPRESAS PUBLICAS DE MONTERREY SA ESP 
AREA TECNICA 
Calle 14 No 11-47 

- 	Monterrey, Casanare 

REF. PROCESO: 	 INVITACION Nó. EPM SA ESP-CP-CO-006-2010 
- 	OBJETO: 	-  -- -- 	CONSTRIJCCIÓI 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

DE LAS VEREDAS GARRABAL. TACIJYAr  
BLJENAVISTA. MÁRENAO ISMENA,±ÇAÑQ_RlcA; 
soaÁcTpALMIRA. BRISAS DEL LLANO, Y 
BARBÁSCO Y LÓS- CENTÑOS POBLADOS LA 
HORQUETA, BRISAS DEL LLANO DEL MUNICIPIO 
DE MONTERREY DEPARTAMENTO DE -CASANARE 

DOCE (12) MESES 

Cordial saludo: 

Los suscritos, CRISTIAN GOMEZ MEJIA, ARTEMIO SUAREZ DIAZ y JUAN CARLOS 
MENDOZA MORA debidamente autonzados para actuar en nombre y répresentación de 
INGECOL SA identificado con Nit- 804.017.671-3, ASEDING LIMITADA identificada con Nit. 
804.000.4411 y Diseños y Construcción en Ingenierla. Ltda DICOING LTDA identificada con Nit. 
630.511.963-1, respectivámente, manifestámos por éste documento, que hemos convenido 
asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la convocatoria pública de la referencia, y por 
la tanto expresamos lo siguiente: 

La duración de la UNIÓN TEMPORAL ser8 igual al plazo de¡ contrato y un año mas 

La Unión Temporal está•.integrada.pór: 	- 

NOMBRE TERMINOSVEXTENCION DE 
PARTICIPACION EN LA 
EJECUCION DEL cONTRATQ 

PARTICIPACION (%) 

______________  

TOTAL 

INGECOL S.A. 	- - 80%  
ASEDING LTDA.  18%  
DICOING  2%  

100% 



DiscrimInar en &znclón de los items establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. 
El total de la columna, es decr la suma de los porcentaiés de compromiso de los miembros, debe ser igual al 

La Unión Temporal se denomlnará UNIONTEMP.ORAL--MACROACUEDUCTO DEL 
LLANO. - 	......... 

El representante de la UNIÓN TÉMPORAL es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, 
identificado con Cédula de ciüdadanla No: 91.108.841 de Socorro, quien está 
expresamente facultado para firmár la presente propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la aceptación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
facultades. Como suplente se desIgna a CRISTIAN GOMEZ MEJIA identificado con c.c. 
91.109.069 del Socorro (Santander). 

En constancia, se firma a los 22 dlas del mp/de Noviembre, de 2010. 

( 

l 
ARTEM 

.: É 
lO 	R 

 RENTE  
C 	 TIAN GME   OME . 	. IAZ 

INGECOL5. .. 
9110.069SoC. No.: 	 .    	r) 

 
. 	,R/LASEDING L 

C. C. No:: 91.281.778 Sabana de Torres 
(Santander) 

El JOSE 	TO ..aE. A. 
JUA CARLOS MENDOZA MORA RJL UNI TEMP Alt CROACUEDUC 
RILDICOING 	 . DELL 	N 
C.C.91.218.518 	 . C. C.,  No. 	1.108. 1 	rro (Santander) 
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ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 
SOCIEDAD INGEOL S.A. EN REORGANIZACION 

ccdLJ .5 

13 

CRISTIAN GOMEZ MEJIA, identificado con la cédula de ciudadanía No., 
91.109.069 actuando en repreeñfadón legal de la sociedad UNION 

TEMPORALrMEGÁPAÍ, con NIT No. 9QS:412Jr.951, tal como se acredito 
çon el documento de conformación y en mí calidad de ACREEDOR de 
la sociedad INGECOL LA. EN REORGANIZACIÓN, con MT No. 

804.017.671-3, me permito indicar el sentido de mí voto para la 
aprobación del Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 deI 
2006), de la siguiente forma: 

vocposSo 	[ 	
YTÓ.NEeÁTIVO r i 

NIT No. 900,412.7251 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y 
Residencial Los Naranjos - Bogotá. 

Correo electrónico: megapa,.ui@gmail.corri 
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FORMULARIO CONSTItUCION UNIONES TEMPORALES 

Yopal, 13 de Diciembre de 2010 

Señores. 
DEPARTAMENTO DE Ó:AANARE 
0arrer 1 Ño:e -1 Oc: 
Ycpál 

Los abajo firmantes manifestamos a través de éSte documento que hemos 
cnvenjdo asoójarnos en Unión Temporaj pam aftcipar en la preseñte.ljcftac;ón 
cuyo Objeto es CONSTRUCCION NUEVO. MEGACOL EGIO DEL MUNICIPiO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DE CASANARt PRIMERA ETAPA 

m—os 	binte 
E presente acuerao de Unron Temooraj se suscribe entre las siguientes oaes 
CRI,STIAN G.O.MEZ MEJIA, RAFAEL A. REY CASTRo, ARTURO M 000LLON 
ZULUAGA y JORGE AL8ERTO DAZA CALDERON identificados como apa eco al pie Qe su f'rrna, actuando en nombre y recresentacro n legal de INAF!ACOLSASN 

	

	 GECOL S A, . ,Jott ALBERTODAZA 
 

CALDERÓN 
Lape8 arriba mencionadas quee den.omtnrén co.lectivame'nle cpmo LAS PARJfl CON:$IDERANDO: 

Que b GbBERNAC.ION DE CASAÑAE coflvbcó la LICITACI0,Ñ PÚBL1A » No. QASSE-Lpo822olo de..ZOIQ 
Que para responder a Esta convocatoria LAS PARTES manifiestan bediante 
esté documento su intención firme de. ajcipr en a mencionada Licitación 
Públicapara lo cual han decidido conforrarla Urii6n Temporal Mega Pz que 
se formaljza por medio del presente documento de confcrmidd con o Preceptuado en - el Numeral 2 deFAjp!q 7 dala Ley 80 de 193y en el FUego ce.Cóndlcjores 

3 Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del 
presente acuerdo y las corresoondjentes autoridades  de runtas directivas, os 
pra 
represnthtes lecales de las rnism 	se e1ouentran plenamente facultados . 	 . 	 . 	 . 	. 

o 
Celebrar el presente acuerdo de Union emporal comprometrendose en 
Torma conjunte y sohoarra, Inc'uyendo la Tacultad cara asignar un 
reoresentante legal de Union Temporal con las mas emplias facueoes en 
los términos que se establecen en el preseite documento 



Presentar por intermedio de la Unión Temporal la Propuesta en respuesta 
a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SELPOB2..201O 
Comprometer a las sociedades que representan en forma COnjunta y 
sólidarjamente ante el DEPARTAMENTO DE CASANARE. o 	Que en virtud de lo anterior LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: Objeto. Por ej presehte dccumento las Partes. que en el actúan 
formalizan la celebi'ación de un acuerdo de Unión Temporal en un todo de 
conformidad con el numeral segundo del Artículo r de la Ley 80 de 1993 y demás normas cóncordantes aí como COfl los términos de rferencja de la licitación, 
presentár por intermedio de. a Unión Temporal .Metj'a Paz,' la propuesta en 
respisesta'a la LICITACION PUBLICA No. CAS-SELR0820I0 

SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal 
comprende la elaboración y presentación de las Propuestas así como la 

t 	celebración del Contrato y la eiecución del contrato generado de la LICITACION 
PÚBLICA No. CAS-SE-LP0822010 cuyo objeto es: CONSTRUCCION NUEVO 
MEGACOLEGIO DEL MUNICIpIO DE PAZ DE ARIPORO DEPARTAMENTO DE 
CASANARE.•P.RI.MA ETAPA. 

TERCERO; Nombre y dohflcilÍo. La.Uón Temporal que por este documento se 
conforme., llevara el nombre de UNIPp TEMPORAL MEGA PAZ, 
Dirección: CALLE 38 N. 20-60 Yopai, Casanare, 
telMcnos: 6320053 
Fax: 6320053 éxt 416 
E-Mail: ingecol:sa@.grnajlcoin  

CUARtO: Rspresentacjón• LAS PARTES en el presente acuerdo nombran cómo 
representante legal de la Unión Temporal a ORLANDO JAVIER SANABRIA 
MEJIA, mayor de edad, tapaz e identificado como aparece al pie de su firma, 
como principal y como suplente, a CRISTIAN GOMEZ MEJIA, también mayor de 
edad, identificado como aparece al pie de su firma, cada uno de los cuales por 
separado podrá representar a la Unión Temporal Mega Paz para todos los efectos 
con, las más amplias facultades para desempeñar su función, por medio del 
piesente documento y sib que dba mediar para el efecto ninguna otra 
autorización o Poder, los representarytes. 'u'edan autorizados y facultados de 
manera amplia y suficiente para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato 
óorrespondierfte a l Licitación Públida, asíborno, suscribir todos los dócurnentos 
relacionados con el mismo, incluyendo todas las polizas arantias 	ones , certificaci cltáciones y -demás docu mantos ñecésarios para el desartollo del contrato sin 
limitadión alguna, así como para representar a la Unión Tmporal judicial o 
extrajudicialmerte.. ante cualquier autoridad públióa o privada de, conformidad con 
lo preceptusdo por la -Ley BOde 1993 Vndrnias concordantes. 
PARAGRAFO: ORLANDO JAVIER SANABRIA MEJIA, de las calidades 
mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la designación que LAS PARTES 



integrantes de la Unión Temporal le han conferido por mdio del Presente 
documento, en aprobación de lo cual así como del contenido del mismo lo firman. 

QUINTO: Participación funciones y respoilsahitidaci 
funciones Y responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión La participación, 
Temporal, será la siguiente: 

5.1 PARTICIPACION 

3.4 frUNÇIQNES Así mismo, las partes conformanteS del Øresene acuerdo asumirán las 
siguentes.funciones en la ejecución del Contrato: 

INGECOL SA le corresponde: Cimentación y estructuras, Proyecto cstructuras 
metálicas cubierta Y Proyecto arquitectónico 
.AFIACOL SAS le corresponde: Proyecto de fachadas Si extériores 
AIDCON LTDA. le corresponde: Proyecto Carpintería 

JORGE ALBERTO DAZA CALDERON le corresponde: Activjdaces preliminares, 
Suministro e instalación de tubería a presión, Suministro e instiacjón tubería de 
desagüe Y Proyecto eléctrico 

6.3 RESPONSABILIDAD. De conformidad con lo preceptuado por :el numeral 2° del Articulo 7° de la Ley 80 de 1993, la totalidad de los miembros de UNION TEMPORAL MEGA PAZ responderán solidariamente ;pQy 
el cúmpfjmjto. tótal de la Própuesta y dél 

objeto del Córftrato, perd lasanciones que se llegaren a imponer por incurnplimjeñto de 
las oblipaciones derivadas, de la Propuesta. y del Contrato se impóndrár de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada: uno de los miembros 
En'geieaj. los miembros de UNION TEMPORAL'MEGA PAZ pPoveerán cada uno, en su 
campo, la información documentos y el "Know How" que el mismo requiera para 
desarrollar el Contrato resultante del concurso a que se refiere este acuerdo y todas las 
demás actividades necesarias o Conducentes al pleno desarrollo y cumplimiento de dicho 
Contrato de conformidad con los términos de referencia y las normas jurídicas 2plibables 

SEXTO: Ley aplicable.. Este acuerdo asi como las reformas o adiciones que aprueben 
LAS PARTES, se regiráfl por las leyes de la República de Colombia. 

SÉPTIMO.: Vigencia El presente acuerdo de Unión Temporal rige a pair de su firma por 
LAS PARTES y tend?á validez durante el término de dutación del Contrato y un (1) año más. 

OCTAVO: Confidencialidad LASPARTES acuerdan se comprometen fren{e a la 
DEPARTAMENTO DE CASANARE a no utiIar información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 

2 
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RIL AFIACOL SAS 
C.0 19.a1 934 Bogotá 

AERÓN 
(Oesar)' 

1 	
419 

Para Constancia se firma 15ór quip.es  interV¡ehen  a los trece (t) días del mes de Diciembre de, 2010. 

""»'"'IYIr'NPL .MFGA PAZ 
CC. 9i;246 . 13 '&ocorró (Stñd)' 
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OTO 
ACUERDO DE REORGANIZAC,opJ EMPRESARIAL 

SOCiEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

OSCAR MAURICIO BUTRÓN GEl.VEZ; identificado con la cédula de ciudadanía 
No.. 91.518.218 de Bucaramanga, actuando en.representacjón legal de la 
sociedad IUNIONJEMfORAL PLANTA PTAR CURLTI con MT No 901 24 1556-5 
tal como se ocredita con el dbcumento de conformaciÓn y eni mi calidad 
de ACREEDOR de la sociedad INGECÓL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con :NIT 
No. 804.017.671-3, me permito indicar el sentida de mi voto ,para la 
aprobación del Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), 
de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 VOTONEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre 	OSCAR MAURICIO BUTRÓN GELVEZ 

C.C.No. 	91.318:218Stucaramanag 

Sodedád 	JJNIONIEMI!ORALJU.ANTAPTARCURIÍI 

1411 No. 	 01.241 .5565 

Dirección: 	Calle 50 No. 27A-41 Oficina 303 Edf. Trento Class 
B. Sotornovor.. BwccromØflgo-.Santonder 

tóueo élecfrórilco: . buildinp28@hptmpjl.com  
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DOCUMENTO DE CONSTITUCION - UNIÓN TEMPORAL 

Bucaramanga, 5 de Diciembre de 2018 
COMO NOTARlO SEXTO DE FLJCARAMANGA HAGO 
CONSTAR QUE ESTA FOT000PIA COINCIDE CON 
EL ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, 

Señores 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS 

REFERENCIA: Proceso Número: LP-007t2013 

OBJETO: 	CONSTRUCCION DE LA NUEVA PLANTA DE TRATAMIEN!O DE AGUAS RESIDUALES DEL 
MUNICIPIO DE CURITI SANTANDER 

OSCAR MAURICIO BUTRON GELVEZ, identificado como aparece al pie demi firma, obrando en mi calidad de 
representante legal de la UNION TEMPORAL PLANTA PTAR CURITI, presento Oferta para el Proceso de 
Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones: 

Entre los suscritos a saber: OSCAR MAURICIO BUTRON GELVEZ, mayor de edad, quien obra en nombre y 
representación legal de BUILDING LAS. legalmente constituida, con domicilio principal en Bucaramanga, con 
MT 804.002.7153 y debidamente facultado por la Junta de Socios y/o estatutos sociales, FRANCISCO JOSE 
SANDOVAL RODRIGUEZ, mayor de edad, quien obra en nombre y representación legal de INGECOL S.A. 
legalmente constituida, con domicilio principal en Bucaramanga con MT 804.017.671-3 y debidamente 
facultado por la Junta de Socios y/o estatutos sociales y MARTÑA TERESITA DEL NIÑO JESUS MENDOZA 
PLAZAS, mayor de edad, quien obra en nombre y representación' legal de CIMENTAR S.A.S. legalmente 
constituida, con domicilio principal en Bucaramanga con NIT 804.011.052-7 y debidamente facultada por la 
Junta de Socios y/o estatutos sociales; manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado 
integrar UNION TEMPORAL cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: El objeto de¡ presente documento es la integración de UNION TEMPORAL entre, BUILDING S.A.S,, 
INGECOL S.A. Y CIMENTAR S.A.S,, con el propósito de complementar o reunir los requisitos de participación, 
habilitantes y de evaluación exigidos, dejas partes que constituyen la presente UNION TEMPORAL, para la 
preparación y presentación de la propuesta, adjudiación, celebración y ejecución del contrato, dentro de la 
convocatoria No. LP-007-2018, abierta por la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, 
cuyo objeto es CONSTRUCCION DE LA NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL 
MUNICIPIO DE CURITI SANTANDER. 

I)iieccitn: Calle fi3Nc. Li 143. Oficina: 4(I. u1j4a1anlanQa. 
Cvflrntitatlt'r: C3,  j$)t' Ci') 44S 1 

-tirsil: 313 4,33 t'i 1 



ÇE6ÜIOTARI0 SEXTO DE BUCARAMANGA HAGO 
CONSTAR QUE ESTA FOTOCOPIA COINCIDE CON 
EL ORíGINAL QUE HE TENIDO A LA 

JOTAR;A 28DICOUI 	I=t 
LSEXTA ' 

SEGUNDA 
y cada una de lattytt 	es erivadas dépro 
actuaciones hechos y Omisiones que se presenten en 
todos los miembros que lo conforman. 

Ai)1Al2 Ci)L1T 

rá de acyerdo a los porcentajes de participación 
y el respectivo contrato. En consecuencia las 
)lIo de la propuésta y del contrato, ¿fectaran a 

TERCERA - DENOMINACIÓN: El presente UNION TEMPORAL se denominará UNION3RIL PLANTA PTAR 
CURÍTI. 

CUARTA - DOMICILIO: El domicilio del UNION TEMPORAL será: calle 36 No 22— 16, Oficina 401 de la ciudad de 
Bucaramanga. 

QUINTA - REPRESENTANTE UNION TEMPORAL: Se designa como Representante de la presente UNION 
TEMPORAL a OSCAR MAURICIO BUTRON GELVEZ identificado con cédula de ciudadanía No 91.518218, 
expedida en Bucaramanga, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente documento y quien 
está autorizado para contratar, comprometer, negociar y representar al UNION TEMPORAL. 

SEXTA. - DURACIÓN: la duración del Presente UNION TEMPORAL en caso de salir favorecido con la 
adjudicaciómserá jguaLaLtier1pocornprehdidoentre eLmoméntodél :acuerdo_demodaljdd_d_seJgççin como_ 
éxigeicia de actuación legal enla etapa precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año 
más. En todo caso UNION TEMPORAL durará todaeltérmino necesarió para atender las garantías prestadas 

SÉPTIMA - PORCENTAJÉ DE PARTICIPACIÓN: Los miembros del UNION TEMPORAL tienen la siguiente 
participación: 85%, 0,5% y  14,5% que corresponde a las obligaciones contenidas en el formulario de la 
propuesta a saber: 

1 ITEMS o ACTIVIDADES A PORCENTAJE DE LAS 
No INTEGRANTE EJECUTAR POR CADA ACTIVIDADES 

INTEGRANTE : RESPECTODEL TOTAL 
1 BUILDING SAS, EN TODOS LOS ITEMS o 85% 

ACTIVIDADES A EJECUTAR  
2 INGECOLSA. EN TODOS LOS ITEMSo 0,5% 

ACTIVIDADES Á EJECUTAR  
3 CIMENTAR S.A.S. EN TODOS LOS ITEMS o 14,5% 

ACTIVIDADES A_  EJECUTAR _____ 

OCTAVA --CESIÓN: Debe tenerse en cuenta que no podrá haber Cesión de la participación de los integrantes de 
la modalidad de asociación entre ellos:Cuando se traté de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 
de laCORPORACION AIJTONOMA RÉGIÓNAI DE SAÑTANDER - CAS. En casó de aceptarse la cesión por parte 
de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER.— CAS el cesionario deberá tener las mismas o 
mejorés calidades que el cdente. 

LlreÇ(;itn: 4ÁIIÓ 3(?'.fr. 2)- W. 4)iiçina: (CI íu4flflunilnuil.. 
Ç4nnluiadui; (34 54441- - (3) 1481 

4ini!: 
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El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES, que los asociados consideren pertinentes, 
siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones de los 
integrantes frente a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, Aspectos Financieros, 
krbitramento, Reglas básicas que regulen las relaciones entre los integres, entre otros aspectos. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el 
Diciembte, del año 2018. 	 VflIUINAL QUE HE TENIDO. A LA VI 

ACEPTO: 

	 ¡OTARIA
SEXTA  2801C20w E 

ç-. 

FIRMA EP R 	ANTE DE LA UT 
ÑOMBRE:.OSCMMASRiC-lO.BLJT-RQ1iLGELVEZ 
CC.: No 91.518.218, expedida en Bucaramanga 
Dirección: calle 36 No 22— 16, Oficina 401 
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfono: 6345900 — 6325481 
e-mail: building28hotmail.cóm 

Firma Integrante 1 de la UT: 
Nombre Integránte 1: BUILDING SAS -- 
NITo C.C. 804.002.715-3 
fl/L: OSCAR MAURICIO BUTRON GELVEZ 
C.C. número: No 91.518.218, de Bucaramanga 
Dirección: calle 36 No 22— 16, Oficina 401 
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfono: 6345900 - .6325481 

ç 	
...') 
.. 

Firma Iníegranf2'de la UT: 
Nombré lnt,6grante 2_í INGECOL SA 
NIT oC.C. 804.011.671-3 
R/L: FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 
C.C. número: No 74.752524, de Aguazul 
Dirección: Calle 52 No 35 —23 
Ciudad: Bucaramanga 
Teléfonó: 6570271 
Celular: 3213412184 
e-mail: francisco(ingecol-sa.com  

Firma Integrante 3 de la 
Nombre Integrante 3: CIMkJTAR SAS 
NITo C.C. 804.011.052-7 
R/L: MARTHA TERESITA MENDOZA PLAZAS 
C.C. número:. No 60.302.662 de Cúcuta 
Dirección: Carrera 29 No 11-37 INTERIOR 401 
Ciudad: Bucaramanga 
Celular: 3177090598 

I)ireccitn: Calle 343fr4u. fl 1(_ Oficina: dli. rlw.an,,llar,ua. 
Coniii,itadÓr: tad á000 C2 548111 

htIt 313 433 7,51 

IP 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACON EMPRESARIAL 

SÓCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

•• 	JOSE HUMBERTO MEMA GARZON, identificado con la cédula de 
ciudadanía No., 91.108.841 actuando en representación legal de la 
sotiedad INGECOL SUCURSAL PERU , con NIT No. 20602267491, tal como 
se acredita con éidó.çurnerito de.conformación'y en mi calidad de 
ACREEDOR de la sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT 
No., 804.017.671 -3, me petmito indicar el sentido de mí voto• para la 
aprcibación de¡ Acuerdo de Reorganización Empresarial (Ley 1 116 del 
2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	
• x 	

VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre 

C.C.No. 	Qt ñeg.t(4 

Sociedad INGECOL SUCURSAL PERU 

NFTNo 2Q€OQ24°t1 

Dirección: 	pvp.tttaq 9ncv'dt' 	 II 

Correoelectróhlco: 



<Lt 4- 

MTAN" 057 .Détajunut Directiva &IÑGE(ØL SA 

Edia eiudadde Yopal, siendo las diez (10:0O) de1aiaana, del dís cuatro (4) de Octubre dc 2016, se 
reunieron en bis instalaciones de la cottpaiifa "INGECOL S.A?' rodos los miembros de la Junta 
Direcd de la sodedad, previa ¿melón hecha por el gerent; mediante dtgcóc cita enacu e  
instm,5 el zrdcn del día a desarralin, con el objeto de tratar 11. apcirwra de una sucursal en el Perú. 

Acou&ñsaci&,.e própokie el 	 M áIrta4e:víSci. a la juntadireedva, 
.tltnd:fic probadøporunasnitiadpor 1osmienbr6s parddparne v:só 1lévót.cabo:asÇ: 

J:ltflhY9,JMNIJIP 

i VSficatiAndclquótum. 

2rEltei6n ae.i?raiaenr.y stcataS 
3tÁpertuta.deSüctirsa1.en d,Pcrü 

4r Nornbrarnitbto ckRcpxésentante Lega] y otorgamiairo de poderes, facultades yaSbudoncs. 
5. 4tbleçcrJadenojtjnadón y el óbjétosociai cn. jí tidursal Perú 

1 	tblçccaicapitalsoetai e1asücurS 
t jt,blçcerd domidilia sodál de la süctSái,PeM 

de Actá 

j 	tVciifkadón 41 QuóÑxh Se to 	áí d 6Psafidcnürpxa4elibenr. lltMando 
iflsbcoPttndócotthptcenS de 	gnieriS miembros del*Júntt directiva coq una par6cipad5n 
del 1 O0% suficien. le pata dliberat ydcddiç. 

JVOMSÍ CONDICION 
JOSE.! HUMBERT) 1,IiflAC4kZQN PAL 
FJL4NCISCO JOSE SANDOVAL ROOPJÇ VEZ 

Págiínl.deii 
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1 	Elección de presidenta y secrctatio. 

Se nombnn para estos cargos a: 

Presidente: Frandsco osé Sandoval Rodcfguez identificado con la C.C. 74.752524 de /\gtsazul 
Scírctaño: José HüzñbartbMtóar»h, identjflcftdocÓn la C.C. 91:103.841 d&Socarta 

1 Ñqrtut&demtrsóI cn.41S 

id6a1iiisesiÓñ,,.cl 't'sidezffi, tpÑ!ikst6 ¿eSoe1oS'pI*nc$'.d t,xPAtlión y qcdrnknió que ha 

xAiiado la empttsa bR estado analizando el modelo de contntación y los diferentes upes de proaaro 
que 	 ejáite tiaigntntporttínIdad.pjrn pnzddpaF 
c11 105  difirenrcs procesas'dc .ccntntaá6n 'adelaznftdoscn el:.Pcrt. iiiolivopor 'el tba1.e hace.n&esario. 
establecer unn:suursal enef vecino pa(s .con .dI.fin.de de arabJeçér.aiiamas estrntégitasinte.nitiÓnaJes 
)'participaren los diferenes pmccsós adclantado p'ord estado peruano; luego dddabatc cintercanibici 
deideas, ¡o4 miembrosde tajunta Directiva por unanniidad de votosacqtatt.l*nperturst de la 
cn Perú1  somcuendose a las le)cs de) Peru para responder por las obligaciones que contraigain 
n dpM;. 

4:ÑO'ñbnSéht6:dçiéiitl cÑóJ yótoilentogódrg 

ifl pirésidánteieñaó qud ehtepcEióir a. losti±iÍó *dbprado:s&.a niin&al añveñor;.efn nq&stuo 
cIq 	't n Gerente Géneral Representante Legal pan lo edal 	ue c nombre cii el cargo a 
doña .Asu-i Iti dsay Cüenca 	ñ*arígüi identfticado con DN] N°46t53o79 

Fijialmente, el Prcsidcnw indicó que se deberá otorgar .alGcrcntc GenerÁl, ias.fiiculmdes cstahlcddas 
en la Escala de Poderes de IÁ Sod&lad que le corresponde. 

.;Lpcgó del debate t.'h*rcgmbib d&ideüs.lo nilcmbrs 4e la junta Dfrecth'ñ AtIJERDAN p 
unanhzrddadde vttoi.ld.siüicntt: 

Pági'na 2 de, 11 



Primero: Noñ1btr cbn,o Gerent Genctl y 1tprcsentance Legál de 1a nicursal: a. Ascrid LincSáy 
Cuenca.. Essen, 'anger, ideob&ado coli DNI IP 46153079, qüicü ejcrcena bis facultades ,propin del 

-- , 	caigo4. 

SágPhCiÓ: Otorg*i. t .aØctenrc GeneS Muid lindsay Cutrnca 2sscaingcr, identificado ccn DM1 
N -4.1Ç5379Jag funcioncsy-atribuciones queséreldóáan .a,.condnuad6ñ: 

1) ATRIBuCIONES DE REPRESENTACIÓN .ANTIi ENTJDADPLS .PÜJ3LICM Y PRIVA. DAS 

al Representar la sociedad ante tpdo upu de hsdtucionas públicas o privadas, autoridadesv 
funciones judiciales, civiles, municipales4 ndmrnistrarn a, ¿onsuqicionales, ttibutartos y de 
aduana (Ante la .Superxni-endencia de Adrninitraci6n Tributaria —SUNAT) policiales 
niilitares, con ias facultades de prcseñtn toda clase de rccurso' y tcclamuciones s' desisar de 
tilos! 

1» Muñ 	rcjitestñt4dón dek.ødcda&coi1.is.:ílcuÍtade~ su&icntcs páripnicticarios áctoS:tt 

	

que ge tEfife;d OSdgo Píc,ceal Cvii.laLcy de Condhi&&íy sus .respe&ivas mbdificatóras, 	' 

el t ecreto Lagltativc ibii (bectz,tci :Lghhdt .4ucNorma ci ArbiSde) .6 pam. actuaz en 
cualquier tipo de procedimiento ndMiñistrahvo, o ante di Füero Militar con las facul 	- - 

p34 

generales del :rnandamrió judicial eititbiccidas en el Artículo 74 y ls especiales del artículo 75 
del Código de Procesal Civil, mies comm presentar toda tlac de demandas, denuncias. Formular 
contradicciones, modificarlas y/o an!pjiailas, reconvenir. cotjtcstnc dcmndas y 
reconvenciones. deducir excepciones 3/O dc%nsas previas y contestarlas desistirse del procc.sd 
i/o la prcsentacion, asi como de *Igun neto procesal, alianarse lo reconocer Ja pretensión, 

10 	
,

conciliar, tninSgiç4omettr a arbhS;clçis prctnsiÓnes controverodas en ci proceso, surntuir o 
delegar ¡a presentaon procesal, presentar dedaración de p-trte, ofrecer toda clise & medios 
probatono, asl como actuar tos que se soliciten, interponer medios unpugnatorsos y de 
cualquier 	nahiraleza pcmii6do& pbr. Jg ley, y dcisdrse de dtchø' itcuflts; iQljci toda 
daqe de mc&das cautelares, 'ampharins 3/€) modiftcarinç 3/o wsuruirins 3)0 deststitse de las 
mismas; dfrccar Contra cauttla sollckai el ótorgamicnto de medidas tautelarts futrit. de 
proceso, Asi.como la ncniación de nlcdbs probatorias; ofttcer todos los medicis probt»rias 
ptevistós por la ley, así como optinerse, .inipugnr 	tachas los ofrecidos por ¡a parte 
contraria concurrir a todo tipo de actor procesales. sean estos de remate, adniinsuadón de 

posc$ónianzniiçnto,citafo,safleanJerno procsa1 yauditindasconcilt'ttorias ó iijiei6n 

PÚgTna3.dtlI 
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de puntos controvertidos y .snncamie,jtÓ probatorio de prubas, y/o audiencias únicas. 

cspeciaics y/o cÓiup]cmcntaria, además de poder intervenir en remates o subastas públicas 
para adjudicarse ni interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles mateda del 

y/oPknarla.ftclisacjón dejueces, )?iscaks3,Vocajes 
y/o Mastrados en gene&; sóiicitar la aunuMcióy/oaculaó de procesos sóiarn4am  
el abandono y/opresciipción de los recursos, la:prcstadón y/o la.acción3  solidtaria.aclandón, 
cottcci6n y/o tógistiS .dc 'las resoludones judiciales; Ofrecci' y/o cobrar diretrameúre lo 
pngado.o consigado judicialmente,.sirnismópnrnúnr  consignaciones; sometara úbicrajc, 
sea de derecho o de .concicntia, las contnvcrshs ti •kt .ciue pueda verse involucrado la 
sóckdad, susdibkndo el córtespotidiente Convenio Azbiuil; :iist.como tarnbíén tcnúncLtr al 
arbinaj; designartbio ® y/q ;ittsdtucioncsquehará las funciones de:Trjbunal, prCsenriit el 
formulario de sumisión cortespondicnte;y/o pactstr las rc]as alas que se somctcM eiproceso 

corrçspondientey/o disponer la aplicación del reglamento a que tenga establecido.la  institución 
organizadora si fuera el caso; presentas ante ti árbitro o tribunai. arbitral la posición de la 
sociedad, ofreciendo las prueb*s.pertinernt, coiflestar las a1eaeioncs.de  la parte conr aria y 
ofrecer tódos loç medros probatorios adicionales qut estime necesanO, cóncíliar y/o transigir • 
y/o pedir It sui4sensión. y/Ó dósrstijse del pfoccso arbil; soBcztar la córrección y/o 
intc9rati6n y/ó aclkraci8n del (nudo arbitral, presentiry/o .desisdrsc de cualq&cra de los E 
.rtcUrsós irnpugnatoiios previstos Cii el :Deúeto Legislativo 1071 (flecretó Legisíhdvó 	ue. 	'. • 
Norma ¿1 Arbitnje) contra losLnudos y practicar todos los ciernas aeto que fueran ncccsan 

pata la tramitación de la procesos, sin reserva ni limitación algüna, «tolicitar la snrarrupci6n del 
proceso,-sususpenilóiiy/o la co 	del mümo,jt :fitlmdes.sc entiendeji otorgadas para 
todo el :pmceo, induso para la e,jecución de la sentencia y el cobm de coschs y costos. Las 
faculmdes de índole, judicial se podrán ejercer. ante toda clase de juzgados y TdbunaLe 

establecidos por la Ley Orgánica.del Poder judicial y demás entidades que confo.rnia a Ley  
ejercen fiiçultades coactivas o de ejecucióntorzosa. 

c). .Astmflr'larcprcscntaciói dclii saciedad apersonarse 4las aidichdas.&ccncibaci6n,twJqtiir 
que sdnu naturajéiÁt. al como. &ólidtar.lft írivitación2 audietibla 1  ser In it2do a un próceso 

hcilaçorip. 
dy Concilihr exrn4uSc 	rntxt. ydist,cn& del dera±ó .matcriade coóduiición alnrnp3tro'dejai±y 

.26872us,moil(fto,jgs y reglamento 

e) Sblidtro ját&lpatcomo. postor cii, tj ~Me o lúbasta de bines muebles tinmuébles, 

tangibles o intAngibles, pUdIendórSizir oFertas depredo. jz%r: arancel, obigje y precio de 
iematc o subasri, suscribir e irn»ügn tt adjudicaciones en remate o shbatn. solicitar la eotrep 

Página 4 dcii 



de bIenes rnucblcéo inmueb1esadjddjc2c1 tn remate 0 subasta con la facuiS &soliátar el 
:secctro t desalojó de kales WlencS,Y CUMWRfflicnto V caricelaci6n dcgnvmenes, así torno 
usct4bfr todos los dócurnentos públicos o privados Y tediar  los aCtos :éiacjc,naclós y 

necesSot para. que la sociedad se encuentre pleita y suficientemente represcnmda en remates 
o subastas de bienes muebles o jnmuel,jes2  

1) Asumir la presentación de la sociednd especialmente en procedimióntos laborales1  nntc ci 
Ministerio Trabajo, Árbitros o Tribunales Mbitrales, los ¡u.gados'.:de paz o juzg*dos de 
Trabajoijs$fl1a L boSes o Mxtas., la Córre Supreinade la Ecpúbhca,etttodasjasajvis;cynes 

cs instuicias, conódasJa fata1tdes necesatMs-cn fatma .especiállas.contenida en los ntfcuÍo 

s2y 26 del Qéct4.&prcmófl3flflcjelj6 ¿& mat204ó 1980pitr los proccdim1nros.. 

:ittichdosintis i4Et eíirada énirjraiii1dc in Ley N92666 yscgisí lb estábledda por su 
kirdculo {Ót M Ley N°i666 dd2t 4ejuSi de 1996 	t 	 °910 ysugN  

&1.to'Dcrti6:Supitinq i4°020-20014.R dé) 28,deJuniode200i. 
-g Asumr-kzcprescntaci6ti de li. sociedad .espóéiaimeñtctn rdcédimMntns lnbonles de todo 

tipo once el M3aistcrio detrabiju en todas las div sioliescinstimdas, can todas lits facultades 
- 	:nec.esatjasyen forma especial las cohtertidas en: 	 - 

i) 	El derecho LC&slarivo N°910y su reglamento, asumiendo la -representación dela Sociedad 

en todo tipo de .procdimicnw regulado por la refr.rida norma, en especial las .ditig 
de cohdlfid6nadn1iriistrativa ábtc. U .Scrido de :Defens Legal Gttutrn y Asesoría, de 
tr*bajador de acuertid al ar*ülo 2? dci mencionado decrcró Jegisllti9o, pudTerldo. 
ptoponer cualquier fótmul'a conclil2torn, ni como acepes aquella que proponga el 
frb44ck* ó etrbád 

i 	En lós-pe códixhichto4eTi p&ción :fjj cówtodísJá ftcultstdes ndcesiasy en tormo 
especial las cantetffdús ren d.artkulo 17 de JaCEcy 28806-Ley General de-Jnspcedin dci 

4Tnbajó su$ 

iii) En los procedimientos & .negotMei5n colectiva y/o de conciliación, representando la 
sociedad'pan realizar todos ls acrosprocesáles propias de aquellas-y/o suscribir cualquier 
tipo de acuerdo individual :COfl los tffibajadorcs y/o suscribir ci convcnfo toletthro de 
trabajo de ser el caso, segiin lo establecido en el artículo 48 dci texto tnico Ordenado de la 

1,evdRc1tdones Coicctivas4c TiMSjo... prábadopót& DCeretó Supremo N°01O22003. 
a 

:h •EtepSerwaf a la sodSadrdnlÑiMte tit Prócedimiento penalés, COn las facultades 
.cspecíflcns ¿e dchunciaf, cónsiihiirse tomo pate eivfl; pFseólr, -iristrúctiva, preventiva y 

2CL  
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tesdmojiaIes, pud1fldo atu&r a nónbre de la ampresa Ante la Polidñ Nadna1 del iPerú; SiIi 
.líínitcdc flicultídes. 

tnivrvSr en todo prnceo de sdccd6accnvócadoporcualqnjer.cndagd del sector público o 
.prktadol tniescoriio iJidhncióncs Püblicas ónur5ós Públicos; Adjtklkadones.Siniplificada, 
Sélcccióñ de Cónsdtoresihdlviduaics, Comparación ide .Preeiosr  Subagui invetza Eletirónica, 
Coiitraccitrnes Directis, .att_ pu icado para talis efectos §uscfibjr' rodos los documentos 

públicos y/o privados que scan necesarios y se relacionen con los niisrnos. En túl sentido, 
quedan ftculcados para presentar y suscribir propuestas, suscribir todo tipo de recurso 
impugnativo as( corno desistirse de ellos, intervenir en informes orales. Así mismo. podS 

representar a la empresa en todo tmceso de conciliación y/o arbiS que se origine corno 
eonsecuenda&lacjeqiaón del contriító. 

4síniismo, dispone de. todas. las. .facultadcs para representar a Ja sócicilad ante cqnlesquiera 
organismo 6 eñ 	d'yf&•dep(nderícia dbiica yíocuálisitiitra.entidad privda, induidas las 

de rcahzacion db gestiones ante el Organismo Supersrlsor4e Coratatnczones del 33stado ÓSCfl, J77 - 
CfltÓflShdóÑé:aUtOSdØ paM 	É3bfr.fi -la $íedód cñ.el.Reitxo. 	ondeProvcedat. 
así corno ¿ íreticTonesn çrgndismos, entidades y/o dcpcnd&idai.pi%lka. y/o. entidades 

privadas coordinadbras & las :pte - calificadones, procesos .ác .seleccí6n tidmdoncs pi 

concursos .píblitos: Jnterponcr recursos ordInarios, extraordinarios, redamaciones, así corno 	+ 
los ietúrSOs de.reconsidcraci6n.itpeiadón.y/o, de se el  cascjrecurso de tcis1ón; solicitart,odc 
tipo de información, Ñukribiracras y cotrespondenda; .suscribir las ofertas ycxpediens que 

se prescdtcn; Éuscribir formulados .oflciçiles y, en .genril, hacer todo lo necesaria par* lograr - 

que.lacmresscaprccacadayabrengaiAfluena1rncntoaos los  .proos.de.sgiccdn-que  
se pr 	rt,anunüdades.públicas y/o jnivndas, en li tun e5latmprcsa t.,e.nga htcrés en 12,  
pprucipar, ¡¿)-que sndu)e las facultadevparala sucnpcion del ¿ontrato Correspundicntc 

» A¿ItíonaJmánte ppdr prticipár eñ io proccsds :dc Stibasta Inversa que convouen. las 
iflSd?dkt3tS:púb1khSi piitftcIíd6pata al eketo- 

:iy PtScntarltis sobwsthahifletciuín)'tdonóaiko4ejá etñpisñ en los proceso de sdecáón 
cort,cados baja lo .módalidaéide subastaÍiwetsa. 

II) Etecuar en noitbre de la cÚlptsa los diversos lances de la propuesta econónric& 

iU) intervenir, iñdividua1rnent en .nombtc de la sccicdad en todos los actos que se realicen 
durante el acto público únko del proceso de Subnset .1nvcrst, lo cuaiinduye la potestad de 

realizar consultas al Comité Especial, así como a dejar sentado en el acta la intención de 

Págingó de 13. 



praenmr un recurso de revisión, así como rodos los actos que se lleven a cabo durante 
dicho acto pública 

iv). B3écute dt mnnra Indívirieni,y ta nombre de iá empresa todos Jos .tos posStíores al 
acto de otorgamiento de Buena .Prg, iñchiyeñdo Ja t rnal del. conttato .rcspecrvc ca 
noSbtedgji eØñíá. 

k 	Rcprcsentr incedad todífeetSos.ç en.jjtrns Oiwctivas, en furitas de ncdonists o de 
& dSdaí3s mScanüles o civ[ks: reo las juntas de. mambrcs de las asociacJoncs 

.fsndadoaeso toñidtés aqtpentnecah,ndo.rorn debates, 

j 	Assiir, en vía de sustiwdón rt4osløs poders y facuttadc.ototgtdo5  a la sidcd*d,por otras 
pçrsonas natuSes y/o jurídicas. 

2) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBiTO DOCUMEtNTAiUo Y CONTMCTUÁL 

4L 	 ppt osa&,. 

Ib> *íntvr ytutLYriar &deáesile tohpnt, pagós y ccibntnzas, 

ej lipw*r sohciprdes, &,cumanrnq, cren, ccrrepondencrn y en general, rodo tpo de 
comutucaáonn rdacionadas con u rfüflCLót que desempefa. 

tI) Cckbrat y ejecutar los accp y contratos ordinarios correspondientes al. objeto ÑøciaL 

e 	Ccicbnr contratos de trdbajo am prsona1 extranjero y/o pcionai a plazo detcxtriinado ci 	1 
utdeternunadc,, peracjon  de SerVICIOS locaqon de obtt compra venta y artendamento de 

	

bienes muebles e inimrebles, 4e seguros dc sunuxustro de mandato de cçmodau, de 	 1, 
4orrncirSn; Sk.CbistNttión;tfltdprórit pibi&&kI:.: dú :Sjjztüc, j*int Veguro, asodaci6n en 

1) E 	seii%ir .!o conteaisjíhó o átipi&a 4ue .çequient eL Fundoriarnfrntr, de la 
ernptes iLa este márco, pódt nder dna)enax. petmutu' otransfenr en cuiUquter oua Forma 

pernúSda por lw ley, bises ñiikWes e irisuebk:s de la so&cktd, fiijándó los .t&n4hos y 
:coñdidórzcs tic los respectivos cofltratos. Autotizar nt4qtiisición de bieties de t4íiS4  k, 

rl 
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931 

canttamd&dc abras y psitióndó crVicio ¿ón s(ijdói6h..a lag facul&des qucle Ótórguc la 
asambIet geñemfde iicclotilsras. 

g) Jntervenir a: nombre dú ia5óciedad en conturos de prtcios clicitadbncs públicns.o pñvadas 

al igual que presentarse como pastor en licitaciones, remares y udjudicaciones, celebrar 

promesas de consorcios, contratos de consorcios. 

'II) 1±ntntji\jr crí conYehió x&judkiá!btL 

-1) 	tlitir r4gitto deuiSafl phténts; 

3) ATRU3UQÓNI3S$1-Z iar AMn;to BANCAJIJÍO Y CAMI3IAItIOt 

Abrir; rnusfeíit, cenar cuentús eorrkntes bancadas y mercantiles. cucnts a plazoo de ahcr.rb, 

	

de] :paíso dci ctrxftnjcra, scan cnrnoncdá:rja&,naj 	: 	-• - 
o e'rxanwra, c1crunfido de p6iros o retiros de clla, mccltaa reios documentos propios de ca1n 
tifo de cuí entáj, 

IMIUI!i 

b) 'OAt4isde'4 nr 	tórti&iteod 	ittóbitSStndodásy ptdtttar tiwkg irás: 

é) ÇUaar, cmiür, éndosardccóñtn, atepSçre aepuú..viUar,d&mtr:9 eÓStar:ø ncgedai en 

	

cuaJqdiera de 4u5 formas letras de cambio va!orcç pSares) acmas docuicnros mcrcanri1e., 	
1 

.induenc1ó sus rcnov*cjonós;, giros, certificados, warnints. ccit3fitados de dtpósito, 

	

conocimientos, de cmbñrque, aéditos,.documentarlos y cualquis otró título vaiórque esté 	- 
dcsriñadt, a la. drculaci6n.. 

4) iepositat, t6riaç,Mñder, 	pI'A',ChdOsá' súlorcs, arrcóbtrdi€qiies: a 	dsir tijas d 
scgunaád, *brJas diucSrins obtS '3 éndosar wMÑins, «r4ifieados de. dposito y 
flocumentos de embarque, con rntar tenonr y endosar ói17g t scuros iifectar dep6siros 
1é ahorros en duénfa cornonee ca plaio, de tondestonpoQiil ycdebrat cualquier oiro c011trar6 
no 	nioiadóS ía:xcÍnóñ4udtttei 'gúidó tsped?iaienteo no cúci t6digo dvit, 
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código de eótndrcb.ky•gcaeJ de sóciedades4  ley geqeta1 .del.sisttiiá:.fínaridem y del sisrem 
descgutos, icydel ñ cado.evaiore,ky:dc propiedad indüstrial y oS s-kycs especiales. 

e 	Cdebrarcoátratos de tkarttórÑciite dcósltÓÑiplñzao ¿e ahorro; de Uncs de créditó, ya 
seá en ciÚntÁ. conicrité;dtane Rccótints, y. docüMe tlo;óórnji6n mcrcantl, cesión de 

bró3t*s; dtscchos /ii .obigdoacs, en íçrma. activa ó pasiyá dearrendamierno financiero 

Qeasin; Lcasehacic Ñcturad6n ifaetoriS; fnnquiciñ (fra kising) de riesgo compnrddó 
Qoint vcnmro); de Ñdtonuiso; de licencia, .Know bow y rcnting•sca en forma solidaría o 

máncomunada, afinnzar ohligadones y gestionar el otorgamiento de fianzas ca forma activa o 

pasiva, a f'twor deJa Socicdad.odccerccrds; otoiar avalessálidarioso maácomunacks. 

O 	OtófjatR)Solidbi &dlés5' :Anúsa :fa4tr &ln:tnrésab 4étcrcSo tes ddiUolós 6 ño 

cori bienes muebles e inmuebles que scan requctidós, suscribiendo lot contratos zespectivos, 
prSa 

: 	-bntrt tC adeeirú$1 bf6&akiasçtás?7eijtíio fl Iéd.Lalqthlár. cjt de segtiiicMá; 
dhpóncr de'1s biénsque en élluis &pósittñ ytts6lkcíiós ¿dtítSt 4iic se Skbten n tal 
tjrn 

li) Asimismo, celebrar conts*tos de préstrnocon las entidades bancnias va scan Óstas es tk 

banca asodada y banca prMda cornerchil, asÍ coma cúalqukt oua entidad del sist 

financto nacional t tnteníaeiontl, n moneda nacioivil o extran;cn, óiorgandd las garandas 

mobfliánas hi'p5tEcnias j demas requeridas lan1 )a jrcaíijtción de las ckrxdaç operáclones 	3 
crediticias fi;ando la ondicioicsy tcrminos deJos contnros scspecnos, prcti autorinción 	

tt 	
t 

cscñ&db;:lñ..Mhh,bjeaa A%cióñistis: 	. 

!) 	.ItcallzaztóbrcJcfrant&tndastiannabionaJcso e un jeta éaliar pagóscon cargo acutncw 

iabenas énc.litnht. 

j 	

Cónvratar J3tica Electrónica 

k) Solicitar y Gestionar cártas fianzas ancs de los flancos v, Euddadcs Finanderas a Favor de 
la sociedad ç .terceos, prçyift .autprición escrita de la Asambla.de  Accionistas. 
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S. Establecer la denomlnacj4n y cLób jeto social en la sucursal Petú 

$eguidarnentc,d sciiórPresdenw  indicó que p?t  motivosconierejaics era n4casarioproccder a asigaar 
una de la denominación social a la Sutut-sal que estaria openndo en el tcrzi tório  del vecino paÍs de¡ 
.Pen, luego de¡ debate eintercamhjo de ideas, los miembros de laJunta Directiva ACUERDAN por 
unanimidad de votos lo siguiente; 

tintero: La dcnoñiinádón deia4ucursál se JNGECOL SUCURSALDI! PaRu: 

Sçuoi3lóbjctci SOtiali U. 4uçuúid dcnd pt'r objcto dcdkarst al rubó inhicibfliaxic 5? & Iw 
pnsfTucdónEi&ustÓbrgs piblicat y ptividns, :prcstaeió* dé seMejas peofcsionaks cn.1onmos  

de la ingenictía •Sii ¿Mcuita, tOcánid, rnCbJ(ÍTgica,. 4dtbkn&L e indUsrtial, cspechlSlenw,  

tamfrrucdqdes conslrodas, intcrventóda, teijos y montajes, asesorías4  gerencia de. 
cofflo 	 bi&ide sMtio. júblicÓs ytiatqukr otra ütñvidad que se tionc directamente-con la 

.ingcnicrf, elebmrcanttatos ton enddade de deretho público y con personas nawr,Ics o jurídicas 

para la, tjccucióa de toda clise4e óbtas deingeñisa y .nrquitccwn, como constnicci&n de casas -o 

edificios, vías de comunicación, ulcoducos, gB$oducto, catialiiadones, alcantarillados, *cueductos, 
pvimentos, obtis de desecación, t;iego -y embalses, instalaciones eléctricas y mectnicas, instalaciones 
hidrauhc*s saniüinas, renlódelación, flántcnimienro y rcpnca6n deobn cwilesy arqutttctonicas 	.1 
h15 demas Construcciones de obnis cinles no mencionadts, por atlnmiistradón o por cÓñtrat, Proveer 
de Bienes ySerwcio al Esradó1  realh'ar Cansultona y Suptrt isión de bbras, en ci desarrollo de su 
objeto sodal podn elaborar matcSs para la conStruccion,cbmprar, cender, exportar o importar todt 

dastdc bicácsrdaciñados-.spu oe sóduii, i 	rntntcbjencs icqucddójaxa:]a4otaciçn de 
oficusas centros edúcatt os> 5qWtiOS de silud y tu general cunlqdier elemento requendó para lii 
doracion de las obras oviles) arquJttcnnieara ejecutar, st sthaht ¿jucias ictwidades de la sucursal e 
encuentrancoftiprendidas dcntxó de lós fines de lapríncipal. 

6. Establecer el-capItal. sodál de la sucursal 

Scguidamerit; el séfior l?tetidentc 'indico .qic es necesario eMúblecer un capinil social a la Sucursal 

pictlament. nprobadá- en los ñuñrdes íutéSores luégu de] 'debate e itercarnbió dé. .ideñs los 

ithlbrosde.laJunta bircttivaAcUEltbAN por ufianintidad :d&votos la s%akatd: 

Ptitfero El cpital ocMíde lnsucursiilscr&Ja.S/ 2OO.00-tdosdwtws.yOÓ/1.oONuvos Sole». 

2-3 
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4j44 	3Uin: 

7E4tab1ceer el domktílió sedal de la súctwsalPerú 

S&ictnent, el cñor PXCSi&Ate mdiccv qqeés necesario cs abiccer im dtrSdllto a la SuctIt$ al para 
lbs fiQes permtcntes, Juegc d41 debate e uitcrcathbjt, de idegs, losmtembtti4 lajunra Dsrecuv* 

Pimimeroi El dónjicilió de 	cursst] cS en la Calle la Gorriones 165, San Isidre, Lima, Perú 

Finahtada li reunioa, lii Jtinm Dtrectwa lee rnamfiesra 31 Iprobacion del acta por unaninndad1  se 
eprÓó.por tinanndac1 de va owfi4tultar a  dofta AStRII) UNt SAY CUENCA ESSEN'X'ANGEi, 

dÓrILDNLN? 

prividos ¿que se tcqtfletan nra la ejecuciori y fotmabncjon de lo acuesdos adóptzdos en la pcestnr 

iuscnpciórde-lrminüta-> tscntntrpnblic'- 
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r 	 DJUGENCÍADE RECONÓCIMIENTO .D!ÇIRMA VCøNTEÑlDo DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

- 	
17936 1 	

Ent,ia dudad de Vopal, Departamento de cásartre, República de coloMbia, el veintioEhú (28) de 
- 	;p$&ubre dedos mil dleçlséis (2016), en la Notarla Das {2) del Círculo devopal, compareció 

FRANCISCO JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ, quien exhibió la cédula de cludadanfa / NUIP #0074752524 
y:dedar&4Ueiafia que.a arete en el presente documento es suya Vel cofltenido:es cierto. 

Svotwhx Firma autógrafa 	 2W 	
Mh *S 

Q/2o16-o9sL 
j
39 

Conforme al Artículo 1.8 de¡ Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente füe Identificado a través de 
autenticación biométrlca, mediantetoteJo de su huella dactilar contra la Infarmaclóh ográfica bi 	y 
biométrica de la base de datos de la Reglstraduria Nacional de¡ Estado Clvi! 
Este folio se asocia al documento de ACTA N 057 DE LAJUNTkDIRECTIVA DE INGECOL SA 
y en Ñ qu -apijten ¿ontopañes .FRÁÑCISCÓ JOSE SANDOVAL RODRIGUEZ 74152524. 

NELLY ROCIO VARGAS RODRIGUEZ 
Notarla dos.2) del Urculo de Vopal 



DILIGENcIA &RECONOCIMIENtØ DE FIRMAS' CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADOt 

ArtIculo 68 Decrelo4ey 960 dt1976 y Deatto 1069 de zóis 
17935  

En la ciudadde Vopal, Departamento 'de Casanare, Republica de Colombia, el veintiocho (28) de 
octubre de dos mil diecIséis (2016), en la Notaría Dos (2) de] Cf?cúlo de Vopal, compareció 
JOSE. HUMBERtO MEIIA GARZON, quien ehibi6.la. cédula de ciudadanía / NUIP #0091108841 y 
dectaró quela firma que aparece en.eI presente documento essuya yel contenido es ciertoS 

4 
Ley 019.de .2012,.El compareciSté fueldentíficado a través de 

autenticadón blométrica, mediante cotejo de su buena dactilar contra la 'información biográfica y 
bioméfric de la base de daíos de la Registradurfa Nacional de¡ Estaao Clvii 
Este iotio sP asodá fai iidcurhento de ACtA b 057 DE LA JUNtA DIREGrIVA 	D E INGECOL SA y en el 

aparecen como partes4RANCISCo JOSE 3ANDOVAL RODRIGUEZ 74752524 tSE HUMSÉIRTO 
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sunar1Ç: 
de Se Resise.. e.bSee 

CERTIFICADO LITERAL 
DE 

REGISTRO DE PERSONÁSJURIDICAS 
Código de Verificación Digital 

ZONA REGISTRAL N°  IX - SEDE 
	

09641.585 

LIMA 
	

Publicidad Nro. 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

TITULOS PENDIENTES Y/O SUSPENDIDOS 
NINGUNO. 

INSCRIPCIONES POR MANDATO JUDICIAL 
NINGUNO. 

INSCRIPCIONES EN EL. REGISTRO PERSONAL 
NINGUNO. 

DUPLICIDAD DE PARTIDAS 
NINGUNO. 

S. ÇONTINUACIÓN EN SARP 
NINGUNO. 

: xpedido por Agente Automatizado de la Sunarp 

p);:: las 	15/0812022 12:39:10 

A' 

Ç 

b unar 	

ora y Fecha: ¡ 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representaoón imprimible localizada en la sede digital de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Publicos.n,ediante el URS. https:J/enlineasunarp.gob.pe/sunarpweb/pagee/accesotfrmTitulos.faces  por 
de 90 dlas calendario contados desde su emisión. Base Legal:Decreto Legislativo N 1412 y  Decreto Supremo N 029-2021-PcM. 

Solicitud N : 2022 - 4905678 	 página 1 de 24 	 LIMA 
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sunarp);:: 
CERTIFICADQ LITERAL 

DE - 
REGISTRO DE PERSONAS JLJRIDICAS 

Código de Verificación Digital 

ZONA REGISTRAL N°  IX — SEDE 
	

09641585 

LIMA 
	

Publicidad Nro. 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

ZONA REGISTRAL N' IX - SEDE LIMA 
OFICINA REGISTRAL LIMA 

SUflarpJ;:: 	 N' Partida: 13901645 

INSCRWCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO: CONSTITUCION DE SUCURSALES 
A0000l 

Por ESCRITURA PÚBLICA de fecha 16/01/2017 y'Acta Proiócolar de Rectificación del 06/04/2017 
otorgada ante Notario Dr. JOSE ALFREDO PAINO SCARPATI en la ciudad de Lima, y por Acta 
N° 057 de la Junta Directiva de fecha 04/10/2016 de la Socicdad INGECOL SA, domiciliada en 

..COLOMBlA.se.acuerda: Constituir una SUCURSAL en la República del Perú: 
La denominación de la'Sueursal es "INGECOL SUCURSAL DE PERU". 
Tendrá como capital asignado para el giro de las actividades ascendente a S/. 200.00 soles. 
La sucursal estará domiciliada en la Provincia y Departamento de LIMA - PERU, República del - Perú; -CalleltosGorriones-N2-165,..Sa.nJsidro,.Lima P.erú.._ 
El giro y las aetívidadcs asignadas a la sucursal de la sociedad en la República del Perú, serán las que 
a continuación se detallan: tiene por objeto dedicarse al rubro inmobiliario y de la construcción. 
Ejecutar Obras públicas y privadas, prestación de servicios profesionales en los ramos de la 
ingeniería civil, elóctnea, mecánica, metalúrgica. ambiental e industrial, especialmente, 
construcciones, consultorías, intcrventorías, diseños y montajes, asesorías, gerencia de proyectos. 
como también de servicios públicos y cualquier otra actividad que se relacione directamente con la 
ingeniería, celebrar contratos con entidades de derecho público y con personas naturales o juridicas 
para la ejecución de toda dase de obras de ingenicria y arqúitcctura. como construcción de casas o 
edificios, .vias de comunicación, oleoductos, gasoductos, canalizaciones, alcantarillados, acueductos, 
pavimentos, obras de desecación, riego y embalses, instalaciones eléctricas y mecánicas, 
instalaciones hidráulicas y sanitarias, remodelación, mantenimiento y reparación de obras civiles y 
arquitectónicas, y las demás construcciones de obras civiles no mencionadas, por administración o 
por contrato, Proveer de Bienes y Servicios al Estado, realizar Consultoría y Supervisión de Obras, 
en el desarrollo de su objeto social podrá elaborar materiales para la construcción, comprar, vender, 
exportar o importar toda clase de bienes relacionados con su objeto social, igualmente bienes 
'requeridos para la dotación de oficinas, centros educativos y servicios de salud y en general 
cualquier elemento requendo para la dotación de las obras civiles y arquitectónicas a ejecutar, se 

prineinal.  
Se nombra como Gerente General y Representante Lbgal de la Sucursal en la República del Perú, a 
doña: ASTRID LINDSAY CUENCA ESSENWANCER, idéntifleado con D.N.I N° 46153079, 
otorgándole las funciones y atribuciones que se relacionan a continuación: 
1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS 

Representar a la sociedad ante todo tipo.de  instituciones públicas o privadas, autoridades y 
fijaciones, judiciales. civiles, municipales, administrativas, constitucionales, tributarios y de aduana 
(Ante la Superintendeheia de Administración Tributaria —SUNAT), policiales y militares, con las 
facultades de presentar toda clase de recursos y reclamaciones y desistir de ellos. 

Asumir la representación de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los actos a 
que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley de Conciliación y sus respectivas modificatorias, el 
Decreto Legislativo 1071 (Decrete Legislativo que Norma el Arbitraje) o para actuar en cualquier 
tipo de procedimiento administrativo, o ante el Fuero Militar con las facultades generales del 
mandatario judicial establecidas en el Artículo 74 y las especiales del articulo 75 del Código de 
Procesal Civil, tales como presentar toda clase de demandas, denuncias, formular contradicciones, 
modificarlas y/o ampliarlas, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, deducir excepciones 
y/o defensas previas y contestarlas; desistirse del proceso y/o la presentación, así como de algún acto 
procesal; allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, transigir, someter a arbitraje las 
pretensiones controvertidas en el proceso; sustituir o delegár la presentación procesal; presentar 
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declaración de parte. ofrecer toda clase de medios probatoribi, así como actuár los que se soliciten 
interponer medios impugnatorios y de cualquier otra naturaleza permitidos por la lev, y desistirse de 
dichos recursos: solicitar toda clase de medidas cautclarcs, ampliarlas y/o modificarlas vio 
sustituirlas v/o desistirse de las mismas: ofrecer, contra cautela; solicitar el otorgamiento de inedidas 
cautclares fuera de proceso, así como la actuación de medios probatorias; ofrecer todos los medios 
probatorias previstos por la ley, así como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte 
contraria; condurrir a todo tipo de actor procesales, sean Sos de rcmatc, administración de posesión, 
lanzamiento, embargos, saneamiento, procesal y audiencias conciliatorias o de fijáción de puntos 

- —controvertidos y saneamiento probatorio deprnebas. y/o audiencias únicas. especialds y/o 
complcitenarias, además de podcr intervenir en remates osubastas públicas para alljiidicárse á1 
interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materia del respectivo.,próeeso; solicitar la 
inhibición /o plantear la recusación de Juéces, Fiscales, Vobalcs y/o Magistrados en general; 

los recursos, la prestación y/o la acción, solicitar la aclaración, 'corrección y/o consulta de las 
resoluciones judiciales;, ofrecer y/o cobrar directamente lo pagado o consignado judicialmente, 
asimismo para retirar consignaciones; someter a arbitre, sea de derecho o de -conciencia, las 
controversias en las que pueda verse involucrado 'la sociedad, suscribiendo el correspondiente 
Convenio Arbitral; así como también renunciar al-arbitraje, designar árbitro (s) y/o instituciones que 

- hará las funciones de Tribunal, presentar el formulario de sumisión correspondiente y/o pactar las 
reglas a las que se someterá el proceso correspondiente y/o' disponer la aplidación del reglamento a 

- 	. 	que tonga establecido la institución organizadora si fuera el caso: ptcsentar ante el,árbitro o tribunal 
arbitral la posicióa de la sociedad, ofreciendo lasprubbas pertinente, contestar las alegaciones de la 
parte contraria y ofrecer todos los medios probatonos-adicionales que estimé necesario. conciliar 
y/o trahsigir y/o pedir la suspensión y/o desistirse del proceso arbitral;- solicitar la corrección y/o 
integración y/o aclaración de] laudo arbitral;-  presentar y/o desistirse de cualquiera de los recursos 
impugnatorios previstos en - el Decreto Legislativo 1071 ( Occicto Legislativo que Norma el 
Arbitraje) contra los Laudos y practicar todos los dámás actos que fueran necesarios para la 
tramitación de la procesos, sin reserva ni'limitación alguna; solicitar la interrupción del proceso;  su 
suspensión y/o la conclusión del mismo, las facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, 
incluso para la ejecucióa de la sentencia y el cobré de costas y costos. Las facultades de indole 
judióial se podrán ejercer ante toda clase de Juzgados y Tribunales establecidos por la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y demás entidades que conforma a ley ejercen facultades coactivas o de ejecución 
forzosa. 	 - 	- 	 - 
e) Asumir la representación de la sociedad apersonarse a-las audiencias de conciliación, cualquiera 
que sea su naturaleza, así como solicitar la invitación a audiencias y ser invitado a un proceso 
conciliatorio. 	 -- - 

d) Conciliar extrajudicialmente y disponer del, derecho materia,de conciliación al amparo de la Ley 
26872, sus modificatorias y reglamento.  

- e) Solicitar, o participar como postor en, el remale o subasta de bienes muebles e inmuebles, 
tangibles o intangibles, pudiendo realizar ofertas deprecio, pagar arancel, oblaje y precio de remate o 
subasta, suscribir e uinípugnar  adjudicaciones en réniafe o subasta, solicitar la entrega de bienes 
muebles - o inmuebles adjudicados en rernáte' o subasta con la facultad de solicitar el secuestro o 
desalojo de tales bienes y el levantamierito 'canceláción de gravámenes, asi como suscribir todos 
los dodumentos públicos o privados y realizar los actos relacionádos y ñcccsarios para que la 
sociedad se encuentre plena y suficientemente representada en remates o subastas de bienes muebles 
o inmuebles, 	 - 	 -. 	- 
O Asumir la presentación de la sociedad especialmente en procedimientos laborales, ante el 

- Ministerio Trabajo. Arbitros o Tribunales Arbitrales, los juzgados de paz o JuzSados de Trabajo, las 
Salas Laborales o Mixtas y la Corte Suprema de la República, en todas las divisiones e instancias. 
con todas la facultades necesarias y en forma especial las contenida en los artículos 2 y 26 del-
Decreto Supremo N003-80-iR del 26 de marzo de 1980 para los procedimientos iniciados antes de la 
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entrada en vigencia de la Ley N°26636 y según lo establecido por su articulo 10 de la Ley N°26636 
del 21 de Junio de 1996 y en el Decreto legislativo N°910v su reglamento Decreto Supremo N°020-
2001-TR del 25 de Junio de 2001. 

Asumir la representación de la sociedad especialmente en procedimientos laborales de todo tipo 
ante el Ministcrio de Trabajo, en todas las 'divisionós e instancias, con todas las facultades necesarias 
yen forma especial las contenidas en: - 	- 

i) El derecho Legislativo N0910 y su reglamento, asumiendo la representación de la 
Sociedad - en todo tipo de procedimiento regulado por la referida norma, en especial las 
diligencias de-conciliación a 	nistratia ante el _Serncio de Defensa Legal Gratuita 
Asesoría del Trabajador de acuerdo al articulo 27 del ñiiinnadC"dfieto legislativo.- - 
pudiendo proponer cualquier fórmula conciliatoria, así como acepta aquella, que proponga el 
trabajador o ex trabajador. - 	, ii)"En-los -procedimiento-dc-lnspección.LaboraLeoñiodasiaíacultades necesarias yen forma 
especial las contenidas en el articulo 17 de la Ley 28806 Ley General de Inspección del 
Trabajo y su reglamcnto. 
iii) En los procedimientos de negociación colectiva y/o de conciliación, representando a la 
sociedad para realizar todos los actos procesales propias de aquellas y/o suscribir cualquier 
tipo de acuerdo individual con los trabajadores y/o suscribir el convenio colectivo de trabajo 
de ser el caso, según lo establecido en el artículo 48 del texto único Ordenado de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el Decreto Supremo N°010-2003- TR. 

Representar a la sociedad especialmente en procedimiento penales, con las facultades específicas 
de dcnunciar, coastituirse como partc civil, prcscñtar instructiva, prcventiva y tcstimonialcs, 
pudiendo acudir a nombre de la empresa ante la Policía Nacional del Perú, sin limite de facultades. 

Intervenir en todo proceso de selección convodado por cualquier entidad del- sector público o 
privado, tales como Licitaciones Públicas,'. Concursos Públicos, Adjudicaciones Simplificada, 
elección de Consultores individuales,. Comparación de Precios, Subasta inversa Electrónica, 
contrataciones Directas, etc., pudiendo pára tales efectos suscribir todos los documentos públicos 
y/o privados que scan' necesarios y se relacionen con los mismos. En tal sentido, quedan facultades 
para presentar y suscribir propuestas, suscribir todo tipo de recurso impugnativo así como desistirse 
de ellos, intervenir en informes oralés. Así mismo,.podrá representar a la empresa en todo proceso de 
conciliación y/o arbitral que se origine como consecuencia de la ejecución del contrato. 
Asimismo, dispone de todas las facultades para representar a la sociedad ante cualesquiera 
organismo o entidad y/o dependencia pública y/o cualesquiera entidad privada, incluidas las de 
realización de gestiones ante el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado OSCE, 
encontrándose autorizado para inscribir a la sociedad en el Registro Nacional de Proveedores asi 
como dirigir peticiones a organismos, entidades y/o dependencias pública y/o entidades privadas 
coordinadoras de las pre - calificaciones, procesos de selección, licitaciones pública, concursos 
públicos; interponer recursos ordinarios, extraordinarios, reclamaciones, así como los recursos de 
reconsideración, apelación y/o, de ser el caso recurso de revisión; solicitar todo tipo de información, 
suscribir actas y correspondencia ; suscribir las ofertas y expedientes que se presenten; suscribir 
formularios oficiales y, en general, hacer todo lo necesario para lograr que la empresa sea 
precalificada y obtenga la Buena Pro en todos los procesos de selección que se presente, ante 
entidades públicas y/o privadas, 'y en las cuales la empresa tenga interés en participar, lo que incluye 
las facultades para la suscripción del Contrato Correspondiente. 

Adicionalmente podrá participar en los procesos de Subasta Inversa que convoquen las 
instituciones públicas, pudiendo para tal efecto: 

i) Presentar los sobres de habilitación y económico de la empresa en los proceso de selección 
convocados bajo lo modalidad de subasta inversa. 
u) Efectuar en nombre de la empresa los diversos lances de la propuesta económica. 
iii) Intervenir individualmente en nombre de la sociedad en todos los actos que se realicen 
durante el acto público único del proceso de Sultasta Inversa, lo cual incluye la potestad de 
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realizar consultas al Comité Especial, así como a dejar sentado en el acta la intención de 
preseritar un recurso de revisión, así como todos los actos que se Ilevena cabo durante dicho 
acto público. 
iv) Ejecutar de manera individual, y en nombre de la empresa todos los actos postenores al 
acto de otorgamiento de la Buena Pro, incluycndo la firma del contrato respectivo co nombre 
de la compañía. 

k) Representar a la sociedad en directorios.o en Juntas Directivas, en juntas de accionistas o de 
socios de socicdades mercantiles o civiles: y en las juntas de miembros de las asociaciones, 
fandacioneso.cornités.aque pertene'zcan,.pudiendojomacpaijedejosde,ates. — - - - 
1) Asumir en vía de sustitución todos• los poderes y facultades otorgados a la sociedad por otras 
personas naturales y/o juridicas.  
2) ATRIBUCIONES EN EL AMBITO DOCUMENTARIO Y- CONTRACTUAL: 

- 	- 	a) Otorgar recibos-y-cancelaciones, ya-sea por instrumento público-o privado. ----- 
b) Firmar y autorizar órdenes de compra, pagos y cobranzas. 
e) Firmar solicitudes, documentos,. cartas, correspondencia y, en general, todo tipo de 
comunicaciones relacionadas con la función que desempeña: 

Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes al objeto social. 
Celebrar contratos de trabajo con personal extranjero v10 nacional a plazo determinado o 

indeterminado;.prcstación de servicios: locación de obra: compra - venta y arrendamiento de bienes 
muebles e inmuebles; de seguros: de suministro: de mandato: de comodato: de donación: de 
construccióa; iransporte; publicidad: de mutuo, Joiot Vcoture, asociación en participación. 

En eneral, suscribir los contratos típicos o atípicos que rcquie'ra el funcionamiento de la empresa. 
En este máreo, podrá vender, enajenar, permutar o transferir en cualquier otra forma pentutida por la 
ley, bienes muebles e inmuebles de la sociedad; fijando los tátminos y condiciones de los respectivos 
contratos, Autorizar adquisición de bienes de capital, la contratación de-obras y prestación de 
servicio con sujeción a las facultades que le otorgue la asamblea general de acciortistas, 

Intervenir a nombre de la sociedad en concursos de precios o licitaciones públicas o privadas al 
igual que -preseatarse como postor en licitaciones, remates y adjudicaciones, cdlebrar promesas de 
consorcios, contratos de consorcios. 

Intervenir en convenios extrajudiciales. 
Pedir declaratoria de insolvencias)' -quiebras, 
Solicitar registros de marcas y patentes. 

3) ATRIBUCIONES EN EL AMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 
Abrir, transferir, cerrar cuentas corrientes bancarias y mercantiles, cuentas a plazo o de ahorro, en 

cualquier  institución bancaria o financiera del pais o del ektranjero, sean en moneda nacional o 
extranjera, efectuando depósitos o retirosde ellas, mediante los documentos propios de cada tipo de 
cuenta. 

Tratándose de cuentas corrientes podráñ girar, sobregirar, endosar y. protestar titules valores, 
e) Girar, emitir, endosar. desconSr, aceptár. re  aeeptat avalar, cobrar y protestar o negociar en 
cualquiera de sus formas, letras de cambio. 'valores; pagarás -y demás documentos mercantiles, 
incluyendo sus renovaciones: giros, certificados, warrants, certificados de depósito. conocimientos 
de embarquet créditos documeritarlos y cualquier otrb titulo valor qüc esté destinado a la circulación. 

Depositar, 'retirar, vender, comprar, endosar valores, girar y cobrar cheques: arrendar cajas de 
seguridad, abrirlas y'cancclarlas: obtener yendosár warrants, certificados de depósito y documentos 
-de embarque; contratar, renovary endosar pólirasde seguros: afectar depósitos de ahorros en cuenta 
corriente o a plazo; de concesión postal; y. celebrar cualquier otro contrato no mencionado en la 
relación que antecede, regulado especifiSmente ono en el-código civil, código de comercio, ley 
general de sociedades, ley general del sistema fin'ancicto y dél sistema de seguros, ley del mercado 
de valores, ley de propiedad industrial y ottas leyes especiales. 

Celebrar contratos de cuenta corriente: depósitos a plazo o de ahorro; de líneas de crédito, va vea 
en cuenta corriente, advance accounts y documentarlo; comisión mercantil, ccsión de créditos, 
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derechos y/u obl]gacione& en torma activa o pasiva; -de arrendamiento titianciero (Ieasing): 
Leasebacl<; facturación (factoring); franquicia (franchising): de riesgo compartido (Joint venture); de. 
fideicomiso: de licencia. Know how y rcnting: sea en forma solidaria o mancomunada, afianzar 
obligaciones y gestionar el otorgamiento de fiajizas en forma activa o pasiva, a frivor de la sociedad o 
de terceros; otorgar avales solidarios o mancomunados. 
O Otorgar o solicitar avales y fianas afavór de la.empresá o de terceros, respaldándolos ono con 
bienes muebles e inmuebles que sean requeridos, suscribiendo los contratos respectivos, previa 
autorización escrita de la Asamblea de Accionistas. 

Contratar pólizas de seguros y endosarlas, asi como también, alquilar cajas de seguridad; disponer 
de los bienu que en ellas sedepositen y resolver los contratos que se celebren con tal fin. 

Asimismo, celebrar contratos de préstamo con las entidades bancarias ya sean éstas estatales, 
banca asociada y banca privada comercial, asi cómó cualquier otra entidad del sistema financiero 
nacional e intemacional,_en_moneda .nacional oexranjera,ótorgando_las .garaptas.  mobiliarias, 

n hipotecarias y demás requeridas para la realización de las refedas operaciones crediticias fijando las 
condiciones y términos de los contratos respectivos, previa autonzación escrita de la Asamblea de 
Accionistas. 

Realizar cobro de transferencia sean nacionales o extranjeras, realizar pagos con cargo a cuenta y 
abonos en cuenta. 

Contratar Banca Electrónica 
Solicitar y Gestionar cartas fianzas antes de los Bancos y/o Entidades Financieras a favor de la 

sociedad o terceros, previa autorización escrita de la Asamblea de Accionistas. 
El titulo fue presentado el 15/06/2017 a las 10:03:22 AM horas, bajo el N° 2017-01263542 del Tomo 
Diario 0492. Derechos cobrados S/ .143.00 soles con Recibo(s) Número(s) 00016921-378 
00026323-211.- LIMA, 03 de Julio de 2017: 

INESVIL APAUGAR 
R 	dor Público 

egIstmlWlX -SedoLima 

Página Número 5 
Resolución del Superintendente Nec/ana/de los RegLvtros Públicos N° 124-97S'UNARP 

Solicilud N :2022-4905678 	 página 6 de 24 	 LIMA 



	

* 
	 CERTIFICADO LITERAL 

sunar3) :* 

	 DE 
C e 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
Código de Verificación Digital 

ZONA REGISTRAL N° IX - SEDE 
	

09641585 

IRiS 	 Publicidad Nro, 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

$; 	 ZONA REGISTL N' IX - SEDEI1MÁ 
OFICINA REGISTRAI, LIMA 

su na rp»::' 	 N' Partide: 13901645 

N°— 

IÑscRJpcloN DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 

REGISTRO DE PERSONAS JUIRIDICAS 
RUBRO: GENERALES 
A00002 

OTORGAMIENTO DE PODER: 
Por Acto de Asamblea de Accionistas de fecha 22.02.2018. Apostilladas las firmas por Don 
Alfonso de Jesús Velez Rivas de¡ Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia se acordé: 

- Nombrar como apoderado Lejal de la sucuí'sal a RAÚL LUIS NACION AGUADO, identificado 
con DNI N°46775960, quien ejercería las facultades propias de¡ cargo. 

- Otorgar al apoderado Legal RAÚL WIS NACION AGUADO, identificado con DNI N°  
46775960, los funciones y atribuciones que se relacionan a continuación: 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN AÑTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

o) Representar a la sociedad ante todo tipo de instituciones públicos o privadas, autoridades y 
funciones judiciales, civiles, municipales, administrativas, cónstitucionales, tributarios y de 
aduana (Ante la Superintendencia de Administración Tributaria —SUNAT), policiales y 
militares, con las facultades de presentar todo clase de recursos y reclamaciones  y 
desistir de ellos. 

b) Asumir la representación de la sociedad con las facultades suficientes para practicar los 
actos a que se refiere el Código Procesal Civil, la Ley de Conciliación y sus respectivas 
modificatorias, el Decreto Legislativo 1071 (Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje) o 
para actuar en cualquier tipo de procedimiento administrativo, o ante el Fuero Militar con 
las facultades generales de¡ mandatario judicial establecidas en el Artículo 74 y las 
especiales de¡ artículo 75 de¡ Código de Procesal Civil, tales como presentar todo clase de 
demandas, denuncias, formular contradiccione!, madif icarIas y/o ampliarlas, reconvenir, 
contestar demandas y reconvenciones, deducir excepcianes y/o defensas previas y 
contestarlas: desistirse de¡ proceso y/o' la presentación, así como de algún acto procesal: 
allanarse y/o reconocer la pretensión; conciliar, transigir, someter a arbitraje las 
pretensiones controvertidas en.el proceso: sustituir o delegar la presentación procesal; 
presentar declaración de parte, ofrecer.toda clase de medios probatorios, así como actuar 
los que se saliciten: interponer medios impugnotorios y de cualquier otra naturaleza 
permitidos por la ley, y desistirse dedichos recursos; solicitar toda clase de medidas 
cautelares, ampliarlas y/o modificarlos y/o sustituirlas y/o desistirse de las mismas; 
ofrecer contra cautela; solicitar el otórganiiento de medidas cautelares fuera de proceso, 
así como la actuación de medios probatorias; ofrecer todos las medios probatorias 
previstos por la lev, así como oponerse, impugnar y/o tachar los ofrecidos por la parte 
contraria; concurrir a todo tipo de actor procesales, sean estos de remate, administración 
de posesión, lanzamiento, embargo, saneamiento procesal y audiencias conciliatorias o de 
fijación de puntas controvertidos y soneamiento probatorio de pruebas, y/o audiencias 
únicas, especiales y/o complementarias, odemós de poder intervenir en remates o subastas 
públicas para adjudicarse al interior de los mismos, los bienes muebles o inmuebles materia 
de¡ respectivo proceso; solicitar la inhibición y/o plantear la recusación de Jueces, 
Fiscales, Vocales y/o Magistrados en general; solicitar la acumulación y/o 'des acumulación 
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de procesos; solicitar el abandono y/o prescripción de los recursos, lo prestación y/o 
acción, solicitar la aclaración, corrección. y/o consulta de las resoluciones judiciales; 
ofrecer y/o cobrár directamente Id-pagado ,o 'consignado judicialmente, asimismo para 
retirar consignaciones; someter 'a, arbitroje, seó de derecha o de conciencia, las 
controversias en las que puedo, verse., involucrado. la' sociedad, suscribiendo el 
correspondiente ¿onvénio Arbitr&;' así como tatnbién 'rnunciar al orbitraje, designar 
árbitro(s) y/o instituciones que 'hará las funciones de Tribunal, presentar el formulario de 
sumiión correspondiente y/o 'pactar las reglas, a. las que se someterá el proceso 
correspondiente-y/o-disponer lo oplicación'deP'reglamento'6'4ue'uñgó éstdbletidóió 
institución organizadora si fuero el caso; presentar ante el árbitro 'o tribunal arbitral la 
posición de lo sociedad, ofreciendo las pruebas pértinente, contestar las aleg&iones de la 

- - - - 	- 	- - porte contraria y ofrecer todos los medios probatorias adicionales .queestimenecesarios, 
conciliar y/o transigir y/o pedir la suspensión y/odesistirse del procésa arbitral; solicitar 

-' 	la corrección y/o integración y/o aclaración de] laudo arbitral, presentar y/o desistirse de 
cualquiera de los recursos impugnotarios previstos en el Decreto Legislativo 1071 ( Decreto 
Legislativo que Norma el Arbitraje) contra los Loudos y practicar todos las demás actas 
que fueran neces&rias para la tramitación de lo procesos, sin reserva ni limitación alguno; 
solicitar la 'interrupción de[ proceso, su suspensión y/o la conclusión de¡ mismo, las 
facultades se entienden otorgadas para todo el proceso, incluso para 'la ejecución de lo 
sentencia y el cobra de costas y costos. Las facultades de índole judicial se podrán ejercer 
ante toda clase de Juzgados y -Tribunóles"dstobiecidos por lo Ley, Orgánica de¡ Poder 
Judicial y demás entidades que canfdr'ma a ley ejerten facultades coactivas o de ejecución 
forzosa.  
Asumir la representación de la sociedad apersonarse a las audiencias de conciliación, 
cualquiera que sea su naturaleza, así,corno solicitar la invitación o audiencias y ser invitado 
a un proceso conciliatorio. 
Conciliar extrajudicialmente y disponkr del derecha materia de conciliación al amparo de la 
Ley 26872, sus modificatorias y reglamentó. 	, 
Solicitar, o participar como postor en, el remate o subasta de bienes muebles, e inmuebles, 
tangibles o intangibles, pudiendo realizar ofertas deprecio, pagar arancel, oblaje y precio 
de remate o subasto, suscribir e impugnar odjüdicaciones en remate o subasta, solicitar la 
entrega de bienes muebles a inmuebles adjudicados en remate o subasto can la facultad de 
solicitar el secuestro a desalojo de tales 'bienes y  el levantamiento y cancelación de 
gravámenes, así como suscribir todos los documentos públicos o privados y realizar los 
actos relacionadas y  necesarios para que lo sociedad se encuentre plena y suficientemente 
representada en remates a subastas de bienes muebles a inmuebles, 
Asumir la presentación de la sociedad especialmenteen procedimientos laborales, ante el 
Ministetio Trabajo, Árbitros a Tribunales Arbitralés, los juzgadas de paz o Juzgados de 
Trabajo, las Solas Laborales a Mixtas y la Corte Suprema de la Repúblico; en todos las 
divisiones e instancias, con todas la facultades pecesarias y en forma especial las contenida 
en los artículo s,2 y 26 de¡ Decreto Suprema N°03-80-TR de¡ 26 de marzo de 1980 para 
los procedimientos iniciodos antes de la' entrado en vigencia de la Ley N°26636 Y  según lo 
establecido-por su artículo 10 de la,,Ley N26636 del'21 de Junio de 1996 y en el Decreto 
legislativo N°910 y su reglamento Decreto 'Suprema N°020-2001-TR de¡ 28 de Junio de 
2001. 
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a Acumir la renresentnri6n de la saciedad' ecoecialmente en nrncpdimientns laborales de todo 
- tipo ante el Ministerio de Trabajo, en todas los divisiones e instoncios, con todas las 

facultades necesarias yen forma especial las contenidas en: 
i) El derecho Legislativo N°910 y  su reglamento, asumiendo la representación de la 

Sociedad en todo tipo de procedimiento regulado por la referida norma, en especial los 
diligencias de conciliación adminisfrativa.ónte el Servicio de befensa Legal Gratuito y 
Asesoría del Trabajador de acuerdo al artículo 27 del mencionado decreto legislativo, 
pudiendo proponer cualquier fórmula conciliatoria, así como acepta aquella que propongo 
eLtrabajador .  o.ex-trobojador--- 

u) En los procedimiento de inspección Lnbórol con todas la facultades necesarias y  en 
forma especial las contenidas en el artículo 17 de la Ley 28806 Lev General de 
Inspección del Trabajo y su reglamento. . 

iii) En los procedimientos de negociación colectiva y/o de conciliación, representando a la 
sociedad para realizar todos los actos procesales propios de aquellos y/o suscribir 
cualquier tipo de acuerdo individual con ló trobajodores y/o suscribir el convenio 
colectivo de trabajo de ser el coso, según lo establecido en el artículo 48 del texto 
único Ordenado de lo Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por el becreto 
Supremo N°010-2003-T,  

Representar a la sociedad especialmente en procedimiento penales, con las facultades 
específicas de denunciar, constituirse como parte civil, presentar instructiva, preventiva y 
testimoniales, pudiendo acudir a nombre de lo empresa ante la Policía Nacional del Perú, sin 
límite de facultades. 

Intervenir en todo proceso de selección. convocado por cualquier entidad del sector público 
o privado, toles como Liçitaciones Públicos, Concursos Públicos, Adjudicaciones 
Simplificado, Selección de Consultores individuales, Comporación de Precios, Subasta 
inversa Electrónica, Contrataciones birectas, etc,, pudiendo para tales efectos suscribir 
todos los documentos públicos.y/o privados que sean necesarios y se relacionen con los 
mismos. En tal sentido, quedan facultados para presentar y suscribir propuestas, suscribir 
todo tipo de recurso impugnativo así como desistirse de ellos, intervenir en informes 
orales. Así mismo, podrá representor.o lo -empresa en todo proceso de conciliación y/o 
arbitral que se origine como consecuencia de -la ejecución del contrato. 
Asimismo, dispone de todas las facultades para-representar o lo sociedad ante cualesquiera 
organismo o entidad y/o dependencia pública y/o, cualesquiera entidad privado, incluidas las 
de realización de gestiones ante el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado 
OSCE, encontrándose autorizado .Ñro  inscribir a la-sociedad en el Registro Nacional de 
Proveedores así como dirigir peticiones a órganismos, entidades y/o dependencias pública 
y/o entidades privadas coordinadoras'de 10 pre -' calificaciones, procesos de selección, 
licitaciones pública, concursos públicos: interponer, recursos ordinarios, extraordinarios, 
reclamaciones, así como los recursos de recansideración, apelación y/o, de ser el caso 
recuÑo de revisión; solicitar todo tipo de información, suscribir actas y correspondencia 
suscribir las ofertas y expedientes que se presenten; suscribir farmularios oficiales y, en 
general, hacer todo la necesario para lograr que la empresa sea precalificada y obtenga lo 
Buena Pro en todos los procesas de selección que se presente, ante entidades públicos y/o 
privadas, y en las cuales la empresa tenga interés en participar, lo que incluye las 
facultades para la suscripción del Contrato Correspondiente. 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU 	 - 

i Adicionalmente oodrá corticioar en los orocesos de Subasto Inversa Que convoouen los 
instituciones públicas, pudiendo para tal efecto: 
i) Presentar los sobres de habilitación y económico de la empresa en los proceso de 

selecci6n convocados baja la modalidad de subasto inverso. 
u) Efectuar en nombre de la empresa los diversos lances 'de lo propuesta económico. 

Intervenir individualmente en nomb,'e de la ociedod 'en todos los actos que se realicen 
durante el acto público único de¡ proceso deSubasto Inversa, lo cual incluye la potestad 
de realizar consultas al Comité Especial: así como a dejar sentado en el acto lo intención 

- -de-presentor un-r'ecurso-de révisión-osi-corno todos los actos que séileven o cábo 
duronte dicho acto público. 
Ejecutor de manero individual, y 6i nombre -de la empresa todos los actos posteriores al 

-- 	acto de otorgamiento de Id Buena: Pro, iñcluyendo:la firma de¡ contrato respectivo-en 
nombre de la campaRía. 	 - 

k) Representar o lo sociedad en directoi'ios o en Juntos birectivos, en juntas de accionistas o 
- de socios de sociedades' mercantiles o civiles: y en las juntos de miembros de los 
asociaciones, fundaciones o comités o que pertenezcan, pudiendo tomar parte de los 
debates. 
Asumir en vía de sustitución todos los poderes y facultades otorgados o lo sociedad por 
otros personas naturales y/o jurídicos. 

m) belegor total o parcialmente los facultades 'onteriormente déscritas, en el presente 
numeral. 

ATRIBUCIONES EN EL ÁMBItO bOÇUMENTAPIO Y CONTRACTUAL: 

Otorgar recibos y  cancelaciones, yo seo por instrumento público o privado. 
Firmar y  autorizar órdenes de compro,.pagos y cobranzas. 
Firmar solicitudes, documentos, cortos, correspondencia y, en general, todo tipo de 
comunicaciones relacionados con lo función quedesempeña. 
Celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinorios correspondientes al objeto social. 
Celebrar contratos de trabajo con personal extranjero y/o nacional o plazo determinado o 
indeterminado; prestación de servicios: ,.'lococión de obra: compra - vento y orrendamiento 
de biines muebles e inmuebles; de seguros: de suministro; de mandato; de comodoto; de 
donación; de construcción; transporte; publicidad; de mutuo, Joint Venture, asociación en 
participación. 
En general, suscribir los contratos típicos o o+ípicos que'requiera el funcionomiento de la 
empresa. En este morco, podrá, vender, enajenor, permutar o transferir en cualquier otro 
formo permitido por lo ley, bienes, muebles e inmuebles de lo sociedad, fijando los términos 
y condiciones de los respectivos, contratos. Autorizar adquisición de bienes de copitol, lo 
controtoción dé obras y prestoción de servicio con sujeción o las facultades que le otorgue 
lo osombleo generol de occionistos. CELEBRAR TObO TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS 
SIN RESERVA O LIMITACIÓN ALGUNA, LOS QUE PODRÁN CONTAR O 'NO CON 
GARANTÍAS REALES O PERSONALES. EN EL CASO DE QUE SEAN GARANTÍAS 
REALES, PODRÁN SER ESTAS ANTICRESIS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, 
HIPOTECAS, O EJERCER DERECHO DE RETEÑCIÓN, YA SEA EN CALIDAD DE 
ACREEDOR O DE DEUDOR; EN TODOS LOS CASOS PODRÁ AMPLIARLAS O 
MODIFICARLAS, COMO TAMBIÉN POCÉDER A SU CANCELACIÓN Y 
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LEVANTAMIENTO 	 rONTRATOS nF ARFNhAMTFNTfl Y 
COMODATO, POR PLAZO FIJO O INDETERMINADO, OTORGAR, CONSTITUIR Y 
RENUNCIAR AL USUFRUCTO, OTORGAR DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN, 
RENUNCIAR AL DERECHO DE USO Y HABITACIÓN O GRAVAR EN CUALQUIER FORMA 
MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES SUSCRIBIR CONTRATOS DE DIVISIÓN Y 
PARTICIÓN, OTORGAR Y RECIBIR ANTICIPOS DE LEGITIMA SEA COMO 
OTORGANTE O BENEFICIARIO, ACEPTANDO LA MISMA, OTORGAR Y RECIBIR 
DONACIONES, CONSTITUIR Y LEVANTAR HIPOTECAS, CONSTITUIR Y LEVANTAR 
SARANT±AS--MOBIL-I-ARIA5; PACTAk—PRECIODISPONERDEL DINERODELA 
COMPRAVENTA Y DEMÁS CONDICIONES DE COMPRAVENTA QUE ESTIMEN 
CONVENIENTES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS PREPARATORIOS, YA SEA 
COMPROMISOS DE CONTRATAR, DE OPCIÓN, OPCIÓN RECIPROCA, ARRAS 
CONFIRMATORIAS, ARRAS DE RETRACTACIÓN, NEGOCIAR Y CELEBRAR 
CONTRATOS DE SUPERFICIE, ASÍ COMO CONSTITUIR Y LEVANTAR 
SERVIDUMBRES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS Y 
CRÉDITOS, ASÍ COMO CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL, CELEBRAR 
CONTPATOS DE MUTUO CON O SIN GARANTÍA, SUSCRIBIR CONTRATOS DE 
DIVISIÓN Y PARTICIÓN PACTANDO LAS CONDICIONES; CON ARREGLO A LEY 
COMÚN O A LAS LEYES ESPECIALES DE LOS BANCOS Y DEMÁS ENTIDADES 
FINANCIERAS DEL PAÍS, COBRAR TODA ÇLASE DE CUENTAS QUE ME ADEUDEN; 
INICIANDO LAS CORRESPONDIENTES ACCIONES FIRMAR Y OTORGAR TODA CLASE 
DE ESCRITURAS PUBLICAS 'Y DOCUMENTOS PRIVADOS. EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS QUE EFECTÚE;  OTORGAR Y:SuSCIBIR LAS MINUTAS Y ESCRITURAS 
PUBLICAS QUE FUESEN NECESARIAS CON LAS CLAUSULAS Y REQUISITOS 
PROPIOS DE SU NATURALEZA, SUS ACLARACIONES, MODIFICACIONES Y/O 
RATIFICACIONES; PUDIENDO RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, PRORROGARLOS Y 
MODIFICARLOS. 	 - 
PODRÁ CELEBRAR CONTRATÚS. DE SEGUROS -NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, 
MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y. DAR POR CONCLUIDOS CONTRATOS DE 
SEGUROS INCLUIDAS PÓLIZAS DE SEGUROS, PROCEDER EL ENDOSO DE ESTAS 
ULTIMAS, SUSCRIBIENDO EN •  TODOS LOS CASOS LOS RESPECTIVOS 
DOCUMENTOS, SEAN ESTOS PRIVADOS.Y/Ó ESCRITURA PUBLICA 
Intervenir o nombre de lo sociedad en concursos' de precios o licitaciones públicas o 
privados al igual que presentorse como postor en licitaciones, remates Y  adjudicaciones, 
celebrar promesas de consorcios, contratos de consorcios. 

Intervenir en convenios extrajudiciales.  
Pedir declaratorio de insolvencias y quiebras. 
Solicitar registros de marcos y patentes. 

1) Delegar total o parcialmente los facultades anteriormente descritas en el presente numeral 

ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 

a) Abrir, transferir, cerrar cuentas corrientes bancarios y mercantiles, cuentos o plazo o de 
ahorro, en cualquier institución bancario o financiera de¡ país o de¡ extranjero, sean en 
moneda nacional o extranjero, efectuando depósitos o retiros de ellas, mediante los 
documentos propios de cada tipo de cuenta, 
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Tratándose de cuentos 
	

áirar. sobregirar, endosar y. protestar titules 
valores, 
Girar, emitir, endosar, descántar, aceptar, re aceptar, avolar, cobrar y pratestor o negociar 
en cualquiera de sus formas, letras de cambio, valores, pagarés y demás documentos 
mercantiles, incluyendo sus renavocianes: giros, certificados, warrants, certificados de 
depósito, conocimientos de embarque, c&éditas dacdmentarlas y  cualquier otro título valor 
que esté destinado a la circulación. 
Depositar, retirar,, vender, comprar, endosar valores, girar y cobrar cheques: arrendar 
cajas de seguridad, abrirlas ?-Ñnslarlai obtener y endosar warrants, certificados de 
depósito y documentos de embarque: contratar, renovar y endosar pólizas de seguros: 
afectar depósitos de ahorras en cuenta corriente oa plaza;' de concesión pastal; y celebrar 
cualquier otro contrato no mencionado en la relación que antecede, - regulado 
específicamente o no en el código civil, código de comercio, ley general de sociedades, ley 
general del sistema financiero y de¡ sistema de seguros, ley de¡ mercado de valores, ley de 
propiedad industrial y otras leyes especiales. 
Celebrar contratos de cuenta corriente: depósitos a plaza o de ahorro; de líneas de crédito, 
ya sea en cuenta corriente, advance accounts documentarlo; comisión mercantil, cesión de 
créditos, derechas y/u obligaciones, en forma activa a pasiva; de arrendamiento financiero 
(leasing); Leasehock; facturación (factoring); franquiéia (franchising): de riesgo compartido 
(joint venturo); de fideicomiso; de lic'encia;Knaw how y  renting: sea en forma solidaria a 
mancomunada, afianzor,obligacianesy géstianar el otorgamiento de fianzas en forma activa 
a pasivo, a favor de la sociedad o de: teFceros: otorgar avales solidarios o mancomunadas. 
Otorga' o solicitar.avales y fianzas a favor de la çmpresa o de terceros, respaldóndolos o 
no con bienes muebles e inmuebles' que sean requeridas, suscribiendo los contratos 
respecti vos. 
Contratar pólizas de seguros y endasarlas,. así cama también, alquilar cajas de seguridad: 
disponer de las bienes que en ellas, se depositen y resolver las contratos que se celebren 
con tal fin. 
Asimismo, celebrar contratos de préstamo con las entidades bancarias ya sean éstas 
estatales, banca asociada y banca privada comercial, así como cualquier otro entidad del 
sistema financiero naçianal e internacional, en moneda nécional o extranjera, atorgando las 
garantías mobiliarias, hipotecarias ydemós requeridas para la realización de las referidas 
operaciones crediticias fijando las condiciones .y  términos de los contratos respectivas. 

Pealizar cobro de transferencia sean nacionales o extranjeras, realizar pagos con cargo a 
cuenta y abonos en cuenta. 
Contratar Banca Electrónica 
Solicitar y  Gestionar cartas fianzas antes de las Bancos y/o Entidades Financieras a favor 
de la sociedad o terceros. 

1) Solicitar y  Gestionar cartas fianzas ante Aseguradoras y leaseguradoras a favor de la 
sociedad a terceros, 
Asimismo, celebrar 'contratos, contratos de préstamo con las entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras, en maneda nacional o extranjera, otorgando las garantías mobiliarias, 
hipotecarias y  demás requeridas para la realización de las referidas aperaciones crediticias 
tijanda las condiciones y los términos de los contratos respectivos. 
Delegar total a parcialmente las facultadés anteriormente descritas en el presente numeral 
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ffiSCRCION DE SOCIEDADES MERCANTILESISUCURSALES 
— 	JNCECOL SUCURSAL DE PERU 

- Amollar los aoderes: facultades y atribudanes del'GERENTE GENERAL a carao de la seíora 
ASTRID LINDSAY CUENCA ESSENWANGER, identificado con DNI N 46153079 
establecidos en el ACTA N°057 de la Júnta Directko de fecha 04/10/2016 de la Sociedad 
INGECOL S.A. en la que se'detalla a continuación: 

A) PODRÁ' CELEBRAR TÓDO -  TIPO DE 'AC*oS Y CONTRATOS SIN RESERVA O 
LIMITACIÓN ALGUNA, LOS QUE PODRÁN CONTAR O NO CON GARANTÍAS PEALES 
O PERSONALES. EN EL CASO DE QUE SEAN GARANTÍAS REALES, PODRÁN SER 
ESTAS- -ANTICRESIS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, HIPOTECAS, O EJERCER 
-DERÉCHO DE REtENCIÓN, YA SEA EN CALIDAD DE ACREEDOR O DE bEUDOR: EN 
TODOS LOS CASOS PODRÁ AMPLIARLAS -O MODIFICARLAS, COMO TAMBIÉN 
PROCEDER A SU CANCELACIÓN_YLEVANTAMIENTITO. ,NEGOCIAR Y CELEBRAR 
CONTRATOS DE ARRENDAMIEÑTO Y COMODATO, POR PLAZO FIJO O 
INDETERMINADO, OTORGAR, CONSTITUIR Y RENUNCIAR AL USUFRUCTO, 
OTORGAR DERECHOS DE USO Y HABITACIÓN RENUNCIAR AL DERECEIÓ DE USO Y 
HABITACIÓN O GRAVAR EN CUALQUIER FORMA MIS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, SUSCRIBIR CONTRATOS -DE DIVISIÓN Y PARTICIÓN, OTORGAR Y 
RECIBIR ANTICIPOS DE LEGITIMA SEA COMO OTORGANTE O BENÉFICÍARIO, 
ACEPTANDO LA MISMA, OTORGAR Y RECIBIR DONACIONES: CONSTITUIR Y 

- LEVANTAR HIPOTECAS, CONSTITUIR Y. LEVANTAR GARANTÍAS MOBILIARIAS, 
PACTAR PRECIO, DISPONER DEL DINERO DE LA - COMPRAVENTA Y DEMÁS 
CONDICIQNES DE-COMPRAVENTA QUE ESTÍMEN CONVENIENTES, NEGOCIAR Y 
CELEBRAR CONTRATOS PREPARATORIOS YÁ SEA COMPROMISOS DE CONTRATAR, 
DE OPCIÓN, OPCIÓN RECIPRO'CA,--ÁRAS CONFIRMATORIAS, ARRAS DE 
RETRACTACIÓN, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS DE SUPERFICIE, ASÍ COMO 
CONSTITUIR Y LEVANTAR SERVIDUMBRES, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS 
DE CESIÓN DE DERECHOS Y CRÉDITOS, ASÍ COMO CESIÓN DE POSICIÓN 
CONTRACTUAL, CELEBRAR'. CONTRATOS DE MUTUO CON O SIN GARANTÍA, 
SUSCRIBIR, CONTRATOS DE DIVISIÓN . Y •. PARTICIÓN PACTANDO LAS 
CONDICIONES; CON ARREGLO A LEY COMÚN O A LAS LEYES ESPECIALES DE LOS 
BANCOS Y DEMÁS ENSTIDADES FINANCIERAS DEL PAÍS, COBRAR tODA CLASE DE 
CUENTAS QUE ME ADEUDEN: INICIANDO LAS CORRESPONDIENTES ACCIONES 
FISAR Y OTORGAR TODA CLASE DE ESCRITURAS PUBLICAS Y DOCUMENTOS 
PRIVADOS. EN CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS QUE ÉFECTÚE, OTORGAR Y 
SUSCRIBIR LAS MINUTAS Y ESCRITURAS PUBLICAS QUE FUESEN NECESARIAS 
CON LAS CLAUSULAS Y REQUISITOS PROPIOS DE SU 'NATURALEZA, SUS 
ACLARACIONES, MODIFICACIONES Y/O . 'RATIICACIONES; PUDIENDO 
RESCINDIRLOS O RESOLVERLOS, PRORROGARLOS Y MODIFICARLÓS. 

PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE SEGUROS: NEGOCIAR, CELEBRAR, SUSCRIBIR, 
MODIFICAR, RESCINDIR, RESOLVER Y DAR POR COÑCLULDOS CONTRATOS DE 
SEGUROS INCLUIDAS PÓLIZAS DE SEGUROS,' PROCEDER EL ENDOSO DE' ESTAS 
ULTIMAS, SUSCRIBIENDO EN, TODOS LOS CASOS LOS RESPECTIVOS 
DOCUMENTOS; SEAN ESTOS PRIVÁDOS Y/O ESCRITURA PUBLICA, 

Asimismo poder representar ala empresa en consorcios, ser korte de consorcios y diversos 
contratos asociativas 
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REVOCATORIA Y NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - OTORGAMIENTO DE PODER 

POR ACTA N° 035 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DE FECHA 25.0.2020, CON FIRMA 
LEGALIZADA POR NOTARIO (E) 2 DEL CIRCUITO DE YOPAL CARLOS HERNANDO VILLAMIL 
BARRERA, CON FECHA 21.08.2020, 'Y CON APOSTILLA ANTE EL MINISTERIO DE 
RELACIONESEXTERIORESOE COLOMBIA, SE ACORDÓ: 	- - 

1. REVOCAR DEL CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, A LA 
SEÑORA ASTRID LINDSAY CUENCA ÉSSENWANGER, IDENTIFICADO CON DNI N 46153079, 
QUIEN DEJARÁ DE-OCUPAR EL CARGO ALA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ACTA. 

2, NOMBRAR COMO GERENTÉ GENERAL DE LA SUCURSAL, A JosÉ HUMBERTO MEJÍA 
GARZÓN: IDENTIFICADO CON C.E. Nb  002290953, QUIEN EJERCERÍA LAS;FACULTADES 
PROPIAS DEL CARGO; A QUIEN SE LE OTORGA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 	- 

1) ATRIBUCIONES DE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

A) REPRESENTAR. A LA SOCIEDAD, ANTE TODO TIPO DE INSTITUCIONES PUBLICAS O 
PRIVADAS, AUTORIDADES Y, ,pUÑÓONES,' JUDICIALES, .- CIVILES; MUNICIPALES, 
ADMINISTRATIVAS; CONSTITUCIONALÉS, tRIBUTARIOS Y DE ADUANA (ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN., TRJBUTA.IÁ  —SUNAT), POLICIALES Y 
MILITARES, CON LAS FACULTADES 'DE. PRESENTAR TODA 'CLASE DE RECURSOS Y 
RECLAMACIONES Y DESIStIR-DE ELLOS. 
8) ASIJMIR.LA  REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, LA LEY DE 
CONCILIACIÓN Y SUS RESPECTIVAS MODIFICATORIAS,' EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
(DECRETO LEGISLATIVO QUE ÑORMA.EL ARBITRAJE) O PARA ACTUAR EN CUALQUIER 
TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE. EL FUERO MILITAR CON LAS 
FACULTADES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 74 
Y LAS'ESPECIALES DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE PROCESALCIVIL, TALES COMO 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS, DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, 
MODIFICARLAS - Y/O AMPLIARLAS,' RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENCIONES, DEDUCIR E$(CEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; 
DESISTIRSE DEL PÓCESO Y/O LA PRESENTACIÓN, A,SÍ COMO DE ALGÚN ACTO 
PROCESAL, ALLANARSE Y/O 'RECONOCER. LA PRETEÑSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES' CONtROVERTIDAS EN EL PROCESO; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA PRESENTACIÓN 'PROCESAL; PRESENTAR DECLARACIÓN -DE 
PARTE, OFRECER TODA CLASE DE MEDIOS 'PROBATORIOS, ASJ COMO ACTUAR LOS QUE 
SE' SOLICITEN; INTERPONER' MEDIOS IMPUGNATORLOS Y DE' CUALQUIER 'OTRA 
NATURALEZA PERMITIDOS"PQR LA LEY; 'Y 'DESISTIRSE DE-DICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE' .DE MEDIDAS' CAUTELARES, AMPLIARLAS 'Y'O MODIFICARLAS Y/O 
SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE.DE  LAS MISMAS; OFRECER'CONTRA CAUTELA; SOLICITAR 
EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS.':CAUtEL4RES 'FUERA DE PROCESO, ASÍ COMO LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIAS;'OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROATORIAS 
PREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO ÓPONERSE,- IMPUGNAR Y/O TACHAR L6S OFRECIDOS 
POR LA PARTE CONTRARIA; CONCURIR-A-TODO' TIPO DE ACTOR.PROCESALES, SEAN 
ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE: POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, 
SANEAMIENTO PROCESAL Y- AUDIENÇIAS CONCILIATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIEÑTO,PRÓBATÓIO DE PRUEBAS, Y/O AUDIÉÑCIAS ÚNICAS; 
ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS, AÓÉMÁS DE PODER INTERVENIR EN REMATES O 
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MUEBLES O INMUEBLES MATEN-A DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA INHIBICION 
Y/O PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DES ACUMULACIÓN DE PROCESOS; 
SOLICITAR EL ABANDONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS, LA PRESTACIÓN Y/O LA 
ACCIÓN; SOLICITAR LA ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRAR CONSIGNACIONES; SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA: LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADO LA SOCIEDAD, SUSdRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 

----GCNVENIO-'ARBITRAEr-ASÍ—COMO -T-AMBIÉN—RENUNCIAR—ALARBITRAJEDESIGNAR- 
ÁRBITRO (5) Y/O INSTITUCIONES QUE HARÁ LAS FUNCIONES DE TRIBUNAL, PRESENTAR 
EL FORMULARIO DE SUMISIÓN CORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE 
SE SOMETERÁ EL PROCESO CORRESPONDIENTE Y/O -DISPONER- LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO A QUE TENGA ESTABLÉCIÓO LA IÑSTITUCIÓN ORGANIZADORA Si FUERA EL 
CASO; PRESENTAR ANTE EL ÁRBITaO O- TRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 
SOCIEDAD, ORECIENDO LAS PRUEBAS PERTINENTE,- CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE CONTRARIA Y OFRECER TODOS LOS-MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE 
ESTIME NECESARIOS, CONCILIAR Y/O TRANSIGIR -Y/O PEDIR LA SUSPENSIÓN Y/O 
DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL; SOLICITAR LA CORRECCIÓN Y/ O INTEGRACIÓN Y/O 
ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL, PESENTAR Y/O DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE 
LOS RECURSOS 1MPUGÑATORIOS PREVISTOS EN - EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA ELARBI-TRAJE)ÓONTRA LOS LAUDOS Y PRACTICAR 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARIOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
PROCÉSOS, SIN RESERVA Ni LIMITACIÓN ALGUNA; SOLICITAR LA INTERRUPCIÓN DEL 
PROCESO, SU SUSPENSIÓN Y/OO LA CONCLUSIÓN- DEL MISMO, LAS FACULTADES SE 
ENTIENDEN OTORGADAS PARA TODO EL PROCESO, INÇLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA Y EL COBRO DE COSTAS Y COSTOS: LAS FACULTADES DE ÍNDOLE JUDICIAL 
SE PODRÁN EJERCER ANTE TODA CLASE DE JUZGADOS Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES QUE CONFORMA A 
LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN FORZOSA 

ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE 
CONCILIACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA, ASÍ COMO SOLICITAR LA 
INVITACIÓN A AUDIENCIAS Y SER INVITADO A UN:PROCESO CONCILIATORIO, 

CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE -  Y DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE 
CONCILIACIÓN AL AMPARO DE LA LEY 26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO 

SOLICITAR, O PARTICIPAR COMO POSTOR EN, EL REMATE O SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, TANGIBLES O INTANGIBLES, PUDIENDO REALIZAR OFERTAS DE 
PRECIO, PAGAR ARANCEL, OBLAJE Y- -PRECIO DE REMATE O SUBASTA, SUSCRIBIR E 
IMPUGNAR ADJUDICACIONES EN -REMATE O SUBASTA, SOLICITAR LA ENTREGA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES ADJUDICADOS EN REMATE O SUBASTA CON LA 
FACULTAD -DE SOLICITAR EL SECESTROO DESALOJO DE - TALES BIENES Y EL 
LEVANTAMIENTO Y CANCÉLACIÓN DE-(jRAVÁMENES,. ASÍ COMO SUSCRIBIR TODOS LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS. O 'PRIVADOS 'Y:REALIZAR LOS ACTOS RELACIONADOS Y 
NECESARIOS PARA QUE LA SOCIEDAD SE 'ENCUENTRE -PLENA Y SUFICIENTEMENTE 
REPRESENTADA EN REMATES O SUBASTAS ÓEBIENES MUEBLES O INMUEBLES, - 

ASUMIR LA PRESENTACIÓN-DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, ANTE EL MINISTERIO TRABAJO,:  ÁRBITROS O TRIBUNALES.ARBITRALES, LOS 
JUZGADOS DE PAZ O JUZGADOS DE TRABAJO, LAS'SAL-AS LABORALES O MIXTAS Y LA 
CORTE SUPREMA DE LAREPÚBLICA, EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON 
TODAS LA FACULTADES'NECESARIAS Y EN FORMA-ESPECIAL LAS CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 26 DEL DECRETO;SUPREMONO3-80-TR- DEL -26--DE MARZO DE 1980 -PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS:ANTES DE LA EÑTRADÁ EN VIGENCIA DE LA LEY N'26636 
Y SEGÚN LO ESTABLECIDO POR SU ARTÍCULO 10 DE LA LEY N'26636 DEL 21 DE JUNIO DE 
1996 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO N 910 Y SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMO 
N'020-2001-TR DEL 28 DE JUNIO DE 2001. 
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PROCEDIMIENTOS LABORALES DE TODO TIPO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EN 
TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 
FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN: 
1) EL DERECHO LEGISLATIVO 'N°910 Y SU REGLAMENTO, ASUMIENDO LA 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTO REGULADO POR 
LA REFERIDA NORMA, EN ESPECIAL LAS DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL SERVIDO DE DEFENSA LEGAL GRATUITA Y ASESORÍA DEL TRABAJADOR DE 
ACUERDO AL ARTÍCULO 27 DEL MENCIONADO DECRETO LEGISLATIVO, PUDIENDO 
PROPONER CUALQUIER FÓRMULA COÑCILIATOFIA, ASÍ .COMO ACEPTA AQUELLA QUE 

.PROPONGAEL-TRABAJADOR-O-EX-TRABAJADGR.  
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN LABORAL CON TODAS LAS FACULTADES 

NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS COÑTÉÑIDAS EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
28806 LEY GENERAL DE IÑSPEÓCIÓN DEL TRABAJO Y SU REGLAMENTO. 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y/O DE CONCILIACIÓN, 
REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES 
PROPIAS DE AQUELLAS Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE ACUERDO INDIVIDUAL CON 
LOS TRABAJADORES Y/O SUSCRIBIR EL CONVENID COLECTIVO DE TRABAJO DE SER EL 
CASO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMC 
N°010-2003-TR.  
H) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTO PENALES, CON 
LAS FACULTADES ESPECIFICAS DE:DENUNCIAR, CON'STITUIRSE CORNO PARTE CIVIL, 
PRESENTAR INSTkUCTIVA, PREVENTIVA Y TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A 
NOMBRE DE LA EMPRESA ANTE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, SIN LÍMITE DE 
FACULTADES, 
1) INTEVENIR EN TODO PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO POR CUALQUIER 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO O'PRIVAÓO, TALES COMO LICITACIONES PÚBLICAS, 
CONCURSOS PúBLICOSI, ADJUDICACIONES SIMPLIFICADP SELECCIÓN DE CONSULTORES 
INDIVIDUALES, COMPARACIÓN DE PRECIOS, SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA, 
CONTRATACIONES DIRECtAS, ETC., PUDIENDO PARA TALES EFECTOS SUSCRIBIR TODOS 
LOS DOCUMENTOS PÚBUCOS Y/O PRIVADOS QUE SEAN NECESARIOS Y SE RELACIONEN 
CON LOS MISMOS, EN TAL SENTIDO, QUEDAN FACULTADOS PARA PRESENTAR Y 
SUSCRIBIR PROPUESTAS, SUSCRIBIR tODC TIPO DE,RECURSO IMPUGNATIVO, ASÍ, COMO 
DESISTIRSE DE ELLOS, INTERVENIR: .EN INFORMES ORALES, ASÍ MISMO, PODRÁ 
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN tODOPROCESO DE CONCILIACIÓN Y/O ARBITRAL QUE 
SE ORIGINE COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
ASIMISMO, DISPONE DE TODAS LAS FACULTADES .PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE CUALESQUIERA ORGANISMO"O;  ENTIDAD ' Y/O DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O 
CUALESQUIERA ENTIDAD PRIVADA, INCLIJIDASLAS  'DE REALIZACIÓN DE GESTIONES ANTE 
EL ORGANISMO SUPERVISOR - DE CONTRATACIONES DEL ESTADO OSCE, 
ENCONTRÁNDOSE AUTDRIZADO"  PARA ''.INSCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE' PROVEEDORES ,SÍ.;',COMÓ' DIRIGIR PETICIONES A ORGANISMOS, 
ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS PÚBLICA Y/O'ENTID'ADES PRIVADAS COORDINADORAS 
DE LA'S PRE - CALIFICÁCIONÉS,' PROCÉSOS DE, SELECCIÓN, LICITACIONES PÚBLICA, 
CONCURSOS PÚBLICOS; INTERPONER 'RECURSOS. ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS, 
RECLAMACIONES, ASÍ COMO LOS 'RECUROS DE .RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN Y/O, DE 
SER EL CASO RECURSO DE REVISIÓN; SOLICITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓN, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA'; SUSCRIBIR LAS OFERTAS'Y EXPEDIENTES QUE 
SE PRESENTEN; SUSCRIBIR FORMULARIOS OFICIALES Y, EN GENERAL, HACER TODO LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE LA EMPRESA SEA PRECALIFICADA Y OBTENGA LA BUENA 
PRO EN TODOS LOS PROCESOS DE SELECCIÓN QUE SE PRESENTE, ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, Y EN LAS CUALES LA EMPRESA TENGA INTERÉS EN 
PARTICIPAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 
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CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PUDIENbO PARA TAL EFECTO: 
1) PRESENTAR LOS SOBRES DE HABILITACIÓN Y ECONÓMICO DE LA EMPRESA EN LOS 
PROCESOS.DE  SELECCIÓN CONVOCADOS BAJO LO MODALIDAD DE SUASTA INVERSA. 

EFECTUAR EN NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DIVERSOS-LANCES DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 	-. 	 . 	. 

INTERVENIR INDIVIDUALMENTE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
QUE • SE REALICEN DURANTE EL • ACTO PÚBLICO ÚNICO DEL PROCESO DE SUBASTA 
INVERSA, LO CUAL INCLUYE LA POTESTAD. DE REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ 
ESPECIAL ASÍ COMO.A'DEJAR SENTADO'EN EL ACTA LA INTENCIÓN DE PRESENTAR UN 
RECURSO DEREVISIÓN, 'ASÍ COMO,tODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE 
DICHO ACTO PÚBLICO.- 	. . ...- 

EJECUTAR DE 'MANERA INDIVIDUÁL, -Y EN NOMBRE DE LA EMPRESA TODOS LOS 
ACTOS POSTERIORES AL ACTO DE -OTÓÓAMIENTO DE LA BUENA PRO, INCLUYENDO LA 
FIRMADEL CONTRATORESPECTIVOENNOMBRÉDELATOMP'AÑIAT 	- 
E) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN DIRECTORIOS O, EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN 
JUNTAS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOS DE SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES: Y EN 
LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE LAS, ASOCIACÍONES, ÉUNDACIONES O COMITÉS A QUE 
PERTENEZCAN, PUbIENDO TOMAR PARTE DE LOS DEBATES. 
L) ASUMIR EN VIA DE SUSTITUCIÓN TODOS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A 
LA SOCIEDAD POR OTRAS PERSONAS NATURALES Y/OJURÍDICAS, 	- 

2) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO DOCUMENTÁRIO Y CONtRACTUAL: 

OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES, YA SEA POR INSTRUMENTO PÚBLICO O 
PRIVADO.  

FIRMAR Y AUTORIZAR ÓRDENES DECOMPRA, PAGOS Y COBRANZAS, 
O) FIRMAR SOLICITUDES, DOCUMENTOS: CARTAS, CORRESPONDENCIA Y, EN GENERAL, 
TODO TIPO DE COMUNICACIONES RELACIONADAS CON LA FUNCIÓN QUE DESEMPEÑA. 

CELEBRAR Y EJECUtAR LOS ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS CORRESPONDIENTES 
AL OBJETO SOCIAL  

CELEBRAR' ÓONTRATOS DE TRABAJO CON PERSONAL EXTRANJERO Y/O NACIONAL A 
PLAZO DETERMINADO O INDETERMINADO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS: LOCACIÓN DE 
OBRA COMPRA - VENTA Y ARRENDAMIENTO - DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES: DE 
SEGUROS: DE' SUMINISTRO: DE MANDATO:.--  DE COMODATO: DE DONACIÓN; DE 
CONSTRUCCIÓN: TRANSPORTE; PUBLICIDAD: 'DE MUTUO, JOINT VENTURE,ASOCIACIÓN 
EN PARTICIPACIÓN. - - 	-  

EN GENERAL, SUSCRIBIR LOS COÑTRATOS TÍPICÓS O ATÍPICOS QUE REQUIERA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA: 'EN ESTL MARCÓ, PODRA VENDER, ENAJENAR, 
PERMUTAR O TRANSFERIR EN CUALQUIER OTRA FORMA PERMITIDA-POR LA LEY, BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE LA SOCIÉDAD, FIJANDO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LOS RESPECTIVOS CONTRATOS. AUTORIZAR ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL, LA 
COÑTRATACIÓN DE OBRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIO CON SUJECIÓN A LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

INTERVENIR A -NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN CONCURSOS DE PRECIOS O 
LICITACIONES PÚBLICAS O 'PRIVADAS AL IGUAL QUE PRESENTARSE COMO POSTOR EN 
UCITACIONES, REMATES Y ADJUDICACIONES, CELEBRAR PROMESAS DE CONSORCIOS, 
COÑTRATOS DE CONSORCIOS. 	-- 	 - 

INTERVENIR EN CONVENIOS EXTRAJUDICIALES, 
1) PEDIR DECLARATORIA DE INSOLVENCIAS Y QUIEBRAS. 
J) SOLICITAR REGISTROS DE MARCAS Y PATENTES. 	- 

3) ATRIBUCIONES EN EL ÁMBITO BANCARIO Y CAMBIARlO: 

A) ABRIR, TRANSFERIR, CERRAR' CUENTAS ÓORRIENTES BANCARIAS Y MERCANTILES, 
CUENTAS A PLAZO O DE AHORRO, EN CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA O FINANCIERA 
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IÑSCRIPCION DE SOCIEDADESMERCANTILES/SUCURSALES 

O RETIROS DE ELLAS MEDIANTE'LOS DOCUMENTOS PROPIOS DE CADA TIPO 
DE CUENTA. 

TRATÁNDOSE DE CUENTAS CORRIENTES, PODRÁN GIRAR, SOBREGIRAR, ENDOSAR Y, 
PROTESTAR TITULES VALORES. 

GIRAR, EMITIR, ENDOSAR, DESCONTAR, ACEPTAR, RE ACEPTAR, AVALAR, COBRAR Y 
PROTESTAR P NEGOÓIAR EN CUALÓULÉRA DE SUS FORMAS, LETRAS DE CAMBIO, 
VALORES, PAGARÉS Y DEMÁS DOCUMENTOS MERCANTILES, INCLU'?ENDO SUS 
RENOVACIONES: GIROS, CERTIFICADOS, WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, 
CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE, CRÉDITOS DOCUMENTARLOS Y CUALQUIER OTRO 
TÍTULÓ VALOR QUE ESTÉ DESTINADOÁ LA CIRCULACIÓNT 

DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER, COMPRAR, ENDOSAR VALORES, GIRAR Y COBRAR 
CHEQUES: ARRENDAR CAJAS DE SEGURIDAD, ABRIRLAS Y CANCELARLAS: OBTENER Y 
ENDOSAR WARRANTS, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO Y DOCUMENTOS DE EMBARQUE; 
CONTRATAR, RENOVAR Y ENDOSAR PÓLIZAS DE SEGUROS: AFECTAR DEPÓSITOS DE 
AHORROS EN CUENTA CORRIENTE O A PLAZO; DE CONCESIÓN POSTAL; Y CELEBRAR 
CUALQUIER OTRO CONTRATO NO MENCIONADO EN LA RELACIÓN QUE ANTECEDE, 
REGULADO ESPECÍFICAMENTE O NO EN EL CÓDIGO CIVIL, CÓDIGO DE COMERCIO, LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES, LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO Y DEL SISTEMA DE 
SEGUROS, LEY DEL MERCADO DE VALORES, LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y OTRAS 
LEYES ESPECIALES. 

CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE: DEPÓSITOS A PLAZO O DE AHORRO; 
DE LINEAS DE CRÉDITO, YA SEA EN CUENTA CORRIENTE, ADVANCE ACCOUNTS Y 
DOCUMENTARLO; COMISIÓN MERCANTIL, CESIÓN DE CRÉDITOS, DERECHOS Y/U 
OBLIGACIONES, EN FORMA ACTIVA O PASIVA; DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
(LEASING); LEASEBACK; FACTURACIÓN ,(FAÓTORING); FRANQUICIA (FRANCHISING): DE 
RIESGO COMPARTIDO (JOINT VENTURE); DE FIDEICOMISO; DE LICENCIA, KNOW HOW Y 
RENTING: SEA EN FORMA SOLIDARIA 'Ó MANCOMUNADA, AFIANZAR OBLIGACIONES Y 
GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE FIANZAS EN FORMA ACTIVA O PASIVA, A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD O DE TERCEROS; OTORGAR AVALES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS, 

OTORGAR O SOUCITAR AVALES Y FIANZAS A FAVOR DE LA EMPRESA O DE TERCEROS, 
RESPALDÁNDOLOS O NO CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN REQUERIDOS, 
SUSCRIBIENDO LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA 
ASAMBLEA DEACCIONISTAS... 

CONTRATAR PÓLIZAS DE SEGUROS Y'ENDOSARLAS, ASE COMO TAMBIÉN, ALQUILAR 
CAJAS DE SEGURIDAD; DISPONER DE LOS' BIENES QUE EN ELLAS SE DEPOSITEN Y 
RESOLVER LOS CONTRATOS QUE SE CELEBREN CON TAL FIN. 

ASIMISMO, CELEBRAR CONTRATOS DE PRÉSTAMO CON LAS ENTIDADES BANCARIAS 
YA SEAN ÉSTAS ESTATALES, BANCA ASOCIADA Y BANCA PRIVADA COMERCIAL, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRA ENTIDAD DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL E INTERNACIONAL, EN 
MONEDA NACIONAL O. EXTRANJERA, OTORGANDO LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS, 
HIPOTECARIAS Y DEMÁS REQUERIDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS REFERIDAS 
OPERACIONES CREDITICIAS FIJANDO LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS DE LOS 
CONTRATOS RESPECTIVOS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS. 
1) REALIZAR COBRO DE TRANSFERENCIA SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS, REALIZAR 
PAGOS CON CARGO A CUENTA Y ABONOS EN CUENTA, 

CONTRATAR BANCA ELECTRÓNICA 
SOLICITAR Y GESTIONAR CARTAS FIANZAS ANTES DE LOS BANCOS Y/O ENTIDADES 

FINANCIERAS A FAVOR DE LA SOCIEDAD O TERCEROS, PREVIA AUTORIZACIÓN ESCRITA 
DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 

3. NOMBRAR COMO APODERADO LEGALES DE LA SUCURSAL A GLORIA INCIDA JIMENEZ 
RUBIANO, IDENTIFICADO CON C.E. N 002213617, VICTOR JESUS CANDIOTI RIVAS, 
IDENTIFICADO CON DNI N .44595295 Y ERICK ALBERTO CANDIOTI RIVAS CON DNI N 
46314280, QUIENES EJERCERÍAN DE MANERA INDEPENDIENTE LAS FACULTADES PROPIAS 
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IÑSCRIPCIONDE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU - - 

DEL CARGO; A QUIENES SE LES OTORGA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
PODRÁN EJERCER A SOLA FIRMA: 	- 

1) ATRIBUCIÓNESDE REPRESENTACIÓN ANTE ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

A REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TQDO TIPO DE INSTITUCIONES PUBLICAS O 
PRIVADAS, AUTORIDADES Y FUNCIONES JUDICIALES, CIVILES, MUNICIPALES, 
ADMINISTRATIVAS, CONSTITUCIONALES, TRIBUTARIOS Y DE Á'DUANA (ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA —SUNAT), POLICIALES t 
MILITARES, CON LAS FACULTADES DE PRESENTAR TODA CLASE DE RECURSOS Y 
REC6AMAOIONESY'DESISTR-DEELLOS.: 
B. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 
PARA PRACTICAR LOS ACTOS A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, LA LEY DE 
CONCILIACIÓN t SUS RESPECTIVAS MODIFICAtORIAS, EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
(DECRETO LEGISLATIVÓ QUE NORMA EL ARBITRAJE) '.0 PARA ACTUAR EN CUALQUIER 
TIPO DE PROCEDIMIENTO ADMINITRATIVO, O ANTE EL FUERO MILITAR CON LAS 
FACULTADES GENERALES DEL MANDATARIO JUDICIAL ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 74 
Y LAS ESPECIALES DEL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO DE PROCESAL CIVIL, TALES COMO 
PRESENTAR TODA CLASE DE DEMANDAS, DENUNCIAS, FORMULAR CONTRADICCIONES, 
MODIFICARLAS Y/O AMPLIARLAS, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y 
RECONVENCIONES, DEDUCIR E)CEPCIONES Y/O DEFENSAS PREVIAS Y CONTESTARLAS; 
DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRESENTACIÓN,, ASÍ COMO DE ALGÚN ACTO. 
PROCESAL; ALLANARSE Y/O RECONOCER LA, PRETENSIÓN; CONCILIAR, TRANSIGIR, 
SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTOVERTIDAS EN EL PROCESO; 
SUSTITUIR O DELEGAR LA PRESENTAQIÓN PROCESAL, PRESENTAR DECLARACIÓN DE 
PARTE, OFRECER TODA CLASE DE MEDIOS PROBÁTÓRIOS, ASÍ COMO ACTUAR LOS QUE 
SE SOLICITEN; INTERPONER MEDIOS IMPUGNATORIOS Y DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA PERMITIDOS POR LA LEY, Y DESISTIRSE DE DICHOS RECURSOS; SOLICITAR 
TODA CLASE DE MEDIDAS CAUTELARES, AMPLIARLAS Y/O MODIFICARLAS 'Y/O 
SUSTITUIRLAS Y/O DESISTIRSE DE LAS MISMAS; OFRECER CONTRA CAUTELA: SOLICITAR 
EL OTORGAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES FUERA DE PROCESO, ASÍ COMO LA 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIAS;, OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIAS 
PREVISTOS POR LA LEY, ASÍ COMO OPONERSE, 'IMPUGNAR Y/O TACHAR LOS OFRECIDOS 
POR LA PARTE CONTRARIA; CONCURIR A TODO TIPO DE ACTOR PROCESALES, SEAN 
ESTOS DE REMATE, ADMINISTRACIÓN DE POSESIÓN, LANZAMIENTO, EMBARGOS, 
SANEAMIENTO PROCESAL Y AUDIENCIAS CONCILIATORIAS O DE FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y SANEAMIENTO PROBATORIO DE PRUEBAS, Y/O AUDIENCIAS ÚNICAS, 
ESPECIALES Y/O COMPLEMENTARIAS, ADEMAS DE PODER INTERVENIR EN REMATES O 
SUBASTAS PÚBLICAS PARA ADJUDICARSE ALINTÉRIOR DE LOS MISMÓS, LOS BIENES 
MUEBLES O INMUEBLES MATERIA DEL RESPECTIVO PROCESO; SOLICITAR LA INHIBICIÓN 
Y/O PLANTEAR LA RECUSACIÓN DE.JUECES, FISCALES, VOCALES Y/O MAGISTRADOS EN 
GENERAL; SOLICITAR LA ACUMULACIÓN Y/O DES ACUMULACIÓN DE PROCESOS; 
SOLICITAR EL ABANDONO Y/O PRESCRIPCIÓN DE LOS'RECURSOS, LA PRESTACIÓN Y/O LA 
ACCIÓN, SOLICITAR LA ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y/O CONSULTA DE LAS 
RESOLUCIONES JUDICIALES; OFRECER Y/O COBRAR DIRECTAMENTE LO PAGADO O 
CONSIGNADO.JUDICIALMENTE, ASIMISMO PARA RETIRARCONSIGNACIONES; SOMETER A 
ARBITRAJE, SEA DE DERECHO O DE CONCIENCIA, LAS CONTROVERSIAS EN LAS QUE 
PUEDA VERSE INVOLUCRADO LA SOCIEDAD, SUSCRIBIENDO EL CORRESPONDIENTE 
CONVENIO ARBITRAL; ASÍ COMO TAMBIÉN RENUNCIAR AL ARBITRAJE, DESIGNAR 
ARBITRO(S) Y/O INSTITUCIONES QUE HARÁ LAS, FUNCIONES DE TRIBUNAL, PRESENTAR 
EL FORMULARIO DE SUMISIÓN CORRESPONDIENTE Y/O PACTAR LAS REGLAS A LAS QUE 
SE SOMETERÁ EL PROCESO CORRESPONDIENTE Y/O DISPONER LA APLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO A QUE TENGA, ESTABLECIÓO LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA Si FUERA EL 
CASO; PRESENTAR ANTE, EL ÁRBITRO, 2 TRIBUNAL ARBITRAL LA POSICIÓN DE LA 
SOCIEDAD, OFRECIENDO LAS PRUEBAS PERTINENTE, CONTESTAR LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE CONTRARIA Y OFRECER TODOS LOS MEDIOS PROBATORIOS ADICIONALES QUE 
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DE SOCÍEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
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DESISTIRSE DEL PROCESO ARBITRAL: SOLICITAR LA CORRECCION Y/O INTEGRACION Y/O 
ACLARACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL, PRESENTAR Y/O DESISTIRSE DE CUALQUIERA DE 
LOS RECURSOS IMPUGNATORIOS PREVISTdS EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1071 
DECRETO LEGISLATIVO QUE NORMA EL ARBITRAJE) CONTRA LOS LAUDOS Y PRACTICAR 
TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE FUERAN NECESARiOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 
PROCESOS, SIN RESERVA Ni LIMITACIÓÑ ALGUNA; SOLICITAR LA INTERRUPCIÓN DEL 
PROCESO, SU SUSPENSIÓN Y/O LA CONCLÜSIÓN DEL MISMO, LAS FACULTADES SE 
ENTIENDEN OTORGADAS PARA TODO EL PROCESO, INCLUSO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

_SENTENCIAS_ELCOBRO DECSIAS_tCQSTPS-LAS FACULTADES DE ¡NDOLE JUDICIAL 
SE PODRÁN EJERCER ANTE TODA CLASE DE JUZGADOS Y TRIBUNALES ESTABLECIDOS 
POR LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL Y DEMÁS ENTIDADES QUE CONFORMA A 
LEY EJERCEN FACULTADES COACTIVAS O DE EJECUCIÓN FORZOSA. 

_____________C.,.ASUMIR LABEERESENTeCJØFLDE LA SOCIEDAD APERSONARSE A LAS AUDIENCIAS DE_ 
CONCILIACIÓN, CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA, ASÍ COMO SOLICITAR LA____ 
INVITACIÓN A AUDIENCIAS Y SER INVITADO A UN PROCESO CONCILIATORIO. 
O. CONCILIAR EXTRAJUDICIALMENTE 'Y DISPONER DEL DERECHO MATERIA DE 
CONCILIACIÓN AL AMPARO DE LA LEY 26872, SUS MODIFICATORIAS Y REGLAMENTO. 
E. SOLICITAR, O PARTICIPAR COMO POSTOR EN, EL REMATE O SUBASTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, TANGIBLES O INTANGIBLES, PUDIENDO REALIZAR OFERTAS DE 
PRECIO, PAGAR ARANCEL, OBLAJE Y PRECIO DE REMATE O SUBASTA, SUSCRIBIR E 
IMPUGNAR ADJUDICACIONES EN REMATE O SUBASTA, SOLICITAR LA ENTREGA DE 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES AÓJUDICADOS EN REMATE O SUBASTA CON LA 
FACULTAD DE SOLICITAR EL SECUESTRO 'O DESALOJO DE TALES BIENES Y EL 
LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN, DE GRAVÁMENES;' ASÍ COMO SUSCRlBIR TODOS LOS 
DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS .Y"REALIZÁR LOS ACTOS RELACIONADOS Y 
NECESARIOS PARA QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRE PLENA Y SUFICIENTEMENTE 
REPRESENTADA EN REMATES'O SUBASTAS DE.BIENES MUEBLES O INMUEBLES, 
F, ASUMIR LA PRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, ANTE EL MINISTERIO TRABAJO; 'ÁRBITROS O TRIBUNALES ARBITRALES, LOS 
JUZGADOS DE PAZ O JUZGADOS DE TRABMb, LAS SALAS 'LABORALES O MIXTAS Y LA 
CORTE SUPREMA' DE LA REPÚBLICA, 'EN TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS, CON 
TODAS LA FACULTADES NECESARIAS Y 'EN: "FORMA 'ESPECIAL LAS CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 26 DEL DECRETO SUPREMO'NO3-80-TR DEL 26 DE MARZO DE 1980 PARA 
LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS ANTES DE LA ENTRADA EN VIGENCIA. DE LA LEY 
N26636 Y SEGÚN LO ESTABLECIDO POR SU 'ARTFCULO i0'DE'LA LEY N26636 DEL 21 DE 
JUNIO DE 1996 Y EN EL DECRETO LEGISLATIVO N©910 Y SU REGLAMENTO DECRETO 
SUPREMO N020-200I-TR DEL 28 DE JUNIO DE 2001, 
G. ASUMIR LA REPRESENTACIÓN ",DE LA ' SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN 
PROCEDIMIENTOS LABORALES DE TODO TIPO ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EN 
TODAS LAS DIVISIONES E INSTANCIAS: CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS Y EN 
FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN: 
1, EL DERECHO ' LEGISLATIVO N '910 Y 'SU REGLAMENTO, ASUMIENDO LA 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTO REGULADO POR 
LA REFERIDA NORMA, EN ESPECIAL LAS DILIGENCIAS DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA 
ANTE EL SERVICIO DE DEFENSA LEGAL GRATUITA Y ASESORÍA DEL TRABAJADOR DE 
ACUERDO AL ARTICULO 27 DEL MENCIONADO DECRETO LEGISLATIVO, PUDIENDO 
PROPONER CUALQUIER FÓRMULA. CONCILIATORIA, ASÍ COMO ACEPTA AQUELLA QUE 
PROPONGA EL TRABAJADOR O EX TRABAJADOR.. 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN'LASORAL CON TODAS LAS FACULTADES 
NECESARIAS Y EN FORMA ESPECIAL LAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 17 DE LA LEY 
28806 LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJOY SU REGLAMENTO, 

EN LOS PROCEDIMIENTOS DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y/O DE CONCILIACIÓN, 
REPRESENTANDO A LA SOCIEDAD PARA REALIZAR TODOS LOS ACTOS PROCESALES 
PROPIAS DE -AQUELLAS Y/O SUSCRIBIR CUALQUIER TIPO DE ACUERDO INDIVIDUAL CON 
LOS TRABAJADORES Y/O SUSCRIBIR EL'CONVENIO,COLECTIVO DE TRABAJO DE SER EL 
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CASO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DEL-TEXTO UNICO ORDENADO DE LA 
LEY DE RELACIONES COLECTIVAS DE 'TRABAJO, APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO 
N010-2003- TR, 
H. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ESPECIALMENTE EN PROCEDIMIENTO PENALES, CON 
LAS FACULTADES ESPECIFICAS DE DENLJÑCIAR, CONSTITUIRSE COMO PARTE CIVIL, 
PRESENTAR INSTRUCTIVA, PR 	TP./A Y., TESTIMONIALES, PUDIENDO ACUDIR A 
NOMBRÉ DE LA EMPRESA ANTE LA'POLICÍA 'NACOÑAL'tEL PERÚ, SIN LIMITE DE 
FACULTADES. 
1. INTERVENIR EN TODO PROCESO DE ELECCIÓN CONVOCADO POR CUALQUIER 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO,, TALES COMO LICITACIONES PÚBLICAS, 

- - 	 CONCURSOS-PÚBLICOS, ADJUDICACIONES-SIMPLIFICAOASELECClÓN DEtONSULTORES 
INDIVIDUALES, COMPARACIÓN DE PRECIOS, SUBASTA 'INVERSA ELECTRÓNICA, 
CONTRATACIONES DIRECTAS, ETC., PUDIENDO PARA TALES EFECTOS SUSCRIBIR TODOS 
LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/O PRIVADOS QUE SEAN NECESARIOS Y SE RELACIONEN 

--CON--LOS MISMOS.- EN -TAL 'SENTIDO, QUEDAN -FACULTADOS PARA PRESENTAR 'Y 
SUSCRIBIR PROPUESTAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE RECURSO IMPUGNATIVO, ASÍ COMO 
DESISTIRSE DE ELLOS, INTERVENIR EN INFORMES ORALES. ASÍ MISMO, PODRÁ 
REPRESENTAR A LA EMPRESA EN TODO PROCESO DE CONCILIACIÓN Y/O ARBITRAL QUE 
SE ORIGINE COMO CONSECUENCIA DE LA EJECUCIÓN-DEL CONTRATO: 
ASIMISMO, DISPONE DE TODAS LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
ANTE CUALESOUIERA ORGANISMO O ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA PÚBLICA Y/O 
CUALESQUIERA ENTIDAD PRIVADA. -INCLUIDAS LAS DE REALIZACIÓN DE GESTIONES ANTE 
EL ORGANISMO - SUPERVISOR DE ' CÓNTRATACIONES DEL ESTADO OSCE, 
ENCONTRÁNDOSE AUTORIZADO PARA INSCRIBIR A LA SOCIEDAD EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE PROVEEDORESASF'COMO DIRIGIR 'PETICIONES A ORGANISMOS, 

P ENTIDADES Y/O DEPENDENCIAS J
'
LIÓÁ Y/pÉNTIÓDES, PRIVADAS COORDINADORAS 

DE LAS PRE — CALIFICACIONES, PROCESOS.  DE,LECCIÓN, LICITACIONES PÚBLICA, 
CONCURSOS PÚBLICOS; - IN TERPONÉR 'RECURSÓS' -'ORDINARIO S, EXTRAORDINARIOS, 
RECLAMACIONES, ASÍ COMO LOS RECURSOS DERECONSIDERACIÓN, APELACIÓN Y/O, DE 
SER EL CASO RECURSO 'DE REVISIÓN; SOLICITAR TODO TIPO DE INFORMACIÓN, 
SUSCRIBIR ACTAS Y CORRESPONDENCIA; SUSCRIBIR LAS OFERTAS Y EXPEDIENTES QUE 
SE PRESENTEN; SUSCRIBIR -FORMULARIOS OFICIALES- Y; EN GENERAL, HACER TODO LO 
NECESARIO PARA LOGRAR QUE LA EMPRESA SEA PRECAUFICADA 'Y OBTENGA LA BUENA 
PRO. EN TODOS LOS PROCESOS 'DE -SÉLECCIÓN' QUE SÉ PRESENTE, ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, Y EN LAS' CUALES LA EMPRESA TENGA INTERÉS EN 
PARTICIPAR, LO QUE INCLUYE LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

AÓICIONALMENTE.PODRÁ PARTICIPAR-EN LOS PROCESOS DE SUBASTA INVERSA QUE 
CONVOQUEN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, PUDIENDO PARA TAL EFECTO: 
1. PRESENTAR LOS SOBRES DE HABILITACIÓN Y ECONÓMICO DE LA EMPRESA EN LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN CONVOCADOS BAJO LO MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA. 
EFECTUAR EN NOMBRE' DE LA EMPRESA LOS DIVERSOS LANCES DE LA-PROPUESTA 
ECONÓMICA. 	 ' 
UI. INTERVENIR INDIVIDUALMENTE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN TODOS LOS ACTOS 
QUE SE REALICENJ DURANTE CL ACTO 'PÚBLICo ÚNICO DEL PROCESO DE SUBASTA 
INVERSA, LO CUAL INCLUYE LA POTESTAD: DE REALIZAR CONSULTAS AL COMITÉ 
ESPECIAL, ASÍ COMO A DEJAR SENTADOEN EL ACTA LA INTENCIÓN DE PRESENTAR UN 
RECURSO DE REVISIÓN, ASÍ COMO TODOS LOS ACTOS QUE SE LLEVEN A CABO DURANTE 
DICHO ACTO PÚBLICO. 
IV, EJECUTAR DE MANERA INDIVIDUAL, Y EN NOMBRE DE LA EMPRESA TODOS LOS ACTOS 
POSTERIORES AL ACTO DE OTORGAMIENTO DE LABUENA PRO, INCLUYENDO LA FIRMA 
DEL CONTRATO RESPECTIVO EN NOMBRE DE LA:COMpAÑ1A. 

REPRESENTAR A LA SOCIEDADEN:DIRECTORIOS O EN JUNTAS DIRECTIVAS, EN 
JUNTAS DE ACCIONISTAS O DE SOCIOSDE SOÇIEDADES MERCANTILES O CIVILES: Y EN 
LAS JUNTAS DE MIEMBROS DE LAS'ASOCIAóIONS FUNDACIONES O COMITÉS A QUE 
PERTENEZCAN, PUDIENDO TOMAR PARTE-DE LOS DEBATES- - 

Y ' 	 Página Número 8 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Pá hiJeas N 124-97-SUNARP 

SnIiciIud N" : 2022 - 4905678 	 - página 22 de 24 	 LIMA 



* 
• 

sunarp)»: ' 
Sp*bk'. !t&,M 	• 

CERTIFICADQ LITERAL 
DE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
Código de Verificación Digital 

ZONA REGISTRAL N°  IX -. SEDE 
	

09641585 

LIMA 
	

Publicidad Nro, 	2022 -4905678 

15/08/2022 12:39:07 

ZONA REGISFRAL N' IX - SEDE LIMA 
OFICENA RECISTRAL LLMfi 

sunarp) 	 N* Partida 13901645 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES MERCANTILES/SUCURSALES 
INGECOL SUCURSAL DE PERU______________________ - 

1. ASUMIR EN VIA DE SUSTITUCION TODQS LOS PODERES Y FACULTADES OTORGADOS A 
LA SOCIEDAD POR OTRAS PESÓNAS NAtURALÉS Y/O JURIDICAS. 

INTERVENIR A NOMBRE DE LA' SOCIEDAD •EN CONCURSOS DE PRECIÓS O 
UCITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS. AL  IGUAL QUE PRESENTARSE COMO PÓSTOREN 
UCITACIONES, REMATES Y ADJUDICACIONES, CELEBRAR PROMESAS DE CÓNSORCIOS, 
CONTRATOS DE CONSORCIOS. 

INTERVENIR EN CONVENIOS EXTRAJUDICIALES. 	- 

EL -TÍTULO -FUE PRESENTADO EL 16110/2020 A LAS 03:50:35 PM HORAS BAJO EL N°2020-
01796590 DEL TOMO DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS S/ 145.00 SOLES CON RECIBO(S) 

Zona 

- 	 , 	 Página Número 9 
- 	 Resolución del Superintendente Nacional de/os Registros Públicos N.  124-97-SUNARP 

Solicitud N' :2022 4905676 	. 	 , . 	- página 23 de 24 	 LIMA 



CERTiFICADO LITERAL 

sunarp)):: 	 DE 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
Código de Verificación Digital 

ZONA REGISTRAL N°  IX -SEDE 
	

09641585 

LI MA 
	

Publicidad Nro. 	2022 - 4905678 

15/08/2022 12:39:07 

OFICINA REGISTRAL 
W Partida: 13901645 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO GENERALES 
A00004 

RECTIFICACIÓN DE OFICIO 

EN MÉRITO AL TITULO ARCHIVADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ART. 76 DEL TU.O 
DEL REGLANAENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, SE RECTIFICAEL 
ASIENTOA00003DELAPRESEÑTEPÁRTIDXEftEL EXTREMO SIGLUENTE: 

DICE: GLORIA INCIDAJIMENEZ RUBIANO 

DEBE DECIR: GLORIA INELDA JIMEÑEZRLJBIANO 

El título fue presentado el 11/12/2020 a las 09:15:25.AM horas, bajo el N°2020-02387182 
de¡ Tomo Diario 0492, Derechos cobrados 5/ 0.00 soles con Recibo(s) Número(s) 
00017645-148.-LIMA, 16 de Diciembre de 2020. - 

MIRIllA PARRA NOJITALVA ZIJZIJIIASI 
Reglgtridor PúblIw (s) 

Ion. R•IsfrtI N IX --Ieds Lima 

Página Número 1 
Resolución del Superintendente Nacional (le los RegLvtros Públicos N 124-97-SUNARP 

Solicitud N :2022-4905676 	 página 24 de 24 	 LIMA 
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VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

VÍCTOR MANUEL ÁVILA FONSECA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.775.413 de Tunja actuando en representación legál 
de la sociedad UNIØNTEMPORA[±aC 	SM UEDUCTOOSQUERASAN 

_=BERNARDOtóñÑlT NÓ0T22B 427 -1, tal çomo se acredifa con el 
documento de conformacion y en mr calidad de ACREEDOR de la 
sociedad INGECOL S.A. EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804.01 7.671-
3, me permito indicar el sentido de mí vofo para la aprobación de¡ 
Acuerdo S de Reorganización Empresarial (Ley 1116 de¡ 2006), de la 
siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	 x 	VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre o ( 

C.C.No. 	1fl 5I/3 
Sociedad UNION TEMPORAL ÁUEDLTCTOS MOSQUERA SAN BERNARDO -- 

NIT No. 901 228 427 - 1 

Dirección: CÁRRERA 1 E No. 40- 149 OFICINA 302 

Correo electrónico: vlmaningenieriasas@gmait.com  



, 1 	 1 

DOCUMENTO bE CONSTITUCIÓN UNIÓN TEMPORAL 

Entre los suscritos a saber: VÍcToR MANUEL AVILA FONSECA, mayor de edad, Identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.775,413 de Tunja, quien obra en nombre de VIMAN INGENIERÍA Y SEÑALIZACIÓN VIAL S.A.S.; 
FRANCISCO JOSÉ SANDOVAL RODRÍGUEZ Identificado con cedula de ciudadanía N. 74.752,524 quien obra en 
nombre de INGECOL S.A., manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado Integrar 
UNIÓN TEMPORAL cuya Integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la Integración de UNIÓN TEMPORAL entre, VIMAN 
INGENIERÍA Y SEÑALIZACIÓN VIAL S.A.S. y INGECOL SA., con el propósito de complementar o reunir los 
requisitos de participación, habilitantes y de evaluación exigidos, de las partes que constituyen la presente 
UNIÓN TEMPORAL para la preparación y presentación de la propuesta, adjudicación, celebración y ejecución 
del contrato, dentro del PROCESO DE SELÉcCIÓN ABREVIADA No. SA'PDA-002'2018, abierta por EMPRESAS 
PUBLICAS DE CUNDINAMARCA SA 'ESP, cuyo objeto es "CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO RURAL PARA LAS 
VEREDAS SAN JOSÉ Y BALSILLAS, CON LOS SECTORES PLAVÓN, PARCELAS, MONDOÑEDO, LOS PUENTES, VISTA 
HERMOSA, PENCAL Y SECTOR LOS PINOS MUNICIPIO DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA; Y t.A CONSTRUCCIÓN 
ACUEDUCTO REGIONAL El DORADO FASE II - MUNICIPIO DE SAN BERNARDO" SEGUNDA 
RESPONSABILIDAD: Nustra responsabilidad será solidarIa, mancomunada e Ilimitada en todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de Id propuesta y el respectivo contrato. En consecuencia las actuaciones hechos 4' 

- omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que 
lo conforman. TERCERA - DENOM1NACIÓNt El presente UNIÓN TEMPORAL se denominará UNIÓN TEMPORAL 
ACUEDUCTOS MOSQUERA - SAN BERNARDO CUARTAS DOMICILIO: El domicilio del UN!ÓN TEMPORAL será: 
¿ARRERA U No. 40-149 OFICINA 302 de la ciudad de Tunja. QUINTA - REPRESENTANTE UNIÓN TEMPORAL: 
Se designa como Representante del presente UNIÓN TEMPORAL ¿ VÍCTOR MANUEL AVILA FONSECA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 6.775.413, expedIda en Tunja, quien está expresamente facultado 
para presentar la oferta correspondiente al presente proceso de selección y para celebrar, modificar y liquidar 
el contrato en caso de resultar adjudicatario, asi como la de suscribir la' totalidad de los documentos 
contractuales que resulten necesarios, firmar y tomar todas las determinaciones qie fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. SEXTA - DURACIÓN, - La duración 
del presente UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecido con la adjudicación será igual al tiempo 
comprendido entre el momento del acuerdo de modalidad de selección como exigencia de actuación legal en 

'la etapa precontractual, la contractual y la liquidación del contrato y un (1) año más. En todo caso UNIÓN 
TEMPORAL durará todo el térmIno necesario para btender las garantías prestadas. SÉPTIMA - PORCENTAJE 
DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del UNIÓN TEMPORAL tienen la siguiente participación y corresponde a las 
obligaciones contenidas en el formulario de la propuesta a saber: 

ITEMSOACT1VIDAQESA PORWITAIE 
tic IN1tORANTI ÉJtcUTAR POR cADA ' ACTIVIDADES 

INTEGRANTE RESPECTO DELTOTAL 

VIMAN INGENIERÍA Y 
todasy 	cada 	una 	de 	las 	obligaciones 99% 
derivadas de la propuesta y el respectivo ' SEÑALIZACIÓN VIAL S.A.S contrato 
todas 	y 	cada 	una 	de 	las 	obligaciones 01% 

2 INGECOL S.A. derivadas de la propuesta y 'el respectivo 
contrato 

TOTAL - 	- 100% 

¼ 

1.. 



aMA 

OCTAVA CESIÓN. - Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los 
integrantes de la modalidad de asociación entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se 
requerirá aprobación escrita de la ENTIDAD CONTRATANTE. En caso de aceptarse la cesión por parte del 
ENTIDAD CONTRATANTE el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. - 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes Intervinieron en el presente documento a los dos (02), 
dias del mes Octubre del aiio 2018. 

ACEPTO: 

tU' 
-- 	croR MANUEL AVILA FONSECA 

REPRESENTANTE LEGAL 
UNIÓN TEMPORAL AcuEDucTos MOSQUERA - SAN BERNARDO 

INTEGRANTES: 

OUJ-O / 
INTEGRANTE 1 

VIMAN INGENIERÍA Y SEÑALIZACIÓN VIAL S.A.S. 
Víaos MANUEL AVILA FONSECA 

C.C. 6.775.413 de Tunja 

/ 	
INTEGRANTE 2 
INGECOL SA. 

FRANCISCO JOSÉ SANDOVAL RODRÍGUEZ 
C.C. 74.752.524 de Aguazul 



cvcd 
q.E,3 G 

VOTO 
ACUERDO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL 

SOCIEDAD INGECOL S.A. EN REORGANIZACION 

JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía 
No., 91.108.84floctuando en representación legal de la sociedad UNIONr 
TEMRAL FLOR ÁMARILLO, con NIT No. 900. 20:55&4, tal como se acredita 
con el documento de conformación y en mi calidad de ACREEDOR de la 
sociedad INGECOL S.A. EN. REORGANIZACIÓN, con NIT No. 804.017.671 -3, me 
permito indicar el sentido de mí voto para la aprobación del Acuerdo de 
Reorganización Empresarial (Ley 1116 del 2006), de la siguiente forma: 

VOTO POSITIVO 	flx j VOTO NEGATIVO 

Cordialmente, 

Firma 

Nombre JO-SE HMITQM - - __EJIA GARZON 

C.C.No. 91.1 

Sociedad UNION TEMPORAL FLOR AMARILLO 

NIT No. 900.420.5584 

Dirección: Carrera 7 # 180-30 Oficina 705 Centro Empresarial y Residencial 
Los Naranjos - Bogotá 

Correo electrónico: uttamdrilio@gmail.com  
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CARTA DE 

Señores 
MUNICIPIO DE PAZ DE / 
Calle 10 No. 8-03 
Paz de Ariporo- Casanare 

REFERENCIA: LICITACION 

Los suscritos, CRISTIAN GÓME 
autorizados para actuar en non 
respectivamente, manifestamos 
UNIÓN TEMPORAL para partid 
CONSTRUCCIÓN DEL PALAC 
DEPARTAMENTO DE CASANJ 
PAZ DE ARIPORO. y porto taril 

La duración de la Unión Temç 
La Unión Temporal está integi 

DE UNIÓN TEMPORAL 

No. PZA - LP . 003-2011 

MEJIA y RAFAEL ANTONIO REY CASTRO, debidamente 
re y representación de INGECOL S.A. y AFIACOL SAS. 
DT este documento, que hemos convenido asociarnos en 
ir en la Licitación Públicade la referencia, cuyo objeto es 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE PAZ DE ARIPORO. 

.E y, en caso Que nos sea aceptada por el MUNICIPIO DE 
exprésamos lo siguiente: 
al será igual al término de ejecución y un año más. 
a por: 

NOMBRE 
- 

TtRMINOSYEXTENIj5WÍJE 
- 	- EiECUClÓNDECCMtTo  

PARTICIPACIÓN ENLA COMPR6Í5TI 

AFIACOLSAS CARPINTERÍA METÁLICA, 	CARPINTERÍA 	EN 	MADERA, 15% 
MOBILIARIO 	2 DIVISIONES 	.. 	DE.. OFICINAr 	SARDINEL 

_EF.ABRICADO ANDENES-EN €0NCRETO-DERESISTFÑCIA 
2500 	PSI,. 	ESI ESOR 0.10 CM, SUMINISTRO Y SIEMBRA 
ÁRBOL OITY H 2.00 MT, ZONA VERDE Y ZONA VERDE Y _____ PLANTAS ORNA 1ENTALES.  

INGECOL S.A. DEMOLICIÓN DE 	CONSTRUCCIÓN. 	EXISTENTE, ¡35% 
CONSTRUCCIóN OBRA 	NUEVA 	(CAPITULO 	2), 
CIMENTACIONI 5, ESTRUCTURAS EN CONCRETO. CUBIERTAS, 
MAMPOSTERÍA PISOS 	Y 	ACABADOS, 	APARATOS 
SANITARIOS, Nr. 	HIDRÁULICAS, 	:INST. . ELCTRICAS, 
SISTEMA DE . IRE. ACONDICIONADO, REtES DE GAS Y 
ADOQUÍN EN C )NCRETO 6CM 

La Unión Temporal se denomil 
La responsabilidad de los lnteç 
El representante de la Un 

identificado con la cédula de c 
expresamente fcuitado para fin' 
con la adjudicaqión. para firmar 

UNIÓN TEMPORAL FLORLO 
ntes de la Unión Temporal es solidada, 
1 Temporal es JOSE HUMBERTO MEJIA GARZON. 
adanla No. 91.108.841 de Socorro (Stder), quien está 
y presentar la propuesta y, en caso de salir favc'ac;os 
contrato y tomar todas las determinaciones que YuererC.1J-1 



UT FLoR MMILLo 
neceseilas resiecto a la ejecu ión y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
facultades. Como suplente de la Unión temporal se designa a HUGO ANDRÉS MONTES 
SÁNCHEZ. 

6. La sede de la Unión Temporal 

Dirección de correo: Calle 36 No. 
Dirección electrónica: ingecol.sa 
Telefax: 6340053 
Ciudad: Yopal-Casanare 

En cons9cik, se firma en/opfr 	s/qke), a los 10 dias del mes de febrero de 2011. 

:AN:GOMEt EJI 	 A. RÉ CASTRO ÑGEC 	. 	 R/LAFIACOL SAS 

UOSE1$Ü 	 HUG AN 	ShI1ONTESSÁÑCI{Fit 
R/L UNIÓN rPÓ1LT6RA ARILLO 	FUL Suplente 
C.C. 911088 Ide 	oro (Sid r) 	 C.C. 86.058.873 de V/cio 

221 
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1 	COMUNICACIONES 

INGECOL 5.4 	 ING-FO-006 

Rey: 1 1 01/10/2017 
P6g: ide 2 

Bogotá, 25 de Abril de 2022 

OF-GER-2022-047 

Doctor 
HERBERT GIOVANNI ALVAREZ CRUZ 
Promotor Proceso de Reorganización INGECQL SA 
Bogotá 

REFERENCIA: RELACION ESTApO DE UNIONES TEMPORALES. 

Cordial saludo, -- 	- 	 - 

En atención a su solicitud relacionada me permito relacionar el estado de las uniones 

temporales registradas en el inventario de activos y pasivos de INGECOL S.A, en el 

cuadrq anexo se puede establecer su estado de la siguiente manera. 

Obras en ejecución: El estado de éstas obrás es actualmente en ejecución, durante su 

ejecución no han estado en incumplimiento de pagos con sus respectivos proveedores, 

les resta un periodo de tiempo para terminar el objeto contractual. 

Obras terminadas / Liquidadas: Son obras que ya terminaron su objeto contractual y 

ya surtieron el proceso de liquidación contractual de¡ contrato. 

Calle 168 No. SG -61 mt 2 -501 - Edificio Vivaldi, Teléfono ±57 314 420 7481 ± 57 322 896 1832 
Email: ingecol(á)ingecol•sacom Bogotá - Cundinamarca - Colombia 
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INGECOL S.A 1 	ING-FO-006 

COMUNICACIONES 
Rey: 1 1 01/10/2017  

P6g: 2 de 2 

Obras terminadas / en proceso de liquidación; Son obras que ya terminaron actividades 

en la ejecución contractual pero nohan sido liquidadas, están dentro de¡ proceso de sea 

recibido el objeto de su contrato o de ser liquidadas financieramente. 

Obras terminadas / sin liquidar / en liquidación judicial: Son obras que han sido 

terminadas, pero que han presentadoinconVeniehtes al momento de su entrega por 

diferencias con la entidad contratante y en las cuales se ha recurrido á sede judicial para 

que se adelante el proceso de liquidacióriy récon'oca cantidades de obras, ejecutadas y 

pagos a favor o en contra. 

Atentamente, 

DOVAL.RODRIGUEZ.. 
i 524 eAguazul: 
inte Legál  

S.A. 

Calle 168 No. 8 G -61 mt 2 -501 - Edificio Vivaldi, Teléfono +57 314 420 7481 + 57 322 896 1832 
Email: ingecol(áinoecol- sa.com  Bogotá - Cundinamarca - Colombia 



UNIOPI TEMPORAL ¡cONSORCiO 
t.• 	;. 

t mADÓ OE:LA UNICON TEMPORAL O CONSOROO VEN I*n. 
INGECOL 

 

CONSORCIO CIA Obra nerminada Isla liquidar /en proceso de IIquidacIónjdIclaI 50% SI 

CONSORCIO AGUAS LA BUITRERA Obra liquidada /en proceso de liquidacIón 1% NO 

CONSORCIO PIAR CASANARE Obra en ejecución 10% NO 

UNION TEMPORAL AGUASCHICAMOCHA Obraerejewción 1% NO 

UNION TEMPORAL FASE II ACUEDUCTO Obra enejecuclón 1% NO 

UNION TEMPORAL LA TURUA O bratermlnad. 151. liquidar/En procesode liquidación judklal 75% SI 

UNION TEMPORAL PALACIO 2019 Obra en ejecución 10% NO 

UNION TEMPORAL PIAN MAESTRO 2015 Obr, en ejecucIón 1% NO 

UNION TEMPORAL PLANTA PTAR CURETI Obra Ierminadn /en proceso de liquidacIón 1% NO 

UNION TEMPORAL ENTRE RIOS 2014 Obra terminada 1 Liquidada 911 Si 

UNION TEMPORAL laM SEa 2013 Obra en ejecución 30% NO 

UNION TEMPORAL COlECTOR 151 Obra en ejecución 1% NO 

UNION TEMPORAL ACUEDUCTO Obraenejecuclón 3% NO 

CONSORCIO RIOHACNAO22 Obra terminada /En Liquidación 3% NO 

CONSORCIO RENOVAOON CASE 1-916 Obru ¿ti eJcuár4n - 20% NO 

CCSORC3O REDES PIAMONTE 1111 . 	Obra éñJecución 20% NO 

CONSORCIO OP11MIZACION TURBO 007 br.enejeoicIón 	— — 	1% — 	NO 	-- 

CONSORCIO MUNICIPIO OPORAPA - 	 Obra terminada / Uquklada 50% NO 

CONSORCIOINTERCEPTORSANTANDERO43 	- 	- -- — 	 Obnenrjecuclón - 	----- 1%. 	- -- 	-NO. 	-- 

CONSORCIO ACUEDUCTO LA PLATA 043 - 	- 	. 	 • ObOl en ejecución 1% NO 

CONSORCIOSANMICUEL Obraenejecuclón 1% NO 

UNION TEMPORAL OBRAS HIDMULICAS Obra en ejecución 2% NO 

CONSORCIOAGUAVIVACONSTRUFUTUTO Obraenejecuclón 1% NO 

UNION TEMPORAL MACROACUEDUCTO DEL LLANO Obra sermlnada 1 LIquidada 80% SI 

UNION TEMPORAL MEGAPAZ Obra tennir.ada 1 Sin Ilquld*rl En proceso de liquidación JudicIal 75% SI 

UNION TEMPORAL ACUEDUCTOS MOSQUERA SAN BERNANDO Obra en ejecución 1% NO 

UNION TEMPORAL AGUAS DE MONTERREY Obra terminada/ en procetode liquidacIón 4% NO 

UNIDN TEMPORAL LMJ - 	Obra ter miurada/ LiquIdada 75% $l 

UNION TEMPORAL ACUEDUCTOLANDAZURY Obraenejecuclón 1% NO 

UNION TEMPORAL FLORAMM1LLO 	 . . 	Obra remnlnadaltlquidada 85% - 	SI 

CONSORCIO R Y C Obra en ejecución 1% NO 

UNION TEMPORAL CAM TIflA Obra ternniinada/ en procrnodn liquidación S% NC 

UNIONTEMPORALGEOMEBRANA - 	Obra enejecuclón 	 - 1% NO 

CONSORCIOL'J - 	 Obra en ejecucIón 45% NO 

UNIONTEMPORALAGUAS20I9 - 	 Obra enejecuclón 2% NO 

UNION TEMPORAL PT$A CURITI Obra terminada len procesod. Ilqukiadón 1% NO 


